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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

3683 ORDEN de 9 de octubre de 2006, de la Vicepresiden-
cia Segunda y Consejería de Justicia e Interior, por la que se
resuelve el Concurso de Méritos convocado por Orden de 28
de junio de 2006, de la Vicepresidencia Segunda y Con-
sejería de Justicia de Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 10 de julio de 2006).

Aprobada mediante Orden de 28 de junio de 2006, de la Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de julio de 2006),
la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo por el
sistema de Concurso de Méritos en la Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior.

Considerando que los candidatos propuestos cumplen los requi-
sitos y las especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Consejería de Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo a los funcionarios propuestos por la Junta de Méritos
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el
dato de la puntuación obtenida por los adjudicatarios en el con-
curso se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de
Méritos hizo públicas, al ser su propuesta de resolución del con-
curso vinculante y firme, según lo dispuesto en el artículo 8 de
esta misma Ley.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recur-
so de reposición, en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente
Segundo y Consejero de Justicia e Interior, o bien, directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de octubre de 2006.—El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Justicia e Interior, PD (Orden de 1 de diciembre
de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de
diciembre de 2003), la Secretaria General Técnica, Lourdes Mano-
vel López.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS
POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR
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(03/24.897/06)

Consejería de Presidencia

3684 ORDEN 2838/2006, de 10 de octubre, de la Consejería de
Presidencia, por la que se convoca un puesto de trabajo
para su provisión por el sistema de Libre Designación, en
la Consejería de Presidencia.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión
de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-

nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

Las solicitudes para tomar parte en la presente convocatoria
se presentarán en el Registro General de la Comunidad de Madrid
(plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3), en el Registro
de la Consejería de Presidencia (calle Carretas, número 4), o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, e irán dirigidas a la ilustrísima señora
Secretaria General Técnica de la Consejería de Presidencia, según
modelo regulado en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 11 de agosto).

Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas soli-
citadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas,
y deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado de Registro Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 10 de septiembre).

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que
se hará constar:

— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Admi-

nistración Pública como en la empresa privada, espe-
cialmente referidos a los requisitos mínimos exigidos en
la convocatoria.

— Estudios y cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante

poner de manifiesto.

Quinto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Pre-
sidencia, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de octubre de 2006.—El Consejero de
Presidencia, PD (Orden 3320/2004, de 30 de diciembre, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de enero de 2005),
el Secretario General Técnico, Alejandro Halffter Gallego.
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Puesto/Denominación Unidad Orgánica Grupo NCD Específico
Administración Pública

Cuerpo/Escala Admón.

50018. Técnico de Apoyo Viceconsejería Moderniza-
ción y Calidad de los Servi-
cios. Dirección General
Función Pública. Subdirec-
ción General Planificación
de Efectivos y Selección

A 28 19.434,36 Comunidad de Madrid. Téc-
nicos Superiores de Admi-
nistración General

G

Localidad

Madrid

Turno/jornada

Mañana y dos tardes

Perfil

Conocimientos de la legislación en materia de Función Pública
y selección de personal.

Experiencia en elaboración de informes en materia de recursos
administrativos y reclamaciones previas a la vía judicial laboral.

Experiencia en la coordinación y apoyo a los tribunales de selección
de personal.

Experiencia en la coordinación y dirección de equipos de trabajo.

(03/24.898/06)

Consejería de Hacienda

3685 RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2006, de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que
se resuelve la convocatoria para provisión de puestos de
trabajo por el sistema de Concurso de Méritos en la Con-
sejería de Hacienda, realizada por Resolución de 25 de mayo
de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de junio).

Mediante Resolución de 25 de mayo de 2006 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de junio), fue aprobada
convocatoria para provisión de puestos de trabajo, por el sistema
de Concurso de Méritos, en la Consejería de Hacienda.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión
de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la
Comunidad de Madrd; de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
modificada por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales
que han de regir en las convocatorias para provisión de puestos
de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería
de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de
regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás
prescripciones contenidas en las bases de convocatoria ya men-
cionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
la Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a las funcionarias que
se expresan en el Anexo. A los efectos previstos en el artículo 3
de la Ley 4/1989, el dato de la “Puntuación obtenida por los adju-
dicatarios en el concurso” se entiende referido a las puntuaciones

que la Junta de Méritos expuso en su día, según lo dispuesto
en el artículo 8 de la citada Ley, dado que en el apartado 3 del
mismo artículo se establece que las propuestas de las Juntas de
Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre). Sin perjuicio de
lo anterior, el plazo de toma de posesión de la candidata, doña Carmen
Martín Cuesta, será de un mes a contar desde la notificación de
la Orden de reingreso al servicio activo, conforme a lo establecido
en el artículo 1.7 del Decreto 203/2000, de 14 de septiembre, por
el que se dictan las reglas aplicables a los procedimientos de asignación
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Comu-
nidad de Madrid, en los supuestos de pérdida del que viniera desem-
peñando y de reingreso al servicio activo.

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dada en Madrid, a 11 de octubre de 2006.—La Secretaria Gene-
ral Técnica, PD (Orden de 23 de julio de 2004, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de agosto de 2004), Mar
Pérez Merino.
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS,
EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

(03/24.766/06)

Consejería de Cultura y Deportes

3686 ORDEN de 17 de octubre de 2006, de la Consejería de
Cultura y Deportes, de corrección de errores de la
Orden 2113/2006/00, de 4 de octubre (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de octubre), por
la que se resolvía un concurso de méritos.

Publicada la Orden 2113/2006/00, de 4 de octubre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 13 de octubre), por
la que se resuelve una convocatoria por el sistema de concurso
de méritos, se apreció un error que afecta al número de Orden
de la convocatoria. Donde dice, Orden 1525/2006/00, de 17 de
julio, debe decir, Orden 1526/2006, de 17 de julio.

Por lo que se procede a su corrección, al amparo de lo establecido
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En Madrid, a 17 de octubre de 2006.—El Consejero de Cultura
y Deportes, PD (Orden 483/2005, de 17 de marzo, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de marzo), la Secretaria
General Técnica, Cristina Torre-Marín Comas.

(03/25.305/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

3687 ORDEN de 5 de octubre de 2006, de la Consejería de Familia
y Asuntos Sociales, por la que se convocan puestos de trabajo
para su provisión, por el sistema de Concurso de Méritos,
en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
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artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública; en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid; en la Ley 4/1989, de 6 de abril, de
Provisión de Puestos de Trabajo reservados a Personal Funcionario
de la Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de
dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos
con una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta
de Méritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de tra-
bajo con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido en
el punto 4 de la base undécima de la Orden 923/1989, de 20 de
abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27
de abril de 1989).

Séptimo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia
y Asuntos Sociales, o bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 5 de octubre de 2006.—La Consejera de
Familia y Asuntos Sociales, Beatriz Elorriaga Pisarik.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES
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(03/24.890/06)
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C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

3688 RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2006, de la Directora
General de Relaciones con la Administración de Justicia
y de Política Interior de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar el inicio de la fase de alegaciones
relativa al proyecto de disposición de carácter general por
el que se aprueba la creación de un fichero que contiene
datos de carácter personal relativo al control horario del
personal al servicio de la Administración de Justicia depen-
diente de la Comunidad de Madrid.

La Dirección General de Relaciones con la Administración de
Justicia y de Política Interior ha elaborado un proyecto de dis-
posición de carácter general, por el que se aprueba la creación
de un fichero que contiene datos de carácter personal relativo
al control horario del personal al servicio de la Administración
de Justicia dependiente de la Comunidad de Madrid.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, en su artículo 5 regula
el procedimiento para la aprobación de disposiciones de carácter
general por las que se creen, modifiquen o supriman ficheros de
datos de carácter personal en la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.5 de la citada
Ley, y en el artículo 9 del Decreto 99/2002, de 13 de junio, se
abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación, pertinencia
o proporcionalidad de los datos de carácter personal del fichero
que se pretende crear.

En su virtud, haciendo uso de las atribuciones conferidas por
la legislación vigente,

RESUELVO

Publicar para general conocimiento el inicio de la fase de ale-
gaciones relativas al proyecto de disposición por el que se crea
el fichero: “Control Horario Administración Justicia”.

Dicha fase de alegaciones tendrá una duración de quince días
hábiles a contar desde el siguiente día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. A tal efecto,
las personas interesadas podrán solicitar un ejemplar del citado
proyecto en la Secretaría General, que será objeto de respuesta
razonada en cumplimiento de lo exigido por el artículo 86.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Madrid, a 10 de octubre de 2006.—La Directora General de
Relaciones con la Administración de Justicia y de Política Interior,
María José Pérez-Cejuela Revuelta.

(03/24.899/06)

Consejería de Hacienda

3689 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, de la Secretaría
General Técnica, por la que se hace pública la relación
de subvenciones concedidas por la Consejería de Hacienda
en el tercer trimestre del año 2006.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4, del artículo 7,
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, en el que se establece que las entidades concedentes
publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID las subvenciones otorgadas en cada período

con expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y
finalidad de las mismas,

RESUELVO

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
las subvenciones concedidas por la Consejería de Hacienda, en
el período comprendido entre el 1 de julio al 30 de septiembre
de 2006, cuya relación se incluye en el Anexo que se inserta a
continuación.

Madrid, a 9 de octubre de 2006.—La Secretaria General Técnica,
Mar Pérez Merino.

ANEXO

AYUDAS CONCEDIDAS 2006
Período de concesión: Del 1 de julio a 30 de septiembre de 2006

Beneficiario
Cantidad

concedida
(euros)

Líneas de subvención: 0015.000/06 Agencia ICM Subvención nominativa
para gastos corrientes

Finalidad: Apoyo Institucional Sector Público. Otros Entes Públicos

Q7850054C-00 Agencia Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . 26.711.570,75

Líneas de subvención: 0016.000/06 Agencia ICM Subvención nominativa
para gastos capital

Finalidad: Apoyo Institucional Sector Público. Otros Entes Públicos

Q7850054C-00 Agencia Informática y Comunicaciones
de la Comunidad de Madrid . . . . . . . . . 18.970.674,50

(03/24.764/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

3690 ORDEN 6134/2006, de la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica, por la que se modifica la Orden 71/2006,
de 11 de enero, de ayudas cofinanciadas con fondos FEDER
a Pymes Comerciales para la modernización e innovación
del sector comercial.

El artículo 26.3.1.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, atribuye a la misma la competencia exclusiva en materia
de Comercio Interior, sin perjuicio de la política general de precios,
de la libre circulación de bienes en el territorio del Estado y de
la regulación sobre la defensa de la competencia.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, a través
de la Dirección General de Comercio, ejercita sus competencias
en materia de comercio interior, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 13.1.a) del Decreto 115/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería citada.

Con fecha 22 de abril de 2004, el Consejo de Gobierno de la
Comunidad de Madrid aprobó el Plan de Fomento e Impulso
del Pequeño Comercio de la Comunidad de Madrid (Plan FICO)
para el período 2004-2007, estructurándose en 11 líneas de actua-
ción y 31 medidas concretas, entre las que se encuentra la que
hace referencia a la modernización del pequeño comercio.

Mediante el Plan FICO se pretende acometer un programa de
dinamización y modernización de las Pymes comerciales ubicadas
en áreas comerciales urbanas, tanto de forma aislada como agru-
padas en mercados y galerías, que constituyen el comercio de proxi-
midad para la población residente en dichas áreas de ciudad con
el fin de promover la competitividad y especialización de este tipo
de comercio, en un mercado cada vez más exigente.

El objetivo principal de esta Orden de ayudas, al igual que en
años anteriores, es apoyar la realización de inversiones por los
pequeños establecimientos ubicados Mercados y Galerías y áreas
comerciales principales como “Centros Comerciales Abiertos” que
supongan una reforma del comercio de los diferentes municipios
de la Comunidad, con el fin de dotarles de las infraestructuras,
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equipamientos comerciales e informáticos que incentiven el atrac-
tivo comercial y competitividad de estas áreas comerciales.

A través de la Orden 71/2006, de 11 de enero (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 23, de 27 de enero de
2006), se aprobaron las bases de las ayudas dirigidas a la Pymes
Comerciales para la modernización e innovación del sector comer-
cial. Tras un año de aplicación de las mencionadas bases y teniendo
en cuenta las demandas del sector comercial, se entiende necesario
proceder a modificar determinados aspectos con el fin de adap-
tarlas a la realidad actual del sector.

En este sentido, se abandona el concepto de micropyme y se
recoge el de pequeña empresa, de forma que los rendimientos
anuales exigidos por la actividad comercial sean inferiores
a 3.000.000 de euros, frente al límite que se venía estableciendo
de 1.000.000 de euros, manteniendo, en todo caso, el requisito
de menos de 10 trabajadores.

Asimismo, se incorpora al ámbito de la Orden el sector del
comercio ambulante, cuya actividad supone un sistema alternativo
al comercio sedentario y que cuenta cada vez con mayor aceptación,
así como al sector del comercio minorista de recambios, accesorios
y neumáticos, cuyo epígrafe fiscal no se había incluido en ejercicios
anteriores.

Por otro lado, se incorporan también los establecimientos dedi-
cados a la prestación de servicios fotográficos al ser una actividad
que complementa la oferta de los ejes comerciales, así como la
del propio establecimiento dedicado a la venta de productos
fotográficos.

Por último, se amplía el plazo de presentación de las solicitudes
de ayudas de Pymes a dos meses, con el fin de facilitar a los
comerciantes el acceso a las mismas.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en todo aquello que constituya legislación común básica conforme
a su Disposición final primera; en la Ley de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid 2/1995, de 8 de marzo; Decreto 76/1993,
de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Pro-
cedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas
por Parte de la Comunidad de Madrid, así como el Decre-
to 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la citada
Ley 2/1995, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO

Artículo 1

Beneficiarios

Se modifica el artículo 4 de la Orden 71/2006, de 11 de enero,
que queda redactado en los siguientes términos:

«1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas previstas en esta
Orden las pequeñas empresas que cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Que desarrollen su actividad y realicen la inversión en esta-
blecimientos ubicados de forma aislada en áreas comerciales
o “Centros Comerciales Abiertos” de la Comunidad de
Madrid, así como en Mercados y Galerías integrados en
el Plan de Rehabilitación de Mercados de la Comunidad
de Madrid y en el ámbito del Plan FICO y mercadillos
ambulantes autorizados por los respectivos Ayuntamientos
de la Comunidad de Madrid.

b) Que su actividad comercial quede incluida dentro de los
siguientes sectores:
— Alimentación perecedera.
— Alimentación en general.
— Textil hogar.
— Vestido y calzado.
— Droguería y perfumería.
— Herbolarios.
— Muebles y electrodomésticos.
— Menaje y ferretería.
— Libros, periódicos y revistas.
— Joyería, relojería y bisutería.
— Juguetería y artículos de deporte.
— Productos alimenticios (120-399 m2).
— Aparatos médicos ortopédicos.

— Recambios, accesorios y neumáticos para vehículos
terrestres.

— Comercio ambulante.
c) Que dicha actividad comercial correspondiente a los sectores

señalados en el capítulo anterior se encuentren en las
siguientes agrupaciones en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas: 641, 642, 643, 644, 645, 647.1, 647.2, 647.3, 651,
652.2, 652.3, 652.4, 653, 654.2, 654.6, 659.3, 659.4, 659.5,
659.6, 659.7, 663.

d) Serán igualmente subvencionables los establecimientos dedi-
cados a la prestación de servicios a la persona de peluquería
y tintorería, así como la prestación de servicios fotográficos,
siempre que se encuentren ubicados en Centros Comerciales
Abiertos que lleven a cabo un proyecto de transformación
y dinamización de su oferta comercial.
En estos supuestos se incluyen las agrupaciones que se
encuentren en el Impuesto de Actividades Económicas
siguientes: 971.1, 972.1 y 973.1.

e) También podrán ser subvencionadas cualquier otra actividad
siempre que esté integrada en la oferta comercial del mer-
cado o galería, así como en los supuestos de Pymes, cuyo
objeto sea la integración de disminuidos físicos.

f) En el caso de que la empresa esté dada de alta en dos
o más epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas,
será considerada beneficiaria siempre que la actividad prin-
cipal esté incluida dentro de las agrupaciones subvencio-
nables. Se entenderá actividad principal aquella que resulte
de verificar, en primer lugar, la facturación por actividades
de la empresa, y si esto no fuera posible de determinar,
se atenderá a la superficie de venta destinada a cada acti-
vidad, en cada caso.

g) En su caso que se encuentren inscritas en el Registro de
Actividades y Empresarios Comerciales de la Dirección
General de Comercio o en el Registro de Comerciantes
Ambulantes de la Comunidad de Madrid o hayan solicitado
su inscripción.

h) Que no estén incursos en las prohibiciones establecidas en
el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones.

2. Quedan exceptuadas del régimen de ayudas las empresas
que ejerzan su actividad dadas de alta en el resto de los epígrafes
fiscales no incluidos en los apartados c) y d) del presente artículo,
con las salvedades establecidas en el mismo.

3. Tendrán la consideración de pequeñas empresas, al objeto
de acceder a las ayudas contempladas en la presente Orden, aque-
llas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener unos rendimientos anuales por la actividad comercial
inferiores a 3.000.000 de euros, según el último Impuesto
de la Renta de las Personas Físicas o, en su caso, de
Sociedades.

b) Tener menos de 10 trabajadores, siendo computable a estos
efectos el trabajador autónomo.

c) No estar vinculadas o participadas por empresas que no
cumplan cualquiera de los requisitos establecidos en el apar-
tado anterior.

d) Disponer de una superficie de venta útil de exposición y
venta inferior a los 500 m2 excluidos almacenes, aseos, ofi-
cinas, cámaras, locales técnicos y análogos.»

Artículo 2

Período de realización de las actividades subvencionables

Se modifica el artículo 6 de la Orden 71/2006, de 11 de enero,
que queda redactado en los siguientes términos:

«Las actividades susceptibles de ser subvencionadas deberán eje-
cutarse en el período comprendido entre el 16 de noviembre de
2006 y el 15 de noviembre de 2007, debiendo justificarse en el
plazo que se determine en la Orden de Concesión y, en todo
caso, antes del 1 de diciembre de 2007.»

Artículo 3

Iniciación del procedimiento

Se modifica el artículo 7, apartado 1, de la Orden 71/20063,
de 11 de enero, que queda redactado en los siguientes términos:



Pág. 15LUNES 23 DE OCTUBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 252

«Iniciación del procedimiento:
1. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de

la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, sita en la
calle Príncipe de Vergara, número 132, o en cualquier otra de
las oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid, en cualquiera
otro de los Registro de la Administración General del Estado
o en los Registros de los Ayuntamientos que han suscrito el Con-
venio de Ventanilla Única, y por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de dos meses a
partir de la entrada en vigor de cada convocatoria.»

Artículo 4

Acciones e inversiones subvencionables

Se modifica el artículo 8, apartado 2, de la Orden 71/2006, de
11 de enero, que queda redactado en los siguientes términos:

«2. Serán subvencionables, conforme a lo dispuesto en el apar-
tado anterior, las inversiones que tengan un coste de al menos:

— 10.000 euros en el comercio ambulante.
— 10.000 euros en establecimientos que tengan una superficie

de venta de hasta 50 m2.
— 20.000 euros en el supuesto de que el establecimiento dis-

ponga de una superficie de venta superior a los 50 m2 y
hasta 100 m2.

— 30.000 euros cuando disponga de superficie superior
a 100 m2 e inferior a 500 m2 de venta.»

Artículo 5

Pago de la ayuda

Se modifica en el artículo 14 el apartado 2 de la Orden 71/2006,
de 11 de enero, que queda redactado en los siguientes términos:

«— La justificación se realizará mediante la presentación de
la siguiente documentación original y copia, en el plazo
que se determine en la Orden de Concesión de la subvención
y, en todo caso, antes del 1 de diciembre de 2007:
a) Rendición de la cuenta justificativa del beneficiario o

de la entidad colaboradora, en la que se deben incluir,
bajo responsabilidad del declarante, debiendo presen-
tarse dentro del plazo establecido para la justificación
de la actividad:
− Declaración de las actividades realizadas que han

sido financiadas con la subvención y su coste, con
el desglose de cada uno de los gastos incurridos.

− Facturas de la inversión, indicando en ellas con-
cepto, importe sin el Impuesto sobre el Valor Aña-
dido e importe total. En el caso de inversiones rea-
lizadas con anterioridad a la presentación de la soli-
citud y dentro del período subvencionable, las fac-

turas justificativas se presentarán junto con la soli-
citud. Las facturas que se presenten como justifi-
cantes del gasto efectuado deberán contener los
siguientes datos, en los términos y con las espe-
cificaciones establecidas en el Real Decreto
1496/2003, de 28 de noviembre, que regula el
Impuesto sobre el Valor Añadido: Número y, en
su caso, serie; la fecha de su expedición; nombre
y apellidos, razón o denominación social completa,
tanto del obligado a expedir la factura como del
destinatario de las operaciones; número de iden-
tificación fiscal atribuido por la Administración
española o, en su caso, por la de otro Estado miem-
bro de la Comunidad Europea, con el que ha rea-
lizado la operación el obligado a expedir la factura;
domicilio, tanto del obligado a expedir la factura
como del destinatario de las operaciones; descrip-
ción de las operaciones y su importe, incluyendo
el precio unitario sin impuesto de dichas operacio-
nes; el tipo impositivo o tipos impositivos, en su
caso, aplicados a las operaciones; la cuota tributaria
que, en su caso, se repercuta; la fecha en que se
hayan efectuado las operaciones que se documentan
o en la que, en su caso, se haya recibido el pago
anticipado, siempre que se trate de una fecha dis-
tinta a la de expedición de la factura.

− Justificantes que acrediten el pago efectivo de la/s
factura/s presentada/s.

b) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social o, en su defecto,
tener concedido aplazamiento o moratoria. La Direc-
ción General de Comercio aportará de oficio el cer-
tificado de estar al corriente con la Hacienda Auto-
nómica en lo que se refiere tanto a obligaciones tri-
butarias como no tributarias. En todo caso, el bene-
ficiario no podrá tener deudas con la Hacienda de la
Comunidad de Madrid en período ejecutivo, y si así
fuera deberán estar debidamente garantizadas.

c) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras sub-
venciones o recursos, deberá acreditarse en la justi-
ficación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.»

Artículo 6

Anexo IV

Se modifica el Anexo IV de la Orden 71/2006, de 11 de enero,
que queda redactado en los siguientes términos:
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ANEXO IV

MEMORIA COMERCIAL EXPLICATIVA DE LA INVERSIÓN A REALIZAR

Si no dispone de suficiente espacio, presente extensión de la memoria firmada en hoja/s aparte.

DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos o razón social/entidad: ...............................................................................................................................................................................................................................................

Número de identificación fiscal/código de identificación fiscal: .............................................................................................................................................................................................

DATOS RELATIVOS A EMPRESA Y PROYECTO

1. Descripción detallada de la actividad comercial desarrollada actualmente por la empresa: .............................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

2. Alcance y características del proyecto que se va a llevar a cabo y su repercusión en la mejora y especialización comercial: ..............................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3. Plazo de ejecución del proyecto (deberá indicarse la fecha exacta o más aproximada posible, con expresión de día, mes y año):

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

4. Ubicación física de la inversión, indicando:

— Dirección exacta del establecimiento: .........................................................................................................................................................................................................................................

— Centro Comercial Abierto o Área Comercial, Mercado o Galería, o Mercadillo en que se realice el establecimiento, con

expresa mención del número de puesto o local que ocupa dentro del mismo: ......................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

5. Deberá acompañar a esta memoria plano detallado de la localización del negocio con señalización de la calle/plaza, etcétera,

en que se ubica, el Área Comercial o Centro Comercial Abierto, Mercado o Galería en que se integra con el número de puesto

o local asignado dentro del mismo.

A EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9.2 DE LA PRESENTE ORDEN, SE INDICARÁ,

DEPENDIENDO DE CADA SUPUESTO, EN SU CASO

1. Franquicia: Expresión detallada de la franquicia correspondiente y la actividad que se realiza bajo la misma ...............................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
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2. Incorporación de nuevas tecnologías de la información: Descripción detallada del proyecto de innovación tecnológica correspondiente

y su incidencia en la modernización y dinamización de la actividad comercial de la empresa ...................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3. En su caso, indicar la asociación de carácter comercial en que se encuentra integrada la empresa: .........................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

4. Jubilación anticipada del empresario:

— Fecha de jubilación: .....................................................................................................................................................................................................................................................................................

— Fecha de baja en el régimen correspondiente de la Seguridad Social: .........................................................................................................................................................

5. Empresa familiar: Explicación pormenorizada de la historia familiar de la empresa hasta su titularidad actual ...........................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

6. Participación de los trabajadores en la gestión de la empresa: Explicación de las circunstancias en que tal participación tiene

lugar: .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

7. Discapacidad del titular de la Pyme comercial: Indicación de las causas que originan la discapacidad: ................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

En Madrid, a ................. de .......................................................................................... de 200........

FIRMA DEL/LA SOLICITANTE,

Los datos personales recogidos serán tratados, con su consentimiento, informado en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y de conformidad con los
principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante
el responsable del fichero.
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información
administrativa 012.
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DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

1. La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Lo dispuesto en esta disposición normativa solo será de apli-
cación a las órdenes de convocatoria que se publiquen a partir
de la entrada en vigor de la presente Orden.

Madrid, a 9 de octubre de 2006.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

(03/24.884/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

3691 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2006, de la Dirección
General de Turismo, por la que se resuelven las pruebas
preceptivas correspondientes al año 2006 para la obtención
de la habilitación como Guía de Turismo de la Comunidad
de Madrid.

Convocadas mediante Orden 858/2006, de 31 de marzo, del Con-
sejero de Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID del día 19 de abril), las pruebas
para la obtención de la habilitación como Guía de Turismo de
la Comunidad de Madrid y una vez concluida la realización de
todos los ejercicios previstos en la convocatoria,

RESUELVO

Declarar “aptos”, a propuesta del Tribunal Calificador, a los
aspirantes incluidos en la relación que figura como Anexo a la
presente Resolución.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada contra el Consejero de Economía e Innovación
Tecnológica de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo establecido
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el artículo 41.g) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

Dada en Madrid, a 9 de octubre de 2006.—El Director General
de Turismo, Antonio Nieto Magro.

ANEXO

Relación definitiva de aspirantes declarados “aptos” en las prue-
bas preceptivas para la habilitación como Guías de Turismo de
la Comunidad de Madrid, en los idiomas que se especifican:

(03/24.891/06)

Consejería de Educación

3692 ORDEN 5759/2006, de 6 de octubre, del Consejero de Edu-
cación, por la que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones para el desarrollo de Programas de Garantía Social
para el curso 2006-2007, cofinanciada por el Fondo Social
Europeo en el marco del Programa Operativo 3, 2000-2006,
de la Comunidad de Madrid, se autoriza a impartir estos
programas a las entidades subvencionadas y las adscribe
a centros públicos.

La Orden 1186/2006, de 7 de marzo, del Consejero de Educación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 29) esta-
blece las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones
para el desarrollo de Programas de Garantía Social en la modalidad
de Formación-Empleo en colaboración con entidades locales y
las modalidades de Talleres Profesionales y para Alumnos con
Necesidades Educativas Especiales en colaboración con entidades
privadas sin fines de lucro. Dicha Orden determina, en el artícu-
lo 8.4, que se autorizará a impartir estos programas a las entidades
subvencionadas y las adscribirá a centros públicos.

Por Orden 3723/2006, de 30 de junio, del Consejero de Educación
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio),
se aprobó la convocatoria de subvenciones para el curso 2006-2007.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y proyectos
referido en el artículo 3.3 de la Orden 3723/2006, la Comisión
de Adjudicación citada en el artículo 4.3, procedió a su valoración,
elevando al Consejero de Educación, para su resolución definitiva,
propuesta de las actuaciones que deban ser financiadas con espe-
cificación de las mismas, así como informe de la evaluación de
la totalidad de los proyectos conforme a los criterios de valoración
referidos en la citada Orden de convocatoria.

Por todo ello, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo 1

Concesión de subvenciones

Aprobar la propuesta definitiva de concesión y denegación de
subvenciones efectuada por la comisión de adjudicación referida
en el artículo 4.3 de la Orden 3723/2006. En consecuencia:

1. Se subvencionan los proyectos relacionados en el Anexo I
de esta Orden, en el perfil profesional y cuantías que se detallan
en el mismo.
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2. Por limitación presupuestaria, quedan en lista de reserva,
por orden de puntuación y modalidades, los proyectos relacionados
en el Anexo II de esta Orden, según indica el artículo 5.5 de
la Orden 3723/2006.

3. Quedan denegados/excluidos los proyectos presentados por
las entidades que se relacionan en el Anexo III a esta disposición,
por las causas que se especifican a continuación:

a) Presentación de la solicitud fuera del plazo establecido en
el artículo 3.3 de la Orden de convocatoria.

b) Limitación presupuestaria en relación con las solicitudes
recibidas y no haber alcanzado la puntuación mínima exigida
según el artículo 4.2.

c) No ajustarse a los requisitos establecidos en los artículos 1, 2,
4 y 6 de la Orden 1186/2006, de Bases Reguladoras.

Artículo 2

Inicio de los programas

Las acciones deberán comenzar en el plazo máximo de quince
días para las modalidades de Talleres Profesionales y Alumnos
con Necesidades Educativas Especiales y de un mes para la moda-
lidad de Formación-Empleo impartida por corporaciones locales,
contados ambos a partir del día siguiente a la publicación de esta
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
constituyéndose las Comisiones Mixtas referidas en el artículo 9
de la Orden 1186/2006 de Bases Reguladoras.

Artículo 3

Pago de las subvenciones

El pago de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto
en el artículo 10 de la Orden 1186/2006, de Bases Reguladoras.

Artículo 4

Autorización

Se autoriza a impartir los programas a aquellas entidades sub-
vencionadas relacionadas en el Anexo I, según el artículo 8.4 de
la Orden 1186/2006, de Bases Reguladoras.

Artículo 5

Adscripción

Según se dispone en el artículo segundo de la Orden 1927/2001,
de 22 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 6 de junio), los programas de las modalidades de Formación
y Empleo y para Alumnos con Necesidades Educativas Especiales,
quedan adscritos a los institutos de Educación Secundaria que
se relacionan en Anexo IV. Los programas de la modalidad de
Talleres Profesionales quedan adscritos a las Unidades de For-
mación e Inserción Laboral que se relacionan en el Anexo V.

Las entidades que desarrollen los Programas de Garantía Social
subvencionados, una vez finalizados los mismos y a efectos de
expedición del certificado, depositarán en los centros a los que
han sido adscritos el original de los expedientes académicos y ori-
ginal y tres copias del Acta de Evaluación Final de los alumnos
atendidos, conforme a la Resolución de 3 de agosto de 2000, de
la Dirección General de Ordenación Académica (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 11 de agosto).

Artículo 6

Recursos y reclamaciones

Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrán los
interesados interponer recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
ante el propio órgano que la ha dictado, o, directamente, recurso
contencioso administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses,
conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 6 de octubre de 2006.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 379/1998, de 6 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo), la Directora General
de Promoción Educativa, María Antonia Casanova Rodríguez.

ANEXO I

RELACIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS
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ANEXO II

RELACIÓN DE PROYECTOS EN LISTA DE RESERVA

ANEXO III

RELACIÓN DE PROYECTOS DENEGADOS Y EXCLUIDOS
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ANEXO IV

ADSCRIPCIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS EN LAS MODALIDADES DE FORMACIÓN-EMPLEO
Y PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES
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ANEXO V

ADSCRIPCIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS EN LA MODALIDAD DE TALLERES PROFESIONALES
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(03/24.883/06)

D) Anuncios

Consejería de Presidencia

ARPEGIO, ÁREAS DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL, S. A.

Resolución de 18 de octubre de 2006, de ARPEGIO, Áreas de
Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, por la que se hace
pública la convocatoria para la adjudicación del contrato de
“Ejecución de las obras del proyecto de tanatorio municipal”.
Villaconejos (Madrid). Referencia: 166.02.AO

1. Entidad adjudicadora:
Nombre: ARPEGIO, Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad

Anónima, Empresa Pública de la Comunidad de Madrid, depen-
diente de la Consejería de Presidencia.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II, deci-
mocuarta planta, 28046 Madrid. Teléfono: 914 361 590.
Fax: 913 913 317.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de tanatorio municipal”. Villaconejos (Madrid).
b) Lugar de realización: Villaconejos. Comunidad de Madrid.
c) Plazo de realización:

— Plazo total: Seis meses, contados a partir de la firma
del acta de replanteo por las partes competentes.

— Plazo parcial: No.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuantía máxima determina-

da, 141.998,99 euros, en ejecución por contrata e IVA incluido.
5. Garantías:
— Provisional: No se exige.
— Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación del

contrato.
6. Obtención de documentación e información: Los pliegos

y el proyecto se podrán obtener mediante el pago de 60 euros y
previa petición telefónica en:

a) Domicilio: Plaza de Colón, número 2, Torre de Colón II,
cuarta planta.

b) Localidad y código postal: 28046 Madrid.
c) Teléfono: 917 024 643.
d) Fax: 917 024 644.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta veinticuatro horas antes de la fecha fijada como límite
para la presentación de ofertas.

f) Idioma: Español.
g) Referencia: 166.02.AO.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Capacidad: Personas físicas o jurídicas, individualmente o

agrupadas con responsabilidad solidaria, que estén facul-
tadas para concertar contratos con la Administración, de
acuerdo con las disposiciones legales vigentes. Artículo 15
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (TRLCAP).
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Clasificación:
— Para empresas españolas y extranjeras no comunitarias:

Grupo C, subgrupo 1, categoría c; grupo C, subgrupo 6,
categoría c.

— Para empresas no españolas de Estados miembros de
la Unión Europea: Artículos 16 y 17 del TRLCAP.

b) Otros requisitos:
— Criterio de selección de solvencia económica y financiera

del artículo 16.1.a) del TRLCAP, mediante la presen-
tación del justificante de la existencia de un seguro de
responsabilidad civil general, patronal, cruzada y de tra-
bajos terminados que cubra el presupuesto de la obra
durante el plazo de ejecución del contrato.

— Criterio de selección de solvencia técnica: Artículo 17
del TRLCAP. Apartado a), Relación de Arquitectos o
Ingenieros de Caminos, Arquitectos Técnicos o Inge-
nieros Técnicos de Obras Públicas y Topógrafos; apar-
tado b), Relación de las obras ejecutadas en los últimos
tres años; apartado c), Descripción del equipo técnico
y unidades técnicas participantes en el contrato.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 20 de noviembre de 2006,

a las doce horas.
b) Documentación a presentar: Las proposiciones se presen-

tarán en tres sobres cerrados y firmados, bajo el título de
“Ejecución de las obras del proyecto de tanatorio muni-
cipal”. Villaconejos (Madrid), y con los siguientes subtítulos:
Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación: Véase el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener

su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad, b) Domicilio y c) Localidad: Véase punto 6.
d) Fecha: 22 de noviembre de 2006.
e) Hora: A las trece.
f) Personas admitidas en la apertura de plicas: Se permitirá

la asistencia de una persona por licitador.
10. Criterios que se utilizarán para la adjudicación del contrato:

Véase el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

11. Revisión de precios: No.
12. Forma de pago: Por certificaciones mensuales de los tra-

bajos realmente ejecutados, mediante pagaré con vencimiento a
ciento veinte días desde la fecha de aprobación de la certificación,
que será entregado al contratista en el plazo de sesenta días desde
la fecha de la aprobación de la certificación.

13. Gastos de los anuncios: Los gastos derivados de la publi-
cación de los anuncios de licitación y adjudicación correrán de
cuenta del adjudicatario.

14. Fecha de envío del anuncio: 18 de octubre de 2006.
15. Fecha de recepción del anuncio: 18 de octubre de 2006.
Madrid, a 18 de octubre de 2006.—La Apoderada de ARPEGIO,

Áreas de Promoción Empresarial, Sociedad Anónima, Pilar Rubio
Izquierdo.

(01/3.163/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 12 de junio de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de un centro de transformación
tipo interior de 250 kVA, a instalar en calle Santa Rosa, núme-
ro 22, en el término municipal de San Lorenzo de El Escorial
(Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de un centro de
transformación, cuyas características principales se señalan a
continuación:

06ICE185
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Calle Santa Rosa, número 22,
en el término municipal de San Lorenzo de El Escorial.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Un centro de transformación (06ICE185), de tipo inte-

rior, de 250 kVA de potencia, a 15.000-20.000/400 V,
con alimentación mediante acometida subterránea
de 25 metros, con conductor HEPRZ1-12/20 kV, de 240
milímetros cuadrados, en aluminio, y protecciones de
ruptofusibles.

Asimismo, se instalarán los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 18.650,37 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formu-
larse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 12 de junio de 2006.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/9.280/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 25 de septiembre de 2006, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Economía e Innovación Tecno-
lógica, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de: Contratación de servicios de publicidad para la realización
de una campaña de publicidad de los recursos turísticos de la
Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía e Innovación Tec-

nológica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 04-AT-00016.3/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación de servicios de publi-

cidad para la realización de una campaña de publicidad
de los recursos turísticos de la Comunidad de Madrid.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: “Diario Oficial de la Unión Europea” de 5 de
julio de 2006, “Boletín Oficial del Estado” de 3 de julio
de 2006, y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.200.000

euros.



Pág. 27LUNES 23 DE OCTUBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 252

5. Adjudicación:
a) Fecha: 15 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “Media Planning Group, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.200.000 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 25 de septiembre de 2006.—El Secretario General

Técnico, Francisco Lobo Montalbán.
(03/24.404/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Resolución de 17 de octubre de 2006, del Secretario General Téc-

nico de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica,
por la que se hace pública convocatoria de concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicio
de: Recogida, en servicio de urgencias, y atención clínica “in
situ” de animales vagabundos y/o abandonados de la Comunidad
de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía e Innovación Tec-

nológica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 04-AT-00074.4/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Recogida, en servicio de urgencias,

y atención clínica “in situ” de animales vagabundos y/o aban-
donados de la Comunidad de Madrid.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde el 1

de enero hasta el 31 de diciembre de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 119.227,10

euros.
5. Garantía provisional: 2.384,54 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
b) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, octava

planta.
c) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
d) Teléfono: 915 802 463.
e) Telefax: 915 809 800.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Quince días naturales contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio. Si el plazo terminase en sábado
o festivo se admitirán proposiciones el primer día hábil
siguiente.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos:

— Solvencia económica y financiera, artículo 16, aparta-
do a): Informe de instituciones financieras o, en su caso,
justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
Criterios de selección: La justificación de la solvencia
económica y financiera del empresario se acreditará
mediante informe de instituciones financieras, en el que
conste la antigüedad del licitador como cliente y el grado
de cumplimiento de sus compromisos con la entidad.

— Solvencia técnica o profesional, artículo 19, apartado b):
Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importes,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Criterios de selección: La solvencia técnica o profesional
se acreditará mediante una relación de los principales
servicios o trabajos realizados en los últimos tres años,
en cuanto a trabajos de recogida y atención clínica “in
situ” de animales abandonados. Dicha relación incluirá
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de
los mismos.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales con-

tados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.
Si el plazo terminase en sábado o festivo se admitirán pro-
posiciones el primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Se detalla en la cláusula 19
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Economía e Innovación Tec-

nológica.
2.o Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, pri-

mera planta.
3.o Localidad y código postal: 28002 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.
b) Domicilio: Calle Príncipe de Vergara, número 132, cuarta

planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 14 de noviembre de 2006.
e) Hora: A las trece.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

Podrá obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias
de contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 17 de octubre de 2006.—El Secretario General Téc-

nico, Francisco Lobo Montalbán.
(01/3.158/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 12 de julio de 2006 de resolución del expedien-
te 1187/RAA/06, de doña Margarita Cabeza Almada.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y habiendo sido intentada por tres
veces notificación individual de la Resolución de fecha 12 de julio
de 2006, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público
lo siguiente:

Vista la solicitud de inscripción formulada por doña Margarita
Cabeza Almada al amparo del Decreto 15/2000, de 3 de febrero,
por el que se regula el Registro de Actividades Artesanas y el
tratamiento de sus datos, la declaración de Áreas de Interés Arte-
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sanal y el distintivo de carácter artesanal en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de marzo de 2000), y una vez examinada la docu-
mentación presentada se consideró que:

Primero

La misma era insuficiente, según lo establecido en el artículo 5
del referido Decreto 15/2000.

Segundo

Se le requirió mediante notificación, el día 21 de junio de 2006,
para que aportase documentación adicional en el plazo de diez
días hábiles, según consta en el acuse de recibo correspondiente.

Tercero

El día 3 de julio de 2006 finalizó el plazo concedido y la referida
documentación no fue presentada en forma y plazo.

Por todo ello,

RESUELVO

Considerarla desistida de su petición, en aplicación de los ar-
tículos 71 y 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de ello, la interesada podrá solicitar nuevamente
la inscripción en el momento en que lo estime oportuno, incor-
porándose la documentación ya existente en los archivos de la
Dirección General de Comercio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes, ante el Consejero de Economía e Innovación Tecnológica,
conforme a lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio
de cualquier otro que estimase procedente.

Madrid, a 12 de julio de 2006.—La Directora General de Comer-
cio, Carmen Cárdeno Pardo.

(03/25.106/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 14 de julio de 2006 de resolución del expedien-
te 1157/RAA/06, de don José Cuevas Coutado.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, y habiendo sido intentada por dos
veces notificación individual de la Resolución de fecha 14 de julio
de 2006, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público
lo siguiente:

Vista la solicitud de inscripción formulada por don José Cuevas
Coutado al amparo del Decreto 15/2000, de 3 de febrero, por
el que se regula el Registro de Actividades Artesanas y el tra-
tamiento de sus datos, la declaración de Áreas de Interés Artesanal
y el distintivo de carácter artesanal en el ámbito de la Comunidad
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 10 de marzo de 2000), y una vez examinada la documentación
presentada se consideró que:

Primero

La misma era insuficiente, según lo establecido en el artículo 5
del referido Decreto 15/2000.

Segundo

Intentada por dos veces la notificación a su domicilio infruc-
tuosamente, se le requirió mediante publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el día 22 de junio de 2006

para que aportase documentación adicional en el plazo de diez
días hábiles.

Tercero

El día 4 de julio de 2006 finalizó el plazo concedido y la referida
documentación no fue presentada en forma y plazo.

Por todo ello,

RESUELVO

Considerarle desistido de su petición, en aplicación de los ar-
tículos 71 y 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de ello, el interesado podrá solicitar nuevamente
la inscripción en el momento en que lo estime oportuno, incor-
porándose la documentación ya existente en los archivos de la
Dirección General de Comercio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes, ante el Consejero de Economía e Innovación Tecnológica,
conforme a lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio
de cualquier otro que estimase procedente.

Madrid, a 14 de julio de 2006.—La Directora General de Comer-
cio, Carmen Cárdeno Pardo.

(03/25.108/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Resolución de 12 de septiembre de 2006, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso CAO-021/06: “Servicio de man-
tenimiento, conservación y reparación de distintos centros de
IMADE”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Desarrollo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Madrileño

de Desarrollo.
c) Número de expediente: CAO-021/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento, conser-

vación y reparación de distintos centros de IMADE.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 189, de 10 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 220.000 euros,

IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 12 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “Elsamex, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 156.579,13 euros.
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 93

del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
Madrid, a 12 de septiembre de 2006.—El Gerente adjunto, Álva-

ro de Arenzana Jove.
(01/3.016/06)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Resolución de 12 de septiembre de 2006, por la que se convoca
concurso público para la contratación de trabajos de consultoría
y asistencia para la realización de 330 módulos de apoyo a la
competitidad de los Autónomos mediante la elaboración de diag-
nóstico de su actividad, plan de acción y asistencia técnica en
su implantación, dividido en tres lotes, cofinanciado por el Fondo
Social Europeo (CAO-023/06).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Madrileño de Desarrollo (Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad
de Madrid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Madrileño
de Desarrollo.

c) Número de expediente: CAO-023/06.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de trabajos de con-
sultoría y asistencia para la realización de 330 módulos de
apoyo a la competitidad de los Autónomos mediante la ela-
boración de diagnóstico de su actividad, plan de acción y
asistencia técnica en su implantación, dividido en tres lotes,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo.

b) División por lotes y número: Tres lotes.

— Lote 1: 110 módulos para el sector servicios a empresas:
68.200 euros.

— Lote 2: 110 módulos para el sector servicios personales:
68.200 euros.

— Lote 3: 110 módulos para el sector comercio y hostelería:
68.200 euros.

Lugar de ejecución: Madrid.
c) Plazo de ejecución: Doce meses desde la formalización del

contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: presupuesto global, IVA
incluido, 204.600 euros.

5. Garantías:

— Provisional: No procede.
— Definitiva: Importe, 4 por 100 del importe de la adjudicación

de cada uno de los lotes.

6. Obtención de documentación e información:

Información:

a) Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfonos: 913 997 400 y 913 997 542.
e) Telefax: 913 997 556.
f) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en

la siguiente dirección de Internet: http:/www.madrid.org
g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La documentación e información del contrato se encuentran
a disposición de los licitadores en la calle José Abascal,
número 57, primera planta, Registro Central del Instituto
Madrileño de Desarrollo, hasta el día anterior al plazo de
presentación de solicitudes, en horario de nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Deberán acreditar solvencia económica, financiera y técnica,
de acuerdo a lo establecido en el punto 12 del Anexo I
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas y documentación
se presentarán en mano, en la calle José Abascal, número 57,
primera planta, Registro Central del Instituto Madrileño
de Desarrollo, hasta las catorce horas del día 7 de noviembre
de 2006.

b) Documentación a presentar: Las propuestas constarán de
tres sobres, separados e independientes y cerrados, en los
que se indicará el objeto del concurso, contenido de los mis-
mos y datos completos del licitador (nombre del licitador,
DNI/CIF, apoderado, dirección completa, teléfono y fax de
contacto). Por lo que se refiere a su contenido, este deberá
responder a lo definido en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
2.o Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se autorizan propuestas variantes
o alternativas a las definidas.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
c) Localidad: 28003 Madrid.
d) Fecha: 20 de noviembre de 2006.
e) Hora: A las trece.
10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículos 78

y 203 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Madrid, a 12 de septiembre de 2006.—El Gerente Adjunto, Álva-
ro de Arenzana Jove.

(01/3.150/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Resolución de 27 de septiembre de 2006, por la que se convoca
concurso público para la contratación de trabajos de consultoría
y asistencia para la realización de 24 módulos de Formación
de Apoyo a Gerencia, dividido en 5 lotes, cofinanciado por el
Fondo Social Europeo y correspondiente a la Iniciativa Comu-
nitaria Equal EMPRENDE + (CAO-027/06).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Desarrollo (Consejería

de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad
de Madrid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Madrileño
de Desarrollo.

c) Número de expediente: CAO-027/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación de trabajos de con-

sultoría y asistencia para la realización de 24 módulos de
Formación de Apoyo a Gerencia, dividido en 5 lotes, cofi-
nanciado por el Fondo Social Europeo y correspondiente
a la Iniciativa Comunitaria Equal EMPRENDE +.

b) División por lotes y número: Cinco lotes.
— Lote 1: 5 M. de Gestión Directiva: 14.445 euros.
— Lote 2: 5 M. de Gestión Económico-Financiera:

14.445 euros.
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— Lote 3: 5 M. de Gestión Comercial: 14.445 euros.
— Lote 4: 5 M. de Gestión Empresas en N. Tecnologías

e Información: 11.556 euros.
— Lote 5: 5 M. de Gestión Autónomos: 14.445 euros.

Lugar de ejecución: Madrid.
c) Plazo de ejecución: Catorce meses desde la formalización

del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: presupuesto global, IVA
incluido, 69.336 euros.

5. Garantías:

— Provisional: No procede.
— Definitiva: Importe, 4 por 100 del importe de la adjudicación

de cada uno de los lotes.

6. Obtención de documentación e información:

Información:

a) Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfonos: 913 997 400 y 913 997 542.
e) Telefax: 913 997 556.
f) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en

la siguiente dirección de Internet: http:/www.madrid.org
g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La documentación e información del contrato se encuentran
a disposición de los licitadores en la calle José Abascal,
número 57, primera planta, Registro Central del Instituto
Madrileño de Desarrollo, hasta el día anterior al plazo de
presentación de solicitudes, en horario de nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Deberán acreditar solvencia económica, financiera y técnica,
de acuerdo a lo establecido en el punto 12 del Anexo I
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas y documentación
se presentarán en mano, en la calle José Abascal, número 57,
primera planta, Registro Central del Instituto Madrileño
de Desarrollo, hasta las catorce horas del día 7 de noviembre
de 2006.

b) Documentación a presentar: Las propuestas constarán de
tres sobres, separados e independientes y cerrados, en los
que se indicará el objeto del concurso, contenido de los mis-
mos y datos completos del licitador (nombre del licitador,
DNI/CIF, apoderado, dirección completa, teléfono y fax de
contacto). Por lo que se refiere a su contenido, este deberá
responder a lo definido en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
2.o Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se autorizan propuestas variantes
o alternativas a las definidas.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
c) Localidad: 28003 Madrid.
d) Fecha: 21 de noviembre de 2006.
e) Hora: A las trece.
10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículos 78

y 203 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Madrid, a 27 de septiembre de 2006.—El Gerente Adjunto, Álva-
ro de Arenzana Jove.

(01/3.149/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Orden de 11 de octubre de 2006, de la Consejería de Transportes
e Infraestructuras, por la que se somete a información pública
la relación de bienes y derechos afectados por el expediente
de expropiación forzosa promovido con motivo de la ejecución
del proyecto “Duplicación de calzada de la carretera M-111.
Tramo: R-2 a M-100 y M-106”, en los términos municipales
de San Sebastián de los Reyes y Paracuellos de Jarama, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, y a efectos de la urgente ocupación de los
referidos bienes.

Con fecha 28 de agosto de 2006, la Consejería de Transportes
e Infraestructuras aprobó el proyecto “Duplicación de calzada de
la carretera M-111. Tramo: R-2 a M-100 y M-106”. De acuerdo
con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 3/1991, de 7 de marzo,
de Carreteras de la Comunidad de Madrid, modificado por la
Ley 5/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, la aprobación de los proyectos de carreteras u otras
infraestructuras viarias implicará la declaración de utilidad pública
y la necesidad de urgente ocupación de los bienes y adquisición
de derechos correspondientes, a los fines de expropiación, de ocu-
pación temporal o de imposición y modificación de servidumbres.
Dicha declaración de utilidad pública y necesidad de urgente ocu-
pación se referirá también a los bienes y derechos comprendidos
en el replanteo del proyecto y en las modificaciones de obras que
puedan aprobarse posteriormente.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes de
la Ley de 16 de diciembre de 1954, reguladora de la Expropiación
Forzosa, la Administración deberá determinar los bienes y derechos
cuya ocupación sea estrictamente indispensable para el fin de la
expropiación, así como, en su caso, los que sean indispensables
para previsibles ampliaciones de la obra o finalidad de que se
trate. A tal efecto, procede someter al trámite de información
pública recogido en el artículo 18 del mismo texto legal, por el
plazo de quince días, la relación de bienes y derechos afectados
por las expropiaciones necesarias para la ejecución de la obras
relativas al proyecto de referencia.

En el referido plazo de quince días podrán formularse las ale-
gaciones que se consideren oportunas, a los efectos de la sub-
sanación de los posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes y derechos afectados. Los escritos de alegaciones
se dirigirán a la Consejería de Transportes e Infraestructuras,
Secretaría General Técnica, Área de Actuación Administrativa y
Desarrollo Normativo (calle Maudes, número 17, 28003 Madrid).

El plano parcelario del proyecto podrá examinarse durante el
referido plazo, a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los locales del Área de Actuación Administrativa
y Desarrollo Normativo (calle Maudes, número 17, de Madrid),
o en los Ayuntamientos de los términos municipales de San Sebas-
tián de los Reyes y Paracuellos de Jarama.

Los propietarios afectados a la vista del Anejo de Expropiaciones
del citado Proyecto son los que a continuación se relacionan:
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La tramitación se ha ajustado a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento
de 16 de abril de 1957, la Ley 1/1983, de 13 de noviembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y el Decreto 61/2003,
de 21 de noviembre, de la Presidenta, por el que se establece el número y denominación de las Consejerías.
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En su virtud, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Someter al trámite de información pública por el plazo de quince días, los bienes y derechos afectados por el expediente
de expropiación forzosa con motivo de la ejecución del proyecto de “Duplicación de calzada de la carretera M-111. Tramo: R-2
a M-100 y M-106”, en los términos municipales de San Sebastián de los Reyes y Paracuellos de Jarama.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos
afectados y en un diario de los de mayor circulación de esta comunidad autónoma.

Madrid, a 11 de octubre de 2006.—La Consejera de Transportes e Infraestructuras, PDF (Orden de 13 de junio de 2006),
la Secretaria General Técnica, Carmen Díaz de Bustamante Zulueta.

(03/25.186/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 2 de octubre de 2006, de la Secretaria General

Técnica de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato de obras
de: Acondicionamiento y nueva construcción de aceras en las
carreteras M-604 y M-611 en las travesías de Rascafría.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 06-CO-00016.5/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y nueva cons-

trucción de aceras en las carreteras M-604 y M-611 en las
travesías de Rascafría.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 6 de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 205.584,50 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “Grupisa Infraestructuras, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 161.792,20 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de octubre de 2006.—La Secretaria General Técnica,

PD (Resolución de 16 de febrero de 2004), el Jefe del Área de
Contratación, José Ramón Silván Delgado.

(03/24.403/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 16 de octubre de 2006, del Secretario General Téc-

nico de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública convocatoria de concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de: Servicio
de vigilancia de seguridad no armada en diversas dependencias
de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación Administrativa.
c) Número de expediente: 06-AT-000047.3/2006.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia de seguridad
no armada en diversas dependencias de la Consejería de
Transportes e Infraestructuras.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de entrega: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total, 420.538,86 euros.

5. Garantía provisional: 8.410,78 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras (Ofi-
cina de Consultas y Proyectos).

b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 7 de noviembre de 2006.
g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo M, subgrupo 2, categoría C.
Empresas no españolas y extranjeras no comunitarias.

b) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera:
Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudicación
del contrato las empresas que justifiquen la existencia
de un seguro de responsabilidad civil por el importe
mínimo fijado en la cláusula décima del Pliego de Pres-
cripciones Técnicas y por el total del plazo de ejecución
del contrato.

— De solvencia técnica o profesional:

Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudicación
del contrato las empresas que acrediten la realización
de al menos tres trabajos, de naturaleza y presupuesto
similares, en el curso de los tres últimos años.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 7 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras

(Registro General).
2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 21 de noviembre de 2006.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias
de contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de octubre de 2006.—La Secretaria General Téc-

nica, PDF (16 de febrero de 2004), el Jefe de Área de Contratación,
José R. Silvan Delgado.

(01/3.115/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 16 de octubre de 2006, del Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública convocatoria de concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicio
de: Mantenimiento jardinería Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación Administrativa.
c) Número de expediente: 06-AT-000046.2/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento jardinería Conse-

jería de Transportes e Infraestructuras.
b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de entrega: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, 34.646,75 euros.
5. Garantía provisional: 692,94 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras (Ofi-

cina de Consultas y Proyectos).
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.

c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 7 de noviembre de 2006.
g) Horario: De nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación: Grupo... subgrupo... categoría...
b) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera:
Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudicación
del contrato las empresas que justifiquen la existencia
de un seguro de responsabilidad civil que cubra el impor-
te y plazo del contrato.

— De solvencia técnica o profesional:

Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudicación
del contrato las empresas que acrediten la realización
de al menos tres trabajos, de naturaleza y presupuesto
similares, en los tres últimos años.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 7 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras
(Registro General).

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 21 de noviembre de 2006.
e) Hora: A las nueve y treinta.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias
de contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 16 de octubre de 2006.—La Secretaria General Téc-
nica, PDF (16 de febrero de 2004), el Jefe de Área de Contratación,
José R. Silvan Delgado.

(01/3.114/06)
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Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución de 16 de octubre de 2006, del Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Transportes e Infraestructuras, por
la que se hace pública convocatoria de concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de: Servicio
de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones
de climatización (calefacción, aire acondicionado y sistema de
renovación de aire primario) de los edificios de la calle Orense,
número 60, calle Maudes, número 17, y laboratorio control de
calidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación Administrativa.
c) Número de expediente: 06-AT-000048.4/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento preven-

tivo y correctivo de las instalaciones de climatización (ca-
lefacción, aire acondicionado y sistema de renovación de
aire primario) de los edificios de la calle Orense, número 60,
calle Maudes, número 17, y laboratorio control de calidad.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de entrega: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, 72.590,77 euros.
5. Garantía provisional: 1.451,82 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras (Ofi-

cina de Consultas y Proyectos).
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 7 de noviembre de 2006.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo..., subgrupo..., categoría...
b) Otros requisitos:

— De solvencia económica y financiera:
Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudicación
del contrato las empresas que justifiquen la existencia
de un seguro de responsabilidad civil que garantice la
cobertura del contrato por el importe mínimo fijado en
la cláusula decimoquinta del Pliego de Prescripciones
Técnicas, y por el total del plazo de ejecución del
contrato.

— De solvencia técnica o profesional:
Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.
Criterios de selección: Podrán acceder a la adjudicación
del contrato las empresas que acrediten la realización
de al menos tres trabajos, de naturaleza y presupuesto
similares, en el curso de los tres últimos años.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras
(Registro General).

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 21 de noviembre de 2006.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias
de contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de octubre de 2006.—La Secretaria General Téc-

nica, PDF (16 de febrero de 2004), el Jefe de Área de Contratación,
José R. Silvan Delgado.

(01/3.117/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID

Resolución de 16 de octubre de 2006, de la Gerencia del Consorcio
Regional de Transportes, por la que se hace pública convocatoria
de diversos contratos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

Unidad de Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Expediente número 2276/06/11/014.

— Desarrollo del “software” para la implantación de la pri-
mera fase de un sistema de recursos compartidos de
información y ayuda a la explotación de autobuses inter-
urbanos dependientes del Consorcio Regional de Trans-
portes de Madrid.

— División por lotes y número: No.
— Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
— Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2006.
— Presupuesto de licitación: 147.000 euros.
— Garantía provisional: 2.940 euros.

b) Expediente número 2276/06/17/035.
— Realización del estudio de intercambiadores comarcales

en la Comunidad de Madrid.
— División por lotes y número: No.
— Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
— Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2006.
— Presupuesto de licitación: 160.000 euros.
— Garantía provisional: 3.200 euros.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,

28003 Madrid.
c) Teléfono: 915 803 597. Telefax: 915 804 632.
d) Página web: http://www.madrid.org
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

El día hábil anterior al cierre del plazo de presentación
de ofertas.

f) Coste de los pliegos:

— Expediente número 2273/06/11/014: 5,80 euros.
— Expediente número 2276/06/17/035: 5,30 euros.

5. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláusulas

Administrativas.

6. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del
decimoquinto día natural contado desde el siguiente a su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. Si el último día de dicho plazo coincidiese
con sábado o festivo, se admitirán las proposiciones hasta
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

— Entidad: Consorcio Regional de Transportes de Madrid.
Unidad de Contratación.

— Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás,
número 3, segunda planta.

— Localidad y código postal: 28003 Madrid.
— Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

7. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Sala de Consejos del Consorcio Regional de Trans-
portes de Madrid.

b) Domicilio: Plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,
segunda planta.

c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de la finalización del

plazo de presentación de proposiciones. Si coincidiese con
sábado, la apertura se realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: A las diez.

8. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
tres sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que
le represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos
el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determina en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

9. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta de los adjudicatarios.

10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No procede.

Madrid, a 16 de octubre de 2006.—El Director-Gerente, José
Manuel Pradillo Pombo.

(01/3.157/06)

Consejería de Educación
Resolución de 16 de octubre de 2006, de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca convocatoria de concurso por procedimiento abierto para la
adjudicación del contrato de servicios titulado: Servicio de lim-
pieza del Centro de Formación Ambiental Granja-Escuela “La
Chimenea”, 2007-2008.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-509/003-07 (09-AT-00089.7/2006).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro de

Formación Ambiental Granja-Escuela “La Chime-
nea”, 2007-2008.

b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Del 1 de enero de 2007 al 31 de diciem-

bre de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 237.341,92 euros, importe total.
5. Garantía provisional: 4.746,84 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos en la sede de la Consejería

de Educación, calle Alcalá, número 32, mostrador de recep-
ción (planta baja), 28014 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Servicio de Contratación,
calle Alcalá, número 32, sexta planta (28014 Madrid). Telé-
fono: 917 200 446. Fax: 917 200 146.

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica. Cla-
sificación: Grupo U, subgrupo 1, categoría A.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha y hora límites de presentación: Hasta las catorce horas

del día 7 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar:

Los licitadores presentarán sus proposiciones en tres sobres
cerrados, que se titularán:
Sobre 1: “Documentación administrativa”.
Sobre 2: “Proposición económica”.
Sobre 3: “Documentación técnica relativa a los criterios de
adjudicación”.
Indicando además, en cada uno de ellos, el contrato a que
concurre, razón social y número de CIF de la empresa,
teléfono y fax de esta, nombre y apellidos de quien firme
la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello en
forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la documentación a presentar en cada sobre será
la establecida en la cláusula decimonovena de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación, Gran Vía, número 3, planta baja (28013 Madrid),
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comu-

nicación a los interesados de los defectos u omisiones sub-
sanables: El resultado de la calificación de la documentación
administrativa se comunicará a los interesados en el Servicio
de Contratación de la Consejería, calle Alcalá, número 32,
sexta planta, a partir de las trece horas del día 10 de noviem-
bre de 2006.
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b) Apertura de ofertas: El acto público de apertura de pro-
posiciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería
de Educación, calle Alcalá, número 32, planta baja, a las
diez horas del día 17 de noviembre de 2006.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de octubre de 2006.—El Secretario General Téc-

nico, Gerardo Ravassa Checa.
(01/3.116/06)

Consejería de Educación
Resolución de 16 de octubre de 2006, de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca convocatoria de concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de servicios titulado: Limpieza en
diversos centros de la Dirección General de Juventud.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-525/001-07 (09-AT-00086.4/2006).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Limpieza en diversos centros de

la Dirección General de Juventud.
b) División por lotes y número: No se admiten.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Del 1 de enero de 2007 al 31 de diciem-

bre de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 69.684,92 euros, importe total.
5. Garantía provisional: 1.393,70 euros.
6. Obtención de documentación e información:
— Obtención de copias de los pliegos en la sede de la Consejería

de Educación, calle Alcalá, número 32, mostrador de recep-
ción (planta baja), 28014 Madrid.

— Información sobre los pliegos: Servicio de Contratación,
calle Alcalá, número 32, sexta planta (28014 Madrid). Telé-
fono: 917 200 446. Fax: 917 200 146.

7. Requisitos de solvencia económica, financiera y técnica:
Según Pliego de Cláusulas administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha y hora límites de presentación: Hasta las catorce horas

del día 7 de noviembre de 2006.
b) Documentación a presentar:

Los licitadores presentarán sus proposiciones en tres sobres
cerrados, que se titularán:
Sobre 1: “Documentación administrativa”.
Sobre 2: “Proposición económica”.
Sobre 3: “Documentación técnica relativa a los criterios de
adjudicación”.
Indicando además, en cada uno de ellos, el contrato a que
concurre, razón social y número de CIF de la empresa,
teléfono y fax de esta, nombre y apellidos de quien firme
la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello en
forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y la documentación a presentar en cada sobre será
la establecida en la cláusula decimonovena de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación, Gran Vía, número 3, planta baja (28013 Madrid),
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación administrativa y comu-

nicación a los interesados de los defectos u omisiones sub-
sanables: El resultado de la calificación de la documentación
administrativa se comunicará a los interesados en el Servicio
de Contratación de la Consejería, calle Alcalá, número 32,
sexta planta, a partir de las trece horas del día 10 de noviem-
bre de 2006.

b) Apertura de ofertas: El acto público de apertura de pro-
posiciones tendrá lugar en la Sala de Juntas de la Consejería
de Educación, calle Alcalá, número 32, planta baja, a las
diez horas del día 17 de noviembre de 2006.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de octubre de 2006.—El Secretario General Téc-

nico, Gerardo Ravassa Checa.
(01/3.142/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución de 4 de octubre de 2006, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio, por la que se hace pública la adjudicación del
contrato de: Planificación y ejecución de un plan de medios
para el desarrollo de acciones de información y comunicación
para la conservación y protección del medio natural en la Comu-
nidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación

del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00073.1/2006 (28-A/06).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: Planificación y ejecución de un plan

de medios para el desarrollo de acciones de información
y comunicación para la conservación y protección del medio
natural en la Comunidad de Madrid.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 500.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “Cencomed, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 432.449,28 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 4 de octubre de 2006.—El Secretario General Técnico

de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
PD (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Programación Económico-Administrativa, Cristina
Mata García de Casasola.

(03/24.592/06)
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Consejería de Sanidad y Consumo

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 2 de octubre de 2006, de la Dirección General
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia: Direc-
ción de obra, de ejecución, informe para la aprobación del plan
de seguridad y salud y coordinación del mismo de las obras
de la fase 2 de la reforma y ampliación del Hospital “Severo
Ochoa”, de Leganés (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación del Servicio Madrileño de Salud.
c) Número de expediente: 06/019.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección de obra, de ejecución,

informe para la aprobación del plan de seguridad y salud
y coordinación del mismo de las obras de la fase 2 de la
reforma y ampliación del Hospital “Severo Ochoa”, de
Leganés.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación:
“Diario Oficial de la Unión Europea”: 22 de febrero de 2006.
“Boletín Oficial del Estado”: 27 de febrero de 2006.
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 3 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 772.616,67

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 8 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “López-Fando y Asociados, Sociedad Limi-

tada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 656.724,17 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de octubre de 2006.—La Directora General del

Servicio Madrileño de Salud, Almudena Pérez Hernando.
(03/24.310/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

Resolución de 3 de octubre de 2006, de la Dirección General
del Servicio Madrileño de Salud, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato denominado: “Dirección de obra,
de ejecución, informe para la aprobación del plan de seguridad
y salud y coordinación del mismo, de las obras de reforma y
ampliación del Hospital “El Escorial”, de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 07-AT-00210.0/2005 (06/015C).

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Dirección de obra, de ejecución,

informe para la aprobación del plan de seguridad y salud
y coordinación del mismo, de las obras de reforma y amplia-
ción del Hospital “El Escorial”, de Madrid.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: “Diario Oficial de la Unión Europea” de 22
de febrero de 2006, “Boletín Oficial del Estado” de 27 de
febrero de 2006 y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 3 marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 585.271,62 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de agosto de 2006.
b) Contratista: “Argola, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 468.000 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de octubre de 2006.—La Directora General del

Servicio Madrileño de Salud, Almudena Pérez Hernando.
(03/24.453/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

ÁREA 4 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 25 de septiembre de 2006, del Director-Gerente
de Atención Primaria del Área 4 del Servicio Madrileño de
Salud, por la que se hace pública la resolución de adjudicación
del contrato denominado: «Servicio de limpieza del Centro de
Salud “Las Mercedes”, del Área 4 de Atención Primaria».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Gerencia de Aten-

ción Primaria del Área 4.
Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-
tratación Administrativa. Gerencia de Atención Primaria
del Área 4.

b) Número de expediente: CA 7/2006-AP4.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Centro de

Salud “Las Mercedes”, del Área 4.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 159, de 6 de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total estimado,

107.500 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 25 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “Soldene, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 105.600 euros.
En Madrid, a 25 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente

de Atención Primaria del Área 4 del Servicio Madrileño de Salud,
Fernando Carrillo Arias.

(03/24.395/06)
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Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 28 de septiembre de 2006, del Director-Gerente
del Hospital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva: PNSP 2006-6-34, para la
adquisición de implantes radiología vascular.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 2006-6-34.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Implantes radiología vascular.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 111.080 euros, importe total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 25 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:

— “Bard de España, Sociedad Anónima”, 33.800 euros.
— “Boston Scientific Ibérica, Sociedad Anónima”,

8.880 euros.
— “Cardiva Centro, Sociedad Limitada”, 35.100 euros.
— “Medtronic Ibérica, Sociedad Anónima”, 32.000 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 109.780 euros.
Madrid, a 28 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Rafael Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/24.244/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 28 de septiembre de 2006, del Director-Gerente
del Hospital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva: Concurso abierto 14/06.
Medicamentos citostáticos del Hospital Universitario “La Paz”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: CA 14/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Medicamentos citostáticos.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 146, de 21 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 217.235,40 euros, importe

total.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:

— “Ferrer Farma, Sociedad Anónima”, por un importe de
13.748 euros.

— “Mayne Pharma España, Sociedad Limitada”, por un
importe de 127.260 euros.

— “Pfizer, Sociedad Anónima”, por un importe
de 30.830,80 euros.

— “Teva Genéricos Española, Sociedad Limitada”, por un
importe de 10.167,50 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 182.006,30 euros.
Madrid, a 28 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Rafael Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/24.245/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 3 de octubre de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguien-
te adjudicación definitiva: CA 2006-0-53, para la adquisición de
material laboratorio: Determinaciones analíticas para la sección
de endocrino de laboratorio de bioquímica.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros, Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: CA 2006-0-53.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material de laboratorio: Determi-

naciones analíticas para la sección de endocrino de labo-
ratorio de bioquímica.

c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 109, de 9 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 233.494 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 20 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “DPC Dipesa, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 227.620 euros.
Madrid, a 3 de octubre de 2006.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/24.405/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Resolución de 27 de septiembre de 2006, del Gerente del Área 3
de Atención Especializada, por la que se hace pública la adju-
dicación del concurso, procedimiento abierto, de suministros
número HUPA 3/06, para la contratación del suministro del
material necesario para la realización de técnicas analíticas de
biología molecular, con destino al Hospital Universitario “Prín-
cipe de Asturias”, de Alcalá de Henares (Madrid).
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Área 3 de Aten-

ción Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: HUPA 3/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro del material necesario para

la realización de técnicas analíticas de biología molecular.
c) Lotes: Ocho.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 99, de 27 de abril de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 419.928 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de septiembre de 2006.
b.1) Contratista: “Bayer Diagnostics Europe Limited”.
c.1) Importe de adjudicación: Lotes 2 y 4, por un importe total

de 110.800 euros.
d.1) Nacionalidad: Irlandesa.
b.2) Contratista: “Roche Diagnostics, Sociedad Limitada”.
c.2) Importe de adjudicación: Lotes 1, 3, 5, 6, 7 y 8 por un

importe total de 305.823,77 euros.
d.2) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 27 de septiembre de 2006.—El Gerente de Atención

Especializada, Alfonso Cañete Díaz.
(03/24.394/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Resolución de 2 de octubre de 2006, del Gerente del Área 3 de
Atención Especializada, por la que se hace pública la adjudi-
cación del concurso, procedimiento abierto, de suministros
número HUPA 11/06, para la contratación del suministro de
monitores de hemodiálisis con destino al Área 3 de Madrid
de Atención Especializada.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Área 3 de Aten-

ción Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: HUPA 11/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de monitores de hemo-

diálisis.
c) Lotes: Uno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 31.200 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “Gambro, Sociedad Anónima”.
c) Importe de adjudicación: 31.200 euros.
d) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 2 de octubre de 2006.—El Gerente de Atención Espe-

cializada, Alfonso Cañete Díaz.
(03/24.392/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PRÍNCIPE DE ASTURIAS”

Resolución de 3 de octubre de 2006, del Gerente del Área 3 de
Atención Especializada, por la que se hace pública la adjudi-
cación del procedimiento negociado sin publicidad por exclu-
sividad número HUPA 31/06, para la contratación de los sumi-
nistros de medicamentos con destino al Área 3 de Madrid de
Atención Especializada.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Área 3 de Aten-

ción Especializada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: HUPA 31/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de medicamentos.
c) Lotes: Tres.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 532.283,80 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de octubre de 2006.
b) Contratista: “Gilead Sciences, Sociedad Limitada”.
c) Importe de adjudicación: 532.283,80 euros.
d) Nacionalidad: Española.
Madrid, a 3 de octubre de 2006.—El Gerente de Atención Espe-

cializada, Alfonso Cañete Díaz.
(03/24.393/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “PUERTA DE HIERRO”

Resolución de 4 de octubre de 2006, de la Gerencia del Hospital
Universitario “Puerta de Hierro”, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva del CA HUPH 11/2006 SU
de suministro de máquina de anestesia y respirador volumétrico.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital Univer-

sitario “Puerta de Hierro”.
c) Número de expediente: CA HUPH 11/2006 SU.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de máquina de anestesia

y respirador volumétrico.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 61.900 euros.
Lote 1: 29.900 euros.
Lote 2: 32.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “Dräger Medical Hispania, Sociedad Anóni-

ma”. NIF A-28063485. Calle Xaudaró, 5, 28034 Madrid.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicado: 61.900 euros.

Lote 1: 29.900 euros.
Lote 2: 32.000 euros.

Madrid, a 4 de octubre de 2006.—El Director-Gerente, Jesús
Rodríguez Fernández.

(03/24.513/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “DR. R. LAFORA”

Resolución de 2 de octubre de 2006, del Gerente del Hospital
“Dr. R. Lafora”, por la que se hace pública la adjudicación
del contrato de obras para la instalación de una planta enfria-
dora en el Hospital “Dr. R. Lafora”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Hospital “Dr. R. Lafora”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Administración del Hospital “Dr. R. Lafora”.
c) Número de expediente: 07-CO-00014.4/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de obras.
b) Descripción del objeto: Obras para la instalación de una

planta enfriadora en el Hospital “Dr. R. Lafora”.
c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 156.984,28 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 18 de agosto de 2006.
b) Contratista: “Mainsa Instalaciones Industriales, Sociedad

Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 145.681,41 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 2 de octubre de 2006.—El Gerente del Hospital

“Dr. R. Lafora”, Guillermo Petersen Guitarte.
(03/24.077/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “VIRGEN DE LA TORRE”

Resolución de 21 de septiembre de 2006, de la Dirección-Gerencia
del Área 1 de Atención Especializada de Madrid del Servicio
Madrileño de Salud, por la que se hace pública la adjudicación
para el suministro e instalación de equipamiento médico (mesas
quirúrgicas, ecógrafos y lámpara quirúrgica) con destino al
Área 1 de Atención Especializada (expediente 2006.0.017).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital “Virgen

de la Torre”.
c) Número de expediente: 2006.0.017.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de equi-

pamiento médico (mesas quirúrgicas, ecógrafos y lámpara
quirúrgica), con destino al Área 1 de Atención Especia-
lizada.

c) Lote: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 140, de 14 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 183.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:

— Lote 1: (OV2) “Maquet Spain, Sociedad Limitada Uni-
personal”.

— Lote 2: (OB) “Steris Ibérica, Sociedad Anónima”.
— Lote 3: (OB) “Steris Ibérica, Sociedad Anónima”.
— Lote 4: (OV) “Esaote España, Sociedad Anónima”.
— Lote 5: (OB) “Steris Ibérica, Sociedad Anónima”.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 168.272,70 euros.

— Lote 1: (OV2) 36.322,70 euros.
— Lote 2: (OB) 38.000 euros.
— Lote 3: (OB) 29.000 euros.
— Lote 4: (OV) 52.000 euros.
— Lote 5: (OB) 12.950 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 21 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

César Pascual Fernández.
(03/23.969/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 26 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de
un concurso de suministros para la adquisición de medicamentos
hemoderivados, hematopoyéticos y antineoplásicos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 10/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos hemoderivados, hema-

topoyéticos y antineoplásicos.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.029.159,57 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de agosto de 2006.
b) Contratistas:

— “Instituto Grifols, Sociedad Anónima”, 342.513,20 euros.
— “Sanofi-Aventis, Sociedad Anónima Unipersonal”, 205.415

euros.
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— “Lilly, Sociedad Anónima”, 138.280,10 euros.
— “Boehringer Ingelheim España, Sociedad Anóni-

ma”, 71.533,60 euros.
— “Roche Farma, Sociedad Anónima”, 67.819,02 euros.
— “Química Farmacéutica Bayer, Sociedad Anóni-

ma”, 50.450 euros.
— “ZLB Behring, Sociedad Anónima”, 25.706,70 euros.
— “Merch Sharp & Dohme de España, Sociedad Anóni-

ma”, 22.262,40 euros.
— “B. Braun Medical, Sociedad Anónima”, 12.000 euros.
— “Grupo Uriach”, 5.120 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 941.100,02 euros.
Móstoles, a 26 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.105/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 26 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de
un concurso de suministros para la adquisición de medicamentos
inmunomoduladores: Interferones y otros.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 32/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos inmunomoduladores:

Interferones y otros.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.096.793,27 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de agosto de 2006.
b) Contratistas:

— “Schering España, Sociedad Anónima”, 241.449 euros.
— “Serono España, Sociedad Anónima”, 157.806,79 euros.
— “Amgen, Sociedad Anónima”, 126.000 euros.
— “Sanofi-Aventis, Sociedad Anónima Uniperso-

nal”, 60.937,38 euros.
— “Laboratorios Inibsa, Sociedad Anónima”, 30.755,09

euros.
— “Roche Farma, Sociedad Anónima”, 5.664,74 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 622.613 euros.
Móstoles, a 26 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.106/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 26 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de
un concurso de suministros para la adquisición de medicamentos
inmunomoduladores: Etanercept, Adalimumab e Infliximab.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 35/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos inmunomoduladores:

Etanercept, Adalimumab e Infliximab.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.152.628,20 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de agosto de 2006.
b) Contratistas:

— “Schering-Plough, Sociedad Anónima”, 500.452,20 euros.
— “Wyeth Farma, Sociedad Anónima”, 357.101,94 euros.
— “Abbott Laboratories, Sociedad Anónima”, 278.064,50

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.135.618,64 euros.
Móstoles, a 26 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.108/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 26 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación
de un concurso de suministros para la adquisición de medi-
camentos para terapia antiinfecciosa y antineoplásica.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 34/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos para terapia antiin-

fecciosa y antineoplásica.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.113.979,37 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de agosto de 2006.
b) Contratistas:

— “Pfizer, Sociedad Anónima”, 210.166 euros.
— “Astrazeneca Farmacéutica Spain, Sociedad Anóni-

ma”, 184.050 euros.
— “Lilly, Sociedad Anónima”, 149.989,60 euros.
— “Wyeth Farma, Sociedad Anónima”, 99.525 euros.
— “Sanofi-Aventis, Sociedad Anónima Unipersonal”, 91.074

euros.
— “Gilead Sciences, Sociedad Limitada”, 83.435,30 euros.
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— “Combino Pharm, Sociedad Limitada”, 44.181 euros.
— “Abbott Laboratories, Sociedad Anónima”, 29.701,68

euros.
— “Merck Scharp & Dohme de España, Sociedad Anó-

nima”, 27.984 euros.
— “Schering España, Sociedad Anónima”, 8.728,80 euros.
— “Fresenius Kabi España, Sociedad Anónima”, 6.240 euros.
— “B. Braun Medical, Sociedad Anónima”, 5.959 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 941.034,38 euros.
Móstoles, a 26 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.396/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 27 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de
un concurso de suministros para la adquisición de un sistema
de reconocimiento de voz para los Servicios de Radiodiagnóstico
y Anatomía Patológica.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 39/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Sistema de reconocimiento de voz

para los Servicios de Radiodiagnóstico y Anatomía Pato-
lógica.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 7 de julio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 87.290 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de septiembre de 2006.
b) Contratista: “New Doors, Sociedad Limitada”, 87.290 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 87.290 euros.
Móstoles, a 27 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.398/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 27 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación
de un concurso de suministros para la adquisición de medi-
camentos para aparato digestivo y sistema musculoesquelético.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 33/2006.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos para aparato digestivo

y sistema musculoesquelético.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 18 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total, 706.573,04 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 14 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:

— “Altana Pharma, Sociedad Anónima”, por un importe
de 129.840 euros.

— “Abbott Laboratories, Sociedad Anónima”, por un
importe de 51.544,10 euros.

— “Allegab, Sociedad Anónima Unipersonal”, por un
importe de 23.167,20 euros.

— “Bristol-Myers Squibb, Sociedad Limitada”, por un
importe de 53.477,42 euros.

— “Glaxosmithkline, Sociedad Anónima”, por un importe
de 31.485,54 euros.

— “Laboratorio Bohm, Sociedad Anónima”, por un impor-
te de 3.400 euros.

— “Laboratorios Normon, Sociedad Anónima”, por un
importe de 4.800 euros.

— “Ratiopharm España, Sociedad Anónima”, por un
importe de 51.825 euros.

— “Roche Farma, Sociedad Anónima”, por un importe
de 34.520,20.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 384.059,46 euros.
Móstoles, a 27 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.399/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 27 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación
de un concurso de suministros para la adquisición de medica-
mentos antineoplásicos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 36/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos antineoplásicos.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.186.495,11 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:
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— “Glaxo-Smithkline, Sociedad Anónima”, 37.438,125
euros.

— “Mayne Pharma, Sociedad Limitada”, 50.960 euros.
— “Pfizer, Sociedad Anónima”, 17.300,120 euros.
— “Roche Farma, Sociedad Anónima”, 628.798 euros.
— “Sanofi-Aventis, Sociedad Anónima Unipersonal”,

310.570,80 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.045.067,045 euros.
Móstoles, a 27 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.400/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 27 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación
de un concurso de suministros para la adquisición de medi-
camentos: Adefovir, Abacavir y Paclitaxel.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 41/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos: Adefovir, Abacavir

y Paclitaxel.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 2 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 484.542,29 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:

— “Gilead Sciences, Sociedad Limitada”, 37.646,10 euros.
— “Glaxosmithkline, Sociedad Anónima”, 273.911,24 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 311.557,34 euros.
Móstoles, a 27 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.401/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 27 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación
de un concurso de suministros para la adquisición de medi-
camentos: Tenofovir y Lopinavir+Ritonavir.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 42/2006.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos: Tenofovir y Lopi-

navir+ Ritonavir.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 2 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.064.480,70 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:

— “Gilead Sciences, Sociedad Limitada”, 470.784 euros.
— “Abbott Laboratories, Sociedad Anónima”, 548.349,71

euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.019.133,71 euros.
Móstoles, a 27 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.402/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 27 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación de
un concurso de suministros para la adquisición de medicamentos
antirretrovirales para VIH.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 43/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos antirretrovirales

para VIH.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 2 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.146.455,02 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:

— “Abbott Laboratories, Sociedad Anónima”, 20.902,92
euros.

— “Glaxosmithkline, Sociedad Anónima”, 785.195,43 euros.
— “Merck Sharp & Dohme de España, Sociedad Anóni-

ma”, 6.805,35 euros.
— “Roche Farma, Sociedad Anónima”, 130.128,23 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 943.031,92 euros.
Móstoles, a 27 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.510/06)
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Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 27 de septiembre de 2006, de la Gerencia del Hos-
pital de Móstoles, por la que se hace pública la adjudicación
de un concurso de suministros para la adquisición de medi-
camentos antirretrovirales para VIH: Didanosina, Estavudina,
Efavirenz, Nevirapina y Enfuvirtida.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 44/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos antirretrovirales para

VIH: Didanosina, Estavudina, Efavirenz, Nevirapina y
Enfuvirtida.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 2 de junio de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 1.128.274,32 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de septiembre de 2006.
b) Contratistas:

— “Bristol-Myers Squibb, Sociedad Limitada”, 810.162,67
euros.

— “Boehringer Ingelheim, Sociedad Anónima”, 137.120,31
euros.

— “Roche Farma, Sociedad Anónima”, 142.773,84 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.090.056,82 euros.
Móstoles, a 27 de septiembre de 2006.—El Director-Gerente,

Juan José Fernández Ramos.
(03/24.511/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 2 de octubre de 2006, de la Gerencia del Hospital
de Móstoles, por la que se hace pública la declaración de desierta
de la adjudicación de un concurso de obras para la sustitución de
redes generales de agua fría y caliente del Hospital.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 62/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Sustitución de redes generales de agua

fría y caliente del Hospital de Móstoles.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de mayo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
Importe total, 2.496.982,04 euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: Se declara desierto el 21 de septiembre de 2006.
Móstoles, a 2 de octubre de 2006.—El Director-Gerente, Juan

José Fernández Ramos.
(03/24.397/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

EMPRESA PÚBLICA HOSPITAL DE FUENLABRADA

Resolución de 2 de octubre de 2006, de la Directora-Gerente del
Ente Público Hospital de Fuenlabrada, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso abierto SUM 31/06 para el “Su-
ministro de fijadores, implantes de pie, placas y osteosíntesis
de traumatología”, para el Hospital de Fuenlabrada.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ente Público “Hospital de Fuenlabrada”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Económico-

Financiera y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: SUM 31/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de suministros.
b) Descripción del objeto: “Suministro de fijadores, implantes

de pie, placas y osteosíntesis de traumatología”, para el Hos-
pital de Fuenlabrada.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 188, de 9 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 200.931,65 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de octubre de 2006.
b) Contratistas:

1. “Johnson & Johnson, Sociedad Anónima”.
2. “Stryker Iberia, Sociedad Limitada”.
3. “Synthes-Stratec, Sociedad Anónima”.
4. “Kinetics Plus, Sociedad Limitada”.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 45.401,80 euros.
2. 2.505,95 euros.
3. 148.873,35 euros.
4. 1.650,55 euros.

6. Plazo de ejecución: Doce meses, contados a partir de la
formalización del contrato.

En Fuenlabrada, a 2 de octubre de 2006.—La Directora-Gerente,
Ana María Sánchez Fernández.

(01/3.017/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

EMPRESA PÚBLICA HOSPITAL DE FUENLABRADA

Resolución de 2 de octubre de 2006, de la Directora-Gerente del
Ente Público Hospital de Fuenlabrada, por la que se hace pública
la adjudicación del concurso abierto SUM 35/06 para el “Su-
ministro de implantes de columna y halo tracción de trauma-
tología”, para el Hospital de Fuenlabrada.
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ente Público Hospital de Fuenlabrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Económico-

Financiera y de Servicios Generales.
c) Número de expediente: SUM 35/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de suministros.
b) Descripción del objeto: “Suministro de implantes de colum-

na y halo tracción de traumatología”, para el Hospital de
Fuenlabrada.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 188, de 9 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 172.431,80 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de octubre de 2006.
b) Contratistas:

1. “Johnson & Johnson, Sociedad Anónima”.
2. “Biomet Spain Orthopaedics, Sociedad Limitada”.
3. “DMR, Sociedad Limitada”.
4. “Acuña y Fombona, Sociedad Anónima”.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

1. 133.549,00 euros.
2. 8.744,00 euros.
3. 14.424,40 euros.
4. 9.000,00 euros.

6. Plazo de ejecución: Doce meses, contados a partir de la
formalización del contrato.

En Fuenlabrada, a 2 de octubre de 2006.—La Directora-Gerente,
Ana María Sánchez Fernández.

(01/3.018/06)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

Resolución de 16 de octubre de 2006, del Secretario General Téc-
nico de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, por la
que se hace pública la convocatoria del concurso por proce-
dimiento abierto para la adjudicación del contrato de suministro
denominado: «Suministro del equipamiento de mobiliario gene-
ral del Complejo Asistencial para Personas con Discapacidad
Intelectual “Majadahonda”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 124/2006 (08-SU-30.5/2006).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: «Equipamiento de mobiliario gene-

ral para el Complejo Asistencial para Personas con Dis-
capacidad Intelectual “Majadahonda”».

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Un mes a partir de la firma del docu-

mento contractual.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 144.491,81 euros (IVA incluido).
5. Garantía provisional: 2.889,83 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, planta quinta.

c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 914 207 111.
e) Telefax: 914 207 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 6

de noviembre de 2006.
7. Requisitos específicos del contratista:
— La solvencia económica y financiera se acreditará de acuerdo

con el apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

— La solvencia técnica y profesional se acreditará de acuerdo
con el apartado 12 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 7 de noviembre de 2006.
b) Documentación que integrarán las ofertas: La indicada en

la cláusula vigésima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales,
de nueve a catorce horas.

2.o Domicilio: Calle Pedro Muñoz Seca, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28014 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 63, salón de actos, primera

planta.
c) Localidad: 28014 Madrid.
d) Fecha: 13 de noviembre de 2006.
e) Hora: A las trece.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta de los adjudicatarios.
11. Portal informático o página web donde figuran las informa-

ciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los
pliegos: http://www.madrid.org

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 16 de octubre de 2006.—El Secretario General Téc-

nico, PD (Resolución de 21 de diciembre de 2004), la Jefa del
Área de Contratación, Cristina de Juan Rodríguez.

(01/3.143/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 8 de septiembre de 2006, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa “Par-
malat España, Sociedad Anónima” (código número 2800532).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Par-
malat España, Sociedad Anónima”, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo el día 1 de septiembre de 2006, completada
la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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Madrid, a 8 de septiembre de 2006.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
“PARMALAT ESPAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA”

(CLESA) MADRID

PREÁMBULO

El presente convenio colectivo queda concertado y, por con-
siguiente, suscrito, de una parte, por la empresa “Parmalat España,
Sociedad Anónima”, y de otra, por los trabajadores de la misma,
cuyos representantes, constituidos en comisión negociadora y reco-
nociéndose mutuamente, tienen como objeto regular las condi-
ciones de trabajo y empleo y mantener un marco de relaciones
armónicas y estables entre la empresa y sus trabajadores, fun-
damentándose en la igualdad de derechos y obligaciones, sin dis-
criminación por razones de religión, raza, sexo, ideología, opinión
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Capítulo 1
Disposiciones generales

1. Ámbito territorial.—El presente convenio se concreta con
la compañía mercantil “Parmalat España, Sociedad Anónima”, y
afecta al centro de trabajo de la misma, situado en la avenida
del Cardenal Herrera Oria, número 67, de Madrid.

2. Ámbito funcional.—El presente convenio tiene por función
regular las relaciones laborales entre la empresa “Parmalat España,
Sociedad Anónima”, y los trabajadores contratados por la misma
y que desarrollen cualquiera de las funciones u oficios que se
especifican en el convenio estatal de industrias lácteas y sus
derivados.

3. Ámbito personal.—La normativa contenida en el presente
convenio afectará a la totalidad del personal de la empresa, censada
en el centro de trabajo definido en el ámbito territorial, adscrita
a la empresa en el centro de trabajo.

4. Ámbito temporal.—Los efectos del presente convenio regirán
durante el período del 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre
de 2007, cualquiera que sea la fecha de publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

5. Denuncia.—La denuncia del presente convenio deberá efec-
tuarse formal y fehacientemente, por cualquiera de las dos partes
con una antelación mínima de dos meses a la fecha de su expiración,
entendiéndose prorrogado indefinidamente por períodos de tiem-
pos iguales hasta la aprobación de un nuevo convenio. En caso
de su denuncia quedan comprometidas las partes a, iniciar las
negociaciones con un mes de antelación a la fecha de expiración
de este convenio.

6. Condiciones más beneficiosas.—Los pactos, cláusulas o situa-
ciones actualmente implantadas en la empresa, que impliquen en
su conjunto condiciones más beneficiosas con respecto a las con-
venidas, subsistirán para aquellos trabajadores que vinieran dis-
frutándolas.

7. Facultad de compensación.—Todas las condiciones superio-
res a las mínimas legales o reglamentarias de carácter individual
o colectivo cualquiera que sea su origen, que estén vigentes en
la empresa en la fecha de iniciarse la aplicación del presente con-
venio, podrán ser compensadas con las mejoras que en el mismo
se establezcan.

8. Facultad de absorción.—Las mejoras económicas y de trabajo
que se implantan en virtud del presente convenio serán absorbibles
hasta donde alcance, con los aumentos o mejoras que se puedan
establecer mediante disposiciones legales o reglamentarias.

9. Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pactadas forman
un todo orgánico e indivisible, manifestando formalmente ambas
partes que sus respectivas vinculaciones a lo convenido tienen el
carácter de compromiso para la totalidad de las cláusulas pactadas.

En el supuesto de que por la autoridad judicial se declarase
nulo alguno de los pactos esenciales a este convenio, desvirtuando
el mismo, quedará este sin eficacia práctica y las partes deberán
volver a reunirse para estudiar su contenido.

10. Derecho supletorio.—En lo no previsto en el presente con-
venio, se estará a lo dispuesto por el convenio estatal de industrias
lácteas y sus derivados, y la legislación laboral de carácter general.

11. Comisión paritaria.—Sin perjuicio de las competencias
legalmente atribuidas a las autoridades administrativas y judiciales,
se constituye una comisión paritaria que con carácter previo y
a criterio de cualquiera de las partes se podrá convocar para las
dudas que pudieran surgir en la interpretación y aplicación del
convenio, entre empresa y trabajador, en materia laboral de cla-
sificación de personal o calendario, así como conflictos colectivos
que afecten exclusivamente a los trabajadores sujetos al ámbito
de este convenio.

Dicha comisión paritaria estará compuesta por tres titulares
representantes de la empresa y otros tres representantes del per-
sonal, designados por la empresa y el comité, respectivamente.

Se designarán, igualmente, los suplentes de los mismos y para
cada reunión las partes designarán a sus tres miembros.

Procedimiento de actuación: La comisión paritaria se reunirá
a petición de una de las partes para tratar asuntos de su com-
petencia, dentro del plazo de siete días hábiles siguientes a su
convocatoria escrita, que deberá contener el orden del día de los
temas a tratar. De cada sesión se levantará acta.

12. Solución extrajudicial de conflictos laborales.—Se pacta en
este convenio la adhesión a la solución extrajudicial de conflictos
laborales, suscrito entre la CEIM y los sindicatos en el ámbito
de la Comunidad de Madrid.

Capítulo 2

Organización del trabajo

13. Principios generales.—La organización del trabajo en el cen-
tro, con arreglo a lo previsto en este convenio y en la legislación
vigente, es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa.

Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, corresponde
a los representantes de los trabajadores las funciones de proponer
y asesorar en lo relacionado con la organización y racionalización
del trabajo.

14. Movilidad funcional.—Se atenderá a las disposiciones del
artículo 39 del Estatuto de los Trabajadores y demás normas labo-
rales vigentes.

15. Derechos laborales.—Se atenderá a las disposiciones del
artículo 4 del Estatuto de los Trabajadores y demás normas labo-
rales vigentes.

16. Formación profesional.—La dirección y los trabajadores
estiman que es primordial la formación y perfeccionamiento pro-
fesional del trabajador, atendiendo a un más positivo y eficiente
resultado de su trabajo y la finalidad de facilitar la preparación
necesaria al personal de nueva incorporación, así como al ascenso
a puestos superiores o categorías mas cualificadas.

Para la puesta en práctica de esta formación, se constituirá una
comisión paritaria entre comité y empresa, que establecerá las
directrices a seguir para la realización de dicha formación, así
como de su contenido y duración.

La dirección de la empresa facilitará a los trabajadores los medios
para que puedan obtener un grado de formación profesional, dán-
doles la oportunidad de asimilar las enseñanzas teórico prácticas
oportunas, a cuyas enseñanzas quedan obligados a colaborar
poniendo de su parte voluntad y esfuerzo, lo que se tendrá en
cuenta para su promoción y así alcanzar una mayor eficacia y
rendimiento.

Capítulo 3

Clasificación del personal

17. Definición del sistema.—La clasificación de las categorías
serán las actualmente descritas en el convenio colectivo estatal
de industrias lácteas y sus derivados, y, como complemento a dicho
convenio, las categorías del personal de informática se asimilarán,
según se indica a continuación:

— Analista, similar a técnico medio.
— Analista programador, similar a técnico diplomado.
— Programador, similar a oficial de primera administrativo.
— Operador especialista, similar a oficial de primera admi-

nistrativo.
— Operador, similar a oficial de segunda administrativo.
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Capítulo 4
Régimen laboral

18. Admisión del personal.—Es voluntad de la empresa realizar
una política de empleo estable e indefinido, recurriendo a la con-
tratación eventual de la forma más limitada posible. El objetivo
de una mayor estabilidad en la contratación no es óbice para el
mantenimiento de un marco de contratación temporal que permita
a las empresas responder con dignidad a las necesidades coyun-
turales de la producción y los servicios. La empresa informará
al comité de las contrataciones y ceses puntualmente.

19. Período de prueba.—Se establece un período de prueba
de seis meses para los técnicos titulados, y de un mes para el
resto de los trabajadores.

20. Pruebas de aptitud.—Para cubrir una vacante o puesto de
nueva creación, tendrán prioridad los trabajadores de la empresa
que lo soliciten. A tales efectos y siempre que no existan razones
de urgencia para cubrir el puesto de trabajo, la empresa anunciará,
al menos con treinta días hábiles de antelación, la convocatoria
de la prueba a celebrar para cubrir dicha vacante o puesto de
nueva creación, a la que podrá concurrir cualquier empleado o
trabajador de la empresa, con una antigüedad mínima de seis
meses, formulando la oportuna solicitud mediante escrito dirigido
a la jefatura de personal.

Si la convocatoria resultase desierta por no presentarse nadie,
la empresa podrá proceder libremente a la cobertura de la vacante
o del puesto de trabajo de nueva creación, con personal de nuevo
ingreso o mediante la promoción de quién, perteneciendo a la
empresa, reúna a su juicio aptitud suficiente.

Si celebradas la pruebas no hubiese ningún concursante que
alcance la suficiente puntuación de aptitud, se procederá a celebrar
una nueva prueba en el plazo de quince días, a la que también
podrá concurrir personal ajeno a la empresa.

En esta segunda convocatoria, el puesto pendiente de cobertura
será asignado a quien obtenga mayor puntuación.

El tribunal calificador estará constituido por dos representantes
de la empresa (una de ellos necesariamente el jefe de personal
o personal en quien delegue, que actuará de presidente), dos miem-
bros del comité de empresa y el jefe del departamento al que
corresponda el puesto de trabajo pendiente de cobertura o personal
en quien él delegue. El tribunal calificador deberá establecer sus
calificaciones definitivas en un plazo máximo de ocho días, a partir
de la fecha de terminación de las pruebas. En los supuestos de
contratación externa, cuando los puestos a cubrir sean puestos
no cualificados (ayudante, peón especialista y/o peón), se convocará
un proceso de selección en el que incluirán los trabajadores tem-
porales que hayan trabajado, al menos, los seis últimos meses,
en la sección donde exista la vacante. Esta selección se llevará
a cabo por el tribunal calificador antes mencionado.

La empresa cubrirá discrecionalmente, por libre elección, los
puestos de trabajo correspondientes a los siguientes cargos o cate-
gorías profesionales:

— Personal directivo.
— Personal técnico titulado.
— Jefes de laboratorio.
— Jefes de inspección lechera.
— Jefes de sección.
— Encargados.
— Jefes administrativos de primera.
— Cajero principal.
— Jefes de fabricación.
21. Ascensos.—El sistema de ascensos queda redactado como

se expresa a continuación:
a) Por antigüedad:

— De especialista u oficial de tercera a segunda, seis meses.
— De aspirante administrativo a auxiliar administrativo, al

cumplir dieciocho años.
— De aspirante de laboratorio a auxiliar de laboratorio,

al cumplir dieciocho años.
— De aprendices a especialistas de tercera u oficiales de

tercera (OV) y botones a auxiliares administrativos u
ordenanzas, respectivamente, al cumplir dieciocho años.

— De auxiliares administrativos a oficiales de segunda
administrativos, con cuatro años de antigüedad en la
primera categoría citada.

b) Por oposición:
— Con objeto de estudiar el planteamiento futuro de los

posibles ascensos por oposición, de acuerdo con las nece-
sidades de la empresa, se creará una comisión mixta
empresa-comité.

c) Promoción a categoría con mando:
— Todos los ascensos de categoría sin mando a otra que

entrañe mando se entenderán provisionales por un perío-
do de cuatro meses, durante los cuales se realizarán los
oportunos informes. Si fueran estos totalmente favora-
bles o transcurriesen quince días sin notificaciones al
respecto, se entenderá consolidada la categoría desde
la fecha de provisión. En caso negativo se reintegrará
al afectado a la categoría y puesto de trabajo que hubiera
desempañado anteriormente.

22. Censo laboral y cotización a la Seguridad Social.—La empre-
sa viene obligada a poner en los tablones de anuncios del centro
de trabajo, con carácter permanente, la siguiente información:

a) Censo laboral.
b) Clasificación profesional.
c) Distribución de puestos de trabajo.
d) Los boletines de cotización a la Seguridad Social.
e) Calendario laboral.

Capítulo 5
Jornada y horas extraordinarias

23. Jornada laboral.—La jornada ordinaria de trabajo durante
la vigencia del presente convenio será de 1.778 horas anuales de
trabajo efectivo para el año 2005 y 2006, y para el año 2007, será
de 1.770 horas, salvo que por norma de obligado cumplimiento
se disponga una duración inferior que modifique lo pactado.

Las ocho horas de reducción de jornada del año 2007, se prac-
ticará con un día de descanso, a fijar por el comité y la dirección
de la empresa, cuando se confeccione el calendario laboral de
cada año.

La comisión de racionalización del trabajo y la dirección de
la empresa harán un estudio con el fin de dictaminar las secciones
que puedan realizar la jornada de lunes a viernes.

El calendario laboral de turnos y horarios se elaborará antes
del 1 de enero entre la empresa y el comité.

Cuando la jornada sea continuada y cuya duración exceda de
seis horas, se establecerá un período de descanso durante la misma
de un tiempo no inferior a quince minutos.

Dentro de la jornada laboral pactada, la empresa dispondrá
libremente de una bolsa horaria de hasta ciento cincuenta horas
máximo de trabajo efectivo por trabajador/año, que se considerará
como hora ordinaria de libre disposición y distribución irregular
a criterio de la dirección de la empresa, que deberá ajustarse a
las siguientes reglas:

— La realización por el trabajador de las horas comprendidas
en dicha bolsa horaria coincidirá con los períodos de mayor
actividad productiva de la empresa, o de fuerza mayor.

— El trabajador no podrá realizar más de diez horas semanales
con cargo a la citada bolsa y con independencia de su jornada
ordinaria. La empresa efectuará dichas horas de cambio los
sábados.

— La empresa deberá preavisar al trabajador con una antelación
mínima de cuarenta y ocho horas, salvo que se trate de tra-
bajos que respondan a circunstancias no previsibles.

El cómputo de la bolsa horaria se efectuará por año natural
y su realización no coincidirá con días inhábiles establecidos en
el calendario laboral.

Las horas trabajadas con cargo a la referida bolsa horaria se
compensarán con disminución de la jornada laboral en el mismo
número de horas durante el resto del período anual de trabajo
y se incrementarán un 4,6 por 100, 4,7 por 100 y 5 por 100, res-
pectivamente, para los años 2005, 2006 y 2007, quedando fijadas
en las cantidades siguientes:

2005 2006 2007

Meses: Junio, julio y agosto . . . . 4,0910 4,2832 4,4973
Resto de meses . . . . . . . . . . . . . . . 3,4091 3,5693 3,7477
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La empresa informará periódicamente al comité de empresa
de los movimientos de la bolsa horaria.

24. Servicio de reparto y distribución.—La actividad laboral del
personal de este servicio, aunque con sujeción a normas dictadas
por la empresa, se desarrolla con relativa independencia, por lo
cual el ritmo e intensidad de su trabajo depende en gran manera
del carácter específico y particular de su labor; por consiguiente,
además de los emolumentos que perciben con carácter general
los demás productores, este personal tendrá asignada una prima
e/o incentivo en la venta, el cual estará calculado de modo que
cubra la posible prolongación de su jornada, debido a las especiales
incidencias de su trabajo.

Por ello, tal prolongación, aunque debidamente retribuida, no
tiene carácter de horas extraordinarias ni se verificará cálculo espe-
cial por este concepto.

25. Horas extraordinarias.—Se acuerda expresamente la rea-
lización de horas extraordinarias en base a lo previsto en el núme-
ro 4 del artículo 35 de la Ley sobre el Estatuto de los Trabajadores,
y su prestación se ajustará a los siguientes criterios:

Las que hayan de realizarse al término de la jornada de trabajo
ordinaria, serán retribuidas en metálico, mediante el abono de
las siguientes cuantías.

Las que se presten antes de las veintidós horas, serán satisfechas
a razón de 11,5969 euros la hora, para las categorías de encargados
y jefes de sección, y a razón de 10,0568 euros la hora, para el
personal administrativo, oficiales y especialistas de primera, segun-
da y tercera.

Las que se trabajen entre las veintidós y las seis horas, se incre-
mentarán en 1,9303 euros la hora para todas las categorías citadas.

La dirección de la empresa informará mensualmente al comité
de empresa y delegados sindicales, sobre el número de horas
extraordinarias realizadas, especificando las causas, y, en su caso,
la distribución por secciones.

En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo dis-
puesto en el artículo 35 de la citada Ley sobre el Estatuto de
los Trabajadores.

Capítulo 6

Vacaciones y licencias

26. Vacaciones.—El personal, cualquiera que sea su categoría
profesional, tendrá derecho a unas vacaciones retribuidas de vein-
tidós días laborables, para jornadas de lunes a viernes, y veintiséis
días laborables para jornadas de lunes a sábados. Las vacaciones
se disfrutarán preferentemente durante los meses de junio, julio,
agosto y septiembre. Todos los trabajadores tendrán derecho a
disfrutar, al menos, la mitad de sus vacaciones dentro de los meses
de verano, es decir, junio, julio, agosto y septiembre. Las vacaciones
no podrán ser fraccionadas, salvo acuerdo de la empresa con el
interesado. El comité y la empresa confeccionarán el calendario
de vacaciones por secciones con la antelación suficiente para que,
al menos, con dos meses antes de la fecha del disfrute los tra-
bajadores puedan saber su período vacacional.

Para aquellos trabajadores que no pudieran disfrutar las vaca-
ciones dentro de los cuatro meses anteriormente citados, se les
abonará durante el período vacacional un 22 por 100 más de su
salario convenio si disfrutan las vacaciones durante los meses de
abril, mayo, octubre y diciembre; y un 27 por 100 si las disfrutan
en los meses de enero, febrero, marzo y noviembre.

Quienes hubieran disfrutado las vacaciones dentro del período
junio, julio, agosto y septiembre del año anterior, no podrán volver
a disfrutarlas en dicho período del año siguiente, mientras las
mismas sean cubiertas por quienes el año anterior no las hubieran
disfrutado en los meses citados. Sin perjuicio de lo anterior, se
procurará, en la medida de lo posible, complacer al personal en
cuanto a la época de disfrute, teniendo en cuenta la responsa-
bilidades familiares de cada trabajador.

27. Permisos retribuidos.—El personal de la empresa tendrá
derecho a licencia con percepción íntegra de su salario convenio
más antigüedad, en los siguientes casos:

a) Matrimonio del trabajador:
— Dieciocho días naturales.

b) Por alumbramiento de la esposa:
— Tres días hábiles ampliables a cinco días en caso de

producirse fuera de la provincia, o bien sea un parto
irregular.

c) Por fallecimiento:
— De cónyuge, hijos, hijos políticos, padres y hermanos,

cinco días naturales, ampliables a ocho, como máximo,
si el fallecimiento tuviera lugar en distinta provincia.

— De suegros y cuñados, tres días naturales ampliables a
cinco, como máximo, si el fallecimiento tuviera lugar
en distinta provincia.

— De abuelos, abuelos políticos y nietos, dos días naturales
ampliables a cuatro, si el fallecimiento tuviera lugar en
distinta provincia.

— De tíos, tíos políticos, sobrinos y sobrinos políticos, un
día natural.

d) Por enfermedad muy grave, debidamente justificada:
— De cónyuge, hijos, hijos políticos, padres y hermanos,

tres días naturales ampliables a cinco, si el trabajador
tuviera que desplazarse a distinta provincia.

— De suegros, cuñados, abuelos, abuelos políticos y nietos,
dos días naturales, ampliables a cuatro, si el trabajador
tuviera que desplazarse a distinta provincia.

— De tíos, tíos políticos sobrinos o sobrinos políticos, un
día natural.

e) Por boda:
— De hijo, hermano, hermano político, padre o madre,

un día natural.
Si la boda tuviera lugar en distinta provincia, podrá ser
hasta de tres días naturales, como máximo.

f) Por exámenes:
— Por el tiempo estrictamente indispensable, cuando el tra-

bajador curse estudios para obtención de un título aca-
démico o profesional (incluido a estos efectos la obten-
ción del carnet de conducir), previa justificación escrita
ante la empresa.

g) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a dos horas de ausencia del trabajo,
pudiendo reducir esta jornada en dos horas antes de la entra-
da o salida del trabajo. Este permiso podrá ser disfrutado
indistintamente por la madre o por el padre en caso de
que ambos trabajen.

h) Por traslado de domicilio habitual:
— Todo trabajador tendrá derecho a dos días laborales de

licencia.
i) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo

algún menor de seis años o a un disminuido físico o psíquico
que no desempeñe otra actividad retribuida:
— Tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo,

entre, al menos, un tercio y máximo de la mitad de la
duración de aquella.

— Al trabajador que reuniendo las condiciones previstas
en el párrafo anterior, disponga de esta reducción de
jornada, únicamente le será deducida de su salario la
parte proporcional a la mitad de la reducción de jornada
efectivamente disfrutada.

j) Necesidad de atender asuntos propios de justificada urgen-
cia:
— Tres días naturales al año.

Las licencias enumeradas en el presente artículo deberán ser
comunicadas con suficiente antelación a los jefes de los depar-
tamentos correspondientes o departamento de personal.

Los favorecidos con la concesión de licencias estarán obligados
a presentar los justificantes razonables que les exija el jefe de
personal, y en el supuesto de no cumplir este requisito perdería
el derecho a licencia y los días de ausencia se considerarán faltas
injustificadas al trabajo.

28. Permisos sin retribución.—1. En caso de fallecimiento del
cónyuge del trabajador con hijos menores de edad, podrá el tra-
bajador disfrutar de una licencia sin sueldo ni otra percepción
económica, y con los efectos de la excedencia forzosa, con reserva
del puesto de trabajo, por un período no superior a 3 meses a
contar desde la fecha del fallecimiento.
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2. La trabajadora que habiendo dado a luz y agotado el período
ordinario de suspensión del contrato de trabajo, por maternidad,
regulado en el apartado 4 del artículo 48 del Estatuto de los Tra-
bajadores, podrá disfrutar de una licencia sin sueldo ni otra per-
cepción económica, y con los efectos de excedencia forzosa, con
reserva del puesto de trabajo, por un período máximo de tres
meses, en aquellos supuestos de enfermedad grave acreditada del
recién nacido.

3. El trabajador en quien concurra la circunstancia anterior
de enfermedad grave del recién nacido, cónyuge e hijos que con
él convivan, tendrá el mismo derecho que el que se regula en el
párrafo anterior para la mujer trabajadora.

4. Cuando concurran otras circunstancias personales o fami-
liares graves, la dirección podrá conceder permisos sin sueldo ni
otra percepción económica con suspensión del contrato de trabajo
y reserva del puesto, de hasta tres meses, según su criterio y siempre
que no aprecie abusos.

29. Excedencias.—Se atendrán a las disposiciones del artícu-
lo 46 del Estatuto de los Trabajadores y demás normas laborales
vigentes.

Capítulo 7
Salud laboral

30. Asistencia sanitaria.—En los centros de trabajo con más
de cien trabajadores, existirá un local con los servicios necesarios
para proporcionar los primeros auxilios en caso de urgencia, así
como la asistencia sanitaria a los trabajadores.

A estos efectos, los servicios médicos estarán atendidos por un
ayudante técnico sanitario por cada turno de trabajo de mañana
y tarde exclusivamente que prestarán sus servicios durante cuatro
horas por cada uno de los turnos citados y por un médico que
prestará sus servicios durante veintiuna horas a la semana, como
mínimo, distribuidas racionalmente.

31. Revisión médica.—Se efectuarán los reconocimientos médi-
cos preceptivos al inicio de la relación de trabajo y anualmente.
En los reconocimientos anuales previamente a los mismos, deberá
comunicarse el tipo de reconocimiento a realizar, dando cuenta
con posterioridad, a través de los servicios médicos de la empresa,
de los resultados obtenidos.

32. Ropa de trabajo.—La empresa dotará a los trabajadores,
en relación al trabajo desempeñado, como mínimo, con dos equi-
pos de trabajo al año, uno de invierno y otro de verano, para
el personal de fábrica y reparto. La empresa deberá poner a dis-
posición de los trabajadores que la necesiten en el ejercicio de
su trabajo, prendas de ropa adecuada para el frío, cuando a juicio
de la comisión de racionalización de trabajo concurran causas sufi-
cientes. También dotará al personal de reparto con dos pares de
calzado al año y al personal de fábrica con botas de seguridad,
siempre y cuando la comisión antes mencionada lo juzgue nece-
sario.

Capítulo 8
Retribuciones

33. Salario base.—El incremento salarial para el año 2005 será
del 4 por 100 (inflación real del año 2005 más el 0,30 por 100).

Tablas anexas a este convenio: Durante el año 2005 para cada
una de las categorías profesionales, cuya clasificación se consigna
con carácter meramente enunciativo en el cuadro Anexo, será el
establecido en la tabla anexa.

Las tablas y complementos salariales se revisarán con el por-
centaje del índice de precios al consumo real más 0,30 por 100,
0,35 por 100 y 0,50 por 100 para los años 2005, 2006 y 2007,
respectivamente.

Este incremento salarial será de aplicación para todos los con-
ceptos retributivos, excepto el complemento personal B y la prima
especial de rendimiento.

34. Complementos salariales.
1. Personales:

1.1. Complemento convenio mínimo para el año 2005 que-
dará fijado en 0,777 euros diarios: Con el fin de esta-
blecer unos salarios mínimos la empresa garantiza un
salario mínimo bruto por todos lo conceptos de 750
euros mensuales.

1.2. Complemento personal: Cualquier tipo de comple-
mento personal, sea cual sea su origen, se incrementará
como mínimo en el mismo porcentaje que el resto
de los conceptos.

1.3. Complemento exantigüedad: Este complemento que
no será compensable ni absorbible, se le aplicará suce-
sivamente el mismo incremento salarial pactado con
carácter general para el resto de los conceptos del
convenio.

1.4. Plus de asistencia: Por el concepto de asistencia efec-
tiva al trabajo, la empresa abonará un plus a todos
los trabajadores, cualquiera que sea su condición o
categoría profesional, cuya cuantía se aumentará
en 4,60 por 100, 4,70 por 100 y 5 por 100 para los
años 2005, 2006 y 2007, respectivamente, quedando
fijadas en las siguientes cantidades:

— 2005: 3,45 euros diarios.
— 2006: 3,61 euros diarios.
— 2007: 3,79 euros diarios.

La falta de asistencia de más de tres días en el mismo
mes implicará la pérdida de dicho plus durante una
semana, y si la falta de asistencia fuera de más de
seis días en el mismo mes, la pérdida del plus será
de un mes completo.
Se consideran días efectivamente trabajados a efec-
tos de percepción de este plus, las ausencias justificadas
de los miembros del comité de empresa en cumpli-
miento de obligaciones de su cargo, con obligación
de preaviso por parte del trabajador.
Asimismo, se consideran días trabajados los que
correspondan a los permisos retribuidos y vacaciones.
Este plus de asistencia no será absorbido por ningún
concepto.
Cuando la actividad semanal se desarrolle de lunes
a viernes, el plus de asistencia correspondiente al sába-
do se prorrateará en la retribución de los cinco días
trabajados.
En caso de contratos a tiempo parcial, se pagará
prorrateado en función de las horas trabajadas.

1.5. Pagas extraordinarias: Las pagas extraordinarias de
julio, Navidad y beneficios, consistirán en un sueldo
de treinta días del salario base establecido en la tabla
salarial de este convenio, aumentadas con el comple-
mento exantigüedad que tenga el trabajador, más un
complemento para el año 2005 de 43,0030 euros en
cada una de las pagas.
La paga de beneficios se abonará durante el primer
trimestre de cada año.

2. De puestos de trabajo:
2.1. Plus cámaras frigoríficas: El personal que habitual-

mente efectúe sus labores en cámaras de frío, per-
cibirán un plus de 3,1987 euros por día efectivamente
trabajado.
A partir de la firma del presente convenio pasarán
a percibir este plus el personal que trabaje en cámara
caliente.

2.2. Plus nocturnidad: La empresa abonará un plus de noc-
turnidad de 1,9303 euros por hora de jornada normal
para todos aquellos trabajos que se realicen entre las
diez de la noche y las seis de la mañana.
No obstante, los trabajadores que con carácter fijo
estén adscritos al turno de noche, cobrarán además
del plus de nocturnidad anteriormente citado, un plus
de 1,3588 euros por cada jornada efectivamente
realizada.
Este citado plus será abonado, igualmente, a todo el
personal que realice su trabajo de nocturnidad en turno
de rotación.

2.3. Prima de trabajo en domingo y festivo.
El trabajador que realice más de la mitad de su jornada
en domingo o festivo y disfrute del descanso entre
semana, cobrará una prima de 29,6606 euros por cada
día de tal naturaleza efectivamente trabajado.
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2.4. Correturnos: El complemento que por este concepto
se tiene establecido para compensar el trabajo en jor-
nada rotativa, siempre que realmente sea prestado y
sin que, a estos efectos, se considere como tal el trabajo
de turnos, se fija en 131,9232 euros mensuales.

2.5. Responsabilidad máquinas: El trabajador de fábrica
que tenga asignada la responsabilidad y vigilancia de
las máquinas percibirá por día trabajado el plus
siguiente:

Máquinas Importe (euros)

Tipo 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,5408
Tipo 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,0421
Tipo 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,9476

35. Incentivo sobre las ventas.—El incentivo que actualmente
está cobrando el personal de reparto o distribución se actualizará,
según el porcentaje pactado en este convenio.

Se establece un incentivo de 8,7393 euros por día laborable,
para el personal de distribución que por serles nombrado servicio
interior de fábrica o de reserva no realicen su trabajo de reparto.

Este incentivo se percibirá solamente los días que el trabajador
efectúe tal servicio.

El personal de este servicio que no tenga asignada ruta fija
y efectúe el trabajo de correturnos en otras rutas, cobrará, como
mínimo, la media de incentivos de la sección.

36. Percepciones económicas no salariales, quebranto de mone-
da.—El cajero percibirá por este concepto 22,9652 euros men-
suales, el auxiliar de caja y todo trabajador que efectúe habitual-
mente funciones de cobros y pagos percibirá la cantidad mensual
de 13,4066 euros.

Capítulo 9
Acción social

37. Becas de estudio.—Se establece una ayuda económica para
el personal de la empresa que curse estudios en centros oficiales
para la obtención de títulos profesionales que guarden relación
con las actividades empresariales de “Parmalat España, Sociedad
Anónima”.

Estas becas consisten en el pago del 50 por 100 de los gastos
de matrícula y los interesados, al solicitarlo, deberán justificar tanto
la formación de la matrícula en el centro de que se trate, como
el adecuado aprovechamiento en el curso precedente y asistencia
continuada.

38. Ayuda para hijos minusválidos físicos o psíquicos.—Los tra-
bajadores que tengan hijos minusválidos, percibirán la cantidad
de 135,5895 euros mensuales por cada hijo para el año 2005.

Para el año 2006, percibirán 193 euros mensuales.
Y para el año 2007 se abonarán 250 euros mensuales. Las can-

tidades referidas se abonarán siempre que tengan reconocida la
prestación correspondiente por el INSERSO.

39. Anticipos para ayuda a vivienda.—Con objeto de ayudar
a sus trabajadores en la adquisición o mejora de viviendas u otras
necesidades urgentes, la empresa establece un fondo de 42.000
euros para concesión de anticipos personales en cuantía límite
de 3.000 euros por trabajador, sin percepción de intereses, con
devolución mensual y consecutiva hasta un máximo de cuarenta
y dos meses.

Serán otorgados a los solicitantes siempre que concurran las
siguientes condiciones:

1.o Que exista fondo disponible.
2.o Que el solicitante tenga una antigüedad de un año en la

empresa.
3.o Que aporte los documentos de justificación pertinentes.
40. Prestación complementaria por accidente de trabajo o enfer-

medad profesional.—Los trabajadores en situación de incapacidad
temporal derivada de accidente de trabajo, percibirán como com-
plemento a cargo de la empresa, un tercio más de la prestación
recibida de la Seguridad Social.

Todo personal percibirá este complemento desde el día siguiente
al de la baja, hasta que se produzca el alta o se agote el plazo
de incapacidad transitoria.

La empresa facilitará al trabajador copia del parte de accidente
de trabajo entregado por la mutua patronal.

La empresa tiene la facultad de que por médicos a su servicio,
sea visitado y reconocido el trabajador en su domicilio, o haciéndole
comparecer en los consultorios del servicio médico de la empresa
cuantas veces sea necesario. Del informe facultativo emitido depen-
derá el abono de los correspondientes complementos y sin perjuicio
de la sanción que, en su caso, pudiera corresponderle, pudiendo
el interesado recurrir sobre esta decisión.

41. Prestación complementaria por enfermedad o accidente no
laboral.—En caso de enfermedad común o accidente no laboral,
la empresa abonará el complemento equivalente a la diferencia
existente entre el 75 por 100 de la base reguladora de esta pres-
tación y la suma total del salario convenio y los complementos
personales, en caso de que los hubiere.

Este complemento empezará a devengarse a partir del cuarto
día de la baja. A estos efectos, se considera como salario convenio
el salario base, plus de asistencia y complemento convenio.

La empresa tendrá la facultad de que por médicos que ella
designe, sea visitado y reconocido el trabajador en su domicilio
o haciéndole comparecer en el consultorio de los servicios médicos
cuantas veces estime necesario. Del informe facultativo dependerá
el abono de los correspondientes complementos, sin perjuicio de
la sanción que en su caso pudiera corresponderle en el supuesto
de comprobarse que los datos facilitados por el trabajador no
correspondieran a la realidad.

Todo trabajador viene obligado a denunciar ante la empresa
aquellos casos en que se aprecien indicios de enfermedad simulada,
todo ello en aras de la responsabilidad contraída en orden a reducir
el absentismo.

El comité de empresa analizará la evolución del absentismo
para, en colaboración con la empresa, establecer las medidas dis-
ciplinarias económicas que se juzguen oportunas en el caso de
que se produzca una elevación significativa de dicho absentismo.

42. Seguro de vida colectivo.—Con el fin de beneficiar a todos
sus trabajadores como medida de previsión a favor de sus familiares
a cargo de aquellos, la empresa concertará un seguro de vida colec-
tivo para cada uno de los trabajadores de 2.100 euros, a partir
de la firma del presente convenio. Dicho seguro se regirá por
las siguientes normas:

a) Los trabajadores de nuevo ingreso causarán alta como ase-
gurados el mismo día de la incorporación a la empresa con
carácter de fijos en la plantilla.

b) Los trabajadores contratados temporalmente causarán alta
en este seguro al cumplir los seis meses de permanencia
en la empresa.

c) Se causará baja al producirse el cese definitivo en la empresa.

Dicho seguro cubrirá los riesgos de muerte natural (capital ase-
gurado) y muerte por accidente (doble del capital asegurado).

43. Ayuda por fallecimiento.—La empresa, además de la liqui-
dación de haberes legalmente establecida, abonará a los derecho
habientes la cantidad de 966,1439 euros en concepto de ayuda
de entierro.

44. Premio de fidelidad y constancia en la empresa.—Este premio
afectará, exclusivamente, a todo el personal que, a 31 de diciembre
de 1995, tuviera cumplida la edad de cincuenta y cinco o más
años.

La empresa abonará al producirse la jubilación o baja definitiva
por enfermedad o accidente de los trabajadores citados la cantidad
de 126,1190 euros por año de servicio en la empresa. Los servicios
prestados a partir de los sesenta y cinco años no se computarán
a estos efectos.

En caso de fallecimiento, anterior a la jubilación, la viuda o
viudo, o, en su caso, los hijos menores o mayores incapacitados
o padres que vivan a expensas del trabajador, percibirán la cantidad
correspondiente a los años de servicio.

45. Transporte.—La empresa mantendrá la ruta actualmente
establecida del personal de madrugada.

El mantenimiento de esta ruta estará supeditado a una utilización
por parte del personal de, al menos, el 70 por 100 de la capacidad
del vehículo que actualmente la realiza.

46. Fondo social.—El fondo social para el año 2005 queda fija-
do en la cantidad de 23.491,39 euros.
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Capítulo 10

Otras disposiciones

47. Retirada de carné.—En caso de retirada de carné a un con-
ductor de reparto o autoventa durante el ejercicio específico de
su cometido profesional, el trabajador afectado tendrá derecho
a un puesto de trabajo en la empresa hasta que pueda incor-
porarse a su profesión habitual.

Mientras dure tal situación la empresa complementará los emo-
lumentos derivados de su nuevo puesto de trabajo con el importe
necesario para que, en su conjunto perciba la media de lo deven-
gado en los dos meses anteriores a la retirada del carné.

En cualquier caso se estudiará por el comité de empresa y la
dirección, cuando la retirada del permiso de conducir se produzca
por hecho acaecido fuera de la jornada laboral.

Se exceptúan de lo anterior los trabajadores a quienes les sea
retirado el carné por hallarse en estado de embriaguez o en otras
circunstancias en las que se aprecie intencionalidad manifiesta-
mente grave.

En el caso de aquellos conductores que no superen el examen
psicotécnico, tendrán derecho a un puesto de trabajo en la empresa.

48. Multas de tráfico y retirada de vehículo por la grúa.—La
retirada de vehículos por grúa municipal y las multas impuestas
al personal de conducción y comerciales por la infracción del Códi-
go de la Circulación derivadas del propio proceso de trabajo, como
aparcamiento indebido y subida de aceras, cuyas causas estén debi-
damente justificadas, así como aquellas motivadas por causas impu-
tables a la empresa, correrán íntegramente por cuenta de ella.

49. Detención o prisión del trabajador.—La detención o prisión
del trabajador no será causa de sanción cuando el procedimiento
que le siga, se proceda por la autoridad gubernativa o judicial
a su archivo o sobreseimiento sin responsabilidad para el traba-
jador, o cuando se dicte sentencia absolutoria, en su caso. En
ningún supuesto el trabajador afectado por una detención por algu-
na de las causas enumeradas tendrá derecho a retribución de clase
alguna.

50. Venta de productos al personal.—El personal podrá acceder
a la compra de artículos producidos para el consumo familiar.

La empresa aplicará unos precios preferenciales conforme a sus
costes.

Capítulo 11

Derechos sindicales

51. Comité de seguridad y salud, fondo social y racionalización
del trabajo.—Los comités de seguridad y salud, en los centros de
trabajo con plantillas de más 50 trabajadores se constituirán estos
comités, en esta empresa se integrará por seis miembros, de los
cuales tres serán designados por la empresa como representantes
de esta, correspondiendo a uno de ellos la presidencia del comité,
y los otros tres miembros serán designados por y entre los repre-
sentantes del personal, como delegados de prevención.

1. Los comités de seguridad y salud así constituidos tendrán
las siguientes competencias:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación
de los planes y programas de prevención de riesgos en la
empresa. A tal efecto, en su seno debatirán, antes de su
puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la
prevención de riesgos, los proyectos en materia de plani-
ficación, organización del trabajo e introducción de nuevas
tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de
protección, prevención, proyecto y organización de la for-
mación en materia preventiva.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para
la efectiva prevención de los riesgos, proponiendo a la
empresa la mejora de las condiciones o la corrección de
las deficiencias existentes.

2. En el ejercicio de sus competencias, el comité de seguridad
y salud estará facultado para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención
de riesgos en el centro de trabajo, realizando a tal efecto
las visitas que estimen oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las con-
diciones de trabajo sea necesarios para el cumplimiento de

sus funciones, así como los procedentes de la actividad del
servicio de prevención, en su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en
la integridad física de los trabajadores, al objeto de valorar
sus causas y proponer las medidas preventivas oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y programación de servicios
de prevención.

e) Estar presentes en el desarrollo de las visitas que pueda
efectuar la Inspección de Trabajo en materia de seguridad
y salud. Se seguirá en esta materia lo legislado a tal efecto.

Fondo social: Esta comisión estará formada por cuatro miembros
del comité. Dicha comisión será la encargada del estudio y dis-
tribución del fondo social.

Racionalización del trabajo: Esta comisión estará formada por
cuatro miembros del comité. Dicha comisión será la encargada
de la vigilancia y control de las condiciones de trabajo en la
empresa.

52. Delegados sindicales.—En aquellos centros de trabajo con
plantilla que exceda de 250 trabajadores y cuando los sindicatos
o centrales posean en los mismos una afiliación superior al 15
por 100 de aquellas, la representación del sindicato o central será
ostentada por un delegado, cuya función principal será representar
y defender los intereses del sindicato a quien representa, y de
los afiliados del mismo en la empresa, y servir de instrumento
de comunicación entre su central sindical o sindicato y la dirección
de la empresa, sin que, en ningún caso, la actuación pueda interferir
en las atribuciones conferidas por la Ley al comité de empresa.
El sindicato que alegue poseer derecho a hallarse representado
mediante titularidad personal en la empresa, deberá acreditarlo
ante la misma, de modo fehaciente, reconociendo esta, acto segui-
do, al citado delegado, su condición de representante del sindicato
a todos los efectos.

El delegado sindical deberá ser trabajador en activo de la empre-
sa y designado de acuerdo con los estatutos de la central o sindicato
a quién represente, debiendo ser preferentemente miembro del
comité de empresa; en caso de no ser miembro del comité, podrá
asistir a todas las reuniones y negociaciones del mismo, con voz
y sin voto.

ANEXO

TABLA SALARIAL 2005

Salario base
año 2005

Categorías (euros)

1. Personal técnico

1.1. Titulados
1.1.01. Técnico jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.046,01
1.1.02. Técnico superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 910,62
1.1.03. Técnico medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800,80

1.2. Diplomados
1.2.01. Técnico diplomado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673,63

1.3. No titulados
1.3.01. Jefe de fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820,13
1.3.02. Jefe de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 715,09
1.3.03. Jefe de inspección lechera . . . . . . . . . . . . . 715,09
1.3.04. Contramaestre/jefe de sección . . . . . . . . . 715,09
1.3.05. Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 673,63
1.3.06. Inspector compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 619,77
1.3.07. Oficial de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657,06
1.3.08. Auxiliar de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . 551,37
1.3.09. Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657,06

2. Personal informática
2.0.01. Director de informática . . . . . . . . . . . . . . . . 910,62
2.0.02. Jefe de proceso de datos . . . . . . . . . . . . . . . 800,80
2.0.03. Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800,80
2.0.04. Analista programador . . . . . . . . . . . . . . . . . 673,63
2.0.05. Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657,06
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Salario base
año 2005

Categorías (euros)

2.0.06. Jefe de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800,80
2.0.07. Operador especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657,06
2.0.08. Operador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603,84
2.0.09. Perforista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603,84

3. Personal administrativo
3.0.01. Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775,17
3.0.02. Jefe de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 753,80
3.0.03. Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 657,06
3.0.04. Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603,84
3.0.05. Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551,37
3.0.06. Aspirante de 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335,77
3.0.07. Aspirante de 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362,02
3.0.08. Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603,84

4. Personal comercial
4.0.01. Inspector/promotor ventas . . . . . . . . . . . . . 657,06
4.0.02. Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603,84
4.0.03. Corredor de plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603,84
4.0.04. Guía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598,35
4.0.05. Jefe de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 775,17
4.0.10. Autoventa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,18
4.0.11. Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,79
4.0.12. Conductor reparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,31

5. Personal subalterno
5.0.01. Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 574,13
5.0.02. Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551,37
5.0.03. Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 551,37
5.0.05. Botones de 16 y 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . 362,02

6. Personal obrero
6.0.01. Especialista de primera . . . . . . . . . . . . . . . . 19,31
6.0.02. Especialista de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . 18,79
6.0.03. Especialista de tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,39
6.0.04. Peón especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,39
6.0.05. Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,99
6.0.06. Oficial de primera de OV . . . . . . . . . . . . . 19,31
6.0.07. Oficial de segunda de OV . . . . . . . . . . . . . 18,79
6.0.08. Oficial de tercera de OV . . . . . . . . . . . . . . 18,39

Salario base
anual 2005

Categorías (euros)

1. Personal técnico

1.1. Titulados
1.1.01. Técnico jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.690,15
1.1.02. Técnico superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.659,30
1.1.03. Técnico medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.012,00

1.2. Diplomados
1.2.01. Técnico diplomado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.104,45

1.3. No titulados
1.3.01. Jefe de fabricación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.301,95
1.3.02. Jefe de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.726,35
1.3.03. Jefe de inspección lechera . . . . . . . . . . . . . 10.726,35
1.3.04. Contramaestre/jefe de sección . . . . . . . . . 10.726,35
1.3.05. Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.104,45
1.3.06. Inspector compras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.296,55
1.3.07. Oficial de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.855,90
1.3.08. Auxiliar de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.270,55
1.3.09. Capataz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.855,90

2. Personal informática
2.0.01. Director de informática . . . . . . . . . . . . . . . . 13.659,30
2.0.02. Jefe de proceso de datos . . . . . . . . . . . . . . . 12.012,00
2.0.03. Analista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.012,00

Salario base
anual 2005

Categorías (euros)

2.0.04. Analista programador . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.104,45
2.0.05. Programador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.855,90
2.0.06. Jefe de explotación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.012,00
2.0.07. Operador especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.855,90
2.0.08. Operador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.057,60
2.0.09. Perforista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.057,60

3. Personal administrativo

3.0.01. Jefe de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.627,55
3.0.02. Jefe de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.307,00
3.0.03. Oficial de primera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.855,90
3.0.04. Oficial de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.057,60
3.0.05. Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.270,55
3.0.06. Aspirante de 16 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.036,55
3.0.07. Aspirante de 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.430,30
3.0.08. Telefonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.057,60

4. Personal comercial

4.0.01. Inspector/promotor ventas . . . . . . . . . . . . . 9.855,90
4.0.02. Viajante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.057,60
4.0.03. Corredor de plaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.057,60
4.0.04. Guía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.975,25
4.0.05. Jefe de ventas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.627,55
4.0.10. Autoventa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.181,90
4.0.11. Repartidor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.549,45
4.0.12. Conductor reparto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.786,05

5. Personal subalterno

5.0.01. Conserje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.611,95
5.0.02. Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.270,55
5.0.03. Cobrador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.270,55
5.0.05. Botones de 16 y 17 años . . . . . . . . . . . . . . . . 5.430,30

6. Personal obrero

6.0.01. Especialista de primera . . . . . . . . . . . . . . . . 8.786,05
6.0.02. Especialista de segunda . . . . . . . . . . . . . . . . 8.549,45
6.0.03. Especialista de tercera . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.367,45
6.0.04. Peón especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.367,45
6.0.05. Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.185,45
6.0.06. Oficial de primera de OV . . . . . . . . . . . . . 8.786,05
6.0.07. Oficial de segunda de OV . . . . . . . . . . . . . 8.549,45
6.0.08. Oficial de tercera de OV . . . . . . . . . . . . . . 8.367,45

(03/23.007/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 8 de septiembre de 2006, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del acta de la reunión de la comisión
negociadora del convenio colectivo de la empresa “Cooperativa
Farmacéutica Española” (COFARES), de 31 de enero de 2006
(código número 2801092).

Examinado el acta que se cita, en la cual se recoge el acuerdo
de modificación, en el Anexo II del vigente convenio, referido
al Fondo de Obras Sociales, de la base quinta, “Prestaciones”,
en las cláusulas 10, 11, 12 y 13, así como la aprobación de las
tablas salariales correspondientes al año 2006, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1041/1981, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del
Decreto 7/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura
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orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir el acta de 31 de enero de 2006, en el Registro
de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al corres-
pondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de septiembre de 2006.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

Reunidos en Madrid, a 31 de enero de 2006, las personas
referenciadas seguidamente en su condición de miembros de la
comisión negociadora del convenio colectivo de la empresa “Co-
fares, Sociedad Cooperativa Farmacéutica Española” (COFA-
RES).
Por los trabajadores

— Don Rafael López Trigo.
— Don Jesús G. Ruiz Illescas.
— Don Rafael Blanco Oyola.
— Don Juan M. Romero Prado.
— Don Emilio Peralta Hernández.
— Don José M. Crespo Sevillano.
— Don Felipe García Sánchez.
— Don Pedro R. Hernández García.
— Don Miguel Sánchez Cruz.
— Don Luis J. Pérez Rubio.
— Don Julio Elena Guardado.
— Don Sergio García González.

Por la empresa
— Don Fernando Arnal.
— Don Francisco Lapeña.
— Don Mario Martínez Escuín.
Siendo las diecisiete y treinta horas se abre la sesión, con el

siguiente orden del día:
1. Modificación, en el Anexo II del convenio colectivo, referido

al fondo de obras sociales, de la base quinta, “Prestaciones”, en
sus cláusulas números 10, 11, 12 y 13.

a) Se hace expresa mención de que el total contenido del fondo
de obras sociales permanece inalterable para todo el per-
sonal acogido al convenio colectivo de empresa.

b) No obstante lo anterior, en las referidas cláusulas 10, 11,
12 y 13, se añade un párrafo que afectará exclusivamente
a aquellos trabajadores que se acojan a la jubilación parcial,

en los términos del acuerdo suscrito a tal efecto con fecha 31
de enero de 2006.

Así pues, las referidas cláusulas quedan modificadas en los tér-
minos siguientes:

Cláusula 10. Pensión complementaria por viudedad.—Se añade
un nueve párrafo al final de esta cláusula con el siguiente texto:
“La prestación de pensión complementaria por viudedad de aque-
llos trabajadores que hayan accedido a la situación de jubilación
parcial en los términos y condiciones previstos en el acuerdo de
fecha 31 de enero de 2006, sobre promoción de la jubilación anti-
cipada, se calculará sobre el 15 por 100 del salario que percibe
como jubilado parcial.”

Cláusula 11. Asignación por fallecimiento.—Se añade un nuevo
párrafo al final de esta cláusula con el siguiente texto: “En el
caso de que el trabajador fallecido hubiera accedido a la situación
de jubilación parcial en los términos y condiciones previstos en
el acuerdo de fecha 31 de enero de 2006, sobre promoción de
la jubilación anticipada, la cuantía de las mensualidades se calculará
tomando como base la del mes anterior a producirse el hecho,
computando tanto la prestación pública del INSS como el importe
del 15 por 100 abonado por la empresa.”

Cláusula 12. Invalidez permanente absoluta por todo trabajo y
gran invalidez.—Se añade un nuevo párrafo al final de esta cláusula
con el siguiente texto: “En el caso de que el trabajador hubiera
accedido a la situación de jubilación parcial en los términos y
condiciones previstos en el acuerdo de fecha 31 de enero de 2006,
sobre promoción de la jubilación anticipada, la cuantía de las men-
sualidades se calculará tomando como base, el salario convenio
mensual al 100 por 100 anterior a su pase a la situación de jubilación
parcial revalorizadas en los importes que cada año haya establecido
el convenio colectivo de empresa.

Cláusula 13. Otras prestaciones.—Se añade un nuevo párrafo
al final de esta cláusula con el siguiente texto: “Jubilación parcial
y contrato de relevo. No será de aplicación lo previsto en esta
cláusula ni producirá efecto alguno, sin que se devengue esta pres-
tación en ninguno de los tramos de edad, a aquellos trabajadores,
que pudiendo estar afectados en principio por el mismo hayan
accedido a la jubilación parcial en los términos y condiciones pre-
vistos en el acuerdo de fecha 31 de enero de 2006, sobre promoción
de la jubilación anticipada.”

2. Aprobación de las tablas salariales correspondientes al
año 2006.

Se procede a la aprobación de las tablas salariales para el
año 2006, así como de su presentación ante la autoridad laboral
para su oportuno registro y publicación.

Y en prueba de conformidad, las partes lo firman en lugar y
fecha indicados.

XX CONVENIO COLECTIVO DE COFARES

TABLA SALARIAL I 2006

Subida 2006: 2,5 por 100
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XX CONVENIO COLECTIVO DE COFARES

TABLA SALARIAL II 2006

Para los trabajadores en plantilla al 17 de junio de 1996
Esta tabla salarial se compone de salario convenio más complemento

personal revisable y complemento personal congelado
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(03/23.010/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 8 de septiembre de 2006, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de las empresas
“Fomento de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima”
y “Fomento de Construcciones y Contratas Medio Ambiente,
Sociedad Anónima” (UTE), recogida de residuos sólidos urba-
nos y limpieza viaria de San Fernando de Henares (código
número 2810583).

Examinado el texto del convenio colectivo de las empresas “Fo-
mento de Construcciones y Contratas, Sociedad Anónima” y “Fo-
mento de Construcciones y Contratas Medio Ambiente, Sociedad
Anónima” (UTE), recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza
viaria de San Fernando de Henares, suscrito por la comisión nego-
ciadora del mismo, el día 19 de julio de 2006, completada la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colec-
tivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2
de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del
Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de septiembre de 2006.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LAS EMPRESAS “FOMENTO
DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SOCIEDAD
ANÓNIMA” Y “FOMENTO DE CONSTRUCCIONES

Y CONTRATAS MEDIO AMBIENTE, SOCIEDAD
ANÓNIMA” (UTE) PARA LOS AÑOS 2006 A 2009

Para el centro de trabajo de San Fernando de Henares
(Sección de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos

y Limpieza Pública Viaria)

Artículo 1. Vigencia, duración y prórroga.—El presente con-
venio entrará en vigor el día de su firma, si bien todas las retri-
buciones económicas para el año 2006 se aplicarán con efecto
del 1 de enero de 2006.

A efectos de su vigencia, la duración del presente convenio será,
desde el 1 de enero de 2006 hasta el 31 de diciembre de 2009,
quedando automáticamente denunciado noventa días antes de su
vencimiento, pudiendo las partes a su vencimiento negociar un
nuevo convenio. Este convenio mantendrá su efectividad en todo
su contenido mientras no se negocie por las partes un nuevo
convenio.

Art. 2. Condiciones.—Las condiciones establecidas en este con-
venio forman un todo orgánico indivisible y a efectos de su apli-
cación práctica serán considerados globalmente en cómputo anual,
sin que quepa la aplicación de una normativa aislada sobre con-
diciones anteriores.

Art. 3. Absorción y compensación.—Las retribuciones estable-
cidas en este convenio compensarán y absorberán todas las exis-
tentes en este momento de su entrada en vigor, cualquiera que
sea su naturaleza y el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el
futuro por disposiciones legales de general aplicación así como
por convenios colectivos, contratos individuales, solo podrán afec-
tar a las condiciones pactadas en el presente convenio cuando,
consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen
las aquí pactadas; en caso contrario, serán compensadas y absor-
bidas estas últimas, manteniéndose el presente convenio en sus
propios términos y en forma y condiciones que quedan pactadas.

Art. 4. Comisión de vigilancia e interpretación.—La comisión
mixta paritaria la compondrán dos delegados de personal y dos
representantes de la empresa, asistidos ambos por los asesores
que en cada momento estimen oportuno cada una de las partes.

La función de la comisión mixta paritaria será la interpretación
del articulado del convenio.

La comisión mixta paritaria se reunirá cuando alguna de las
partes lo solicite en un plazo no superior a cuarenta y ocho horas,
levantándose acta de la reunión, constando en la misma el lugar,
fecha, hora y orden del día.

Art. 5. Jornada laboral y horarios.
a) La jornada semanal para el personal será de treinta y cinco

horas de trabajo, distribuidas entre seis días a la semana
de lunes a sábado, con un descanso diario de treinta minu-
tos de bocadillo, considerado como tiempo efectivo de
trabajo.
Para el personal de limpieza viaria la jornada de lunes a
viernes será de seis horas y diez minutos y el sábado de
cuatro horas y diez minutos, realizando este día el mismo
trabajo que el resto de los días.

b) A partir del día 1 de julio de 2007 el personal de limpieza
viaria y recogida de residuos sólidos urbanos, tendrá una
jornada de lunes a viernes a razón de siete horas de jornada
diaria, con un descanso diario de treinta minutos de boca-
dillo. Se creará una plantilla a tiempo parcial para el servicio
de fines de semana y fiestas con personal contratado a este
fin. La jornada diaria será de siete horas, en la que estarán
incluidos treinta minutos de bocadillo, que se considerarán
como tiempo efectivo de trabajo.

c) Año 2006: Se disfrutará de doce días laborables de descanso
al año que se abonarán como días realmente trabajados.
Año 2007: Se disfrutará de seis días laborables de descanso,
que se abonarán como días realmente trabajados; estos días
solo podrán ser disfrutados por la plantilla a jornada
completa.
Año 2008 y sucesivos: Se disfrutará de dos días laborables
de descanso al año que se abonarán como días realmente
trabajados.
El calendario laboral y el horario se expondrá en el tablón
de anuncios.
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Art. 6. Horas extraordinarias.—Dado el carácter de servicio
público de la actividad principal a que se refiere el presente acuer-
do, ambas partes reconocen la existencia de horas extraordinarias
estructurales de inevitable realización, entre las cuales se consi-
deran las siguientes:

a) Las motivadas por ausencias imprevistas.
b) Horas extraordinarias de los lunes o día posterior a festivo

no trabajado.
Los trabajadores, reconociendo la inevitable necesidad de
recoger totalmente los residuos acumulados los lunes y los
días posteriores a festivos como consecuencia de no efec-
tuarse el servicio el día anterior, terminarán el servicio de
dichos días incluido el vertido en el caso del conductor,
aún prolongando la jornada laboral ordinaria si fuera
preciso.
Por cada día efectivamente trabajado posterior a domingo
o fiesta y en compensación por la total terminación del
servicio, la empresa abonará la cantidad señalada en la tabla
anexa.
Dichas cantidades compensarán en cada caso y en cómputo
anual la posible prolongación de la jornada ordinaria que
se produzca en estos días absorbiendo los devengos por
horas extraordinarias que por dicho motivo pudieran rea-
lizarse hasta su propio importe y cómputo anual.

c) Compensación vertido.—Dadas las peculiaridades del servi-
cio y la posible existencia de imprevisibles circunstancias
que en algún caso dificulten la terminación del trabajo del
conductor dentro de su jornada ordinaria, no se entenderá
cumplido su trabajo diario hasta tanto no se haya realizado
el vertido correspondiente al último itinerario asignado, y
devuelto el vehículo a su lugar de origen.
Por cada día efectivamente trabajado, en compensación por
la total terminación de su servicio, aún prolongando la jor-
nada laboral ordinaria si fuera preciso, el conductor per-
cibirá la cantidad indicada en la tabla anexa, que compensará
y absorberá en cómputo anual los devengos que por horas
extraordinarias pudieran producirse a lo largo del año.
Las horas extraordinarias mencionadas anteriormente se
pactan y definen como de carácter estructural y de necesaria
realización sobre cotización a la Seguridad Social por horas
extraordinarias.

d) Trabajo en día festivo o domingo.—Dadas las especiales
características del servicio, en el caso de que coincidan dos
o más fiestas seguidas, se trabajarán aquellas que se precisen,
de modo que en ningún caso se deje de prestar servicio
durante más de un día consecutivo, salvo que por razones
de servicio se pueda dar descanso compensatorio.
Tales festivos se abonarán por día efectivamente trabajado,
en la cuantía indicada en la tabla anexa, y por el concepto
señalado en el artículo 47 del Real Decreto 2001/1983, de 28
de julio. Los trabajadores de limpieza viaria realizarán la
misma jornada que el sábado realizando este día el mismo
trabajo que el resto de los días.
A partir del 1 de julio del 2007, como consecuencia del
cambio de horario de trabajo que conlleva la contratación
de una plantilla a jornada parcial, el trabajo tanto de festivos
como de domingos será realizado en régimen de jornada
ordinaria por la plantilla contratada a dicho efecto y para
dar cumplimiento de las nuevas condiciones establecidas
por el Ayuntamiento a partir del nuevo concurso.

Art. 7. Vacaciones.—Las vacaciones tendrán una duración de
un mes natural para los meses de julio y agosto. El mes de sep-
tiembre tendrá un día adicional, el día 1 de octubre, y se disfrutarán
en el período comprendido entre el 1 de julio al 1 de octubre.
Se abonarán en la cuantía indicada en la tabla salarial anexa.

El trabajador que, teniendo establecidas sus vacaciones según
calendario elaborado, no pudiera comenzar su disfrute por encon-
trarse en situación de incapacidad temporal, le serán aplazadas
hasta su incorporación por alta médica, debiéndose disfrutar en
todo caso dentro del año natural.

La duración de las mismas será de treinta y cinco días naturales
para el trabajador que las disfrute fuera del período anteriormente
citado.

Art. 8. Sanciones y despidos.—Las sanciones graves y los des-
pidos serán puestos en conocimiento del delegado de personal
con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, exponiendo
los motivos y la clase de sanción. El resto de las sanciones se
comunicarán al delegado con la mayor brevedad posible, con un
plazo máximo de dieciocho horas.

Art. 9. Excedencias.—Los trabajadores fijos con un año de
servicio en la empresa podrán solicitar excedencia voluntaria por
un plazo superior a cinco meses e inferior a cinco años.

Las peticiones de excedencia quedarán resueltas por la empresa
en un plazo de quince días.

Si el trabajador no solicitara el reingreso con un preaviso de
un mes, perderá el derecho de su puesto en la empresa, siendo
admitido inmediatamente en el caso de cumplir tal requisito en
la misma categoría.

Los trabajadores que soliciten la excedencia como consecuencia
de haber sido nombrados para el ejercicio de cargos públicos y
sindicales no necesitarán dos años de antigüedad para solicitarla,
concediéndose obligatoriamente en estos casos, siendo admitido
inmediatamente al cumplir su mandato.

Art. 10. Licencia y permisos.—La empresa, teniendo en cuenta
las necesidades del servicio, deberá conceder hasta quince días
no retributivos al año a todos los trabajadores que lo soliciten
por cuestiones familiares, sociales, de estudio, etcétera; asimismo,
en situaciones especiales, este plazo se podrá ampliar a un máximo
de treinta días.

El personal afectado por este convenio tendrá derecho a disfrutar
permiso retributivo por el importe total devengado en forma y
condiciones que se especifican a continuación:

— Quince días de licencia por matrimonio a aquellas parejas
de hecho que puedan acreditar en el registro oficial corres-
pondiente su convivencia ininterrumpida durante, al menos,
un año.

— Quince días de licencia a aquellas parejas del mismo sexo
que contraigan matrimonio.

— Tres días por fallecimiento o intervención quirúrgica grave
debidamente acreditada de hijos, padres, padres políticos,
cónyuge, abuelos, nietos y hermanos, ampliables a dos días
más si existiese la necesidad de desplazarse fuera de la pro-
vincia al efecto.

— Tres días en caso de fallecimiento de hermanos políticos
y cinco si ocurriese el hecho fuera de la provincia.

� Diez días al año para exámenes por estudios oficiales.
� Quince días retribuidos en caso de matrimonio.
� Tres días por intervención quirúrgica grave, o enfermedad

grave de parientes hasta segundo grado de consanguinidad
o afinidad, ampliable a dos más si es fuera de la Comunidad
de Madrid.

� Tres días por enfermedad grave de parientes hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad, ampliables a dos más
si es fuera de la Comunidad de Madrid.

� Tres días, de los cuales, al menos, dos serán laborables,
por nacimiento o adopción de un hijo y cuatro si es fuera
de la Comunidad de Madrid; si concurriese enfermedad
grave se aumentará a cinco días.

� Si al empezar a disfrutar estas licencias se ha trabajado
ese día, estas empezarán a contar a partir del día siguiente.

� Dos días por traslado de domicilio habitual.
� Un día hábil en matrimonio de hijos, hermanos, padres

nietos y abuelos de uno u otro cónyuge, y dos en caso
de ser fuera de la Comunidad de Madrid.

� En caso de renovación de carné de conducir de las clases B,
C, D y E, se concederá el tiempo necesario.

� En caso de examen de carné de conducir, todos los tra-
bajadores disfrutarán de un día libre que será el mismo
día del examen, y en el caso del personal de turno de
noche, disfrutará de la noche que preceda al día del
examen.

A los efectos de las licencias correspondientes a las situaciones
familiares contempladas en este artículo, tendrán la misma con-
sideración de cónyuge, cuando se acredite dicha relación mediante
certificado de convivencia, no siendo de aplicación a la primera,
o anteriores relaciones, excepto a lo concerniente a hijos.
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Art. 11. Seguro colectivo.—En caso de accidente laboral o enfer-
medad profesional como consecuencia de la actividad desarrollada
para la empresa de la que derive muerte, incapacidad laboral per-
manente absoluta o gran invalidez para cualquier actividad laboral,
el trabajador o sus beneficiarios en todo caso percibirán en con-
cepto de indemnización 27.000 euros, independientemente de las
prestaciones que por este motivo les corresponda.

Art. 12. Conceptos retributivos—Las retribuciones pactadas en
el presente convenio tendrán la cuantía que por cada concepto
y categoría se especifican en las tablas salariales anexas.

Se establecen los siguientes complementos salariales y extra-
salariales:

a) Penoso, tóxico y/o peligroso.
b) De asistencia.
c) De productividad.
d) De transporte (extrasalarial).
e) Nocturno.
f) De actividad (para el conductor de limpieza viaria). A partir

del año 2007 los peones de limpieza viaria cobrarán este
plus denominado actividad en la cuantía total que a con-
tinuación se especifica, con los siguientes importes: A partir
del 1 de enero de 2007, 0,10 euros; 2008, 0,30 euros, y 2009,
0,50 euros.

g) Se establece un plus de 1,72 euros por día trabajado para
aquellos operarios que durante su jornada utilicen moto-
carro.

Los citados complementos se abonarán por día efectivamente
trabajado. El complemento de nocturnidad corresponderá a aque-
llos trabajadores que presten servicios durante el período com-
prendido entre las diez de la noche y las seis de la mañana, abo-
nándose por día efectivo trabajado dentro de dicho horario.

El personal de brigada cobrará un plus mensual de 36,02 euros.
El personal de brigada de tarde percibirá, además, un plus
de 5,04 euros por cada sábado trabajado.

A partir del 1 de julio 2007 se reestructurará la tabla salarial
adecuándola a las nuevas condiciones de trabajo, de tal manera
que el precio de los pluses dejados de percibir por el nuevo sistema
de libranzas se repercutirá en la parte proporcional que corres-
ponda sobre el valor del propio plus, de forma que dichas can-
tidades se percibirán en el resto de días efectivamente trabajados.
El precio del día festivo de la plantilla de limpieza viaria a jornada
completa se mantendrá en las tablas salariales por el tiempo nece-
sario hasta la consolidación de la plantilla de fines de semana
y domingos.

Art. 13. Complementos salariales de vencimiento superior al
mes.—Se establecen las siguientes pagas extraordinarias que se
ajustarán a las condiciones que a continuación se indican:

— Denominación: Paga de verano, de Navidad y de beneficios.
— Cuantía: Paga de verano y Navidad, el importe de cada una

de ellas será de treinta días de antigüedad. La paga de bene-
ficios será de quince días.

— Fechas de abono: La de verano se abonará el día 15 de
julio, la de Navidad el 15 de diciembre y la de beneficios
el 15 de marzo del año siguiente a su devengo.

— Período de devengo: La de verano se devengará del 1 de
enero al 30 de junio, la de Navidad, del 1 julio al 31 de
diciembre, y la de beneficios, del 1 de enero al 31 de diciembre
del año en curso.

Todas las pagas extraordinarias se devengan día a día.
Art. 14. Antigüedad.—El complemento personal de antigüedad

queda establecido en tres bienios del 5 por 100 y posteriores quin-
quenios al 7 por 100 sobre el salario base, que se devengarán
a partir del mes siguiente del mes en que se cumplan.

Art. 15. Día de pago.—El día de pago será el último día hábil
de cada mes o el anterior si este fuese sábado víspera de festivo.

Art. 16. Anticipos reintegrables.—El personal con más de seis
meses en la empresa podrá solicitar un préstamo reintegrable por
un máximo de 725,86 euros.

La concesión o no de dicho préstamo se llevará a cabo por
la empresa y el delegado de personal, quienes deberán extremar la
ponderación a la hora de valorar cada supuesto, obligándose los
trabajadores solicitantes a acreditar debidamente cuantos extremos
les sean requeridos.

La amortización de dicho préstamo se hará durante las quince
pagas posteriores al mismo, como máximo, y las cantidades amor-
tizadas revertirán al fondo del préstamo.

Las empresas pondrá a disposición del fondo de préstamos la
cantidad de 5.218,80 euros.

Art. 17. Complementos en incapacidad temporal.—En el caso
de incapacidad laboral transitoria, la empresa abonará el com-
plemento necesario que, unido a las prestaciones a cargo de la
Seguridad Social por IT, permitan percibir hasta el 100 por 100
del salario total desde el primer día de IT y mientras dure su
situación de incapacidad temporal.

Art. 18. Prendas de trabajo.—La empresa facilitará las siguien-
tes prendas de trabajo:

Conductores:
— Dos pantalones de pana y dos de tergal al año.
— Cuatro camisas al año (dos en invierno y dos en verano).
— Un jersey al año.
— Un anorak cada dos años.
— Una chaquetilla de invierno cada dos años.
— Una chaquetilla de verano cada dos años.
— Un par de botas al año.
— Un par de zapatos al año.
— Dos toallas.
— Un chaleco reflectante al año.
— Un par de botas de agua al año.
Peones:
— Dos pantalones de pana y dos de verano al año.
— Cuatro camisas al año (dos en invierno de manga larga y

dos en verano de manga corta).
— Un jersey de invierno al año.
— Una chaquetilla de invierno cada dos años.
— Una chaquetilla de verano cada dos años.
— Un par de zapatos al año.
— Un par de botas de material al año.
— Un par de botas de goma cada dos años.
— Un anorak cada dos años.
— Un traje de agua, sustituyéndose en caso de rotura, a la

entrega del deteriorado.
— Una braga polar al año.
— Dos toallas.
— Un chaleco reflectante al año.
— A los trabajadores que lo necesiten por circunstancias del

trabajo, como medida de protección se les facilitarán botas
con plantilla y puntera reforzada.

— En caso de rotura del chaleco y del calzado, la empresa
lo repondrá a la entrega de la prenda deteriorada.

Art. 19. Vigilancia de la salud.—Se realizarán por parte de un
servicio médico de empresa una revisión médica anual en horas
de trabajo, que constará de toda una serie de pruebas obligatorias
como, por ejemplo, análisis, radiografías de tórax, etcétera. En
septiembre se habilitará una vacuna contra la gripe, de carácter
voluntario, se efectuará en horas de trabajo.

El resultado de dicho reconocimiento se entregará a cada
trabajador.

Art. 20. Ayuda por rotura de gafas.—Se establece una ayuda
por rotura de gafas graduadas para aquellos trabajadores que las
usen en el trabajo y la citada rotura se produzca con motivo del
trabajo para la empresa dentro de la jornada laboral. La men-
cionada ayuda se establece en un máximo de 79,99 euros, que
serán abonadas al trabajador, previas las comprobaciones opor-
tunas de que el hecho se ha producido con motivo del trabajo,
tras la presentación de la factura e informe del encargado.

Art. 21. Economato.—Todo el personal disfrutará, en cali-
dad de beneficiario, de un economato de calidad contrastada, que-
dando definido como tal el economato denominado “Makro”.

Art. 22. Ascensos.—Serán de libre designación por parte de
la empresa los puestos de encargado, jefe de servicio y mandos
intermedios.

En las demás categorías profesionales, las vacantes que se pro-
duzcan a los puestos que se creen se proveerán por el concurso,
examen y antigüedad, que acogerá desde el día que comenzó la
contrata, puntuando cada uno de estos requisitos un 50 por 100
el examen y el 50 por 100 la antigüedad.
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Podrán acceder a tales puestos los trabajadores de inferiores
categorías que lleven un mínimo de sesenta días en la empresa.
A tal efecto, se publicará durante diez días consecutivos, al menos,
la convocatoria de las vacantes que surjan.

En el tribunal examinador estará presente la representación legal
de los trabajadores.

Art. 23. Plazas vacantes.—La empresa cubrirá antes de diez,
días las vacantes que se produzcan por causa de muerte y despido
improcedente, sin tener en cuenta la plantilla, con personal fijo.
En caso de excedencia, se cubrirán interinamente por el tiempo
que duren estas.

Por cualquier invalidez (absoluta, permanente, total y gran inva-
lidez) del colectivo de limpieza viaria, tendrán preferencia para
cubrir plaza de indefinido los trabajadores que estén en período
eventual o contrato a tiempo parcial, por orden de antigüedad
en la empresa.

Se entregará, a primeros de cada año, a la representación legal
de los trabajadores, una relación de todo el personal, indicando
edad y antigüedad en la empresa.

Las sustituciones del personal de recogida de basuras urbanas
serán cubiertas con personal de limpieza viaria según cuadrante
al efecto. Las plazas de peón de recogida de basuras urbanas serán
cubiertas con personal con categoría de peón de limpieza pública
viaria. Para tener acceso a estas plazas, se valorará tanto la anti-
güedad como la experiencia en el puesto de trabajo que computarán
al 50 por 100.

Art. 24. Salud laboral.—El delegado de prevención será el
encargado de vigilar la aplicación de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales y las medidas de prevención y de protección.

Art. 25. Garantías sindicales.—Los trabajadores tienen derecho
a celebrar asambleas fuera del horario de trabajo en su centro
de trabajo, con la simple notificación previa a la empresa y, en
casos excepcionales, la dirección de la empresa, previa petición
de la representación legal de los trabajadores, podrá autorizar
que se realicen en horario de trabajo.

Para asuntos sindicales de importancia que requiriese el ase-
soramiento de las centrales sindicales se posibilitarán el acceso
a los centros de trabajo de un representante sindical no perte-
neciente a la empresa, previa notificación de la misma.

Art. 26. Representación legal de los trabajadores.—Los delega-
dos de personal dispondrán de veintiuna horas sindicales al mes.

Estas horas serán contabilizadas en los siguientes temas:
Consultas a organismos oficiales, consultas y asesoramiento sin-

dical, reuniones sindicales a escala central o centrales sindicales
y, en general, de todas las actividades de interés laboral y sindical
dentro y fuera de la empresa.

El disfrute de las horas sindicales se globalizarán según acuerdo
de los interesados. Asimismo, la necesidad será notificada pre-
viamente y acreditada con posterioridad a su uso. Las horas de
reunión con la empresa y sobre negociación y deliberación del
convenio y de otras materias irán a cargo de la empresa.

Los delegados de personal tendrán derecho a informar y ser
informados en el ámbito de la empresa.

Los delegados de personal habrán de contar con un tablón de
anuncios cerrado con cristales y diferenciado del que utilice la
empresa en todos los centros de trabajo.

Art. 27. Secciones sindicales.—Se estará a lo dispuesto en la
Ley Orgánica de libertad Sindical.

Art. 28. Cuotas sindicales.—A requerimiento de los trabaja-
dores afiliados a las centrales o sindicatos, la empresa descontará
en la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota
sindical correspondiente.

El trabajador interesado en la realización de tal operación remi-
tirá a la dirección de la empresa un escrito en el que se expresará
con claridad la orden del descuento, la central o sindicato a que
pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta
corriente o libreta de la caja de ahorros a la que debe ser transferida
la correspondiente cantidad.

La empresa efectuará las antedichas detracciones, salvo indi-
cación en contrario durante período de un año.

Art. 29. Conductores.—En el supuesto de que a un conductor,
realizando su cometido con un vehículo propiedad de la empresa
y cumpliendo la función que le haya sido encomendada, le fuera
retirado el permiso de conducir, necesario para su trabajo, la

empresa le acoplará a otro puesto de trabajo respetándole categoría
y salario que viniera percibiendo.

Este beneficio no tendrá efecto cuando la causa se deba a embria-
guez del conductor o imprudencia temeraria.

En el puesto de que a un conductor, realizando su cometido con
un vehículo propiedad de la empresa y cumpliendo la función
que le haya sido encomendada, fuese detenido y privado de liber-
tad, la empresa le reservará su puesto de trabajo desde que se
produzca la detención y mientras no exista sentencia condenatoria.

La empresa velará por el cumplimiento del Código de Circu-
lación a la hora de desempeñar los conductores los trabajos
encomendados.

Los conductores tanto de día como de noche tendrán el tiempo
necesario para tramitación y examen del carné de conducir nece-
sario para su trabajo sin merma de sus haberes, entendiéndose
el tiempo empleado como tiempo de trabajo.

La empresa se compromete a hacerse cargo bien directamente
o a través de la compañía de seguros de las responsabilidades
económicas de toda índole, tanto respecto a terceros como frente
a la propia empresa, de que puedan ser responsables los con-
ductores de esta, por los accidentes que puedan producirse con
los vehículos de la misma durante la ejecución del servicio, siempre
que dichos accidentes no se deban a imprudencia temeraria cons-
titutiva de delito o embriaguez del propio conductor y, asimismo,
siempre que el trabajador comunique a la empresa el siniestro.

Art. 30. Jubilación.—De conformidad con el Real Decre-
to 1194/1985, del 17 de julio, podrá solicitarse la jubilación a los
sesenta y cuatro años, obligándose la empresa a sustituir al tra-
bajador que se jubila en las condiciones previstas en la referida
disposición.

Los trabajadores que soliciten su jubilación, por cada año de
trabajo en la misma en el momento de producirse aquella, per-
cibirán las siguientes cantidades:

— A los 60 años: 279,57 euros.
— A los 61 años: 238,45 euros.
— A los 62 años: 217,87 euros.
— A los 63 años: 195,04 euros.
— A los 64 años: 154,30 euros.
— A los 65 años: 113,70 euros.
En caso de anticiparse por una Ley la edad de jubilación a

los sesenta y cuatro años, quedará anulada la última línea de la
tabla de este artículo referida a la jubilación a los sesenta y cinco
años.

Igualmente, se abonará idéntica cantidad de 113,70 euros por
año de servicio prestado cuando el trabajador solicite la jubilación
en los seis meses posteriores al cumplimiento de los sesenta y
cinco años.

Jubilación a los sesenta y cuatro años:
De conformidad con el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio,

podrá solicitarse la jubilación a los sesenta y cuatro años, obli-
gándose la empresa, de acuerdo con el citado Real Decreto, a
sustituir al trabajador que se jubila por otro trabajador en las
mismas condiciones previstas en la referida disposición.

No obstante, no será posible solicitar la citada jubilación anti-
cipada a los sesenta y cuatro años al personal que hubiese optado
por la modalidad de jubilación anticipada parcial que se regula
a continuación en el presente acuerdo.

Jubilación anticipada parcial:
Al amparo de lo dispuesto por el artículo 166.2 del Real Decreto

Legislativo 17/1994, de 20 de junio, y el artículo 12.6 del Estatuto
de los Trabajadores, para impulsar la celebración de contratos
de relevo se establece la posibilidad de que los trabajadores inclui-
dos dentro del ámbito de aplicación del presente convenio opten
por jubilarse a tiempo parcial, a partir de los sesenta años de
edad y antes de alcanzar la edad de sesenta y cinco años, con-
certando paralelamente con la empresa una reducción de su jor-
nada habitual de trabajo. Dicha posibilidad se sujeta a los siguientes
requisitos y condiciones:

1. Podrán acceder a la jubilación parcial que se regula en el
presente acuerdo los trabajadores que, teniendo derecho conforme
a la actual legislación a la jubilación anticipada total, reúnan asi-
mismo, las condiciones generales exigidas para tener derecho a
la pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social. Dicha
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acreditación se efectuará presentando ante la empresa certificado
original de vida laboral junto con escrito del interesado dirigido
a la empresa solicitando acogerse a lo dispuesto en el presente
artículo, con una antelación de, al menos, tres meses, a la fecha
prevista para la jubilación y, en todo caso, el primer día del mes
de que se trate. Además será necesario que, al momento del ini-
cio de la situación de jubilación parcial, el interesado no se encuen-
tre en ninguna de las causas de suspensión del contrato de trabajo
previstas por la legislación vigente.

2. El porcentaje de jornada en que se podrá solicitar la jubi-
lación parcial será, siempre y en todo momento, del 80 al 85 por 100,
manteniéndose la prestación laboral del trabajador al servicio de
la empresa por el resto de jornada, sin que pueda efectuarse nin-
guna variación de esta jornada por parte del trabajador.

3. Dicha relación laboral se instrumentará mediante la sus-
cripción de un contrato de trabajo a tiempo parcial por escrito
y en el modelo oficial. La prestación laboral, descansos y vacaciones
deberán realizarse de modo ininterrumpido durante los meses de
julio, agosto y septiembre de cada año, comenzando, salvo pacto
en contrario, en el turno que establezca la empresa para cada
trabajador.

4. El salario a abonar en contraprestación por el trabajo será
el correspondiente a la jornada efectiva realizada y se abonará
a la finalización de cada uno de los meses en que se trabaje,
liquidándose en el segundo y último período mensual de trabajo,
las partes proporcionales de las retribuciones de devengo supe-
rior al mensual.

5. La empresa celebrará simultáneamente un contrato de tra-
bajo de relevo con un trabajador en situación de desempleo o
que tuviese concertado con la empresa un contrato de duración
determinada, en el cual deberá cesar previa y obligatoriamente,
con objeto de sustituir la jornada dejada vacante por el trabajador
que se jubila parcialmente. La duración de este contrato será igual
a la del tiempo que le falte al trabajador sustituido parra alcanzar la
edad de sesenta y cinco años, salvo que el trabajador sustituido
cesara con anterioridad al servicio de la empresa por cualquier
causa, en cuyo caso se extinguirá igualmente el contrato de trabajo
del relevista.

No obstante lo anterior, el trabajador relevista tendrá derecho
a pasar a indefinido siempre y cuando se encuentre en alguna
de las dos circunstancias siguientes:

— Que el trabajador relevista lleve, al menos, tres años con
el citado contrato de relevo y se produzca la jubilación total
del jubilado parcialmente.

— Que el trabajador relevista lleve menos de un año con el
citado contrato de relevo y el jubilado parcialmente cause
baja en la empresa por causas ajenas a su voluntad.

6. La jornada del trabajador relevista será completa, pudiendo,
en consecuencia, simultanearse con la del trabajador que se jubila
parcialmente. Por otra parte, el puesto de trabajo del trabajador
relevista podrá ser cualquiera de los que correspondan al mismo
grupo profesional de trabajador sustituido.

7. El contrato de trabajo a tiempo parcial suscrito con el tra-
bajador parcialmente jubilado tendrá una duración igual a la que,
en el momento de su celebración, le reste a aquel para alcanzar
la edad de sesenta y cinco años, momento en que se extinguirá
dicho contrato de trabajo, debiendo pasar de modo forzoso dicho
trabajador a la situación de jubilación total.

8. La empresa en la que preste servicio el trabajador en el
momento de producirse su jubilación parcial, abonará, en concepto
de incentivo para la jubilación parcial, la cantidad de 145,88 euros
por año de servicio prestado en la recogida de residuos sólidos
urbanos y limpieza urbana de San Fernando de Henares, siempre
y cuando se cumplan todos los requisitos establecidos en el presente
acuerdo. La mencionada cantidad se revisará anualmente de acuer-
do con el incremento salarial que se pacte en convenio cada año.

La jubilación parcial y, por lo tanto, la recepción en ese momento
del incentivo para la jubilación parcial que se acaba de expresar,
supone la renuncia expresa al cobro del complemento de jubilación
previsto en el articulo 30 del convenio colectivo, cualquiera que
sea el momento en el que se produzca la jubilación total del
trabajador.

9. En materia de incapacidad temporal, vistas las especiales
circunstancias de prestación de servicio del personal que se acoja

a la jubilación parcial regulada en este acuerdo, se establece, como
excepción al régimen convencional previsto en el vigente convenio
colectivo, que no será de total aplicación a este personal la regu-
lación contenida en el articulo 17 del mismo, de modo que tales
trabajadores solo tendrán derecho al complemento de hasta el 100
por 100 de su salario durante el período que estén en situación
de alta en la empresa, en caso de accidente laboral o enfermedad
profesional.

10. La ropa a entregar al jubilado parcialmente durante los
dos meses en los que esté trabajando será la pactada en convenio
para los trabajadores eventuales.

11. La indemnizaciones y derechos concedidos en el vigente
convenio colectivo para los casos en los que se produzca inca-
pacidad permanente parcial, total, absoluta, gran invalidez o muer-
te, les serán reconocidos en su integridad a los trabajadores jubi-
lados parcialmente, únicamente en el caso de que la baja médica
o fallecimiento que hubiese sido el origen de dichas contingencias
se produzca durante los meses en los que el trabajador estuviese
prestando sus servicios profesionales para la empresa.

12. El artículo 16 del vigente convenio colectivo se aplicará
a los trabajadores jubilados parcialmente en proporción a la jor-
nada efectivamente trabajada.

Ambas partes se comprometen a no modificar el presente acuer-
do en sucesivos convenios colectivos salvo que las leyes o regla-
mentos que se puedan dictar en el futuro en relación con su con-
tenido dificulten o impidan la aplicación del mismo, y, en su caso,
a renegociar uno nuevo que se adapte a la nueva legislación que
haya sido aprobada.

Para ello, la comisión mixta paritaria del convenio deberá reu-
nirse con carácter anual para analizar la correcta aplicación del
acuerdo y sus posibles mejoras o modificaciones, siempre teniendo
en cuenta la limitación expresada en el párrafo anterior.

Por último, y a la vista de que el presente acuerdo supone una
modificación en toda regla del actual convenio colectivo, la comi-
sión mixta paritaria acuerda la elevación a la comisión negociadora
del mismo, del presente acuerdo para su aprobación definitiva.

Y sin más asuntos que tratar, firman las partes en prueba de
conformidad en la fecha arriba indicada.

Art. 31. Contratación.—Los trabajadores contratados al ampa-
ro del Real Decreto 1989/1984, pasarán a la situación de fijos de
contrata al término de los dieciocho meses de contrato.

Art. 32. Subrogación.—Al término de la concesión de la con-
trata, los trabajadores de la misma que estuviesen fijos o por con-
trato entrarán a la nueva contrata, respetándoseles todos sus dere-
chos y obligaciones.

Art. 33. Trabajo de categoría inferior por incapacidad dis-
minuida.— Al trabajador que le sea declarada una incapacidad
permanente parcial que le impidiera seguir realizando el trabajo
de su categoría con aptitud suficiente, la empresa le acoplará a
un nuevo puesto de trabajo adecuado a sus condiciones físicas,
asignándole, en su caso, una nueva categoría profesional.

Al trabajador que se le acople a una nueva categoría mantendrá
su salario anterior durante los primeros seis meses, pasando a
percibir a partir de la finalización de esa fecha el salario de la
nueva categoría profesional.

Si no hubiera vacante, el trabajador percibirá su indemnización
correspondiente y en caso que corresponda, lo pactado en el ar-
tículo 30 de este convenio.

Art. 34. Conceptos retributivos.—El salario bruto del personal
afectado por este convenio es el que se especifica en la tabla
salarial.

— En el año 2006: Se efectuará un incremento salarial del IPC
real.

— En el año 2007: Se efectuará un incremento salarial del IPC
real, más 0,50 por 100.

— En el año 2008: Se efectuará un incremento salarial del IPC
real, más 0,50 por 100.

— En el año 2009: Se efectuará un incremento salarial del IPC
real, más 0,50 por 100.

En el supuesto de que el índice de precios al consumo publicado
por el Instituto Nacional de Estadística registrara a 31 de diciembre
de 2006 un incremento superior al 2 por 100, se efectuará una
revisión salarial en el exceso del 2 por 100 hasta el IPC real del 2006.
Para el resto de años, en el supuesto de que el índice de precios
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al consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadística regis-
trara a 31 de diciembre de cada año un incremento superior al
IPC previsto, se efectuará una revisión salarial en el exceso de
dicho IPC, hasta el IPC real de cada año.

Art. 35. San Martín de Porres.—En lo recogido en este convenio
colectivo se estará a lo dispuesto en lo recogido en el convenio
general del Sector de Limpieza Pública Viaria, Riegos, Recogida,
Tratamiento y Eliminación de Residuos, Limpieza y Conservación
de Alcantarillado, aprobado por Resolución de 12 de febrero
de 1996, actualmente en vigor. En caso de que San Martín de
Porres coincida en festivo, la empresa decidirá el cambio al día
posterior o anterior en función de las necesidades del servicio.

Art. 36. Instituto Laboral.—Cláusula de sometimiento expreso
al Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid y a los proce-
dimientos regulados en el Acuerdo Interprofesional sobre la Crea-
ción del Sistema de Solución Extrajudicial de conflictos y de dicho

Instituto Laboral y su Reglamento a incorporar en los convenios
colectivos (artículo 1 del citado Reglamento y artículo 85.2 del
Estatuto de los Trabajadores).

a) Las discrepancias producidas en el seno de la comisión pari-
taria se solventarán de acuerdo con los procedimientos regu-
lados en el Acuerdo Interprofesional sobre la Creación del
Sistema de Solución Extrajudicial de Conflictos y del Ins-
tituto Laboral de la Comunidad de Madrid en su Regla-
mento.

b) La solución de los conflictos que afecten a los trabajadores
y empresarios incluidos en su ámbito de aplicación se efec-
tuará conforme a los procedimientos regulados en el Acuer-
do Interprofesional sobre Creación del Sistema de Solución
Extrajudicial de Conflictos del Instituto Laboral de la Comu-
nidad de Madrid en su Reglamento.

TABLA SALARIAL 2006

Limpieza viaria de San Fernando de Henares

Recogida de basuras de San Fernando de Henares

(03/23.005/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 14 de septiembre de 2006, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación del convenio colectivo de la empresa
“Swiftair, Sociedad Anónima” (tripulantes técnicos de vuelo)
(código número 2813790).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Swif-
tair, Sociedad Anónima” (tripulante técnicos de vuelo), suscrito
por la comisión negociadora del mismo el día 14 de abril de 2005,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 14 de septiembre de 2006.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE TRIPULANTES TÉCNICOS
CELEBRADO ENTRE “SWIFTAIR, SOCIEDAD ANÓNIMA”
Y LOS PILOTOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE EMPRESA

DE LA MISMA

Disposiciones generales y principios informadores

Artículo 1. Ámbito personal y funcional.—Dadas las numerosas
particularidades que afectan al personal técnico de vuelo, se por-
menorizan en esta sección condiciones especiales para algunos
aspectos de las relaciones laborales con los tripulantes técnicos
de vuelo de plantilla de “Swiftair, Sociedad Anónima”.

En caso de existir discrepancias con lo que como regla general
se establece en el articulado del convenio para la totalidad de
los trabajadores, deberá prevalecer lo contenido en esta sección.

Se entiende excluido de la misma el personal de la compañía
que, aun poseyendo título aeronáutico, haya sido contratado para
realizar funciones distintas a las de piloto, ingeniero de vuelo,
así como a los tripulantes pertenecientes a flotas en actual proceso
de extinción que hubieran firmado a la fecha de entrada en vigor
del presente documento un acuerdo de salida de la compañía con
indemnización de cuarenta y cinco días.

Art. 2. Ámbito territorial.—El ámbito de aplicación del presente
convenio abarca a todos los centros de trabajo que “Swiftair, Socie-
dad Anónima”, tenga establecidos o establezca en el futuro en
la Comunidad de Madrid.

Art. 3. Ámbito temporal.—El presente convenio tendrá una
vigencia de dos años desde la firma del mismo y una vez registrado
por la autoridad laboral.

Este convenio será prorrogable tácitamente por períodos de doce
meses a partir de la finalización de la vigencia del mismo, si con
una antelación mínima de dos meses a la fecha de su vencimiento
no ha sido expresamente pedida su revisión total o parcial, por
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cualquiera de las dos partes. No obstante lo anterior, seguirá man-
teniendo sus efectos hasta que sea sustituido por el segundo
convenio.

Art. 4. Salvaguardia de los intereses de la empresa.—Los tra-
bajadores durante el ejercicio de sus funciones se obligan a sal-
vaguardar los intereses de la empresa como propios, a tomar las
medidas necesarias de protección de vidas y bienes que esta les
confíe y evitar toda imprudencia o negligencia que pueda redundar
en contra de dichas vidas y bienes, del prestigio de la empresa
o de sus resultados económicos.

Art. 5. Compensación y absorción.—Cuantas mejoras econó-
micas se establecen en el presente convenio producirán la com-
pensación de aquellas que con carácter voluntario o pactado indi-
vidualmente hubiese otorgado ya la compañía u otorgue en el
futuro. Análogamente servirá para absorber las que pudieran esta-
blecerse por disposiciones legales que entren en vigor con pos-
terioridad a la firma de este convenio, considerándose en su con-
junto y en cómputo anual.

Art. 6. Vinculación a la totalidad.—El presente convenio cons-
tituye un todo orgánico y las partes quedan mutuamente vinculadas
al cumplimiento de su totalidad.

Art. 7. Dedicación y títulos.—Los trabajadores se obligan a
dedicar su actividad profesional a la empresa, así como a cooperar
con la dirección para mantener su pericia y nivel de formación
a la altura de los servicios que les correspondan por contrato indi-
vidual o colectivo de trabajo, aceptando la realización de las prue-
bas y cursos que se establezcan, así como los controles e inspec-
ciones que se determinen.

“Swiftair, Sociedad Anónima”, se compromete a facilitar a los
trabajadores los medios necesarios para mantener actualizadas o
en vigor las licencias y calificaciones que sean requisito impres-
cindible para la prestación de servicios del tripulante en la empresa,
dentro de su flota. No obstante, la responsabilidad sobre la manu-
tención en vigor de licencias y calificaciones recaerá en el
tripulante.

Asimismo, “Swiftair, Sociedad Anónima”, se compromete a man-
tener un control sobre las fechas de vencimiento de los certificados
médicos, avisando previamente a los interesados con antelación
suficiente y facilitándoles un día en programación para cumplir
con este trámite, habiendo tenido el descanso mínimo. Si el tri-
pulante optara por otra fecha, será bajo su responsabilidad y a
su cargo, y siempre cumpliendo con el resto de la programación
asignada.

Dando por hecho que la base principal de operaciones de la
compañía es Madrid, todos los tripulantes con base en Madrid
que lo deseen podrán pasar sus reconocimientos médicos de forma
gratuita en el centro que la empresa tiene concertado a tal efecto
en Madrid, corriendo por cuenta del tripulante todos los gastos
que pudiera ocasionar su desplazamiento a dicha base y no teniendo
derecho al percibo de dieta de manutención. El trabajador utilizará,
a su criterio, las facilidades dadas por la compañía y será respon-
sable, de acuerdo con la normativa JAR-FCL, de las demoras que
en la renovación de dicho certificado médico puedan darse.

Para los trabajadores con base en otro centro de trabajo la com-
pañía se hará cargo del coste de los reconocimientos siempre que
pudieran pasarlos en dicha base. En caso contrario, inexistencia
de centro en la base del piloto donde pasar este tipo de reco-
nocimiento, la compañía vendrá obligada a posicionar al tripulante
en la base principal, teniendo en este caso derecho al percibo de
la dieta de manutención.

Art. 8. Régimen de vida.—Los trabajadores se obligan a llevar
una vida adecuada a las exigencias de su profesión, para el man-
tenimiento integral de sus condiciones para el vuelo.

Art. 9. Pacto de no concurrencia.—Los trabajadores incluidos
en el ámbito personal y funcional del artículo primero no podrán
dedicarse a ninguna actividad retribuida o no retribuida que sig-
nifique competencia a la compañía.

Cualquier actividad, aérea o no, que menoscabe la capacidad
del trabajador para realizar los límites de producción establecidos
en el presente convenio o afecte a la seguridad de las operacio-
nes de vuelo requerirá autorización expresa y por escrito de la
compañía, salvo disposición legal en contrario. Además, la com-
pañía deberá ponerlo en conocimiento de la Dirección General
de Aviación Civil.

Art. 10. Legislación vigente y reglamentos internos.—Para con-
seguir que las operaciones de vuelo de “Swiftair, Sociedad Anó-
nima”, se desarrollen de acuerdo con los principios de seguridad,
legalidad, regularidad, calidad y economía necesarios, los traba-
jadores incluidos en el ámbito personal y funcional del artículo
primero y “Swiftair, Sociedad Anónima”, se comprometen de
manera muy especial al cumplimiento de las normas o disposiciones
de régimen interior complementarias de las vigentes que sean obli-
gadas, muy especialmente las contenidas en los Manuales de Ope-
raciones y de Avión.

No obstante lo anterior, ningún manual o norma de régimen
interior de la compañía podrá ir en contra de las condiciones
laborales expresamente pactadas en este convenio.

Asimismo, la dirección de la compañía se responsabilizará de
facilitar a los trabajadores acceso a los manuales vigentes, así como
a las revisiones correspondientes a los mismos, circulares e ins-
trucciones temporales en vigor, y que todo ello figure a bordo,
esté al día y cumpla todas y cada una de las regulaciones vigentes,
tanto nacionales como extranjeras.

Art. 11. Permanencia en la compañía.—Los trabajadores que
se encuentran dentro del ámbito personal y funcional de este texto
que reciban formación con cargo a “Swiftair, Sociedad Anónima”,
se obligan a permanecer en la empresa por un plazo de dos años
desde la finalización del proceso formativo de que se trate. Si
durante el citado plazo de dos años el trabajador decidiera extinguir
de forma unilateral y voluntaria la relación laboral, deberá indem-
nizar a la empresa por el coste del citado curso, que se fijará en
el anexo contractual que firmen el trabajador y la empresa.

Para calcular el coste del curso, en cada caso, se tendrán en
cuenta los siguientes gastos:

1. El coste del servicio o salario de los instructores si fueran
externos, o el coste de los pluses de cualquier tipo retribuidos
por formación a los instructores si fuesen internos, incluidos hote-
les, desplazamientos y dietas.

2. El coste de los simuladores de vuelo.
3. El coste de los hoteles, desplazamiento y dietas correspon-

dientes a cada alumno.
4. Cualquier otro coste relacionado con el curso.
No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, si la empresa

rescinde la relación laboral con el trabajador dentro del período
de prueba, este no deberá pagar cantidad alguna por no haber
amortizado el curso o por no dar el preaviso establecido en el
convenio.

En el supuesto de que el trabajador cesara en “Swiftair, Sociedad
Anónima”, por despido declarado procedente en sentencia judicial
firme o por excedencia voluntaria, antes del plazo de dos años
efectivos desde la finalización del curso, deberá abonar en su inte-
gridad el coste pendiente del curso, de acuerdo con el importe
del gasto ocasionado por el mismo a “Swiftair, Sociedad Anónima”.
Si el piloto hubiera abonado alguna cuantía derivada del párrafo
anterior, la misma será objeto de deducción de los importes resul-
tantes por aplicación del presente párrafo.

No obstante lo anteriormente expuesto, el trabajador vendrá
obligado a presentar en la fecha en que tenga comienzo la acción
formativa de que se trate un aval bancario de dos años de duración,
ejecutivo a primer requerimiento, por importe del precio del curso
fijado en el anexo al contrato.

Art. 12. Preaviso de baja voluntaria.—Teniendo en cuenta la
especialización técnica de los tripulantes técnicos y la necesidad
de que la empresa proporcione los cursos de formación y entre-
namiento para el desempeño de su trabajo, si el trabajador desea
causar baja voluntaria en la compañía, una vez transcurrido el
período de prueba, o solicita una excedencia voluntaria se obliga
a preavisar a la compañía de tal decisión con una antelación de
tres meses a la fecha de su baja efectiva, con mención expresa
del día de efectos de la baja, al objeto de permitir la necesaria
programación de su sustitución con el menor quebranto posible,
comunicando dicha baja voluntaria por escrito a la Dirección de
Operaciones en las oficinas centrales.

En el supuesto de que el trabajador no observara el plazo de
preaviso antes expuesto, la compañía exigirá y el trabajador vendrá
obligado a cumplir el pago de un día de salario por cada día
de preaviso no observado, pago compensable en todo caso con las
sumas que en el momento del cese acredite el trabajador. A los
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únicos efectos del cálculo de la indemnización por falta de preaviso,
se entenderá como salario/día el equivalente a la remuneración
total percibida por todos los conceptos en los últimos seis meses
dividida por 183.

Art. 13. Período de prueba.—Los tripulantes contratados de
forma indefinida por “Swiftair, Sociedad Anónima”, estarán sujetos
a un período de prueba de seis meses.

Art. 14. Contratos en prácticas o para la formación.—La empre-
sa podrá celebrar con sus trabajadores contratos en prácticas o
para la formación que la Ley le permita, tomando como bases
salariales las mínimas establecidas por Ley y no los salarios con-
templados en convenio.

Art. 15. Garantías sindicales.—Los representantes de los tra-
bajadores disfrutarán de los derechos y obligaciones establecidos
en el Estatuto de los Trabajadores, teniendo garantizada la per-
cepción de la media de horas mensual de la flota a que pertenezcan
en su recibo de nómina.

Art. 16. Comisión paritaria.—Con arreglo a lo previsto en el
apartado e) del párrafo 30 del artículo 85 del Estatuto de los
Trabajadores, ambas partes negociadoras acuerdan establecer una
comisión paritaria para entender de cuantas cuestiones le sean
atribuidas como órgano de representación y vigilancia del cum-
plimiento del presente convenio colectivo.

La indicada comisión estará integrada de forma paritaria por
dos representantes de los trabajadores, que serán designados por el
comité de empresa y otros dos representantes de la empresa que
serán designados por la dirección de la misma.

Serán funciones de la comisión:
1. La interpretación del convenio, evaluando las consultas que

por cualquiera de las partes se le planteen por la representación
de los trabajadores o la dirección de la empresa.

2. La mediación de cuantas cuestiones se le planteen por la
representación de los trabajadores o la dirección, ya sea sobre
la aplicación del convenio u otras cuestiones surgidas entre las
partes durante su vigencia.

Si en la mediación planteada la comisión no consigue un acuerdo
entre las partes, la cuestión será sometida al arbitraje de la propia
comisión, si así lo aceptan las partes afectadas. Si tal arbitraje
no es aceptado por todos los afectados, se acudirá al procedimiento
de mediación previsto en la cláusula adicional primera de este
convenio.

3. La mediación prevista en el párrafo anterior será obligada
en todo conflicto colectivo de derecho.

Esta comisión se reunirá cuando sea necesario a petición de
cualquiera de las partes, en un período de tiempo no superior
a quince días naturales, a partir de la fecha de recepción de la
petición.

Las decisiones de la comisión, que solo se entenderá constituida
cuando estén la totalidad de sus componentes, se adoptarán por
mayoría simple del voto de los mismos, lo que se reflejará en
las actas correspondientes de cada reunión que serán suscritas por
todos y cada uno de los representantes.

Las decisiones y funciones de esta comisión no obstaculizarán
en ningún caso el libre ejercicio de las jurisdicciones administrativas
y contenciosas previstas en los textos legales.

Definiciones

Con el fin de desarrollar las definiciones legalmente establecidas
y salvar lagunas o problemas de interpretación que pudieran sus-
citarse en el ámbito laboral, se desarrollan a continuación en los
siguientes artículos las definiciones:

Art. 17. Tripulante técnico.—Tripulante en posesión de título,
licencia y calificación, a quien la dirección de la compañía asigna
funciones esenciales, en la cabina de pilotaje, para la preparación,
realización y finalización del vuelo.

Art. 18. Tripulante extra.—Tripulante con licencia de vuelo en
vigor que, autorizado por el comandante, siempre y cuando no
afecte a los límites de carga establecidos para cada avión, incre-
menta la tripulación mínima.

Art. 19. Antigüedad administrativa.—Es el tiempo transcurrido
entre la fecha de celebración del contrato laboral como tripu-
lante, entre el trabajador y la empresa, hasta el momento actual,
computándose a estos efectos todo el tiempo trabajado en otros
grupos profesionales en la plantilla de “Swiftair, Sociedad Anó-

nima”, siempre y cuando la relación laboral no se haya interrum-
pido o quedado en suspenso en ningún momento, sea por la causa
que sea.

Sin perjuicio de lo expuesto con anterioridad, no se considerará
antigüedad y, en su caso, se descontará:

1. Todo período de tiempo en que el tripulante de vuelo se
encuentre en situación de excedencia voluntaria.

2. Todo período de tiempo igual o superior a ciento ochenta
días en que el tripulante se encuentre en situación ininterrumpida
(exceptuando la recaída) de incapacidad temporal siempre que
no se deba dicha incapacidad a un accidente laboral.

3. Todo período que se hubiera permanecido en “Swiftair,
Sociedad Anónima”, contratado para ejercer funciones distintas
a la de tripulante de vuelo, aun poseyendo título aeronáutico,
siempre y cuando haya ocurrido con anterioridad al desempeño
real de dichas funciones en la compañía por primera vez. Para
este personal en concreto se considera que se ejercen funciones
de tripulante de vuelo en el momento en que se inicia su instrucción
en vuelo o simulador.

Art. 20. Antigüedad técnica.—Se considerará antigüedad téc-
nica la fecha de nombramiento en la categoría y grupo, siempre
que se superen las pruebas técnicas adecuadas y se alcance efec-
tivamente la categoría correspondiente. Se contabilizará desde la
finalización con éxito del curso completo de calificación: teórico,
simulador, instrucción en vuelo. Será la fecha del primer vuelo
suelto en flota.

Si el tripulante técnico es contratado con la calificación de tipo
de avión en cuya flota ingrese, será la fecha en que realice su
primer vuelo comercial para “Swiftair, Sociedad Anónima”.

Art. 21. Escalafón profesional.—Cada categoría profesional,
piloto, ingeniero de vuelo, tripulante de cabina de pasajeros, tendrá
su propio escalafón profesional, que contendrá, además del número
de orden, el nombre y apellidos del tripulante técnico, la antigüedad
administrativa, el grupo profesional, la antigüedad técnica y cual-
quier otro dato que pueda ser considerado de interés.

El número de orden estará basado en función de la antigüedad
administrativa.

El escalafón de la categoría profesional de piloto, además de
los datos expuestos anteriormente, reflejará si ostenta el cargo
de comandante o vuela como segundo. El ingreso de cualquier
trabajador de cualquiera de las categorías mencionadas anterior-
mente en “Swiftair, Sociedad Anónima”, supondrá su inclusión
detrás del último trabajador de su respectivo escalafón, a reserva de
la superación del período de prueba.

Se estará al orden determinado por el escalafón cuando se haya
de asignar, dentro de cada una de las flotas, una nueva base.

La dirección de “Swiftair, Sociedad Anónima”, publicará el esca-
lafón a 31 de diciembre, antes del 31 de marzo del siguiente año,
disponiendo el personal interesado de un período de treinta días
naturales a partir de su publicación para cursar las reclamaciones
e impugnaciones que considere le asistan en sus derechos, en escrito
razonado ante la dirección de operaciones, que dispondrá de un
plazo igual para su contestación.

Clasificación profesional y niveles

Art. 22. Flotas y grupos profesionales.—Flota es el conjunto,
de una o más unidades que agrupa a un mismo modelo de aeronave,
de forma que la calificación de tipo otorgada por la autoridad
aeronáutica es la misma y permite a un piloto operar, con las
restricciones de dicha calificación, cualquiera de las aeronaves del
conjunto.

Se considera que pertenecen a un mismo grupo profesional la
totalidad de los pilotos e ingenieros de vuelo que pertenezcan
a una misma flota de aviones y que ostenten una de las categorías
del artículo siguiente.

Cada grupo profesional o flota supondrá una unidad de trabajo
diferenciada del resto, con condiciones económico-laborales y ope-
rativas diferentes.

Art. 23. Categorías profesionales:
a) Piloto: Es el tripulante técnico que se halla en posesión del

título y licencia que le acredita como tal.
La compañía designará, entre sus pilotos, a aquellos que
vayan a ostentar el puesto de comandante de la aeronave,
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que es un cargo de confianza de libre designación por la
jefatura de operaciones, debido a la gran responsabilidad
que entraña. El piloto que no tenga cargo de comandante
podrá ser llamado copiloto o segundo piloto, y es la persona
a quien la empresa ha calificado como apto para auxiliar al
comandante en las funciones de pilotaje y sustituirlo en
los casos de ausencia o incapacidad de este.

b) Ingeniero de vuelo: Es la persona que se halla en posesión
del título y licencia que le acredita como tal, y a quien la
empresa ha calificado como apto para el desempeño de sus
funciones.

Art. 24. Niveles.—Se considera nivel cada uno de los escalones
retributivos de cada grupo que un piloto o un ingeniero de vuelo
puede alcanzar de acuerdo con las normas de promoción, y que
regula sus emolumentos con independencia de su puesto de trabajo.

Art. 25. Cambio de nivel.—La promoción por cambio de nivel
se producirá automáticamente cuando por el piloto se cumplan
las cinco condiciones siguientes:

— Haber permanecido dos años ocupando la posición efectiva
de la categoría que le corresponda en un mismo nivel.

— Haber efectuado un mínimo del 75 por 100 de las horas
promedio de la flota en este período.

— Ocupar un puesto efectivo, como comandante o como copi-
loto, en la flota a que pertenezca.

— Haber superado satisfactoriamente todos los cursos y pruebas
de aptitud en los que él hubiese participado programados
por la compañía en ese período, tanto los establecidos para
la calificación de tipo de avión, como los períodos de com-
probación y calificación de aptitudes profesionales requeridas
por la autoridad aeronáutica.

— Que el tripulante no haya tenido ningún incidente o accidente
con un avión por causa imputable al mismo.

Art. 26. Asignación de funciones.—La empresa, respecto a las
funciones a desempeñar, y de acuerdo a sus facultades de orga-
nización y siempre que la autoridad aeronáutica lo permita, podrá
asignar al tripulante técnico funciones de instrucción, inspección,
asistencia técnica en línea, organización de operaciones, control
operacional y, en general, cualquier tipo de actividad técnica, de
asesoramiento u operacional habituales de la categoría, pactándose
expresamente dicha asignación de funciones sin perjuicio de lo
establecido más adelante en el presente convenio, respecto a cargos
y aceptación voluntaria de estos.

Disposiciones económicas

Art. 27. Incremento salarial.—La empresa incrementará a prin-
cipios de cada año IPC cerrado a 31 de diciembre del año anterior
sobre el salario base de los trabajadores pilotos.

Art. 28. Pagas extraordinarias.—Las pagas extraordinarias se
devengarán anualmente, de modo que en la paga de diciembre
se computarán los días efectivos de alta desde el 1 de enero al
31 de diciembre, y la paga de julio desde el 1 de julio al 30 de
junio.

Ingreso y promoción

Art. 29. Admisión e ingreso de pilotos e ingenieros de vuelo.—El
ingreso de personal de vuelo en “Swiftair, Sociedad Anónima”,
se realizará, fuese cual fuere la causa y procedimiento, a con-
tinuación del último trabajador de vuelo del escalafón en la cate-
goría profesional correspondiente.

Art. 30. Condiciones y pruebas de ingreso.—Es facultad de la
compañía establecer y decidir todo el proceso de selección y con-
tratación efectivo del trabajador hasta su admisión en la compañía,
sin más limitaciones que las que le sean impuestas expresamente
por la autoridad aeronáutica.

En el supuesto de nuevas contrataciones, siempre y cuando se
preserve el desarrollo profesional de los trabajadores de plantilla,
con las limitaciones establecidas en el presente acuerdo, podrá
superarse el porcentaje establecido en el artículo 34.

Art. 31. Promoción.—Se entenderá por promoción:
a) El paso de un piloto con cargo de comandante a una flota

superior como comandante.
b) El paso de un piloto con cargo de comandante a una flota

superior como copiloto.

c) La asignación del cargo de comandante a un copiloto dentro
de la misma flota.

d) El paso de un copiloto de una flota a otra superior como
copiloto.

e) La asignación a un copiloto del cargo de comandante de
otra flota.

f) El paso de un ingeniero de vuelo a copiloto.
Art. 32. Criterios de asignación de vacantes.—Cuando surja una

vacante de un puesto de piloto, ingeniero de vuelo la Dirección
de Operaciones solicitará voluntarios entre los pilotos e ingenie-
ros de vuelo del escalafón para su cobertura, debiendo estos cum-
plir una serie de premisas para proceder con la asignación de
los mismos, que serán por orden de prioridad:

1. Poseer todos los requisitos legales que en cada momento
determine la autoridad aeronáutica para ejercer dicho puesto.

2. Cumplir, además, todos los requisitos técnicos adicionales
de experiencia que para cada flota habrá fijado la Dirección de
Operaciones.

3. Llevar en el puesto actual más de dos años y medio suelto
sin ninguna restricción, cumpliendo además lo expuesto en el ar-
tículo 7 que regula la permanencia.

4. No podrán promocionar aquellos pilotos que, por cumplir
la edad establecida para su cese obligado en el servicio de vuelo,
no puedan estar en la nueva flota un mínimo de veinticuatro meses
desde la fecha de inicio del curso de habilitación de tipo.

5. Por cada supuesto de promoción voluntaria, la compañía
solo vendrá obligada a hacer un curso por cuenta de la misma.

De entre los voluntarios que soliciten acceder a la vacante que
se haya publicado, se dará prioridad al que obtenga más puntos
con el siguiente sistema de puntuación:

— Un punto por cada año completo de antigüedad adminis-
trativa.

— Un punto por cada año completo de antigüedad técnica.
Si después de la asignación de puntos se produjese un empate

entre dos o más candidatos, tendrán preferencia los que tengan
mayor antigüedad administrativa. Una vez efectuada la promoción,
el tripulante pierde toda la antigüedad técnica, manteniendo solo
la administrativa, aunque la promoción sea dentro de la misma
flota. Cuando la promoción sea de piloto con cargo de comandante
de un avión turbohélice a un reactor, pasará como copiloto hasta
que supere el período de restricción. Durante este tiempo man-
tendrá la antigüedad técnica de la flota de procedencia a los únicos
efectos de promocionar a comandante de la flota de destino cuando
la restricción haya desaparecido y pueda optar por turno.

Art. 33. Operativas de carácter especial.—En los supuestos de
operativas de carácter especial sustentadas en contratos en los que
se especifiquen de modo preciso exigencias propias de los clientes
con los que la compañía firme dichos contratos, “Swiftair, Sociedad
Anónima”, vendrá obligada a observar tales exigencias.

En el caso de aviones abanderados por “Swiftair, Sociedad Anó-
nima”, que sean propiedad de otra compañía será esta quien deter-
mine qué tripulaciones volarán sus aviones, por lo que no dará
derecho a promocionar a los trabajadores de plantilla.

Art. 34. Subcontratación de personal.—“Swiftair, Sociedad
Anónima”, se reserva el derecho de subcontratar personal para
que opere sus aviones, de modo que exista un porcentaje mínimo
del 35 por 100 de personal subcontratado por cada flota sobre
la plantilla existente en el momento de la firma del presente
convenio.

En caso de movilidad geográfica, siempre se ofrecerá dicho cam-
bio de forma voluntaria al personal de plantilla, quedando sujetos
de forma obligatoria a dicha medida en primer lugar siempre, el
personal subcontratado.

Cuando, por causas objetivas, la empresa se vea en la obligación
de amortizar puestos de trabajo dentro de una misma flota, siempre
se resolverán con carácter preferente los contratos de personal
subcontratado dentro de la flota a que afecten dichas causas obje-
tivas de modo directo.

Art. 35. Bolsa de trabajo.—La compañía vendrá obligada a esta-
blecer en caso de amortización objetiva de puestos de trabajo o
de aplicación de un expediente de regulación de empleo, una bol-
sa de trabajo de una duración máxima de un año para los tra-
bajadores que se vieran directamente afectados por esta medida
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y hubieran sido indemnizados con veinte días por año de servicio
o los que legalmente sean establecidos como mínimo.

Para el caso en el que las indemnizaciones abonadas sean supe-
riores a las legalmente establecidas, la empresa no tendrá obli-
gación alguna de mantener bolsa de trabajo para aquellos tripu-
lantes que vean extinguidos sus contratos de trabajo.

Movilidad geográfica

Art. 36. Base de operaciones:
a) Base principal de operaciones de “Swiftair, Sociedad Anó-

nima”: Es aquella donde se encuentra el domicilio social
de la empresa y desde la que mayoritariamente programa
sus servicios de vuelo.

b) Bases asignadas: Son aquellas que se determinan y adjudican
contractualmente diferentes de la principal, desde las que
se opera y donde están de forma permanente basados los
tripulantes.

Art. 37. Criterios de cambio de base.—La empresa se reserva
el derecho a establecer las rutas de vuelo, aunque ello conlleve el
cambio de residencias que exijan las necesidades del servicio. Con
independencia de que el trabajador tenga su base en Madrid con
carácter habitual, podrá ser cambiado de base o, en su caso, des-
tacado en cualquier momento. La empresa se compromete a dar
un preaviso a los tripulantes mínimo de quince días siempre que
haya un cambio de base, quedando desprogramados de cualquier
servicio.

Los criterios a tener en cuenta para efectuar un cambio de base
serán:

1. Voluntariedad entre los miembros en plantilla de la flota
afectada, teniendo prioridad de asignación los tripulantes con
mayor antigüedad administrativa, salvo restricción técnica.

2. Cuando el cambio de base conlleve el incremento de tri-
pulaciones, si no existen voluntarios en plantilla dentro de la flota,
“Swiftair, Sociedad Anónima”, podrá contratar dichas nuevas
tripulaciones.

3. Será asignada con carácter forzoso una base entre los tra-
bajadores de plantilla de una misma flota, no habiendo podido
ser de aplicación los dos puntos anteriores, por estricto orden de
antigüedad administrativa, de más moderno a más antiguo.

Para aquellos casos en que el tripulante no permanezca en la
nueva base por un período mínimo de seis meses, por causa no
imputable al mismo, la empresa se compromete a no volverle a
cambiar de base con carácter forzoso (tomando como base asignada
la de origen o, en su defecto, la principal de operaciones de la
compañía), en un período de seis meses desde que se interrumpió
el cambio anterior.

Según el ámbito territorial donde esté ubicada la base de destino
a donde se pretende efectuar el cambio, este podrá ser nacional o
internacional.

En cambios de base nacionales la compañía vendrá obligada
a abonar un “Plus de Residencia” mensual (ver tablas salariales
que se adjuntan).

En los cambios de base internacionales la compañía comunicará,
con carácter previo a la solicitud de voluntarios para aceptar la
nueva base de destino, las condiciones económico-laborales que
vayan a establecerse para cada caso concreto. En estos supuestos,
cuando nos encontremos ante la situación número 3, si los tra-
bajadores a quienes se comunique el cambio de base forzoso, rehu-
san a la aceptación del mismo conforme a derecho, la compañía
podrá recurrir al supuesto número 2 antes de volver a ofrecerlo
con carácter voluntario al resto de personal de la flota. La comu-
nicación se hará extensiva a los miembros del comité de empresa

Art. 38. Destacamentos.—Se considerará que un tripulante se
encuentra destacado fuera de su base habitual de operaciones cuan-
do, no procediendo un cambio definitivo de base, se encuentre
desplazado a otra de forma temporal, con un período mínimo
de siete días y máximo de seis meses.

En destacamentos que tengan lugar dentro del ámbito nacional,
se asignarán hoteles mínimo tipo NH*** o similar.

En destacamentos internacionales, la compañía comunicará, con
carácter previo a la solicitud de voluntarios para efectuar dicho
destacamento, las condiciones económico-laborales que vayan a

establecerse para cada caso concreto. Esta comunicación deberá
hacerse extensiva a los miembros del comité de empresa.

La suma de períodos de destacamento con carácter forzoso de
una misma persona, en un año natural, no podrá superar el límite
máximo de seis meses.

Art. 39. Vuelos en situación.—Los vuelos en situación o posi-
cionamientos son los desplazamientos realizados por los tripulantes
para hacerse cargo de un servicio asignado o, a la terminación
del mismo, para regresar a base. Este tipo de vuelos podrán rea-
lizarse: A través de un vuelo comercial, como pasaje en aviones de
nuestra red o por superficie.

En cualquier caso, se estará dispuesto a lo establecido en el
procedimiento de viajes en vigor de la compañía (Anexo II).

Art. 40. Imaginaria.—El servicio de imaginaria es aquel en que
el tripulante se encuentra a la inmediata disposición de la compañía
para prestar un servicio de vuelo, y podrá ser de un máximo de
veinticuatro horas, siempre que se cumplan los tiempos reglamen-
tarios de descanso.

El tripulante deberá presentarse a “firmas” en el plazo de una
hora desde que ha sido contactado por la compañía.

Art. 41. Dieta.—Es la cantidad diaria que indemniza los gastos
de manutención que pudieran tener los tripulantes técnicos y auxi-
liares de vuelo siempre que se encuentren desempeñando sus fun-
ciones fuera de su base principal de operaciones.

1. Devengo por día natural. Si el tripulante se presenta al vuelo,
y este queda cancelado, pasará a una situación de “stand by” o
“imaginaria”.

2. Los posicionamientos serán computados a parte con el sis-
tema de medias dietas vinculadas a los horarios de comida o cena
(12,00 a 16,00 o de 20,00 a 24,00 horas, respectivamente).

3. El importe de la dieta será revisado el 1 de junio de 2006.

Tiempo de trabajo y de descanso

Art. 42. Programación.—“Swiftair, Sociedad Anónima”, pre-
parará la programación de los tripulantes mensualmente y la publi-
cará con una antelación mínima de cuatro días a la finalización
de la anterior serie programada. La empresa queda obligada a
comunicar cualquier cambio en la programación, asegurándose
de que el tripulante confirma la recepción de la misma. Cuando
un tripulante pernocte fuera de su base el último día de la pro-
gramación, se le informará sobre la fecha y forma de regreso a
base antes de iniciar la línea.

Las programaciones de cada mes deberán repartir el número
de horas de vuelo equitativamente entre los tripulantes de una
misma categoría, puesto y flota, de forma que semestralmente
se compensen las diferencias que puedan surgir por dichos con-
ceptos. La Dirección de Operaciones publicará trimestralmente
el número de horas.

Cuando los tripulantes tengan programado un día en blanco,
deberán chequearse el día anterior al mismo, entre las 20,00 y
las 24,00 horas, por cualquiera de los medios siguientes: teléfono,
correo electrónico, radio, de viva voz o por cualquier otro medio
que garantice la comunicación entre ambas partes.

Los representantes de los trabajadores, a través del jefe de flota
o del Director de Operaciones, participarán aportando sugeren-
cias e iniciativas que contribuyan a mejorar la economía, seguridad
y regularidad de la operación.

Art. 43. Actividad y descanso.—Para todo lo relativo a los perío-
dos de actividad y descanso nos remitimos a la circular operativa
número 16-B y normas posteriores que la modifiquen y desarrollen,
así como al Manual de Operaciones de la compañía, actualizado,
aprobado en su momento por la Dirección General de Aviación
Civil.

Art. 44. Jornada laboral.—La distribución de la jornada queda
establecida de forma irregular, dadas las especiales circunstancias
y características de los tripulantes técnicos de vuelo, por lo que
será de aplicación lo dispuesto por la Circular Operativa 16B de
la Dirección General de Aviación Civil y disposiciones concor-
dantes.

Art. 45. Excedencia.—La excedencia forzosa, que dará derecho
a la conservación del puesto, se concederá por designación o elec-
ción para un cargo público que imposibilite la asistencia al tra-
bajador o por circunstancias en que la Ley exija la concesión de
dicha excedencia. Durante el tiempo que el trabajador permanezca
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en excedencia, quedan en suspenso todos sus derechos y obli-
gaciones y, consecuentemente, no percibirá remuneración alguna
por ningún concepto.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo público, perdiendo todo derecho de incorporación
de no hacerlo así y causando baja definitiva en la compañía.

En los supuestos de excedencia voluntaria los trabajadores con
una antigüedad en la empresa superior a un año y curso amortizado
en la flota en que se estén prestando servicios, además de un
contrato de duración indefinida podrán pasar a la situación de
excedencia voluntaria por un plazo no inferior a un año ni superior
a cinco, siempre y cuando lo soliciten y no vayan a dedicarse a
actividad alguna similar a la que venían desarrollando en “Swiftair,
Sociedad Anónima”. Si se descubriera con posterioridad a la con-
cesión de la excedencia que el trabajador ha incurrido en com-
petencia desleal, causará baja definitiva en la empresa sin opor-
tunidad de incorporación posterior.

Este derecho solo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de la
anterior excedencia.

La reincorporación antes de finalizar el plazo de excedencia
solicitado y concedido, solo podrá efectuarse por decisión de la
compañía.

No existirá la obligación de conceder la excedencia voluntaria
solicitada, cuando existiera en tal situación un 10 por 100 o más
de trabajadores en cada flota.

Durante el tiempo que el trabajador permanezca en excedencia
voluntaria, quedan en suspenso todos sus derechos y obligaciones
y, consecuentemente, no percibirá remuneración alguna por ningún
concepto.

Los trabajadores reincorporados de una excedencia voluntaria,
deberán haberlo solicitado en el último mes de la excedencia con-
cedida, perdiendo todo derecho de incorporación de no hacerlo
así y causando baja definitiva.

Una vez solicitada la incorporación, esta se producirá en la pri-
mera vacante de su puesto y nivel.

Los sobrecostes de instrucción que se le ocasionen a la compañía
por las circunstancias contempladas en este artículo irán por cuenta
del piloto.

Si por cualquier circunstancia no se hubiera amortizado el curso
o el trabajador no hubiera cumplido el preaviso para causar baja
en la compañía por motivo de la excedencia, será el propio tra-
bajador quien vendrá obligado a abonar dichos costes, con inde-
pendencia de que la compañía conceda la excedencia en la fecha
solicitada por el trabajador.

Art. 46. Licencias retribuidas.—El trabajador, previo aviso y
posterior justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho
a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

1. Quince días por matrimonio o constitución legal de pareja
de hecho.

2. Dos días por nacimiento de hijo o enfermedad grave o falle-
cimiento de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad. Cuando, por tal motivo, el trabajador necesite hacer
un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días.

3. Un día por traslado de domicilio habitual.
4. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público y personal.
Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la

imposibilidad de la prestación del trabajador debido en más del 20
por 100 de las horas laborales en un período de tres meses, podrá
la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia
forzosa.

5. Para realizar funciones sindícales en los términos que exija
la ley o de representación del personal.

Art. 47. Maternidad.—Se estará a lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores y demás normativa vigente y de aplicación.

Art. 48. Festivos y vacaciones.—En todo lo relativo a festivos
oficiales y vacaciones se estará a lo dispuesto en el Estatuto de
los Trabajadores y demás legislación vigente.

Los trabajadores a turnos, tendrán derecho a treinta días natu-
rales de vacaciones anuales, pudiendo disfrutarse en un solo perío-
do de treinta días seguidos o en dos quincenas a lo largo del
año, en los períodos de disponibilidad de la flota.

Entre los días 1 y 15 de octubre la jefatura de flota pondrá
a disposición de sus tripulantes una lista en la que figuren las
puntuaciones por vacaciones alcanzadas en el año anterior, debien-
do los tripulantes presentar sus solicitudes de vacaciones antes
del 30 de octubre. La no solicitud de vacaciones o la no recepción
de la misma en la jefatura de flota, dentro de los plazos establecidos,
permitirá esta asignar libremente las vacaciones en una o dos
quincenas.

Con el fin de que el piloto pueda organizar sus vacaciones,
estas darán comienzo los días 1 ó 16 del mes en cuestión, con
la excepción ocasionada por ajustes de línea del mes anterior,
procurando la jefatura de la flota, en todo caso, confeccionar las
programaciones para cumplir con este requisito.

El orden de elección viene dado en el sentido inverso a los
puntos acumulados por las vacaciones del año en curso. El sistema
de penalización de puntos, teniendo en cuenta que puede variar en
función de las fechas en que caiga Semana Santa, será el siguiente:

Mes Períodos Puntos

Enero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Del 1 al 15 8 por día
Del 16 al 31 2 por día

Febrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Todo el mes 1 por día
Marzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Todo el mes 3 por día
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Todo el mes 4 por día
Mayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Todo el mes 5 por día
Junio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Del 1 al 15 8 por día

Del 16 al 30 10 por día
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Todo el mes 11 por día
Agosto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Todo el mes 12 por día
Septiembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . Del 1 al 15 10 por día

Del 16 al 30 8 por día
Octubre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Todo el mes 1 por día
Noviembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . Todo el mes 1 por día
Diciembre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Del 1 al 15 3 por día

Del 16 al 31 8 por día

— La Semana Santa tendrá una puntuación de 8 puntos por
día, desde el Jueves Santo hasta el segundo Domingo de
Pascua, ambos inclusive.

— Se permitirán las permutas de los tripulantes. Estas afectarán
a la puntuación para la elección de las vacaciones del año
siguiente.

— En el caso en que, debido a un ascenso durante el año,
coincidan dos personas en el mismo período de vacaciones
que no debían de haber coincidido de no haber tenido lugar
el ascenso, será el último en ascender quien deberá cambiar
su período vacacional.

— El trabajador que cese en el transcurso del año tendrá dere-
cho a percibir la parte proporcional de vacaciones que no
haya disfrutado. Caso de haber disfrutado más tiempo del
que le corresponda deberá resarcir a la empresa del exceso,
pudiendo esta practicar el correspondiente descuento en la
liquidación.

Faltas y sanciones

Art. 49. Faltas.—Toda falta cometida por un trabajador se cla-
sificará, atendiendo a su importancia, trascendencia o intención,
en leve, grave o muy grave, según establece la legislación vigente
y el presente convenio colectivo.

Art. 50. Faltas leves.—Se consideran faltas leves:
1. No cursar la justificación de las ausencias al trabajo en vein-

ticuatro horas desde que se produjeran, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de haberlo efectuado.

2. Dirigir escritos de crítica sobre temas laborales y/o ope-
racionales, con carácter general, a los trabajadores de “Swiftair,
Sociedad Anónima”, sin la autorización debida, utilizando el tablón
de anuncios, o cualquier otro medio de divulgación dentro de
la compañía. Se considerarán autorizados para estos temas los
representantes de los trabajadores, que deberán canalizar cualquier
escrito de este tipo.

3. Pequeños descuidos en la conservación y utilización del
material y equipos de la compañía, excluyendo equipos de tierra
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y aeronaves, en cuyo caso y dado el enorme impacto a efectos
de seguridad y económicos, se considerará como falta grave.

4. Una falta de puntualidad injustificada durante el mes y siem-
pre que sume en total menos de quince minutos.

A efectos de puntualidad se entiende que al inicio y al final de
la jornada debe el trabajador estar en su puesto en condiciones
de realizar el mismo.

5. Faltas de limpieza e higiene, tanto personal como en las
dependencias, servicio y útiles de la empresa, siempre que sea
ocasionalmente.

6. No comunicar a la empresa los cambios de residencia o
de domicilio, así como el lugar donde se vaya a descansar cuando se
esté de servicio.

7. Discusiones con los compañeros de trabajo dentro de las
dependencias de la empresa, siempre que no sea en presencia de
personal ajeno a la misma.

8. En general, todos los actos leves de ligereza, imprudencia
o indisciplina.

9. Retraso de hasta dos días sobre el plazo legal en la pre-
sentación de la baja correspondiente, cuando se falte al trabajo
por motivo justificado de enfermedad o accidente, a menos que
se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

10. Cualquier falta de análoga naturaleza a las anteriores.
Art. 51. Faltas graves.—Son faltas graves:
1. Las cometidas contra la disciplina en el trabajo o contra

el respeto debido a sus superiores, compañeros o subordinados.
2. Una o la suma de varias faltas de puntualidad injustificadas

al trabajo durante que sumen entre quince y treinta minutos.
3. La reincidencia en faltas leves, siempre que ello ocurra en

el plazo de tres meses a contar desde la comisión de la primera.
4. La obstrucción a las órdenes de los superiores y/o negligencia

en su cumplimiento, si se derivan consecuencias graves.
5. El quebranto de los intereses de la compañía, sin ánimo

de realizarlo, pero por negligencia inexcusable.
6. La falta de respeto y la dureza de trato a los trabajadores

que estén a sus órdenes.
7. El incumplimiento repetido de los procedimientos de la com-

pañía que afecten al trabajo, siempre que estos estén por escrito
o sean de conocimiento extenso y general.

8. No mantener la adecuada imagen personal, estando de uni-
formidad, según lo dispuesto en el presente convenio.

9. Suplantación de otro trabajador alterando los registros y
controles de entrada y salida al trabajo.

10. Descuido importante en la conservación de los útiles, mate-
riales o herramientas de la empresa.

11. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares
durante la jornada de trabajo, así como emplear para uso propio,
dentro de la misma, máquinas o materiales de la empresa.

12. La desobediencia a los superiores en cualquier materia,
incluida la resistencia u obstrucción a nuevos métodos de racio-
nalización del mismo. Si implicase quebranto manifiesto de la dis-
ciplina, o de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa,
podrá ser considerada como falta muy grave.

13. La imprudencia en acto de servicio que implicase accidente
entre vehículos y equipos de la empresa o con vehículo y equipos
de terceras compañías. De especial relevancia y gravedad se con-
siderarán las imprudencias que impliquen accidente y/o daño a
una aeronave, así como las que ocurran en servicio de vuelo.

14. Inasistencia, sin causa justificada, a un curso de formación
obligatoria convocado por la empresa, sobre materias inherentes
al puesto de trabajo y su reciclaje.

15. El incumplimiento o inobservancia de cualquier procedi-
miento o instrucción de operativa aeroportuaria, especialmente
de aquellos recogidos en el Manual de Operaciones de la compañía,
siempre y cuando no impliquen riesgo hacia las personas o de
seguridad hacia las instalaciones y/o equipos.

16. La utilización de los equipos informáticos de la compañía
para uso particular (por ejemplo: correo electrónico, Internet, etcé-
tera). Si de cualquiera de estas actuaciones se dedujese riesgo del
quebranto de confidencialidad de algún tipo de información, la
falta se catalogará como muy grave.

17. La no utilización de los elementos de protección en materia
de seguridad e higiene.

18. El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada
reserva, tales como el estado de los aviones, funcionamiento y

operativa interna de la compañía, así como otros de análoga natu-
raleza, que no produzca grave perjuicio para la compañía.

19. Las riñas, alborotos, discusiones graves o entorpecimientos
en la marcha de la producción en acto de servicio, o en aeronaves
o instalaciones de la compañía.

20. La disminución del rendimiento normal en el trabajo de
manera no repetida, o la ejecución deficiente de los trabajos enco-
mendados, siempre que no se derive riesgo para las personas.

21. La negativa injustificada a someterse a los registros ruti-
narios y aleatorios de los servicios de seguridad, siempre que estos
no atenten contra la dignidad de la persona.

22. El abuso de autoridad ejercido por aquellas personas que
ocupan puestos de mando.

23. Fumar en las instalaciones en las que esté expresamente
prohibido por normativa aeroportuaria y, en cualquier caso, en
el hangar, así como en todos aquellos lugares en que haya líquidos
o materiales corrosivos o inflamables.

24. No chequearse en día en blanco, al menos, tres o más
veces en un mes.

25. No estar localizable en los casos en que sea preceptivo.
26. Cualquier falta de análoga naturaleza a las anteriores.
Art. 52. Faltas muy graves.—Se consideran faltas muy graves:
1. La embriaguez o toxicomanía habitual y el consumo, aunque

sea ocasional, de bebidas alcohólicas, estupefacientes o similares
durante el tiempo de servicio, o fuera del mismo siempre que
en este caso repercutiera negativamente en el trabajo.

2. La falta de un día o más al trabajo sin causa que lo justifique.
3. Los trabajos para otra actividad similar sin autorización de

la compañía.
4. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada.
5. La negligencia o desidia en el trabajo con repercusión impor-

tante en el servicio.
6. La trasgresión de la buena fe contractual así como el abuso

de confianza en el desempeño de las funciones del trabajador.
7. Los malos tratos de palabra y obra o la falta grave de respeto

y consideración a los superiores o sus familiares, a sus compañeros y
subordinados o sus familiares, o a otras personas de su entorno
profesional.

8. La divulgación a personas ajenas a “Swiftair, Sociedad Anó-
nima”, de la marcha interior de la misma o de cualquier infor-
mación relativa a su funcionamiento, organización, aeronaves, con-
tratos, trabajo o cualquier otra información de análoga naturaleza
y relativa a la empresa, siempre que pueda haber perjuicio para
la compañía.

9. La disminución voluntaria y continuada del rendimiento en
el trabajo.

10. Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo
o personas de su entorno profesional.

11. La indisciplina o desobediencia o incumplimiento inexcu-
sable de reglamentos u órdenes internas recibidas de sus superiores.

12. La reincidencia en falta grave dentro del año siguiente
a la sanción de la primera.

13. Abuso de autoridad hacia los subordinados.
14. La imprudencia en actos de servicio que impliquen riesgo

de accidente para sí o sus compañeros, o peligro para la seguridad.
15. La ocultación de circunstancias, cuando se tengan cono-

cimiento de ellas, que afecten a la seguridad o la complicidad
en la ocultación de las mismas, y más especialmente en lo relativo
al punto 1 del presente artículo.

16. La simulación de enfermedad o accidente.
17. La inobservancia de las medidas de seguridad adoptadas

por la compañía.
18. El engaño o fraude en los motivos alegados para la con-

cesión de beneficios, licencias o permisos, así como el falseamiento
de partes, de cualquier otro medio de información o control esta-
blecido por la empresa.

19. Dedicarse a actividades que impliquen competencia hacia
la empresa.

20. Disminución no justificada en el rendimiento del trabajo
o incumplimiento de los rendimientos mínimos exigibles.

21. Provocar tres o más accidentes que provoquen daños a
cualquier vehículo o equipo de tierra de la compañía o de terceras
empresas, en un período de tiempo de un año.

22. Abandono del trabajo.
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23. Fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, y el hurto, robo o apropiación indebida, tanto a
los compañeros de trabajo como a la empresa o a cualquier persona
realizado dentro de las dependencias de la misma o durante acto
de servicio en cualquier lugar.

24. La no utilización de equipos de protección en materia de
seguridad e higiene, cuando de esa conducta se deduzca especial
riesgo para las personas.

25. Cualquier infracción de la Legislación de Aduanas.
26. La reincidencia de faltas graves en los meses siguientes a

su sanción.
27. No notificar con carácter previo cualquier ausencia y/o ina-

sistencia al trabajo y su causa, salvo que se pruebe la imposibilidad
de haberlo hecho con anterioridad.

28. Las no consignadas en los párrafos anteriores y que figuren
incluidas en alguna de las causas del artículo 77 de la Ley del
Contrato de Trabajo o, en los artículos 158 y 157 de la Ley de
Navegación Aérea, de 21 de julio de 1960, para el personal que
desarrolle su actividad en vuelo.

29. Cualquiera otra de las establecidas como tales en el ar-
tículo 54 del Estatuto de los Trabajadores.

De acuerdo con lo determinado en el Estatuto de los Traba-
jadores, corresponde a la dirección de la compañía la facultad
de imponer sanciones por incumplimientos laborales, de acuerdo
con la graduación de faltas y sanciones que se establezcan en las
disposiciones legales y en el presente convenio.

De toda sanción, salvo la amonestación verbal, se dará traslado
por escrito al interesado, quien deberá acusar recibo o firmar el
enterado de la comunicación.

Art. 53. Régimen de sanciones.—Las sanciones máximas que
podrán imponerse a los empleados que incurran en las faltas tipi-
ficadas en este convenio, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
— Amonestación verbal.
— Amonestación por escrito.
— Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

b) Por faltas graves:
— Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c) Por faltas muy graves:
— Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a sesenta

días.
— Inhabilitación por un período superior a dos años e infe-

rior a cuatro para el ascenso.
— Inhabilitación por un período mínimo de seis meses y

máximo de dos años para ejercer las funciones de
comandante.

— Despido disciplinario.

Toda falta cometida por un trabajador que conlleve sanción
por escrito, conlleva anotación desfavorable en el expediente per-
sonal de dicho trabajador.

Dicha anotación en el expediente personal del trabajador, que-
dará cancelada al cumplirse el plazo de dos, seis o doce meses,
según se trate de faltas leves, graves o muy graves.

Art. 54. Prescripción de las faltas cometidas.—Todas las faltas
cometidas por los trabajadores tienen un plazo de prescripción
en función de la graduación de las mismas.

Los plazos de prescripción son los siguientes:

a) Para las faltas leves, el plazo es de diez días.
b) Para las faltas graves, el plazo es de veinte días.
c) Y, finalmente, para las faltas muy graves, a los sesenta días

a partir del momento en que la empresa tiene conocimiento
del hecho sancionable, y, en todo caso, a los seis meses de
la fecha en que se cometió la infracción.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los tripulantes técnicos pertenecientes a las flotas Embraer y
Metro a la fecha de la entrada en vigor de este documento, que
actualmente desempeñen funciones de copiloto y por contrato cam-
bien de nivel anualmente, seguirán haciéndolo con esta periodi-
cidad hasta que agoten los niveles que hasta la fecha de la firma
del convenio haya establecidos. El resto de tripulantes que se incor-
poren con posterioridad se regirán por lo expuesto en el artículo 26
del presente convenio colectivo.
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ANEXO II

PROCEDIMIENTO DE VIAJES DE “SWIFTAIR,
SOCIEDAD ANÓNIMA”

1. Índice

1. Índice.
2. Objeto.
3. Alcance.
4. Responsabilidades.
5. Directrices:

5.1. Solicitud de viajes.
5.2. Otros gastos.

6. Anexo I. Gastos Departamento de Instrucción.
7. Anexo III. Gastos Departamento Operaciones de Vuelo.
8. Procedimiento tarjetas visa tripulaciones.

2. Objeto
Establecer las pautas a seguir para efectuar viajes de compañía

y cobrar los gastos que los empleados hayan pagado directamente y
que deban ser cargados a la empresa.

3. Alcance
— Solicitud y autorización para la realización de un viaje con

cargo a “Swiftair, Sociedad Anónima”.
— Preparación y presentación de las notas de gasto.
— Aprobación de notas de gastos presentadas.
— Reembolso a los empleados de los importes que figuren en

las notas de gasto presentadas.
— Solicitud y autorización de los gastos producidos con las tar-

jetas visa de la compañía.

4. Responsabilidades
— Director general.
— Director financiero.
— Jefes de escala.
— Directores de departamento.
— Coordinadores de viajes de los diferentes departamentos

establecidos al efecto.

5. Directrices
5.1. Solicitud de viajes: La agencia de viajes en MAD-ITQ

recibirá las solicitudes únicamente de:
— Coordinador viajes operaciones.
— Coordinador viajes instrucción.
— Coordinador viajes HQ.
— Coordinador viajes SCC-MOC.
Con el fin de que los viajes sean planificados con tiempo, se

prevean los gastos con antelación así como evitar viajes innece-
sarios, cada uno de los jefes de departamento o jefe de escala
deberá enviar a la coordinadora de viajes una previsión con los
viajes que realizarán durante el mes siguiente, tanto de ellos mismos
como del personal de su departamento.

La solicitud se efectuará siempre por escrito (nunca por telé-
fono), vía correo electrónico o fax indicando:

— Nombre de la persona/s que viaja.
— Departamento al que pertenece.
— Motivo del viaje.
— Fecha del mismo.
— Horarios aproximados.
— Agenda del viaje.

Nota: No se procesarán solicitudes en las que se omita cualquiera de estos puntos.

Una vez se solicite la solicitud de información, Viajes le enviará
un documento vía e-mail con las opciones para llevar a cabo el
viaje.

En este documento se hará constar las condiciones de cada una
de las tarifas, política de cancelación, cambios, etcétera.

Para evitar tasas extra de gastos por prepagados, las solicitudes
de viaje se efectuarán con un tiempo mínimo de dos días labo-
rables de antelación.

5.1.1. Billetes de avión/tren/coches de alquiler: La empresa (y
no el solicitante) decidirá el medio más adecuado para
realizar el viaje.

5.1.2. Avión: Se viajará en avión si la distancia lo requiere.
Se aplicará la clase turista. A menos que sea estricta-
mente necesario, por falta de tiempo, los billetes de avión
no se situarán en el aeropuerto, se emitirán en la impre-
sora instalada en el MOC a tal efecto o bien en la agencia
en ITQ.
Vuelos nacionales, viajes le emitirá e-ticket (billete elec-
trónico), en todos los casos en que sea posible, ya que
es un sistema cómodo y más económico.
Operativa de viajes: Viajes siempre seguirá la siguiente
política: Siempre le ofrecerá la tarifa más barata existente
en ese momento. Las ofertas tienen un día límite de
emisión que se ha de respetar para conseguir el precio
pactado, por lo que la autorización firmada tiene que
llegar a Viajes antes de esa fecha.
De no existir tarifas promocionales, se emitirán en base
a las tarifas de los acuerdos negociados para empresa
(actualmente “Iberia” y “Spanair” (por este orden), siem-
pre de acuerdo a la política en vigor del Departamento
de Procurement a este respecto.

Nota importante: Cuando no haya utilizado un billete (que permita cam-
bios) y tenga una fecha de viaje próxima, puede guardar el billete y
solicitar el cambio de reserva con el mismo localizador. No es necesario
hacer el reembolso (las compañías aéreas cobran 12 euros por devo-
lución). Los billetes tienen una validez de un año, pasado ese plazo,
se pierde el 100 por 100 del precio. Todo esto siempre que la tarifa
permita cambios. Pregunte siempre en viajes, si la tarifa dada lo permite.

Vuelos internacionales: Siempre le ofrecerá la tarifa más
barata existente en turista en el momento de la reserva.
Las ofertas tienen un día límite de emisión que se ha
de respetar para conseguir el precio pactado, por lo que
la autorización firmada tiene que llegar a Viajes antes
de esa fecha.
De no existir tarifas promocionales, se emitirán los bille-
tes en base a las tarifas de los acuerdos negociados con
empresa de “Iberia” e “Spanair” (por este orden) y en
turista.
Viajes con destino a Bruselas: Siempre viajará con la
compañía “Virgin Express”.
Viajes con destino Lisboa u Oporto, desde Madrid o
Barcelona. Si no existe una tarifa reducida barata, se
le emitirá el billete con la compañía TAP con la tarifa
especial negociada para empresa en Clase C/Y.
Abonos: Los billetes que sean reembolsables serán
devueltos a la mayor brevedad a Viajes. Para ello se
utilizará el formato creado al efecto, para un mejor con-
trol. Dicho impreso se enviará a cada coordinador de
departamento y deberá ser devuelto a Viajes junto con
el billete, en caso de extravío, en un plazo máximo de
cinco días.
Para los viajes transoceánicos, la clase turista se podrá
sustituir por clase business siempre con previa auto-
rización.

5.1.3. Tren: Si usted va a viajar en el AVE, Viajes siempre
le ofrecerá clase turista.

Nota importante: Los billetes de tren no se pueden reservar, es decir,
en el momento que llegue la autorización a Viajes le emitirá el billete.
Si por cualquier causa no lo utilizara se pierde el importe total del
billete (no es reembolsable). Sin embargo, si el billete es cancelado y
entregado a viajes el billete físico (obligatoriamente) antes de la salida
del tren, se puede cancelar con un 15 por 100 de gastos.

5.1.4. Coche de alquiler: La agencia de viajes procesará las
solicitudes de vehículos de alquiler. Todas las solicitudes
se tramitarán a través de la agencia de viajes.
El vehículo de alquiler será un clase B con el proveedor
homologado por la empresa, siempre de acuerdo a la
política en vigor del Departamento de Procurement a
este respecto.
Viajes le hará entrega de un bono para la recogida del
vehículo, este bono está valorado, es decir, lleva inclui-
do 400 kilómetros, seguro parcial de colisión, robo y
seguro personal.
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Cuando recoja el vehículo se lo entregarán con el depó-
sito lleno, y lo ha de entregar igual en destino. Si excep-
cionalmente no puede, tendrá que abonar el carburante
utilizado (lo cobran más caro que en cualquier gaso-
linera), además de un cargo por ello.
5.1.4.1. Coche de empresa: Queda a la elección de cada

persona el empleo del coche de empresa, con-
siderando la distancia y tiempo invertido en
ello.

5.1.4.2. Coche privado: La persona que va a viajar, pue-
de utilizar su propio vehículo si así lo prefiere,
previa autorización de la coordinadora de viajes
e incluirá en la nota de gastos del viaje el gasto
del kilometraje (tarifa en vigor en dicho mo-
mento.

5.1.5. Hoteles: Será necesario un tiempo mínimo de antelación
de tres días laborables para cualquier solicitud de estan-
cia en un hotel.
En caso de urgencia, se puede solicitar en el mismo día,
pero no a la agencia sino al coordinador de viajes de
cada departamento nombrado al efecto.
Se utilizarán siempre hoteles concertados por la empresa,
salvo en ocasiones en las que no haya disponibilidad,
en cuyo caso, se utilizarán hoteles de categoría o carac-
terísticas similares.
Todos lo empleados, viajaran con bonos de hotel que
incluyen estancia + desayuno.

5.1.6. Necesidades fuera del horario de agencia: Excepcional-
mente puede ser necesario que un empleado compre
un billete de avión o gestione directamente una noche de
hotel, debido a que le surja la necesidad a horas en
que la agencia de viajes esté cerrada. En estos casos,
el billete de avión o factura del hotel, se enviará a la
coordinadora de viajes correspondiente de cada depar-
tamento. Una vez el billete/factura le sea devuelto con
el visto bueno, puede ser adjuntado a la nota de gastos de
dicho viaje.

5.1.7. Nota de gasto (Expense Claim): documento en el que
un empleado detalla los gastos en los que ha incurrido
y que ha pagado directamente y que deben ser cargados a
la empresa, solicitando le sea reembolsado el importe.

5.1.8. Gastos de lavandería: No está autorizado ningún gasto
por este concepto.

5.1.9. Anticipos por viajes personal ITQ: Los empleados
podrán solicitar un anticipo por caja de 42 euros por
día de viaje, que se justificará con las facturas de los
gastos habidos en el viaje.
En el caso de viajes para asistir un curso donde la comida
esté incluida, el anticipo que podrá solicitarse será de 21
euros por día.
No se concederá ningún anticipo de caja si existe una
liquidación pendiente.
La solicitud de los anticipos por viajes se deberá realizar
en un plazo de diez días mínimo de antelación al viaje
y se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta
personal del empleado.

5.2. Otros gastos:
5.2.1. Comidas de empresa: Se consideran comidas de trabajo

aquellas comidas o cenas incluidas en la agenda de reu-
niones de empresa como tiempo de actividad laboral.
No tendrán consideración de comidas de trabajo, aque-
llas motivadas exclusivamente por la coincidencia o reu-
nión de varios empleados en la ciudad en la que residen,
o por la mera coincidencia de empleados de diferentes
provincias (estaciones).
Aquellas comidas de grupo cuyo objetivo sea mejorar
la intercomunicación entre empleados, motivación o pre-
mios a estos, etc. deberán ser organizadas por el director
del departamento correspondiente, y deberán comuni-
carse a la Dirección General con preaviso de tres días.
Toda factura de restaurante debe especificar en el dorso:
— El nombre completo de las personas presentes en la

comida o cena.
— El motivo o justificación de la misma.
Toda factura debe ir visada por el jefe inmediato de
la persona que presente ese gasto.

5.2.2. Invitaciones: Son asimismo por cuenta de la empresa,
los gastos efectuados por los empleados con clientes u
organismos oficiales, en el cumplimiento de sus funcio-
nes. El anfitrión presentará la factura del restaurante,
especificando al dorso el nombre completo de los invi-
tados y el suyo mismo.
Será la persona responsable quien presente la factura
como gasto.
En el caso de invitaciones a terceros también debe espe-
cificarse en el dorso de la factura el nombre de las per-
sonas presentes así como el motivo o justificación de
la invitación.
Toda factura debe ir visada por el jefe inmediato de
la persona que presente ese gasto.

5.2.3. Aparcamientos y peajes: Se incluirán los gastos de apar-
camiento ocasionados por:
— Visitas o gestiones justificadas.
— Estacionamiento en aparcamientos de hoteles donde

se aloje el empleado.
— Estacionamiento en aparcamientos durante las horas

correspondientes a la duración de las clases de los
cursos de formación pagados por la empresa.

Los gastos de peaje serán reembolsados siempre que
sean justificados por un viaje de trabajo.
Toda factura debe ir visada por el jefe inmediato de la
persona que presente ese gasto.

5.3. Presentación de la nota de gasto: La presentación de las
notas de gasto se enviará por correo interno a “HQ Departamento
de Finanzas”, siendo responsabilidad del interesado el mantener
fotocopia de los documentos enviados, al menos, hasta una vez
producido el abono de los gastos.

No se pagará ningún gasto que no esté justificado por el docu-
mento correspondiente ni los que tengan más de dos meses de
antigüedad.

5.4. Aprobación de la nota de gasto: Previa presentación al
Departamento Financiero las notas deberán ir firmadas por:

— En las estaciones, por el jefe de escala.
— En ITQ, por los jefes de departamento.

5.5. Reembolso de los gastos de los empleados: Todas las notas
de gasto serán abonadas mediante transferencia bancaria en un
plazo máximo de quince días hábiles desde que el Departamento
de Finanzas recibe las notas de gasto firmadas.

5.6. Reclamación del pago del importe de la nota de gasto:
En el caso de que el empleado no reciba la transferencia en los
plazos marcados podrá efectuar una reclamación a la persona
encargada de tramitar las notas de gastos para que esta reclame
en su nombre el impago de dicho importe. Dicha reclamación se
cursará mediante correo electrónico copiando en el mismo al direc-
tor financiero.

(03/23.156/06)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 20 de septiembre de 2006, del Director General

de Trabajo, sobre el depósito de estatutos de la organización
sindical denominada Sindicato Interinos Docentes de Madrid
(número de depósito 2421).

Visto el escrito de solicitud de depósito de estatutos presentado
por don Nicolás Espadas Díaz, en representación de la organización
sindical denominada Sindicatos Interinos Docentes de Madrid, y
teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Que el citado sindicato presentó escrito en esta Oficina de Depó-
sito de Estatutos, registrado en el Registro de la Dirección General
de Trabajo el 7 de agosto de 2006, por el que solicitaba el depósito
del acta de constitución y de sus estatutos. Al haberse observado
defectos en la documentación presentada se les requirió para que
procedieran a su subsanación, lo que realizaron posteriormente.
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Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los
siguientes promotores: Don Juan Carlos Martínez de las Heras,
don Nicolás Espadas Díaz y don Pedro Fernández Liria.

Tercero

Que, examinada la documentación presentada, se comprueba
que la misma cumple todos los requisitos legales establecidos, sien-
do el ámbito territorial la Comunidad de Madrid y su ámbito
funcional el que su propia denominación indica.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han obser-
vado las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resol-
ver la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical,
y en el Real Decreto 932/1995, de 9 de junio, sobre Traspaso
de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad de Madrid en materia de trabajo, y demás disposiciones
complementarias y concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada, se deduce que
los estatutos contienen todos los requisitos exigidos en la citada
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, por
lo que procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 4.o 4 de dicha Ley.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar el depósito de estatutos de la organización sindical
denominada Sindicato Interinos Docentes de Madrid, siendo el
ámbito territorial la Comunidad de Madrid y su ámbito funcional
el que su propia denominación indica, así como la inserción de
esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su exposición en el tablón de anuncios de esta Dirección
General, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

La presente Resolución podrá ser impugnada ante el Juzgado de
lo social de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del
texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial
del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 20 de septiembre de 2006.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

(03/24.127/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 10 de octubre de 2006, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Empleo y Mujer, por la que se
hace pública la convocatoria de concurso por procedimiento
abierto para la licitación del contrato de consultoría y asistencia
denominado “Organización, desarrollo e impartición de 890
talleres de educación para la igualdad y prevención de la vio-
lencia de género, a impartir en centros de Educación Primaria y
Secundaria, y 200 talleres de resolución pacífica de conflictos,
a impartir en centros de Educación Infantil (cinco lotes) durante
el año 2007”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación y Estudios.
c) Número de expediente: 15/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Organización, desarrollo e impar-

tición, durante el año 2007, de 890 talleres de educación
para la igualdad y prevención de la violencia de género,
a impartir en centros de Educación Primaria y Secundaria,
y 200 talleres de resolución pacífica de conflictos, a impartir
en centros de Educación Infantil, en el ámbito territorial
de la Comunidad de Madrid”.

b) Número y denominación de los lotes:
— Lote 1: 400 talleres de Primaria y Secundaria y 61 talleres

de Infantil, Madrid-Capital.
— Lote 2: 60 talleres de Primaria y Secundaria y 26 talleres

de Infantil, Madrid-Norte.
— Lote 3: 225 talleres de Primaria y Secundaria y 59 talleres

de Infantil, Madrid-Sur.
— Lote 4: 115 talleres de Primaria y Secundaria y 29 talleres

de Infantil, Madrid-Este.
— Lote 5: 90 talleres de Primaria y Secundaria y 25 talleres

de Infantil, Madrid-Oeste.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Durante el año 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada y ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total: 355.320 euros.
— Importe por lote:

� Lote 1: 156.964,50 euros.
� Lote 2: 25.137 euros.
� Lote 3: 90.625,50 euros.
� Lote 4: 46.210,50 euros.
� Lote 5: 36.382,50 euros.

5. Garantía:
— Provisional total: 7.106,40 euros.
— Provisional por lote:

� Lote 1: 3.139,29 euros.
� Lote 2: 502,74 euros.
� Lote 3: 1.812,51 euros.
� Lote 4: 924,21 euros.
� Lote 5: 727,65 euros.
En caso de licitar a lotes diferentes, las garantías provisionales
se presentarán individualizadas para cada lote.

6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Domicilio: Calle Santa Hortensia, número 30.
c) Localidad y código postal: 28002 Madrid.
d) Teléfono: 914 206 569.
e) Telefax: 914 206 807.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones indicado
en el apartado 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista:
A) De solvencia económica y financiera: De conformidad con

el artículo 16.1.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se presentará infor-
me de instituciones financieras del que se deduzca que
la empresa concursante dispone de una solvencia econó-
mica del 10 por 100 del importe de los lotes a los que
licita, para contratar con la Administración, o bien, seguro
de indemnización por riesgos profesionales por un 10
por 100 del presupuesto de los lotes a los que licite.
Asimismo, en relación con el artículo 16.1.c) del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, se presentará declaración relativa a la cifra de
negocios global de la empresa en el curso de los tres últimos
ejercicios. Se considerará una cifra mínima de negocios
de 1.065.960 euros en el global de los tres últimos ejercicios
(si la empresa licitadora se presentase a todos los lotes;
si no fuese así, la cifra se reduciría de forma proporcional
a los lotes a los que se presente). Si atendiendo a la fecha
de inicio de la actividad empresarial no se pudiera acreditar
la cifra de negocios relativa a los tres últimos años, a efectos
de la mínima fijada se calculará dicha cifra en términos
proporcionales al período de actividad acreditado.

B) De solvencia técnica o profesional: De conformidad con
el artículo 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, el profesorado que par-
ticipe en la impartición de los talleres objeto de este con-
curso dispondrá, como mínimo, de una experiencia docente
en materia de igualdad de dos años, que se justificará
mediante currículum firmado por el interesado, acompa-
ñado de la titulación oficial correspondiente (originales o
fotocopias compulsadas). A estos efectos, las empresas lici-
tadoras deberán presentar un mínimo de cinco currículum
por cada lote al que se presente. En caso de resultar adju-
dicatario, los cambios de profesorado que pudieran pro-
ducirse deberán comunicarse a la Subdirección General
de Asistencia a las Víctimas de Violencia de Género de
la Dirección General de la Mujer y deberán cumplir el
requisito anterior.
De conformidad con el artículo 19.b) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se presentará una relación desglosada, firmada por el repre-
sentante legal de la empresa, de los principales servicios
o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los
mismos y que tengan relación directa con el objeto del
contrato, debiendo aportarse, como mínimo, tres documen-
tos justificativos (originales o fotocopias compulsadas) que
tengan relación con la impartición de acciones formativas
similares al objeto del contrato (formación específica en
materia de violencia de género dirigida a alumnado de
Educación Infantil, Primaria y Secundaria).

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las catorce
horas del decimoquinto día natural siguiente al de la publi-
cación de este anuncio. Si coincidiese con día sábado o
festivo, se admitirán las proposiciones hasta el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares, distribuida en tres
sobres:

Sobre número 1: “Documentación administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición económica”.
Sobre número 3: “Documentación técnica”.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Empleo
y Mujer.

2.o Domicilio: Calle Santa Hortensia, número 30.
3.o Localidad y código postal: 28002 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:

a) Entidad: Consejería de Empleo y Mujer.
b) Domicilio: Calle Santa Hortensia, número 30.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El octavo día natural siguiente a la fecha límite de

presentación de ofertas, si este día fuese sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio será
abonado por el adjudicatario.

11. Portal informático o página web donde figuren las infor-
maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: http://www.madrid.org

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 10 de octubre de 2006.—La Secretaria General Téc-

nica de la Consejería de Empleo y Mujer, Rosario Jiménez
Santiago.

(01/3.144/06)

Consejería de Empleo y Mujer

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 6 de octubre de 2006, del Director General del
Servicio Regional de Empleo, por la que se hace pública con-
vocatoria de concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación del contrato de Servicio de: “Servicio de enfermería
en dos centros de trabajo del Servicio Regional de Empleo de
la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de

Contratación.
c) Número de expediente: 18-AT-00138.0/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de enfermería en dos cen-

tros de trabajo del Servicio Regional de Empleo de la Comu-
nidad de Madrid.

b) División por lotes y número: 0.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 70.102 euros.
5. Garantía provisional: 1.402,04 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfonos: 915 805 454 y 915 805 400.
e) Telefax: 914 206 723.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo
de presentación de proposiciones señalado en el punto 8.a)
de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista:
— De solvencia económica, financiera:

16.a) Informe de instituciones financieras o, en su caso, jus-
tificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Declaración bancaria apropiada
que reconozca la suficiente solvencia y capacidad eco-
nómica del licitador en los últimos seis meses, o bien
certificado sobre los recursos financieros y la liquidez
de la empresa, en el que conste que el licitador dispone
de la suficiente solvencia económica para contratar.
Por otra parte podrá disponer de un seguro que cubra
el objeto, presupuesto de vigencia del contrato.

16.c) Declaración relativa a la cifra de negocios global y
de las obras, suministros, servicios o trabajos realizados
por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.
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Criterios de selección: Declaración de la cifra global
de negocios realizados en los tres últimos años, donde
deberá constar que la citada cifra anual será al menos
tres veces superior al precio del contrato.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional:

19.b) Una relación de los principales servicios o trabajos
realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los
mismos.

Criterios de selección: Relación de los principales
servicios o trabajos realizados en los últimos tres años
que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos
o privados de los mismos. Certificado de conformidad
de, al menos, tres contratos incluidos en la relación
de principales servicios.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del
decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de
este anuncio. Si coincidiese con día sábado o festivo se admi-
tirán las proposiciones hasta le siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Servicio Regional de Empleo.
2.o Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.o Localidad y código postal: 28025 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: 28025 Madrid.
d) Fecha: Al séptimo día natural siguiente a la fecha límite

de presentación de ofertas.
e) Hora: A las nueve y treinta.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias
de contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 6 de octubre.—El Director General del Servicio Regio-
nal de Empleo, José Eugenio Martínez Falero.

(01/3.081/06)

Universidad Politécnica de Madrid

Resolución de 10 de octubre de 2006, de la Universidad Politécnica
de Madrid, por la que se convoca concurso público abierto,
para la contratación de las obras de adecuación en el taller
mecánico y taller de embarcaciones de la Escuela Técnica Supe-
rior de Ingenieros Navales.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universidad Politécnica de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: C-30/06 VL.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de adecuación en el taller

mecánico y taller de embarcaciones.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Escuela Técnica Superior de Ingenieros

Navales.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 156.536,56

euros, IVA incluido.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Universidad Politécnica de Madrid. Servicio de

Contratación y Patrimonio y Área de Proyectos y Obras.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, segunda

planta, y paseo de Juan XXIII, número 11.
c) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Teléfonos: 913 336 109/110.
e) Fax: 913 336 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
y hasta la víspera del día en que expire el plazo para pre-
sentar proposiciones, de nueve a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo I, Subgrupo 6, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Cláusula 8.3.4 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del vigé-
simo sexto día natural que sea hábil, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio. Si coin-
cidiera en sábado, el último día será el lunes siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General de la Universidad Politéc-

nica de Madrid.
2.o Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta

sótano 1, de nueve a catorce horas en días laborables.
3.o Localidad y código postal: 28040 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.
b) Domicilio: Calle Ramiro de Maeztu, número 7, planta pri-

mera, Sala 2.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 4 de diciembre de 2006.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Proyecto de Ejecución.
11. Gastos de anuncios: Importe máximo, 1.800 euros.
Madrid, a 10 de octubre de 2003.—El Rector, Javier Uceda

Antolín.
(01/3.098/06)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

Inspección de los Tributos de Madrid

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (“Boletín Oficial
del Estado” de 18 de diciembre de 2003), y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo,
sin que haya podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia
en los actos administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quince días naturales contados
desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla anexo I).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 18 de octubre de 2006.—El inspector-coordinador, Marcelino Cavero Ovejero.
(02/15.775/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria
de la Dirección Provincial de Madrid de la Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), a
los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación, de docu-
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas
a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley de 20 de junio de 1994, General de
la Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994), según la
redacción dada al mismo por el artículo 5.seis de la Ley 52/2003, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de
diciembre de 2003), en los plazos indicados a continuación, desde la presente noti-
ficación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1
(Actas de Liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones
de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de
lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66
y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-

to 1415/2004, de 11 de junio, “Boletín Oficial del Estado” de 25 de junio de 2004),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio,
mediante la emisión de la providencia de apremio, con aplicación de los recargos
previstos en al artículo 27 de la mencionada Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento
General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Adminis-
tración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), que no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme
a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 28 MADRID RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN EN
BOP/BOCA V. VOLUNT REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE
DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TIPO DOC. NÚMERO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE

0111 10 28008371076 ELECTRO MERCANTIL INDUST CL CONDESA DE VENADI 28027
MADRID 06 28 2006 062197359 0303 1103 4.958,55 euro. — 06 28 2006 062197460 0403 0304 5.750,09 euros.

0111 10 28010905810 SERVICIOS MEDICOS DE LA CL BARQUILLO 22 28004 MADRID 04
28 2006 005015152 1098 0704 150,26 euro. — 02 28 2006 062217567 0100 1204 30,05 euros.

0111 10 28011964524 RAYCAR, S.A. CL MATILDE HERNANDEZ 28019 MADRID 02 28 2006
062219991 0606 0606 6.078,32 euros.

0111 10 28017605678 AUSYCO, S.A. CL NUÑEZ DE BALBOA 7 28001 MADRID 02 28 2006
062229893 0606 0606 2.410,18 euros.

0111 10 28020172744 QUIMICA MANTENIMIENTOS I CL ORENSE 32 28020 MADRID 03 28
2006 039896453 0206 0206 571,09 euros.

0111 10 28022838931 ARANA ALVAREZ CONCEPCION CL RONCESVALLES 5 28007 MADRID
02 28 2006 062242021 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28023753862 LARRUCEA SAMANIEGO MARIA CL CEA BERMUDEZ 8 28003 MADRID
02 28 2006 062243839 0606 0606 843,71 euros.
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0111 10 28023754367 EUROSONIC, S.A. CL MARIA TERESA 16 28028 MADRID 02 28 2006
062243940 0606 0606 4.055,48 euros.

0111 10 28023908052 J O F I M A, S.A. PZ HERRADORES 4 28013 MADRID 02 28 2006 062244344
0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28025206438 INTERISA ELECTRONICA, S. AV INDUSTRIA 29 28760 TRES CANTOS
03 28 2004 036640430 1002 1002 109,22 euro. — 02 28 2006 056491032 1105 1105 96.342,02 euro. —
02 28 2006 058102141 0506 0506 120.018,37 euros.

0111 10 28027370144 ITOGA, S.L. CL PL.DE LA AGATA 9 28021 MADRID 02 28 2006 062256367
0606 0606 1.886,70 euros.

0111 10 28028428959 OMICRON OBRAS Y CONSTRUC CL SAN AMBROSIO 4 28011 MADRID
03 28 2006 039921917 0206 0206 914,60 euros.

0111 10 28028846564 GUCOSA, S.L. CL MANUEL NOYA 14 28026 MADRID 02 28 2006 062261522
0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28029501720 AGENCIA GRAL.LIBR.INTERN CL ISLAS MARSHALL 1 28035 MADRID
02 28 2006 062265360 0606 0606 2.493,40 euros.

0111 10 28030088568 CERAMICA CEBRIAN, S.A. CL O’DONNELL 58 28007 MADRID 06 28
2006 063781691 0503 1004 4.762,36 euros.

0111 10 28030231341 MENENDEZ MATA JOSE CL BALEARES 18 28937 MOSTOLES 03 28 2006
039929795 0206 0206 1.885,61 euros.

0111 10 28030373912 SANCHEZ GIRON CELESTINO CM VIEJO DE LEGANES 28025 MADRID
02 28 2006 062268592 0606 0606 1.641,07 euros.

0111 10 28030436152 LIMPIEZAS COPAL, S.L. CL LONGARES 36 28022 MADRID 02 28 2006
062269202 0606 0606 2.643,30 euros.

0111 10 28031409586 LUENGO REYES FRANCISCO J AV NUESTRA SEÑORA DE 28025
MADRID 02 28 2006 062273141 0606 0606 16.281,42 euros.

0111 10 28032070200 ACHIL, S.A. CL ALBACETE 7 28500 ARGANDA 03 28 2006 031956500 1205
1205 2.671,79 euro. — 03 28 2006 031956601 1205 1205 33,24 euro. — 03 28 2006 033666427 0106
0106 2.459,63 euros.

0111 10 28032330581 CONSTRUCCIONES Y OBRAS A CL GINZO DE LIMIA 51 28034 MADRID
03 28 2006 039941418 0206 0206 23,74 euros.

0111 10 28033585521 CAPIN LOPEZ JOSE MANUEL CL ISLA DE JAVA 80 28034 MADRID
02 28 2006 062284962 0606 0606 1.902,59 euros.

0111 10 28033671205 ACHIL, S.A. CL OLMO 7 28500 ARGANDA 03 28 2006 031964277 1205 1205
1.472,24 euro. — 03 28 2006 033678046 0106 0106 1.475,77 euros.

0111 10 28035209764 FOMENTO Y DISTRIB. MATER CL NICARAGUA 9 28220 MAJADAHONDA
02 28 2006 062139159 1105 1105 590,18 euro. — 02 28 2006 062139260 1205 1205 934,69 euro. — 02
28 2006 062139361 0106 0106 611,86 euro. — 02 28 2006 062139462 0306 0306 611,86 euro. — 02 28
2006 062139563 0406 0406 564,60 euros.

0111 10 28037054885 TOLEDO Y CIA CORREDORES CL SAGASTA 19 28004 MADRID 02 28
2006 062156438 0305 0305 2.854,16 euro. — 02 28 2006 062156640 0605 0605 2.855,90 euro. — 02 28
2006 062156943 0705 0705 2.855,90 euro. — 02 28 2006 062157145 0805 0805 2.855,90 euro. — 02 28
2006 062157347 0905 0905 2.855,90 euro. — 02 28 2006 062157650 1005 1005 2.855,90 euro. — 02 28
2006 062157852 1105 1105 2.855,90 euro. — 02 28 2006 062157953 1205 1205 2.855,90 euro. — 02 28
2006 062158054 0106 0106 2.855,90 euro. — 02 28 2006 062305776 0606 0606 3.774,36 euros.

0111 10 28037443794 VALEIRAS SANCHEZ ENCARNA CL GUZMAN EL BUENO 5 28015
MADRID 02 28 2006 062307695 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28037662046 AZURRO, S.L. AV MARQUESA VDA. DE 28100 ALCOBENDAS 02 28
2006 058161553 0506 0506 864,29 euros.

0111 10 28038170688 HERRANZ YAGUE JESUS CL DIEGO DE VARGAS 1 28022 MADRID
02 28 2006 019656088 1105 1105 793,33 euro. — 02 28 2006 031989236 1205 1205 793,33 euro. — 02
28 2006 033707651 0106 0106 820,55 euros.

0111 10 28039240318 CONSTRUCCIONES FEMA, S.A CL VAQUERIAS 10 28007 MADRID 02
28 2006 062318308 0606 0606 157,75 euros.

0111 10 28040262959 COMUNIDAD PROP. ESTILO I UR URBANIZACION ESTI 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2006 039990221 0206 0206 18,92 euros.

0111 10 28040464740 DIEZ DE LA VIUDA CARLOS CL GENSERICO 7 28011 MADRID 02 28
2006 062326287 0606 0606 401,70 euros.

0111 10 28040478884 LIMPIEZAS JARA, S.L. CL ORENSE 63 28020 MADRID 03 28 2006 039991938
0206 0206 18,08 euros.

0111 10 28040922357 CENTRO DE ESTUDIOS DEL S CL VIRIATO 53 28010 MADRID 02 28
2006 062328917 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28041089277 FEVAMU HIPICA, S.A. CL CLUB DE CAMPO VIL 28040 MADRID 02
28 2006 019674478 1105 1105 1.857,88 euro. — 02 28 2006 032004592 1205 1205 1.913,00 euro. — 02
28 2006 033724425 0106 0106 1.978,70 euro. — 02 28 2006 039994160 0206 0206 1.864,61 euro. — 02
28 2006 044896805 0306 0306 1.978,70 euros.

0111 10 28041386139 ESTACION DE SERVICIO LEM AV MONFORTE DE LEMOS 28029
MADRID 02 28 2006 062331947 0606 0606 2.568,40 euros.

0111 10 28041724629 PREV. INTER SANITARIA, S CL FUENCARRAL 139 28010 MADRID 02
28 2006 062336088 0606 0606 816,73 euros.

0111 10 28042054126 VIRGINIA SPORTS, S.A. GL BILBAO 1 28004 MADRID 02 28 2006 062337809
0606 0606 2.461,63 euros.

0111 10 28042445055 AGC CONSTRUCCIONES, S.A. CL MONSERRA 11 28224 POZUELO DE
A 03 28 2006 040001537 0206 0206 1.034,14 euros.

0111 10 28043416267 CONSERV. EDIFICIOS ALBEM CL ZARZUELA 23 23 28044 MADRID
02 28 2006 062347206 0606 0606 2.831,57 euros.

0111 10 28043833266 COM,PROP. SANTIAGO DE CO CL SANTIAGO DE COMPO 28035 MADRID
03 28 2006 040010833 0206 0206 36,01 euros.

0111 10 28044110021 URANO 22, S.A. CL JOSE ABASCAL 58 28003 MADRID 03 28 2006 040013156
0206 0206 20,63 euros.

0111 10 28044437700 SANTIAGO CORVILLO JOSE CL ROSARIO ACUÑA 4 28320 PINTO 02
28 2006 062355690 0606 0606 525,24 euros.

0111 10 28044728902 PIZZA PAI, S.A. AV GRAN BRETAÑA 28916 LEGANES 02 28 2006 058206518
0506 0506 781,08 euros.

0111 10 28045552489 RECREATIVOS VERIN, S.L. CL CARDENAL CISNEROS 28010 MADRID
03 28 2006 040028314 0206 0206 176,39 euros.

0111 10 28046472373 CONSULTORES JURIDICOS, S CL ESTEBANEZ CALDERO 28020 MADRID
02 28 2006 062370444 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28046849865 IGLESIAS RINCON, S.L. CL FRANCOS RODRIGUEZ 28039 MADRID 02
28 2006 033770396 0106 0106 4.168,46 euros.

0111 10 28047905549 DR. ALVAREZ DE LOS HEROS CL JULIAN ROMEA 16 28003 MADRID
02 28 2006 062381760 0606 0606 816,73 euros.

0111 10 28047927979 FUENCASTUR, S.L. CL ISLAS JARVI 6 28034 MADRID 03 28 2006 061972946
0505 0505 618,66 euro. — 03 28 2006 061973754 0605 0605 645,30 euros.

0111 10 28100092270 GARCIA FERNANDEZ EVARIST CL MONTERA 34 28013 MADRID 02
28 2006 062400453 0606 0606 401,70 euros.

0111 10 28100140467 ASOCIACION CENTRO INVEST CL BASRQUILLO 15 28004 MADRID
02 28 2006 062400958 0506 0506 118,92 euros.

0111 10 28100387819 CREDITO CONSULTING, S.L. CL GOYA 64 28001 MADRID 02 28 2006
062402574 0606 0606 1.607,74 euros.

0111 10 28100575250 ABRILUX, S.L. CL CLAVEL (P.I. EL L 28970 HUMANES DE M 02 28
2006 058256937 0506 0506 843,71 euros.

0111 10 28100782081 TORRES REQUENA FRANCISCO AV PORTUGAL 40 28915 LEGANES
03 28 2006 033804449 0106 0106 143,00 euros.

0111 10 28100972142 PUERTAS Y PERSIANAS, S.L CT VILLAVICIOSA-PINT 28940 FUENLA-
BRADA 02 28 2006 058259866 0506 0506 11.356,91 euros.

0111 10 28101406420 INSTALACIONES ISAAC, SL CL OLIVOS DE PEÑA NE 28937 MOSTOLES
04 28 2003 005627329 0803 0803 601,01 euros.

0111 10 28101490484 HERMOSO RUIZ MIGUEL ANGE CL ARROYO DEL OLIVAR 28053
MADRID 02 28 2006 062409547 0606 0606 410,27 euros.

0111 10 28101511100 MONTES LOPEZ JESUS CL JOAQUIN COSTA 21 28002 MADRID 02 28
2006 062409850 0606 0606 2.168,46 euros.

0111 10 28103947113 BODYCAR, S.L. CL CESTEROS 2 28680 SAN MARTIN D 02 28 2006 058285633
0506 0506 946,34 euros.

0111 10 28104206181 GESTORA INMOB.COLEG. AGE CL FELIPE CAMPOS 2 28002 MADRID
02 28 2006 062431169 0606 0606 804,36 euros.

0111 10 28105429694 COM.PROP. LOS ARCES, 8 CL LOS ARCES 8 28922 ALCORCON 03 28
2006 061898477 0905 0905 458,47 euros.

0111 10 28106290065 TELESERVER, S.A. CL OCHANDIANO 10 28023 MADRID 02 28 2006
056506691 1105 1105 254,57 euro. — 02 28 2006 058299272 0506 0506 803,39 euros.

0111 10 28106411115 BREX RE, CORREDURIA DE R AV REINA VICTORIA 70 28003 MADRID
02 28 2006 062443596 0606 0606 2.410,18 euros.

0111 10 28106691203 ASVATECMA, S.L. CL COMANDANTE ZORITA 28020 MADRID 02 28
2006 062445923 0606 0606 55,48 euros.

0111 10 28106703832 NISSHO MOTOR ESPAÑA, S.A CT N-II KM.16,500 28830 SAN FERNANDO
02 28 2006 058302407 0406 0406 35,92 euros.

0111 10 28107096478 CONSTRUCCIONES SAN DIONI CL VILLANUEVA 29 28001 MADRID
03 28 2006 040126021 0206 0206 1.489,78 euros.

0111 10 28107746580 GESSCO SEGURIDAD, S.L. CT VILLAVERDE A VALL 28041 MADRID
04 28 2005 005558777 1205 1205 12.020,25 euros.

0111 10 28109028495 VEGA BOLUDA ALEJANDRO AV DEPORTES 44 28935 MOSTOLES 02
28 2006 062459562 0606 0606 46,96 euros.

0111 10 28109120647 ARES JIMENEZ JAVIER TR DE CARABANCHEL 20 28902 GETAFE 02
28 2006 045031086 0306 0306 107,32 euros.

0111 10 28110301118 JACALI, S.A. CL EDUARDO AUNOS 34 28028 MADRID 03 28 2006 014345542
1005 1005 9.767,35 euros.

0111 10 28111819671 CIRCULO INTERNACIONAL DE CL BATALLA DEL SALAD 28045
MADRID 02 28 2006 062480174 0606 0606 941,59 euros.

0111 10 28112176349 SOLOBUEY, S.L. CL RECOLETOS 10 28001 MADRID 04 28 2005 005445512
1005 1005 3.005,06 euros.

0111 10 28112219492 MIDI ACCION,S.L. CL UMBRIA 6 28043 MADRID 02 28 2006 062483612
0606 0606 278,81 euros.

0111 10 28112342158 LA ENSAIMADERIA DE CAROL CL ELOY GONZALO 17 28010 MADRID
02 28 2006 058337466 0506 0506 492,32 euros.

0111 10 28112690853 GREEN MOUNTAIN SERVICIOS CL CAPITAN HAYA 55 28020 MADRID
03 28 2006 032167169 1205 1205 2.827,72 euros.

0111 10 28112926986 CASA DE LAS BATAS, S.L. CL MINAS 6 28004 MADRID 03 28 2006 033890032
0106 0106 273,59 euros.

0111 10 28113293364 AREITO PUBLICACIONES,S.L CL PRINCESA 70 28008 MADRID 02 28
2006 062490783 0606 0606 7.012,16 euros.

0111 10 28113533743 ESC. SERVICIOS GENERALES CL CONDESA DE VENAD 28027 MADRID
03 28 2006 056346340 0603 1003 131,20 euro. — 03 28 2006 056346946 0103 0203 642,94 euros.

0111 10 28114677939 ERREMILE, S.L. AV VALGRANDE - NAVE 28100 ALCOBENDAS 02 28
2006 058353735 0506 0506 686,15 euros.

0111 10 28114757458 EUROVERBA, S.L. ”T” CL GRAN VIA 86 28013 MADRID 03 28 2006 062014372
0605 0705 4.034,48 euros.

0111 10 28114908416 COMERCIALIZADORA NORTE S CL LUIS CABRERA 56 28002 MADRID
02 28 2006 062503315 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28114931149 SAN ROQUE DYRS, S.L. CL CAÑIZARES 6 28012 MADRID 03 28 2006
040177753 0206 0206 249,46 euros.

0111 10 28115275501 R.F.I. FRIO E INSTALACIO AV GENERAL PERON 8 28020 MADRID
03 28 2006 040179773 0206 0206 1.078,54 euros.

0111 10 28115410590 EMBAEXPORT FABRICACION D CL PICO ALMANZOR (P. 28970 HUMA-
NES DE M 02 28 2006 058359088 0506 0506 1.276,68 euros.

0111 10 28115475056 PENA MARTINEZ JOSE CL PRO. AGUSTINAS RE 28380 COLMENAR
DE 02 28 2006 058359593 0506 0506 2.973,62 euro. — 02 28 2006 061893831 1105 1105 1.687,92 euro. —
02 28 2006 061893932 1205 1205 1.707,43 euro. — 02 28 2006 061894033 0106 0106 1.815,07 euros.

0111 10 28115906910 ARTES GRAFICAS ERGO, S.L CL ASTORGA (P.I.COBO 28947 FUEN-
LABRADA 02 28 2006 062512005 0606 0606 1.446,97 euros.

0111 10 28116482543 PINK’S HAIR, S.L. CL HACIENDA DE PAVON 28030 MADRID 02 28 2006
062516550 0606 0606 696,28 euros.

0111 10 28116620565 AIZPURUA GARZON MARIA RO CL GUTIERREZ SOLANA 28036
MADRID 03 28 2006 040190887 0206 0206 45,04 euros.

0111 10 28116757072 GOHITOM, S.L. RD SEGOVIA 40 28005 MADRID 03 28 2006 040191493
0206 0206 143,14 euros.

0111 10 28117786686 BARRAJON ORTIZ, S.L. CL DR. FEDERICO RUBI 28039 MADRID 02
28 2006 062528068 0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28117951990 ISRAEL BENARROCH JOSE AV GENERAL PERON 16 28020 MADRID
03 28 2006 040202106 0206 0206 36,01 euros.

0111 10 28118213587 KULMEN GESTION, S.L. CL INFANTAS 23 28004 MADRID 02 28 2006
019886666 1105 1105 1.550,77 euro. — 02 28 2006 032212134 1205 1205 1.550,77 euro. — 02 28 2006
033936108 0106 0106 1.016,16 euros.

0111 10 28118638367 LUIS BLANCO DIEZ CORREDU CL RODRIGUEZ SAN PED 28015 MADRID
02 28 2006 062535849 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28118982921 BALBOA LOZANO FERNANDO CL PERGAMINO 1 28032 MADRID 02
28 2006 058390010 0506 0506 984,85 euros.

0111 10 28119178941 EUGAS-CALOR, S.L. CL SOMBRERERIA 10 28012 MADRID 02 28 2006
062541509 0606 0606 943,36 euros.

0111 10 28119514300 FABRACA, S.L. PS DEL PRADO 10 28340 VALDEMORO 02 28 2006 062543529
0606 0606 80,18 euros.

0111 10 28119561281 POZUELO MARTINEZ LUIS CL MORERAS - GRUPO V 28300 ARANJUEZ
02 28 2006 062543933 0606 0606 46,96 euros.

0111 10 28119573712 GARCIA GARCIA FRANCISCO CL AZORIN 12 28935 MOSTOLES 02 28
2006 058393242 0506 0506 844,61 euros.

0111 10 28120035975 FUTURNET Y GLOBALNET, S. CL ESPALTER 7 28014 MADRID 02 28
2006 056502853 0105 0105 1.753,19 euro. — 02 28 2006 056502954 0205 0205 1.753,52 euro. — 02 28
2006 056503055 0305 0305 1.820,62 euro. — 02 28 2006 056503156 0405 0405 1.824,38 euro. — 02 28
2006 056504166 0505 0505 1.824,38 euro. — 02 28 2006 056504267 0605 0605 1.824,29 euro. — 02 28
2006 056504469 0705 0705 1.368,85 euro. — 02 28 2006 056504570 0805 0805 1.368,85 euro. — 02 28
2006 056504671 0905 0905 1.369,74 euro. — 02 28 2006 056504873 1005 1005 1.382,45 euro. — 02 28
2006 056504974 1105 1105 1.382,45 euro. — 02 28 2006 056505075 1205 1205 1.382,45 euro. — 02 28
2006 056505176 0106 0106 1.397,47 euro. — 02 28 2006 056505277 0206 0206 1.196,16 euros.

0111 10 28120163691 FAUNA TEXTIL, S.L. CL MARCELO USERA 55 28026 MADRID 02 28
2006 062549286 0606 0606 54,70 euro. — 02 28 2006 065310049 0605 0605 463,78 euro. — 02 28 2006
065310150 0705 0705 463,78 euro. — 02 28 2006 065310251 0805 0805 463,78 euro. — 02 28 2006 065310352
0905 0905 463,78 euro. — 02 28 2006 065310453 1005 1005 463,78 euro. — 02 28 2006 065310554 1105
1105 463,78 euro. — 02 28 2006 065310655 1205 1205 463,78 euro. — 02 28 2006 065310756 0106 0106
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463,78 euro. — 02 28 2006 065310857 0206 0206 463,78 euro. — 02 28 2006 065310958 0306 0306 463,78
euro. — 02 28 2006 065311059 0406 0406 463,78 euro. — 02 28 2006 065311261 0506 0506 463,78 euro. —
02 28 2006 065311362 0606 0606 30,94 euros.

0111 10 28120259984 GRUPO INFORMATICO AKURI, CM ARBOLEDA 14 28031 MADRID 02
28 2006 062550704 0606 0606 1.602,95 euros.

0111 10 28120866135 FJ LAGOS ABOGADOS, S.L. CL ALCALA 87 28009 MADRID 02 28 2006
062558279 0606 0606 2.457,83 euros.

0111 10 28121066296 LMT FORO COMUNICACION, S CL MANUEL MUIÑO ARRO 28011
MADRID 02 28 2006 062559693 0606 0606 4.852,08 euros.

0111 10 28121247869 ESTEBAN BARTOLOME MAXIMO CL LEON - POL. IND. 28947 FUEN-
LABRADA 02 28 2006 062562424 0606 0606 1.634,71 euros.

0111 10 28121731354 GUTIERREZ TOMAS JOSE LUI CL JUAN BOSCAN 61 28017 MADRID
02 28 2006 062567575 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28121810974 GORDILLO FERNANDEZ JUAN CL FUENDETODOS 3 28011 MADRID
02 28 2006 058418908 0506 0506 974,80 euros.

0111 10 28121912321 EL PARADOR DE GILIMON, S PP IMPERIAL 37 28005 MADRID 03 28
2006 040241512 0206 0206 492,02 euros.

0111 10 28121989214 MAISTEL MANTEN. INSTALAC CL LOS GUINDOS 11 28029 MADRID
02 28 2006 062571821 0606 0606 5.660,12 euros.

0111 10 28122153306 CIABO, S.L. CL AYALA 20 28001 MADRID 02 28 2006 062573740 0606 0606
860,21 euros.

0111 10 28122186749 INVESTORY, S.L. CL HOLANDA 4 28224 POZUELO DE A 03 28 2006
040243936 0206 0206 169,49 euros.

0111 10 28122864941 VORTEX-MEDIA, S.L. CL MONTILLA DEL PALA 28043 MADRID 02 28
2006 062581420 0606 0606 3.866,23 euros.

0111 10 28123065914 TESHIRE COMM, S.L. CL TORPEDERO TUCUMAN 28016 MADRID 02
28 2006 062584248 0606 0606 1.918,46 euros.

0111 10 28123442901 MINORPLANET SYSTEMS, S.A CL SIERRA DE CAZORLA 28290 MATAS
LAS 02 28 2006 058434668 0506 0506 18.012,24 euros.

0111 10 28124088050 EL PINXTO DE MADRID, S.L CL VICTOR ANDRES BEL 28016 MADRID
02 28 2006 062131075 1105 1105 413,94 euro. — 02 28 2006 062131176 1205 1205 413,94 euro. — 02
28 2006 062131277 0106 0106 331,20 euro. — 02 28 2006 062595665 0606 0606 2.532,79 euros.

0111 10 28124151809 ICIA, INGENIERIA Y CONSU CL BOLIVIA 26 28016 MADRID 02 28 2006
062596170 0606 0606 8.899,90 euros.

0111 10 28125027738 FUENTE GONZALEZ RAUL CL ALONSO DE HEREDIA 28028 MADRID
03 28 2006 040282130 0206 0206 23,18 euros.

0111 10 28125065427 TECNICAS DE BARNIZADO Y CL ALFONSO XII 59 28938 MOSTOLES
03 28 2006 040282332 0206 0206 93,90 euros.

0111 10 28125085433 INVERSIONES GOMEZ LENCER CL AGAPITO MARTINEZ 28250 TORRE-
LODONES 03 28 2006 032294683 1205 1205 36,90 euro. — 03 28 2006 034014213 0106 0106 43,06 euros.

0111 10 28125459588 CLINICA DENTAL NAZARET, PZ SAN VICENTE DE PA 28025 MADRID
02 28 2006 062614560 0606 0606 1.665,20 euros.

0111 10 28125846982 FUENLABRADA DEPORTIVA CO CL ALAVA 8 28941 FUENLABRADA
03 28 2001 024775171 0101 0101 1.580,62 euro. — 03 28 2001 028166131 0201 0201 4.461,65 euros.

0111 10 28125951864 MOTOIL VENDING, S.L. CL ELFO 101 28027 MADRID 02 28 2006 062619008
0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28126264284 LIMPIEZAS STAR 2000, S.L CL COLOMBIA 4 28320 PINTO 02 28 2006
058467913 0506 0506 433,24 euros.

0111 10 28126360274 DURAN HERNANDEZ REMEDIOS CL VIEJA DE PINTO 2 28021 MADRID
04 28 2006 005047080 0206 0206 3.005,07 euros.

0111 10 28126400387 RUPTURA COMERCIAL, S.L. CL DOCTOR GARCIA TAP 28030 MADRID
02 28 2006 062625573 0506 0506 33,69 euros.

0111 10 28126417161 ATLAS SISTEMAS DE INFORM CL PRINCIPE DE VERGA 28001 MADRID
02 28 2006 062625674 0606 0606 877,21 euros.

0111 10 28126767169 DARK PLANET, S.L. CL FUENCARRAL 53 28004 MADRID 02 28 2006
062632142 0606 0606 4.026,88 euros.

0111 10 28126775455 IGR. OBRAS Y CONSTRUCCIO CL PENSAMIENTO 27 28020 MADRID
02 28 2006 062632243 0606 0606 4.796,18 euros.

0111 10 28126843456 AZABACHE PIEL, S.L. CL JUAN DE AUSTRIA 3 28200 SAN LORENZO
02 28 2006 058477613 0506 0506 423,94 euros.

0111 10 28126865987 ARMENTEROS FERNANDEZ MAN CN MANOTERAS S/N 28950 MORA-
LEJA DE 02 28 2006 058477714 0506 0506 1.736,36 euros.

0111 10 28127139207 ALARCON GODINO ANDRES MA CL MADRID 39 28970 HUMANES DE
M 02 28 2006 058482562 0506 0506 46,96 euros.

0111 10 28127165273 PROMO PRISA, S.L. CL VELAZQUEZ 46 28001 MADRID 02 28 2006 062639822
0606 0606 505,56 euros.

0111 10 28127306329 FERNANDEZ GARCIA JOSE CL LOS YEBENES 69 28047 MADRID 02
28 2006 062642347 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28127356546 PERFILTEJA, S.L. PQ CENTRO 7 28820 COSLADA 02 28 2005 052781310
0505 0505 801,49 euro. — 02 28 2005 054569039 0605 0605 801,49 euro. — 02 28 2005 059941223 0705
0705 801,49 euro. — 02 28 2005 066552680 0805 0805 801,49 euro. — 02 28 2006 032328736 1205 1205
801,49 euro. — 02 28 2006 034049878 0106 0106 829,84 euro. — 02 28 2006 045216501 0306 0306 829,84
euro. — 02 28 2006 058486808 0506 0506 829,84 euros.

0111 10 28127373522 OBRAS PALO NEGRO, S.L. AV GENERAL PERON 40 28020 MADRID
02 28 2006 062153307 1105 1105 325,36 euro. — 02 28 2006 062153408 1205 1205 325,36 euro. — 02
28 2006 062153610 0106 0106 343,12 euro. — 02 28 2006 062643357 0606 0606 2.877,73 euros.

0111 10 28127414241 BRAKAOS CONSTRUCCIONES Y CL PONFERRADA 52 28029 MADRID
02 28 2006 062643963 0606 0606 471,67 euros.

0111 10 28127709079 MARCUELL, S.L. CL FORNAX 39 28905 GETAFE 02 28 2006 058492363
0506 0506 41,92 euros.

0111 10 28127715244 FUNDACION CULTURAL FORUM CL JOSE ABASCAL 51 28003 MADRID
02 28 2006 062648714 0606 0606 2.009,02 euros.

0111 10 28127816385 JOFIMA, S.A. PZ HERRADORES 4 28013 MADRID 02 28 2006 062650936
0606 0606 698,33 euros.

0111 10 28127999372 WEC WORK CENTER, S.L. CL ESPOZ Y MINA 13 28012 MADRID 02
28 2006 062654774 0606 0606 1.623,62 euros.

0111 10 28128272588 AUTOCARES NOGUEIRA, S.L. CL PELICANO 35 28025 MADRID 02 28
2005 070895957 0905 0905 854,76 euro. — 02 28 2006 020020749 1105 1105 854,76 euro. — 02 28 2006
032344702 1205 1205 883,25 euro. — 02 28 2006 034065743 0106 0106 913,52 euros.

0111 10 28128323516 A. ARQUITECTURA REMODEL, CL ORENSE 18 28020 MADRID 02 28
2006 062152596 1205 1205 307,48 euro. — 02 28 2006 062152701 0106 0106 307,48 euro. — 02 28 2006
062660333 0606 0606 943,36 euros.

0111 10 28128344027 AAC FARWEB, S.L. CL JOSE CASTAN TOBE. — 28020 MADRID 03 28
2006 032346318 1205 1205 1.610,65 euros.

0111 10 28128422738 ELYANA STYLE PELUQUEROS, CL BRAVO MURILLO 327 28020 MADRID
02 28 2006 062663767 0606 0606 819,26 euros.

0111 10 28128828522 BRUNCALO, S.L. CL PABLO CASALS S/N 28980 PARLA 03 28 2006 032354196
1205 1205 742,13 euros.

0111 10 28128885409 ELCO TRADING AGENCY, S.L CL HORTALEZA 118 28004 MADRID
02 28 2006 062671548 0606 0606 829,84 euros.

0111 10 28129147006 COPY GRAB, S.L.L. CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 02 28
2006 062675184 0606 0606 1.073,94 euros.

0111 10 28129176409 DEYTOURS, S.L. CL ABTAO 5 28007 MADRID 02 28 2006 062675689 0606
0606 858,17 euros.

0111 10 28129373035 ESCARDEL ALIMENTOS, S.L. CL ALEJANDRO SANCHEZ 28019 MADRID
04 28 2005 005574137 0704 0705 300,52 euros.

0111 10 28129596438 REBAZA PEREDA HECTOR GON CU SANTO DOMINGO 20 28013
MADRID 02 28 2006 062681450 0606 0606 34,24 euros.

0111 10 28129665146 PROYECTOS Y CONSTRUCCION UR GRAN HABITAT (BLO 28500
ARGANDA 02 28 2006 032366829 1205 1205 68.478,68 euro. — 02 28 2006 034088981 0106 0106 12.884,57
euro. — 02 28 2006 058520655 0506 0506 1.939,96 euros.

0111 10 28129814080 GRUPO DE NEGOCIOS PAULIN CL CHANTADA 22 28029 MADRID 02
28 2006 032369758 1205 1205 792,11 euro. — 02 28 2006 034091813 0106 0106 819,26 euros.

0111 10 28130144890 IMER CONSTRUCCIONES Y RE AV MADRID 56 28850 TORREJON DE
02 28 2006 062689433 0606 0606 1.886,70 euros.

0111 10 28130156614 SERVICIOS D.T.L. LIMPIEZ CL ANACLETO LOPEZ 22 28400 COLLADO
VILL 02 28 2006 058527628 0506 0506 3.822,97 euros.

0111 10 28130166617 JUAN ANDRES CARRASCOSO, CL VERACRUZ 13 28937 MOSTOLES
02 28 2006 058527931 0506 0506 4.238,46 euros.

0111 10 28130352129 CIBERLINE LOCUTORIOS ESP CL JAIME VERA 16 28011 MADRID 03
28 2006 072296069 0201 0301 1.261,09 euros.

0111 10 28130512379 PEYRO REFORMAS Y DECORAC CL ARROYO FONTARRON 28030
MADRID 02 28 2006 062695291 0606 0606 1.634,71 euros.

0111 10 28130589777 ESPINOSA FERNANDEZ JOSE CL JORGE JUAN 57 28001 MADRID 02
28 2006 062696810 0606 0606 4.575,16 euros.

0111 10 28130610793 PROMOCIONES ESCLUSIVAS P CL AVILA 17 28680 SAN MARTIN D
02 28 2006 055189313 0406 0406 651,00 euros.

0111 10 28130649492 TUVALNOR TUBOS VALVULAS CL VELAZQUEZ 146 28002 MADRID
02 28 2006 062698022 0606 0606 677,92 euros.

0111 10 28130836927 LOPEZ HURTADO TOMAS CL ALCALA 416 28027 MADRID 02 28 2006
062700042 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28131092157 SELBOR REVESTIMIENTOS, S CL MAYOR 46-48 28013 MADRID 02 28
2006 062706308 0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28131122570 KHATTAB HUSSEIN AMR CL MONTE ALBILLO 23 28110 ALGETE 02
28 2006 062707621 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28131273124 TRANSPORTES BASCULANTES CL CACERAS 52 28340 VALDEMORO
03 28 2006 040388830 0206 0206 22,60 euros.

0111 10 28131433677 REBAZA, S.L. CL CUESTA DE SANTO D 28013 MADRID 02 28 2006 062712671
0606 0606 2.833,14 euros.

0111 10 28131471467 CONTROL DE PAGOS Y RATIN CL HERMANO GARATE 4 28020 MADRID
02 28 2006 062712974 0506 0506 33,24 euros.

0111 10 28131472073 TRIPUNTO INSTALACIONES, CL SAN SECUNDINO 17 28017 MADRID
03 28 2006 040391961 0206 0206 1.290,29 euros.

0111 10 28131496325 ROCH & ROCH, S.L. CL INDALECIO FERNAND 28041 MADRID 02 28
2006 062713883 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28131638387 GARCIA ROSA CARMELO CL ANDREA JORDAN 27 28021 MADRID
02 28 2006 056508008 0505 0505 1.560,07 euro. — 02 28 2006 056508109 0605 0605 1.530,25 euro. —
02 28 2006 056508210 0705 0705 1.560,07 euro. — 02 28 2006 056508311 0805 0805 1.560,76 euro. —
02 28 2006 056508412 0905 0905 1.709,00 euro. — 02 28 2006 056508513 1005 1005 1.560,07 euro. —
02 28 2006 056508715 1105 1105 1.511,47 euro. — 02 28 2006 056508816 1205 1205 635,58 euro. —
02 28 2006 056508917 0106 0106 651,30 euro. — 02 28 2006 056509018 0206 0206 596,30 euro. — 02
28 2006 056509119 0306 0306 652,63 euros.

0111 10 28131731347 DEAVAN ODONTOLOGIA, S.L. CL DIEGO DE LEON 52 28006 MADRID
02 28 2006 055208410 0406 0406 410,04 euros.

0111 10 28131813492 ARACELI VELA, S.L. CL BARCELONA 26 28937 MOSTOLES 02 28 2006
058557536 0506 0506 828,20 euros.

0111 10 28131888365 ASOCIACION DE INVERSORES CL LAGASCA 10 28001 MADRID 02 28
2006 062720957 0606 0606 1.660,70 euros.

0111 10 28132135717 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL BLASCO SANCHO 20 28770 COL-
MENAR VIE 03 28 2006 040404186 0206 0206 255,38 euros.

0111 10 28132393674 ASESORES INVERSION CALLA CL FRANCISCO DE RICC 28015 MADRID
02 28 2006 020094410 1105 1105 776,75 euro. — 02 28 2006 032421086 1205 1205 776,75 euro. — 02
28 2006 034139101 0106 0106 803,39 euro. — 02 28 2006 058568145 0506 0506 348,13 euros.

0111 10 28132618794 ESTUDIO TOMAT 2000, S.L. AV CARDENAL HERRERA 28035 MADRID
02 28 2006 062733081 0606 0606 819,26 euros.

0111 10 28132646480 LIMPIEZAS REFORMAS ACUED CL CORAZON DE MARIA 28002
MADRID 02 28 2006 020097945 1105 1105 484,26 euros.

0111 10 28132965166 DICON ARQUITECTURA Y DIS CL PUERTO DE LOS LEO 28023 MADRID
02 28 2006 058576936 0506 0506 974,80 euros.

0111 10 28133818766 POLA SILVEIRA GERARDO AV DE MARIA GUERRERO 28919 LEGANES
02 28 2006 058590373 0506 0506 414,08 euros.

0111 10 28133927284 ITOTRANS TRANSPORTE URGE CL ALCORCON 8 28980 PARLA 03 28
2006 034167490 0106 0106 56,14 euros.

0111 10 28134051162 MAVIMSA 21, S.L. CL FELIX SANZ 15 28750 SAN AGUSTIN 02 28 2006
055248927 0406 0406 369,25 euros.

0111 10 28134112291 VILLAR REDONDO MARIO CL RIO SELLA 9 28935 MOSTOLES 02 28
2006 062755818 0606 0606 427,46 euros.

0111 10 28134257589 RAMOS CANO GREGORIO CL CACERES 4 28921 ALCORCON 02 28 2006
058598356 0506 0506 6.595,74 euros.

0111 10 28134302655 PINILLA GARCIA JUAN ANTO CL ALBERCA 3 28942 FUENLABRADA
02 28 2006 055254381 0406 0406 1.602,95 euro. — 02 28 2006 058599063 0506 0506 1.122,07 euros.

0111 10 28134447549 REYTEN PALM, S.L. CL GALILEO 9 28946 FUENLABRADA 02 28 2006
062762686 0606 0606 884,05 euros.

0111 10 28134512318 GARCIA DIAZ JOSE MARIA CL SAN MARINO 8 28022 MADRID 02 28
2006 062763902 0506 0506 144,68 euros.

0111 10 28134786544 MONTAJES Y CABLEADOS JIM PZ CARBALLO 2 28028 MADRID 02
28 2006 062769255 0606 0606 1.942,26 euros.

0111 10 28134804833 ECUATEL EXPRESS MULTISER CL RIO ULLA 9 28017 MADRID 02 28
2006 062769760 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28134962659 IGNACIO QUINTA JUAN MANU CL ESPINAR 40 28025 MADRID 04 28
2006 005141757 0406 0406 3.005,07 euro. — 02 28 2006 062772992 0606 0606 943,36 euros.

0111 10 28135012371 CAPELLA CORDOBA ENRIQUE PZ ALCALDE BRELL 2 28025 MADRID
02 28 2006 062774107 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28135018637 FERNANDEZ ORTIZ LUIS ALF CL ALBARES DE LA RIB 28025 MADRID
02 28 2006 062774309 0606 0606 875,17 euros.

0111 10 28135042279 NOGAHE DE SERVICIOS, S.L CL HERMANOS GARCIA N 28037 MADRID
04 28 2006 005052033 0805 1005 601,04 euros.

0111 10 28135076231 SUMINISTROS DE MATERIALE CL ELECTRICISTAS 33 28923 ALCORCON
04 28 2005 005345579 0805 0805 300,52 euros.

0111 10 28135086335 HEALT NETWORK SERVICES, CL DOCTOR SEVERO OCH 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2006 032473428 1205 1205 7.787,39 euros.

0111 10 28135174342 MODELART ESPACIO Y VOLUM CL ALBASANZ 79 28037 MADRID 02
28 2006 062777238 0606 0606 943,36 euros.

0111 10 28135186264 RZESZUTEK - ROMAN CL MINGORRIA 12 28024 MADRID 02 28 2006
062778046 0606 0606 817,36 euros.
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0111 10 28135230926 PEREZ SANCHEZ UDALIA CL AZCONA 36 28028 MADRID 03 28 2006
040466632 0206 0206 19,28 euros.

0111 10 28135235067 ASOCIACION DEBATES Y SOL CL LIMON 20 28015 MADRID 02 28 2006
062778652 0606 0606 419,27 euros.

0111 10 28135270029 PRODUCCION GRAFICA PROCE CL CANTERAS DE TILLY 28032
MADRID 02 28 2006 062779561 0606 0606 46,96 euros.

0111 10 28135349447 MOUKHAMEDRAKHIMOV - FA CL PRINCIPE DE VERGA 28002 MADRID
02 28 2006 062781884 0606 0606 400,74 euros.

0111 10 28135427350 SUN MONEY EXPRESS,S.A. CL ARLABAN 7 28014 MADRID 02 28 2006
062784615 0506 0506 181,96 euro. — 02 28 2006 062784716 0506 0506 131,55 euros.

0111 10 28135567392 PORCEL ESTEBAN ANTONIO CL BOHONAL 12 28053 MADRID 02 28
2006 056490729 1105 1105 5.920,90 euros.

0111 10 28135665507 ALONSO CABANES FRANCISCO CL CANDILEJAS 14 28018 MADRID
02 28 2006 062789463 0606 0606 410,27 euros.

0111 10 28135921949 E-DEAL INTERNET, S.L. CL CAPITAN HAYA 1 28020 MADRID 02 28
2006 062795224 0606 0606 320,59 euros.

0111 10 28136134541 EMER CORTE Y CONFECCION, CL COLLADO DE LAS VE 28053 MADRID
02 28 2006 062800577 0606 0606 2.003,70 euros.

0111 10 28136340160 HOST-LIMP, SOCIEDAD CIVI PP CASTELLANA 207 28046 MADRID 02
28 2006 062804217 0606 0606 336,11 euros.

0111 10 28136352486 J. GARCIA CONSUEGRA MORE PP ESTACION (LOCAL 2 28807 ALCALA
DE HE 02 28 2006 058642715 0105 1205 30,00 euros.

0111 10 28136371381 ARQUITECTURA INTEGRAL AN CL CLAUDIO COELLO 12 28006
MADRID 02 28 2006 062805126 0606 0606 860,21 euros.

0111 10 28136497481 TRAMA GESTION TECNICA ES CL DOCTOR CASAL 23 28008 MADRID
02 28 2006 040497247 0206 0206 241,03 euros.

0111 10 28136578216 RAMOS RICO CRISTINA CL VELAZQUEZ 115 28006 MADRID 03 28 2006
040499469 0206 0206 19,13 euros.

0111 10 28136713309 CASA FADRIQUE, S.L.L. CL BRETON HERREROS 6 28003 MADRID 02
28 2006 062810681 0606 0606 1.120,60 euros.

0111 10 28136808386 VERTICALES SERGO, S.R.L. CL ASCENSION BIELSA 28038 MADRID
02 28 2006 056493355 1105 1105 2.271,22 euro. — 02 28 2006 056493557 1205 1205 2.692,16 euro. —
02 28 2006 056493759 0106 0106 2.794,45 euro. — 02 28 2006 056493860 0206 0206 2.602,62 euro. —
02 28 2006 056494062 0306 0306 2.482,98 euros.

0111 10 28136892050 RANGER SERVICIOS AUXILIA CL CIBELES 35 28224 POZUELO DE
A 02 28 2006 062815230 0606 0606 2.410,18 euros.

0111 10 28136939035 GESTION URBANA ACTIVOS I CL FRANCISCO DE GOYA 28200 SAN
LORENZO 02 28 2006 062817048 0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28136967226 IDE SERVICIOS MADRID, S. PP CASTELLANA 141 28046 MADRID 02
28 2006 062818159 0606 0606 1.959,29 euros.

0111 10 28136980158 IDS INFRAESTRUCTURA, S.L CL IDIOMA ESPERANTO 28017 MADRID
03 28 2006 040508664 0206 0206 33,61 euros.

0111 10 28137022291 RUBIO FERNANDEZ FELIX CL ALFARO 11 28025 MADRID 02 28 2006
062149768 1205 1205 398,09 euro. — 02 28 2006 062152903 0106 0106 398,09 euros.

0111 10 28137184464 A & P CLEAN, S.L. CL PRINCIPE DE VERGA 28002 MADRID 03 28 2006
062190790 0705 0705 356,48 euros.

0111 10 28137338654 RODRIGUEZ PRIETO VALENTI CL VITAL AZA 98 28017 MADRID 02
28 2006 062826445 0506 0506 200,88 euros.

0111 10 28137349162 APLICACIONES MECANICAS M CL BUEN SUCESO 25 28008 MADRID
02 28 2006 062826546 0606 0606 2.405,39 euros.

0111 10 28137464249 SISTEMAS EN AIRE ILUMINA CL TREVIANA 17 28043 MADRID 02 28
2006 058664337 0506 0506 786,12 euros.

0111 10 28137518813 GRIS Y BLANCO, S.L. CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID 02 28 2006
062830687 0606 0606 858,17 euros.

0111 10 28137519621 BODEGA MIRA FRANCISCO CL CIUDAD REAL 34 28980 PARLA 02
28 2006 062830788 0506 0506 90,75 euros.

0111 10 28137572464 BORADECOR, S.L. CL PONTEVEDRA 244 28630 VILLA DEL PR 02 28
2006 058666963 0506 0506 633,90 euros.

0111 10 28137616520 INCUBUS S.L. CL LOS MADRAZO 8 28014 MADRID 02 28 2006 062832913
0606 0606 838,54 euros.

0111 10 28137888827 MEDITEGROUP B.C.N., S.L. CL VALLE DEL SELLA 3 28660 BOADILLA
DEL 03 28 2006 032541530 1205 1205 4.473,71 euros.

0111 10 28137895901 LAGO AZUZ GIRALDA, S.L. CL SAN BERNARDO 20 28015 MADRID
02 28 2006 062838064 0606 0606 400,74 euros.

0111 10 28138199732 AMBIENTES HUMANOS, S.L. CL VELAZQUEZ 86 28006 MADRID 02
28 2006 065304288 0404 0504 248,06 euros.

0111 10 28138575911 O’LAR DE GUMTER, S.L. CL ALCALA 414 28027 MADRID 02 28 2006
062854838 0606 0606 1.602,95 euros.

0111 10 28138653410 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL ANDORRA 55 28043 MADRID 03
28 2006 040546050 0206 0206 359,83 euros.

0111 10 28138684328 LIMPIEZAS ROISAI, S.L. CL ASTILLERO 10 28021 MADRID 02 28 2006
062857262 0606 0606 322,91 euros.

0111 10 28138729390 LIMPIEZAS Y JARDINES JOS AV DE LAS LAGUNAS 16 28980 PARLA
02 28 2006 058692326 0506 0506 634,56 euros.

0111 10 28138755258 LUTERGART SERVICIOS, S.L CL PELAYOS 14 28945 FUENLABRADA
03 28 2006 032565071 1205 1205 20.589,84 euros.

0111 10 28138803859 DREAMS ALCORCON, S.L. CL NAVALES P.I. URTI 28923 ALCORCON
02 28 2006 058694144 0506 0506 192,37 euros.

0111 10 28138804667 EMILIO MARTINEZ LOPEZ Y AV LIBERTAD 15 28915 LEGANES 02
28 2006 020244152 1105 1105 1.586,68 euro. — 02 28 2006 032566283 1205 1205 1.639,56 euro. — 02
28 2006 034290055 0106 0106 1.695,80 euro. — 02 28 2006 045465162 0306 0306 1.695,80 euro. — 02
28 2006 058694245 0506 0506 1.695,80 euros.

0111 10 28138863372 DISCANAGUA 2002, S.L. CL GRAN VIA 86 28013 MADRID 02 28 2006
062861205 0606 0606 829,84 euros.

0111 10 28138934306 F.M. QUIMICAS COCA, S.L. CL NAVALES 54 28923 ALCORCON 02 28
2006 020249105 1105 1105 1.637,87 euro. — 02 28 2006 032571438 1205 1205 1.692,46 euro. — 02 28
2006 045469509 0306 0306 1.750,50 euros.

0111 10 28138953201 REYES MATOS ERCIDA CL ATOCHA 107 28012 MADRID 02 28 2006
062125217 0805 0805 483,73 euro. — 02 28 2006 062864235 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28139006044 C.B, VICTOR TEJADA MTNEZ CL MAGNESIA 25 28021 MADRID 02 28
2006 062865144 0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28139195600 CLEC MARKETING GROUP, S. CL TUTOR 61 28008 MADRID 02 28 2006
062869184 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28139276331 OSUSU TOBACHI CIRILO CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID
02 28 2006 062870905 0606 0606 398,30 euros.

0111 10 28139321902 FARBOSS PIEL, S.L. AV DE LA DEMOCRACIA 28031 MADRID 02 28
2006 062871511 0606 0606 1.698,24 euros.

0111 10 28139433551 SOFINTEG EUROPA, S.L. CL EDUARDO TORROJA 1 28936 MOSTOLES
02 28 2006 059544815 1205 1205 545,77 euro. — 02 28 2006 062873733 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28139451032 SERVILINEA SERVICIOS DE CL VILLAAMIL 10 28039 MADRID 02 28
2006 062874339 0606 0606 858,17 euros.

0111 10 28139663624 GESTION Y CONTROL WORLD, AV MEDITERRANEO 9 28007 MADRID
02 28 2006 062880100 0606 0606 3.501,32 euros.

0111 10 28139742941 MAHMOOD - ABID TR CARABANCHEL 25 28902 GETAFE 02 28 2006
062915159 0606 0606 143,62 euros.

0111 10 28139748601 REBAZA PEREDA HECTOR GON CU SANTO DOMINGO 20 28013
MADRID 02 28 2006 062915563 0606 0606 419,27 euros.

0111 10 28139911477 HOSTELERA LA CEBADA, COM PZ CEBADA 3 28005 MADRID 03 28
2006 065307120 0204 0204 219,42 euros.

0111 10 28139923201 HERRERA MEDINA ANDRES CL SALAMANCA 10 28914 LEGANES 02
28 2006 058734156 0506 0506 801,48 euros.

0111 10 28140003427 SINDICATO DE PERIODISTAS PZ SANTA CRUZ 3 28012 MADRID 02
28 2006 062920415 0506 0506 35,64 euros.

0111 10 28140025453 CARMONA LEONES ROSARIO Y CL MADRID 31 28912 LEGANES 03
28 2006 041439561 0603 0803 2.288,59 euros.

0111 10 28140075670 MONJON PIMIENTA MIGUEL A PZ PONTEVEDRA 9 28942 FUENLA-
BRADA 02 28 2006 062921627 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28140076680 ASOC.ESPAÑOLA PROMOC.TRA CL MAUDES 51 28003 MADRID 02 28
2006 062117941 1105 1105 2.010,04 euros.

0111 10 28140156708 CERAMICAS LUX DESING S.L AV LIBERTAD 38 28917 FORTUNA 02
28 2006 055405945 0406 0406 160,31 euros.

0111 10 28140165596 CANCARI PAREDES TITO HER CL TORREMOLINOS 14 28018 MADRID
02 28 2006 058738907 0406 0406 373,48 euros.

0111 10 28140253102 UNIVERSAL CLASS SOLUTION CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID
02 28 2006 062926273 0606 0606 1.604,86 euros.

0111 10 28140294932 ATMARA 3J, S.L. AV ALBUFERA 153 28038 MADRID 02 28 2006 062926980
0606 0606 10.144,07 euros.

0111 10 28140337065 EUROSUECA RESTAURACION, AV DEMOCRACIA 7 28031 MADRID
02 28 2006 058743048 0506 0506 7.869,88 euros.

0111 10 28140561377 LINAISABELLA, S.L CL SAN FAUSTINO 14 28022 MADRID 02 28 2006
062931731 0606 0606 400,74 euros.

0111 10 28140953118 DRIVAM, S.L. CL JUAN PANTOJA 21 28039 MADRID 02 28 2006 062942138
0606 0606 749,34 euros.

0111 10 28141078107 AGUIRRE SALAS CLARA ELEN AV PEÑA PRIETA 51 28038 MADRID
02 28 2006 062169067 1105 1105 286,84 euro. — 02 28 2006 062169168 1205 1205 286,84 euros.

0111 10 28141105890 SUMINISTROS ACUATICOS IN CL TREVIANA 17 28043 MADRID 02 28
2006 062945471 0606 0606 1.602,95 euros.

0111 10 28141118927 TEKEL LAB.,S.L. CL CONDES DEL VAL 6 28036 MADRID 02 28 2006
062946380 0606 0606 4.826,06 euros.

0111 10 28141140650 CORPORACION DE INVESTIGA CL TELLEZ 21 28007 MADRID 03 28
2006 040633249 0206 0206 175,98 euros.

0111 10 28141190766 WU - YIPING CL ARROYO DEL OLIVAR 28053 MADRID 02 28 2006
062947996 0606 0606 100,04 euros.

0111 10 28141221583 OVACION MUNDIAL, S.L. CL PRECIADOS 29 28013 MADRID 02 28 2006
062949010 0606 0606 749,34 euros.

0111 10 28141276551 TORRES BARQUERO ALBERTO CL CAMILO JOSE CELA 28230 ROZAS
DE MAD 02 28 2006 056491537 1105 1105 349,10 euros.

0111 10 28141295648 PEREZ LOPEZ MARIA BEGOÑA CL CEA BERMUDEZ 70 28003 MADRID
02 28 2006 062950828 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28141374056 ABRAXAS PRODUCCIONES, S. CL VELAZQUEZ 119 28006 MADRID
02 28 2006 062952646 0606 0606 677,92 euros.

0111 10 28141375874 PRADO OESTE,S.L. CL VALDIVIESO 2 28023 MADRID 03 28 2006 040638909
0206 0206 93,16 euros.

0111 10 28141395072 LOPEZ RAMIRO ANGEL CL DIEZ 27 28514 NUEVO BAZTAN 02 28 2006
056491436 1105 1105 970,52 euro. — 02 28 2006 058768613 0506 0506 828,20 euros.

0111 10 28141501671 RHUMI MULTICONSTRUCCIONE CL VALVERDE 17 28004 MADRID
02 28 2006 062956080 0606 0606 1.716,47 euros.

0111 10 28141639895 LEANTENNE SPAIN S.L. CL MIGUEL ANGEL 18 28010 MADRID 02 28
2006 062959013 0606 0606 802,45 euros.

0111 10 28141691025 FASHION EYES PROJECT, S. CL ENRIQUE GRANADOS 28290 MATAS
LAS 02 28 2006 045574892 0306 0306 62,05 euros.

0111 10 28141729320 ECIPSE TOTAL RODRIGUEZ, CL GRAN VIA 31 28013 MADRID 02 28
2006 062961336 0606 0606 1.872,13 euros.

0111 10 28141842686 SOTOMAYOR ZAMALLOA JULIA CL MARIA TERESA SAEN 28017
MADRID 02 28 2006 062964669 0606 0606 2.632,68 euros.

0111 10 28141878557 BENAHAVIS ONLINE, S.L. CL AMAZONAS 4 28700 SAN SEBASTIA 02
28 2006 041445120 1105 1105 272,48 euro. — 02 28 2006 041446130 1205 1205 272,48 euros.

0111 10 28141891287 CASTAÑEDA DE LEON ANA ED CL LAGO CONSTANZA 5 28017 MADRID
02 28 2006 062966992 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28141927663 EUMED CONSULTING EUROPEO CL JACOMETREZO 15 28013 MADRID
02 28 2006 058783767 0506 0506 314,50 euros.

0111 10 28141944942 ECOGRAMAR ESPAÑA, S.L. CL GUSTAVO ADOLFO BE 28830 SAN FER-
NANDO 02 28 2006 034398270 0106 0106 991,20 euro. — 02 28 2006 058784171 0506 0506 991,20 euros.

0111 10 28141965049 HANDS CARE CENTRE ESPAÑA CL SERRANO 88 28006 MADRID 02
28 2006 065293679 0204 0304 321,18 euros.

0111 10 28142116411 M.SEBASTIAN GONZALEZ;J.L CL GUATEMALA 9 28820 COSLADA 02
28 2006 062133200 0805 0805 404,76 euro. — 02 28 2006 062133301 0905 0905 404,76 euro. — 02 28
2006 062133705 1005 1005 404,76 euro. — 02 28 2006 062133907 1105 1105 404,76 euro. — 02 28 2006
062134311 1205 1205 404,76 euro. — 02 28 2006 062134412 0106 0106 404,76 euros.

0111 10 28142146824 AZULEJOS ABSIDE, S.L. CL MONTERA 9 28013 MADRID 02 28 2006
062975278 0606 0606 419,27 euros.

0111 10 28142234528 DRIVAM, S.L. CL JUAN PANTOJA 21 28039 MADRID 02 28 2006 062977605
0606 0606 781,36 euros.

0111 10 28142240184 MAYPE ARIDOS Y TRANSPORT CL PARLA 24 28340 VALDEMORO 02
28 2006 058792659 0506 0506 902,38 euros.

0111 10 28142311118 ESCOBAR MONROY MARIA DEL CL RIO MIÑO 8 28913 LEGANES 03
28 2006 041451988 0703 0803 805,81 euros.

0111 10 28142314653 TRANSPORTES SERENA EXPRE CT VICALVARO-COSLADA 28820 COS-
LADA 02 28 2006 058794174 0506 0506 1.737,40 euros.

0111 10 28142379220 NOTA SUELTA, S.L. CL CTR COM PZA NORTE 28700 SAN SEBASTIA
02 28 2006 058795689 0506 0506 3.181,02 euros.

0111 10 28142391243 BODEGAS DELUXE SRL CL VELAZQUEZ 73 28006 MADRID 02 28 2006
056537815 1105 1105 1.108,09 euro. — 02 28 2006 056537916 1205 1205 1.108,09 euros.

0111 10 28142514010 PABLO ROMERA, S.L. CL CARRILEJOS 70 28770 COLMENAR VIE 03
28 2006 040670837 0206 0206 36,01 euros.

0111 10 28142602017 DOMINGUEZ GONZALEZ CRIST CL LUGO 7 28100 ALCOBENDAS 03
28 2006 040673564 0206 0206 37,37 euros.

0111 10 28142620306 MASCLETA, S.L. CL LOPEZ DE ARANDA 4 28027 MADRID 02 28 2006
062988214 0606 0606 2.452,10 euros.

0111 10 28142805313 MARIN MEDINA TOMAS CL JOSE LUIS ARRESE 28017 MADRID 02
28 2006 062994274 0606 0606 1.918,46 euros.

0111 10 28142825420 TECNICALGAS 2002,S.L. TR SAN CAYETANO 1 28224 POZUELO DE A
02 28 2006 062154822 0106 0106 3.973,63 euro. — 02 28 2006 062155024 0306 0306 2.571,20 euros.

0111 10 28142878869 TORNEADOS MANUEL GOMEZ, CL VALDEMORILLO (P.I 28925 ALCOR-
CON 03 28 2006 040682860 0206 0206 3.588,37 euros.
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0111 10 28142882307 TOUBA BELEL SOC. COOP. M CL ZURITA 36 28012 MADRID 02 28
2006 062997914 0606 0606 1.618,84 euros.

0111 10 28142884125 HERNANDEZ GONZALEZ MIGUE CL FRANCISCO DE ROJA 28010
MADRID 02 28 2006 062998015 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28142886145 VISON WORLD EXPRESS, S.L CL LA CORUÑA 12 28020 MADRID 02
28 2006 020389753 1105 1105 1.709,51 euro. — 02 28 2006 032711985 1205 1205 1.709,51 euro. — 02
28 2006 062998318 0606 0606 2.033,34 euros.

0111 10 28142918376 EDICIONES TDEO, S.L. CL SANTA ANA 6 28012 MADRID 03 28 2006
034434747 0106 0106 5.742,78 euros.

0111 10 28142939089 JOPEJASA, S.L. CL COLOMBIA 24 28016 MADRID 02 28 2006 062152600
1105 1105 1.232,36 euro. — 02 28 2006 062152802 1205 1205 1.232,36 euro. — 02 28 2006 062153004
0106 0106 1.299,70 euros.

0111 10 28142942729 MEX PRODUCCIONES, S.L. AV MENENDEZ PELAYO 6 28009 MADRID
02 28 2006 063000944 0606 0606 1.720,42 euros.

0111 10 28142969304 CHANGA SALGADO CLAUDIO M CL ANTONIO LOPEZ 55 28019 MADRID
02 28 2006 063001853 0606 0606 2.839,57 euros.

0111 10 28143112780 LEYTEN MILES, S.L. CL BENDICION DE CAMP 28036 MADRID 03 28
2006 040691651 0206 0206 14.432,56 euros.

0111 10 28143154008 SERVICIOS ALTERNATIVOS P CL MARQUES VIUDO DE 28012 MADRID
02 28 2006 063007513 0606 0606 401,70 euros.

0111 10 28143162694 VILLANUEVA GARCIA PAULIN CL HIERRO 1 28340 VALDEMORO 02
28 2006 058820446 0506 0506 475,33 euros.

0111 10 28143243025 LIMPIEZA LAMA, S.L.L. UR NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLABRADA
02 28 2006 058823072 0506 0506 433,24 euros.

0111 10 28143329214 BROHDER BRAN,S.L. AV NTRA. SRA. DE VAL 28025 MADRID 02 28
2006 063012664 0606 0606 1.230,82 euros.

0111 10 28143441368 METROPISO, S.L. CL JULIA GARCIA BOUT 28022 MADRID 02 28 2006
063016607 0606 0606 1.214,78 euros.

0111 10 28143616170 POITIER MEDIOEVO, S.L. CL ALMAGRO 31 28010 MADRID 04 28 2005
005444094 1005 1005 301,00 euros.

0111 10 28143658711 QUALITY LIMP, S.L. CL SAN FRANCISCO EL 28026 MADRID 02 28 2006
063025293 0606 0606 41,92 euros.

0111 10 28143684272 PERU EXPRESS SERVICE, S. CL PRECIADOS 29 28013 MADRID 02 28
2006 063026105 0606 0606 434,09 euros.

0111 10 28143731358 OBRAS Y SERVICIOS ALBATR CL SAN AGUSTIN 9 28014 MADRID 02
28 2006 063028529 0606 0606 1.202,22 euros.

0111 10 28143768946 PEREZ ENDRINAL YOLANDA CL BLAZQUILLA 8 28260 GALAPAGAR
02 28 2006 058841260 0506 0506 1.058,34 euros.

0111 10 28143828257 SLENDY GOMEZ INVERSIONES CL CARLOS HERNANDEZ 28017
MADRID 02 28 2006 063032670 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28143840078 DESHOLLINADOR DE COLMENA CL CAPITAN 26 28770 COLMENAR
VIE 02 28 2006 058844391 0506 0506 423,28 euros.

0111 10 28143865542 MINICINES FUENCARRAL, S. CL FUENCARRAL 136 28010 MADRID
02 28 2006 034468800 0106 0106 804,36 euro. — 02 28 2006 058030908 1105 1105 721,75 euro. — 02
28 2006 058031009 1205 1205 721,75 euros.

0111 10 28143956478 MATEOS RUIZ FRANCISCO JO PO DE LOS OLIVOS 110 28935 MOSTOLES
02 28 2006 058849849 0506 0506 21,70 euros.

0111 10 28144074292 JIMENEZ ALVERCA LIVIO AN CL PEÑA GORBEA 29 28053 MADRID
02 28 2006 063041966 0606 0606 2.284,38 euros.

0111 10 28144096726 OLIVA GARCIA JAVIER CL ALAMEDA 4 28820 COSLADA 02 28 2006
058854091 0506 0506 974,80 euros.

0111 10 28144119257 CONSTRUCCION Y DESARROLL CL O -POSTERIORNAV 28230 ROZAS
DE MAD 02 28 2006 058854701 0406 0506 2.640,35 euros.

0111 10 28144203931 FERNANDEZ ECHEVERRY, S.L CL JUAN DE MARIANA 1 28045 MADRID
02 28 2006 063047222 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28144285975 GRUPO ARGUELLES, S.A. CL VILLANUEVA 29 28001 MADRID 03 28
2006 040733784 0206 0206 3.424,09 euros.

0111 10 28144405914 SUCRE INVERSIONES INMOBI CL GRAN VIA 69 28013 MADRID 02
28 2006 063051868 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28144490685 ACTIVIDAD MERCANTIL VARI CL NUESTRA SEÑORA DE 28016
MADRID 02 28 2006 063055609 0606 0606 27.220,13 euros.

0111 10 28144508267 RUIZ ALONSO JOSE ANTONIO CL DOCTOR PIGA 21 28012 MADRID
02 28 2006 063056619 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28144556666 INVERSIONES Y FINANZAS M PP DELICIAS 30 28045 MADRID 03 28
2006 040742171 0206 0206 194,39 euros.

0111 10 28144601227 TARXUS CONSULTING, S.L. CL ROSA DE LUXEMBURG 28903 GETAFE
02 28 2006 058869451 0506 0506 3.506,80 euros.

0111 10 28144601833 COMERCIALIZADORA INTERNA CL GRAN VIA 71 28013 MADRID 02
28 2006 063060659 0606 0606 961,87 euros.

0111 10 28144680847 ANTARKI SIGLO XXI, S.L. CL ARCHIVO 4 28031 MADRID 02 28 2006
063064194 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28144776332 COLCHESTER DEVELOPS, S.L CL SANTA ISABEL 38 28012 MADRID
04 28 2005 005577470 1205 1205 3.005,07 euros.

0111 10 28144782392 CONSTRUCCIONES JOAXEL, S CL FELIPE II 28320 PINTO 02 28 2006
058877232 0506 0506 506,54 euros.

0111 10 28144833320 GRUPO AVANZA IBER EVENTO CL ULISES 73 28043 MADRID 02 28
2006 063071066 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28144860703 NUEVO ESPACIO ESCENICO, CL SIERPE 5 28005 MADRID 02 28 2006
063072177 0606 0606 5.479,74 euros.

0111 10 28144868480 HELICE TELECOMUNICACIONE TR CISNEROS (LOCAL) 28922 ALCOR-
CON 02 28 2006 062126126 1105 1105 1.263,86 euro. — 02 28 2006 062126328 1205 1205 1.263,86 euro. —
02 28 2006 062126429 0106 0106 1.263,86 euro. — 02 28 2006 062126530 0206 0206 1.263,86 euro. —
02 28 2006 062126732 0306 0306 1.263,86 euros.

0111 10 28144884345 VIAJES GARZON, S.L. CL MARIA MARTINEZ 1 28025 MADRID 02 28
2006 063073389 0606 0606 843,78 euros.

0111 10 28145186964 FUNDACION HERNANDEZ PLAZ CL VIRGEN DE LA MACA 28607 ALA-
MO EL 04 28 2005 005442478 1005 1005 3.005,07 euros.

0111 10 28145219906 MUNENSANN HOUSE, S.L. TR FELIX SANZ 5 28750 SAN AGUSTIN 02
28 2006 045707258 0306 0306 1.318,30 euros.

0111 10 28145350450 PROSERCE DISTRIBUCION, S CL BRAVO MURILLO 377 28020 MADRID
02 28 2006 063090567 0606 0606 320,59 euros.

0111 10 28145415926 STUDIO ARIES GRABACIONES CL FRAY JUNIPERO SER 28039 MADRID
02 28 2006 058898955 0406 0406 115,42 euros.

0111 10 28145419764 EUROBAZAR QILIN, S.L. PP DELICIAS 68 28045 MADRID 02 28 2006
063092587 0606 0606 839,06 euros.

0111 10 28145565365 RUIZ GONZALEZ, VICTOR MA CL VELARDE 8 28004 MADRID 03 28
2006 040779355 0206 0206 503,93 euros.

0111 10 28145566880 CAÑAS PEREZ RAUL PP ALBERTO PALACIOS 28021 MADRID 02 28
2006 063098651 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28145577994 ARISTA BELTION 2002, S.L AV MANOTERAS EDIFI 28050 MADRID 02
28 2006 063098954 0606 0606 1.201,27 euros.

0111 10 28145621040 MONTAJES DE ASCENSORES M CL ARENAS 11 28021 MADRID 02 28
2006 063101075 0606 0606 943,36 euros.

0111 10 28145659941 EL TINTE DE HUGO, S.L. AV ASTURIAS 134 28240 HOYO DE MANZ
02 28 2006 058907746 0506 0506 401,70 euros.

0111 10 28145720666 MATA MEGIAS TOMAS CL CAMINO DE LEGANES 28937 MOSTOLES
02 28 2006 058910271 0506 0506 419,27 euros.

0111 10 28145754214 GARCIA MARTIN JULIA ESPE PZ ESPAÑA 8 28280 ESCORIAL EL 02
28 2006 063105624 0506 0506 64,22 euro. — 02 28 2006 063105725 0506 0506 59,20 euros.

0111 10 28145772200 HEREDIA, MARIA CRISTINA SC OFICIOS 26 28760 TRES CANTOS 02
28 2006 063106129 0506 0506 116,25 euros.

0111 10 28145860106 GARCIA GONZALEZ ANA CL COSTA RICA 42 28016 MADRID 02 28
2006 063109765 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28145911838 CHE GARDEL ARESPAÑA, S.L CL PARDO DE SANTALLA 28400 COLLA-
DO VILL 02 28 2006 058917749 0506 0506 820,55 euros.

0111 10 28145926891 PINTURAS Y REVESTIMIENTO CL GUILLERMO DE OSMA 28045
MADRID 02 28 2006 063113405 0606 0606 5.995,34 euros.

0111 10 28145946089 SIERRA VERTICALES, S.L. CL PRINCIPE 8 28260 GALAPAGAR 02 28
2006 058919062 0506 0506 974,80 euros.

0111 10 28145973977 DASELIA CONSTRUCCION, S. UR ARROYOS (C.CIAL, 28280 ESCORIAL
EL 04 28 2005 005460060 0905 0905 602,00 euros.

0111 10 28146032985 INOCENCIA ROMERO CABRERA CM VINATEROS 165 28030 MADRID
02 28 2006 063117748 0606 0606 1.634,71 euros.

0111 10 28146038645 CORREA BEDOYA OLGA CL RADIO 1 28019 MADRID 02 28 2006 063117950
0606 0606 190,70 euros.

0111 10 28146063200 TIERNO ROPERO FELIPE CL CONSUELO GUZMAN 3 28044 MADRID
02 28 2006 063118758 0606 0606 410,27 euros.

0111 10 28146067442 IMPRESIONES GRAFICAS AVA CL ADANERO 8 28024 MADRID 02 28
2006 063118960 0606 0606 425,52 euros.

0111 10 28146067846 COMPAÑIA CHINA DE SEDAS CL DUQUE DE ALBA 15 28012 MADRID
04 28 2005 005614149 1205 1205 300,52 euros.

0111 10 28146287108 GRACE PHILIP, S.L. CL GRAN VIA DEL ESTE 28032 MADRID 02 28
2006 063129064 0606 0606 884,05 euros.

0111 10 28146290946 HISPANOSTROY,S.L. CL O’DONNELL 3 28009 MADRID 02 28 2006 063129367
0606 0606 1.655,89 euros.

0111 10 28146317117 TALUKDAR, S.L. CL AMPARO 70 28012 MADRID 03 28 2006 040811081
0206 0206 54,16 euros.

0111 10 28146339446 TV SERTESA 95, S.L. CL MARTINEZ DE LA RI 28053 MADRID 02 28
2006 063131690 0606 0606 46,96 euros.

0111 10 28146353085 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CM DEL BERROCAL 8 28400 COLLADO
VILL 03 28 2006 040813004 0206 0206 243,24 euro. — 02 28 2006 063132401 0606 0606 1.735,00 euros.

0111 10 28146365213 LA PLAZA DE LAS VISTILLA PZ GABRIEL MIRO 7 28005 MADRID
03 28 2006 032859812 1205 1205 27,54 euros.

0111 10 28146393606 COSTUALQUI, S.L. CL NICASIO GALLEGO 28010 MADRID 02 28 2006
063134219 0606 0606 802,45 euros.

0111 10 28146430180 ARAGONES GARCIA MARIA OL CT TOLEDANA (NAVE 1 28500 ARGAN-
DA 02 28 2006 058939674 0506 0506 801,48 euros.

0111 10 28146474438 FRANCISCO BAJO S.L. CL EMILIO SERRANO 37 28470 CERCEDILLA
02 28 2006 058941795 0506 0506 801,48 euros.

0111 10 28146480502 FUENTES GOMEZ FRANCISCO PZ COLON 11 28220 MAJADAHONDA
02 28 2006 056519829 1105 1105 474,22 euro. — 02 28 2006 056519930 1205 1205 474,22 euro. — 02
28 2006 056520031 0106 0106 474,22 euro. — 02 28 2006 058942506 0506 0506 943,36 euros.

0111 10 28146561334 MONTAJES IORDACHE E HIJO CL PRINCIPE DE VERGA 28016 MADRID
02 28 2006 063143616 0505 0505 153,69 euros.

0111 10 28146595686 DOMIELE COURRIER SERVICE AV ALBERTO ALCOER 27 28036
MADRID 02 28 2006 063144929 0606 0606 839,06 euros.

0111 10 28146649442 DONGOLOSON, S.L. CL GERTRUDIS GOMEZ D 28400 COLLADO VILL
02 28 2006 045770512 0306 0306 50,47 euros.

0111 10 28146677936 ARRACIAN,S.L. CL PUERTO DE CANENCI 28220 MAJADAHONDA 02
28 2006 020554754 1105 1105 1.162,45 euro. — 02 28 2006 032875572 1205 1205 774,91 euro. — 02
28 2006 034587826 0106 0106 801,48 euros.

0111 10 28146719665 DECORACIONES E INTALACIO CL SIERRA TOLEDANA 2 28038 MADRID
02 28 2006 063150181 0606 0606 1.886,70 euros.

0111 10 28146765741 ANJUROSA CONSTRUCCIONES CL EUGENIA DE MONTIJ 28044 MADRID
02 28 2006 063152003 0606 0606 4.904,16 euros.

0111 10 28146840614 GRUPO D.G.O. ALDASER, S. CL VALLE DE TOBALINA 28021 MADRID
02 28 2006 063154831 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28146872340 SMI SIGLO 21, S.L. CL ALCALA 81 28009 MADRID 02 28 2006 063156649
0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28146923365 BERNABE SANCHEZ SL CL ANDRES HERRANZ 1 28017 MADRID 02
28 2006 063158972 0606 0606 820,86 euros.

0111 10 28146958024 ESTEPA RODRIGUEZ ANTONIO CL CASTELLON 15 28938 MOSTOLES
02 28 2006 034599445 0106 0106 108,64 euros.

0111 10 28147024510 SOLUCIONES TECNICAS HOST CL WITERICO 12 28025 MADRID 02
28 2006 055646829 0406 0406 790,15 euros.

0111 10 28147055731 CAMILO MARTINEZ MORENO CL ZABALETA 7 28002 MADRID 02 28
2006 063166248 0606 0606 633,90 euros.

0111 10 28147072202 TALLERES EL FARAON, S.L. AV DE LOS MANZANOS 2 28700 SAN SEBAS-
TIA 02 28 2006 056506792 0306 0306 619,52 euros.

0111 10 28147181326 SIMONZ COMUNICACION, S.L CL ELFO 122 28027 MADRID 02 28 2006
058971202 0506 0506 635,81 euros.

0111 10 28147183952 DANIEL Y ESTRELLA, S.L. CL PRECIADOS 42 28013 MADRID 02 28
2006 063172110 0606 0606 2.929,66 euros.

0111 10 28147207291 GLOBAL ENVIOS, S.L. CL SAN FRANCISCO EL 28026 MADRID 02 28
2006 058972818 0506 0506 2.420,33 euros.

0111 10 28147229927 ANGONO OBRAS Y SERVICIOS CL HILADOS 18 28850 TORREJON DE
02 28 2006 058973828 0506 0506 991,20 euros.

0111 10 28147242657 ULANASIA, S.L. CL JORGE JUAN 54 28001 MADRID 02 28 2006 063175039
0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28147277518 SERRANO DE LA CRUZ SANCH CL SANTA ENGRACIA 11 28003 MADRID
02 28 2006 063177059 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28147310759 FOMYDESA, S.A. CL ISAAC NEWTON (P. 28760 TRES CANTOS 02 28
2006 058976959 0506 0506 1.624,33 euros.

0111 10 28147326624 GRUPO DOS 1000, S.L. CL AYALA 120 28006 MADRID 02 28 2006 063180089
0606 0606 501,00 euros.

0111 10 28147360269 EDICIONES ESPEJO DE TINT CL MARTINEZ CORROCHA 28007 MADRID
02 28 2006 063181911 0606 0606 892,69 euros.

0111 10 28147386137 GONZALEZ OVIAÑO JORGE CL EMILIA BALLESTER 28021 MADRID
02 28 2006 063182719 0506 0506 76,41 euros.

0111 10 28147407759 SUNSITE INTERNACIONAL CO CL ABADA 2 28013 MADRID 02 28 2006
063184032 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28147469393 INGENIERIA TUBULAR, S.A. CL PABLO SARASATE 6 28047 MADRID
02 28 2006 034625111 0106 0106 2.878,08 euro. — 02 28 2006 058983831 0506 0506 146,94 euros.

0111 10 28147499305 MADRISOL PROYECTOS Y CON UR GRAN HABITAT (LOC 28500 ARGAN-
DA 02 28 2006 058985750 0506 0506 943,36 euros.
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0111 10 28147520826 SANCHEZ MARTIN FELIX CL AZCONA 20 28028 MADRID 02 28 2006
063189082 0606 0606 400,74 euros.

0111 10 28147546993 LICOR PLANET, S.L. AV BRASIL 17 28020 MADRID 02 28 2006 058988073
0506 0506 4.093,12 euros.

0111 10 28147583672 TCM GESTIONCREDIT SIGLO CL FRAY LUIS DE LEON 28012 MADRID
02 28 2006 063192621 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28147609439 MUÑOZ GARCIA DAVID CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 02
28 2006 062136432 1205 1205 139,28 euro. — 02 28 2006 062136735 0106 0106 139,28 euros.

0111 10 28147655515 JIURBAN,S.L. CL CELESTE 2 28043 MADRID 02 28 2006 063195146 0606
0606 803,39 euros.

0111 10 28147726748 S.COOP. PARA LA PROMOCIO AV ORCASUR 2 28041 MADRID 02 28
2006 063198681 0606 0606 80,11 euros.

0111 10 28147740488 VIAJES JOPIN, S.L. CL ESPRONCEDA 14 28003 MADRID 02 28 2006
062191501 0805 0805 9,38 euro. — 02 28 2006 062191602 0206 0206 21,16 euro. — 02 28 2006 062191703
0306 0306 21,16 euro. — 02 28 2006 062191804 0306 0306 29,41 euros.

0111 10 28147742714 ATLEUVER, S.L. CL STUART 104 28300 ARANJUEZ 02 28 2006 058996763
0506 0506 3.723,61 euros.

0111 10 28147744532 ALVAREZ SAEZ ANA MARIA CL MIRAFLORES 5 28944 FUENLABRADA
02 28 2006 058996864 0506 0506 467,70 euros.

0111 10 28147751505 BUSINESS HAYS INSTITUTE, CL ORENSE 85 28020 MADRID 02 28 2006
063200095 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28147813846 MASSEGUR SEGURIDAD, S.L. CL ESTEBAN DE ARTEAG 28019 MADRID
02 28 2006 062149970 1105 1105 285,18 euros.

0111 10 28147817785 RESTAURANTE LA BOVEDA DE CL CAMINO DE VALDEYE 28696 PELA-
YOS DE L 02 28 2006 056489214 1205 1205 380,52 euro. — 02 28 2006 056489416 0106 0106 380,52
euro. — 02 28 2006 056489517 0206 0206 380,52 euro. — 02 28 2006 056489618 0306 0306 380,52 euro. —
02 28 2006 056490325 0406 0406 215,63 euros.

0111 10 28147858912 ACUSTICAS CURIEL, S.L. CM VINATEROS 40 28030 MADRID 02 28 2006
063206159 0606 0606 1.010,09 euros.

0111 10 28147859619 ACUSTICAS CURIEL, S.L. CM VINATEROS 40 28030 MADRID 02 28 2006
063206260 0606 0606 829,84 euros.

0111 10 28147871743 PLASMAVISION, S.L. CL GAZTAMBIDE 1 28015 MADRID 02 28 2006
063207977 0606 0606 2.057,94 euros.

0111 10 28147909634 BESAL GERGIS FATHY CL PUENTELARRA 40 28031 MADRID 02 28
2006 063210001 0606 0606 2.452,10 euros.

0111 10 28147944390 SASTRE LORDEN RICARDO CL ASTURIAS 3 28400 COLLADO VILL
02 28 2006 062142492 1105 1105 296,63 euro. — 02 28 2006 062142593 1205 1205 296,63 euros.

0111 10 28148011179 CLALI, S.L. PP DE LA ESTACION 5 28350 CIEMPOZUELOS 02 28 2006
063212829 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28148066349 EMICON BOLIVIA, S.L. CL FERNANDO POO 23 28045 MADRID 03 28
2006 040894947 0206 0206 270,01 euro. — 02 28 2006 063215253 0606 0606 633,90 euros.

0111 10 28148075342 GASCON JARAIZ SANDRA PZ LUGO 8 28942 FUENLABRADA 02 28
2006 020632051 1105 1105 790,27 euro. — 02 28 2006 032946607 1205 1205 816,60 euro. — 02 28 2006
034657645 0106 0106 844,61 euro. — 02 28 2006 055698157 0406 0406 817,36 euro. — 02 28 2006 059012830
0506 0506 844,61 euros.

0111 10 28148104139 RODRIGUEZ DIEZ RAFAEL CL ABADA 4 28013 MADRID 02 28 2006
063217172 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28148192247 VIAJES SIERRA OESTE, S.L CL LIBERTAD 6 28650 CENICIENTOS 03
28 2006 032952768 1205 1205 701,11 euros.

0111 10 28148202755 PROVEEDOR UNICO ALIMENTA CT VILLAVERDE A VALL 28053
MADRID 02 28 2006 063222327 0606 0606 2.168,11 euros.

0111 10 28148207304 PULIDOS DOÑANA, S.L. CL PORTO LAGOS 1 28924 ALCORCON 02 28
2006 059019601 0506 0506 844,61 euros.

0111 10 28148207708 MANSILLA DE INVERSIONES PP HABANA 5 28036 MADRID 02 28 2006
063223135 0606 0606 679,96 euros.

0111 10 28148241151 HUETE GARCIA FRANCISCO J CL SALVADOR DALI 2 28932 MOSTOLES
02 28 2006 059021217 0506 0506 272,46 euros.

0111 10 28148244888 CABRERA WORLD EXPLORER, CL ATOCHA 20 28012 MADRID 02 28
2006 063225054 0106 0506 205,94 euros.

0111 10 28148325421 ROYAL CLASSIC MOTOR, S.L AV TENERIFE 20 28700 SAN SEBASTIA
02 28 2006 034672092 0106 0106 654,25 euro. — 02 28 2006 059024550 0506 0506 654,25 euros.

0111 10 28148363918 GARCIA SANZ FRANCISCO JA CL CARDEÑOSA 17 28053 MADRID 02
28 2006 063231825 0606 0606 1.618,84 euros.

0111 10 28148377557 PINILLA FRUTOS ROBERTO PO ARROYOMOLINOS 25 28934 MOSTOLES
04 28 2005 005247771 0605 0605 3.005,07 euros.

0111 10 28148454652 EXIS TECNOLOGIAS DE LA I CL GERANIOS 26 28029 MADRID 02 28
2006 059031422 0506 0506 803,39 euros.

0111 10 28148471931 BARLANCASTER, S.L. PP ALBERTO PALACIOS 28021 MADRID 02 28
2006 063237077 0606 0606 22.229,59 euros.

0111 10 28148473749 ENCOFRADOS NEXOR, S.L. CL RAMOS CARRION 11 28002 MADRID
02 28 2006 063237178 0606 0606 415,67 euros.

0111 10 28148482136 CDAD.PR̀OPIET.C/ONCE ROS CL ARANJUEZ 28950 MORALEJA DE 03
28 2006 040918084 0206 0206 17,44 euros.

0111 10 28148515478 SAINTTOUTTERRAIN, S.L. CL ALCALA 414 28027 MADRID 02 28 2006
063238996 0606 0606 514,51 euros.

0111 10 28148538619 VEIGA CABRAL EULALIA CL FAUSTO DOMINGO 2 28025 MADRID
02 28 2006 055722914 0406 0406 1.171,55 euros.

0111 10 28148577419 RUE VALLEHERMOSO LABORAT CL VALLEHERMOSO 82 28015
MADRID 02 28 2006 063243949 0606 0606 400,74 euros.

0111 10 28148635013 KETU VIAJES, S.L. CL ARGUMOSA 28 28012 MADRID 02 28 2006 063246979
0606 0606 15.312,44 euros.

0111 10 28148648147 BALAGUER DEVELOPS, S.L. AV MEDITERRANEO 9 28007 MADRID
02 28 2006 063247989 0606 0606 719,59 euros.

0111 10 28148724333 CENTRO DE PROMOCION DE L CL CAVA ALTA 10 28005 MADRID
02 28 2006 063251225 0606 0606 1.638,53 euros.

0111 10 28148736861 JIMENEZ ROMERO AVILA JUA AV ANDALUCIA 9 28340 VALDEMORO
03 28 2006 040930414 0206 0206 25,45 euros.

0111 10 28148777075 LA ESTANCIA S. COOP MAD CL SAMBARA 137 28027 MADRID 02 28
2006 063253952 0606 0606 793,01 euros.

0111 10 28148791526 VIRCASTIL INVERSIONES, S CL ARANUUEZ 11 28980 PARLA 02 28
2006 059049610 0506 0506 2.533,82 euros.

0111 10 28148975119 FREAK FOUNDATION, S.L. CL SECTOR PINTORES 2 28760 TRES CANTOS
02 28 2006 063263046 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28149140322 BUFETE JURIDICO Y FISCAL AV GENERAL PERON 22 28020 MADRID
02 28 2006 063271029 0606 0606 860,21 euros.

0111 10 28149158207 CONSTRUCCIONES Y PAVIMEN CL GRAN VIA 67 28013 MADRID 02
28 2006 063271736 0606 0606 2.677,79 euros.

0111 10 28149183162 INSTALACIONES DE CONDUCT AV PABLO NERUDA 60 28038 MADRID
02 28 2006 063272746 0606 0606 5.676,01 euros.

0111 10 28149192761 CALDARAS - ALINA CL TROYA 21 28022 MADRID 02 28 2006 063273352
0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28149275718 NEXUS WIDE, S.L. CL INFANTA MERCEDES 28020 MADRID 02 28 2006
063278103 0606 0606 519,68 euros.

0111 10 28149333716 RUBYMAR DEL NORTE RESTAU CL ESTEBANEZ CALDERO 28020
MADRID 02 28 2006 059077595 0106 0106 44,99 euro. — 02 28 2006 059077696 0206 0206 61,36 euro. —
02 28 2006 059077700 0306 0306 61,36 euros.

0111 10 28149474566 CONSTRUCCIONES ESENOR, S CL ALEJANDRO SANCHEZ 28019
MADRID 02 28 2006 063287601 0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28149477293 FAKIH - ALI AHMAD CL MIGUEL SERVET 12 28012 MADRID 02 28
2006 063287904 0606 0606 887,24 euros.

0111 10 28149577125 GENESIS BRAVO, S.L. UR PARQUE DE MIRAFLO 28942 FUENLABRADA
02 28 2006 059090127 0506 0506 2.795,63 euros.

0111 10 28149580660 AGUDELO ALZATE GLORIA PA CL BALEARES 14 28019 MADRID 03
28 2006 056493254 0705 1205 119,88 euros.

0111 10 28149600363 IDEA INTEGRAL TEXTIL, S. CL DON RAMON DE LA C 28006 MADRID
02 28 2006 063294166 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28149602383 LANOCA EXHIBICION, S.L. CL SEPULVEDA 3 28011 MADRID 02 28 2006
059091339 0306 0506 68,36 euros.

0111 10 28149629261 GAFITA F.G. TRANS, S.L. PP CASTELLANA 166 28046 MADRID 02 28
2006 063296489 0606 0606 943,36 euros.

0111 10 28149630574 NEPTUNO DIVE, S.L. CL JOSE ABASCAL 16 28003 MADRID 02 28 2006
063296590 0606 0606 803,39 euros.

0111 10 28149644520 ESTUPIÑAN MORALES; MAURI CL RODRIGO UHAGON 3 28026 MADRID
02 28 2006 063297604 0606 0606 652,98 euros.

0111 10 28149644621 ESTUPIÑAN MORALES; MAURI CL RODRIGO UHAGON 3 28026 MADRID
02 28 2006 020727132 1105 1105 3.263,35 euro. — 02 28 2006 033044819 1205 1205 3.358,91 euro. —
02 28 2006 034749490 0106 0106 2.446,26 euro. — 02 28 2006 063297705 0606 0606 2.106,92 euros.

0111 10 28149656442 BRIT INVEST, S.L. CL ARGANDA 27 28005 MADRID 02 28 2006 063298008
0606 0606 1.634,71 euros.

0111 10 28149675438 LUCAS SANCHEZ RAFAEL CL SAN ROMAN DEL VAL 28037 MADRID
02 28 2006 063299725 0606 0606 1.918,46 euros.

0111 10 28149711814 NEW AGE COMUNICACION, S. CL INFANTA MERCEDES 28020 MADRID
02 28 2006 063302856 0606 0606 635,04 euros.

0111 10 28149737072 RESTAURANTES ZJ, S.L. CL SAN BERNARDINO 10 28015 MADRID 02
28 2006 063304472 0606 0606 2.420,33 euros.

0111 10 28149740813 GRUPO LIDER VERTIGO, S.L PP SANTA MARIA DE LA 28045 MADRID
02 28 2006 063305280 0606 0606 3.221,80 euros.

0111 10 28149839429 BALDEYBALDE CONSTRUCCION PP SANTA MARIA DE LA 28045
MADRID 02 28 2006 055794854 0406 0406 817,36 euros.

0111 10 28149854583 TELECOMUNICACIONES DANVE CL ISABEL II 29 28980 PARLA 02 28
2006 063312051 0606 0606 46,96 euros.

0111 10 28149950068 THE LEADER PRADO, S.R.L. CL FEDERICO GARCIA L 28340 VALDE-
MORO 02 28 2006 063318115 0606 0606 2.238,20 euros.

0111 10 28150015948 GIUGICA - COSTEL CL MAXIMO SAN JUAN 28017 MADRID 02 28 2006
063321347 0606 0606 209,72 euros.

0111 10 28150023325 BARBERO GARCIA MAGDALENA CL LA LUNA 26 28350 CIEMPOZUELOS
02 28 2006 059117712 0506 0506 828,20 euros.

0111 10 28150047876 ACEITES HOMENAJE S.L. PZ DE ESPAÑA 18 28008 MADRID 02 28 2006
063322761 0606 0606 2.919,53 euros.

0111 10 28150057879 ECOLOGIA YOLMAR, S.L. CL REGUERA DE TOMATE 28053 MADRID
02 28 2006 056492648 1105 1105 361,94 euro. — 02 28 2006 056492850 1205 1205 371,23 euro. — 02
28 2006 059119631 0506 0506 629,08 euros.

0111 10 28150097588 CABEZAS SANCHEZ JAVIER CL LUGO 7 28100 ALCOBENDAS 03 28
2006 041012155 0206 0206 28,75 euros.

0111 10 28150107692 BAZRA IMPORT EXPORT S.L. CL AMPARO 23 28012 MADRID 03 28
2006 041012559 0206 0206 47,04 euros.

0111 10 28150136792 DISTRIBUCION HOSTELERA T CL SIERRA CARBONERA 28053 MADRID
02 28 2006 063327916 0606 0606 3.305,45 euros.

0111 10 28150139422 RAMOS MONTOYA ANGEL EDUA CL ARDEMANS 65 28028 MADRID
03 28 2006 033079070 1205 1205 2.029,14 euros.

0111 10 28150142149 OBRAS Y PROMOCIONES FUEN AV CARABANCHEL ALTO 28044
MADRID 03 28 2006 041015387 0206 0206 38,23 euros.

0111 10 28150173572 CORREDOR PEREZ ANGELES CL OLIVA DE PLASENCI 28044 MADRID
02 28 2006 063331148 0606 0606 1.634,71 euros.

0111 10 28150214493 BEFUM TRAVEL, S.L. CL RAFAEL CALVO 9 28010 MADRID 02 28 2006
063333067 0606 0606 6.828,97 euros.

0111 10 28150229247 LASKA HOSTELERIA SL. PZ CONDE DE TORENO 2 28015 MADRID
02 28 2006 063333875 0606 0606 2.970,54 euros.

0111 10 28150246627 ALENDA ALHAMBRA, S.L. CL RIO ARLANZA, 1-3 28803 ALCALA DE
HE 02 28 2006 059129533 0506 0506 232,48 euros.

0111 10 28150262286 ETCETERA INVERSIONES, S. CL CORAZON DE MARIA 28002 MADRID
03 28 2006 041022057 0206 0206 20,24 euros.

0111 10 28150266229 AIRE ACONDICIONADO Y CLI CL MERIDA 70 28030 MADRID 02 28
2006 059130038 0506 0506 974,80 euros.

0111 10 28150290275 PHOTONOW, S.L. CL RODRIGUEZ SAN PED 28015 MADRID 02 28 2006
063336505 0606 0606 821,53 euros.

0111 10 28150295531 LA ROCHA Y RIVAS, S.A. CL BRAVO MURILLO 8 28015 MADRID 02
28 2006 063336909 0606 0606 1.607,74 euros.

0111 10 28150355650 CONSERJERIA Y SERVICIOS CL CASTROBARTO 10 28042 MADRID
02 28 2006 063340040 0506 0506 65,53 euro. — 02 28 2006 063340141 0506 0506 108,32 euro. — 02
28 2006 063340242 0506 0506 1.261,98 euros.

0111 10 28150407483 TRAVEL IN GOOD COMPANY, CL ALPEDRETE 2 28230 ROZAS DE
MAD 02 28 2006 063343676 0606 0606 218,46 euros.

0111 10 28150412335 GOLDFAME INVESTMENTS, S. CL LEDESMA 14 28017 MADRID 02 28
2006 063343979 0606 0606 2.533,82 euros.

0111 10 28150432543 CALAS TRADE, SL CL PADRE DAMIAN 40 28036 MADRID 02 28 2006
020782908 1105 1105 1.527,83 euro. — 02 28 2006 063344888 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28150437900 NOGALES GUILLEN LISANDRO CL DIEGO MANCHADO 10 28038
MADRID 03 28 2006 041030949 0206 0206 71,99 euros.

0111 10 28150447903 CRACK GESTION MUSICAL, S AV VICTORIA 87 28023 MADRID 02 28
2006 059140344 0506 0506 1.607,74 euros.

0111 10 28150463865 ADRA-PER COMPLEMENTOS, S CL HACIENDA DE PAVON 28030
MADRID 02 28 2006 063346609 0506 0506 74,39 euros.

0111 10 28150531664 DULAL - SAFA CL SAN NARCISO 20 28022 MADRID 02 28 2006 062154317
1205 1205 1.415,64 euro. — 02 28 2006 063348124 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28150702729 NEREA MARTEL, S.L. CL PRINCESA 31 28008 MADRID 02 28 2006 063352568
0606 0606 3.213,55 euros.

0111 10 28150776184 GRYBEL - JANUSZ WOJCIE CL PICADEROS 2 28813 TORRES DE LA
02 28 2006 059147721 0506 0506 844,61 euros.

0111 10 28150886221 IRONSHIP, S.L. CL ALMAGRO 31 28010 MADRID 02 28 2006 063356006
0606 0606 677,92 euros.

0111 10 28150956848 EL JARDIN DE CURRA, S.L. CL ALONSO CANO 10 28010 MADRID 02
28 2006 063356814 0606 0606 1.250,32 euros.

0111 10 28151114472 COMERCIAL BRYGMAN, S.L. CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID
02 28 2006 055845273 0406 0406 2.294,28 euros.
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0111 10 28151156508 TEJADA TAIPE WALTER HUMB CL NARANJO 49 28039 MADRID 02
28 2006 055846384 0406 0406 959,23 euros.

0111 10 28151160548 CLAUDIA BERTORELLI CATER CL AUGUSTO FIGUEROA 28004
MADRID 02 28 2006 033116153 1205 1205 1.568,26 euro. — 02 28 2006 034819616 0106 0106 1.622,00
euro. — 02 28 2006 059154791 0506 0506 1.622,00 euros.

0111 10 28151166006 VERATIONS TECNOLOGY TELE CL LAGO CONSTANZA 14 28017
MADRID 02 28 2006 063360955 0606 0606 2.420,33 euros.

0111 10 28151216122 MARTINEZ SILVETTI JOSE J CL CANILLAS LOCAL 84 28002 MADRID
02 28 2006 063361864 0606 0606 1.619,81 euros.

0111 10 28151275837 HOTELES ARSENIOS, S.L. AV PRINCIPE DE ASTUR 28670 VILLAVICIOSA
02 28 2006 055850024 0406 0406 3.269,45 euros.

0111 10 28151337471 ADAM AHMED MOMED CL PUERTO DE MASPALO 28029 MADRID
02 28 2006 063365100 0606 0606 2.038,10 euros.

0111 10 28151394358 ARTESANIA Y CRISTALES ZA CL AMPARO USERA 8 28026 MADRID
02 28 2006 020810792 1105 1105 2.370,79 euro. — 02 28 2006 033123631 1205 1205 2.449,82 euro. —
02 28 2006 034828205 0106 0106 2.533,82 euro. — 02 28 2006 046008564 0306 0306 4.223,05 euros.

0111 10 28151623623 SEN LIMPIEZA SOFIA DOS M CL JESUS Y MARIA 17 28012 MADRID
02 28 2006 063376517 0606 0606 2.053,98 euros.

0111 10 28151652622 HUMACONS 2005, S.L CL MADRID 75 28970 HUMANES DE M 02 28
2006 059168838 0506 0506 1.950,46 euros.

0111 10 28151691725 IEZALEL, S.L. CL VALDECANILLAS 57 28037 MADRID 02 28 2006 063378638
0606 0606 2.845,96 euros.

0111 10 28151746992 DAVIES - RACHEAL OLAKI CL COPENHAGUE 33 28922 ALCORCON
02 28 2006 063380456 0606 0606 163,48 euros.

0111 10 28151763665 J.MIGUEL SIERRA PLEGUEZU CL LA IGLESIA 10 28971 GRI ON 02
28 2006 059172474 0506 0506 844,61 euros.

0111 10 28151780843 YATOVA UNO, S.L. CL SAN MAXIMO 3 28041 MADRID 02 28 2006 063381668
0606 0606 1.720,42 euros.

0111 10 28151844194 CRISTEA - SANDU CL ZARZA 6 28023 MADRID 02 28 2006 058046567
0406 0406 1.699,68 euros.

0111 10 28151847026 IORDANOV KOFINOV NIKOLA CL MIGUEL PEÑA 4 28820 COSLADA
02 28 2006 056512654 0106 0106 604,70 euros.

0111 10 28151955948 ALCOLAND OCIO SL CL LUISA FERNANDA 17 28008 MADRID 02 28
2006 063388944 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28151967971 Q-TEL CONSULTANTS, S.L. CL PADRE DAMIAN 28 28036 MADRID 02
28 2006 063389449 0606 0606 802,45 euros.

0111 10 28151998384 AKBAR SIDDIQUE MUHAMMAD CL JUAN TORNERO 46 28011 MADRID
04 28 2005 005614351 1205 1205 300,52 euros.

0111 10 28152012229 LEO AZUL, S.L. CL SAN FORTUNATO 10 28041 MADRID 02 28 2006
063391469 0606 0606 1.027,87 euros.

0111 10 28152014249 COREPAM CONSTRUCCIONES S PL DE LA AZUCENA 14 28912 LEGANES
03 28 2006 041080055 0206 0206 18,52 euros.

0111 10 28152088415 MUNILLA MARTINEZ MARIA E CL CANARIO 8 28904 GETAFE 02 28
2006 063395210 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28152121454 ANTON MARIN JOSE RAMON CL JESUS DEL GRAN PO 28026 MADRID
02 28 2006 063396725 0606 0606 4.888,28 euros.

0111 10 28152122161 CORSAROS HOSTELEROS 414 PZ DE LOS BELGAS LOC 28400 COLLADO
VILL 02 28 2006 059191066 0506 0506 801,48 euros.

0111 10 28152152271 COMERCIAL COWICHAN 04, S CL CASTELLO 24 28001 MADRID 02 28
2006 063398341 0606 0606 1.602,95 euros.

0111 10 28152180967 JARDINERIA RENTERO, C.B. CL VALDEVAYONES 4 28660 BOADILLA
DEL 03 28 2006 041089250 0206 0206 105,64 euros.

0111 10 28152209562 ANSYSPRO INTEGRA S.L CL PORTAL-PGO.IND.RI 28110 ALGETE 02
28 2006 062165532 1205 1205 530,56 euro. — 02 28 2006 063400866 0506 0506 81,76 euros.

0111 10 28152230174 PATIPERROS INTERNACIONAL AV DE OPORTO 69 28019 MADRID 02
28 2006 063401977 0606 0606 677,92 euros.

0111 10 28152295852 ESMERALDA 2001 CONSULTIN CL RIOS ROSAS 44 28003 MADRID 02
28 2006 063404405 0606 0606 589,30 euros.

0111 10 28152307774 PACIFIC MUSIC 2000 S.L. CL GENERAL LACY 23 28045 MADRID 02
28 2006 020857373 1105 1105 1.602,04 euro. — 02 28 2006 033172333 1205 1205 1.629,00 euro. — 02
28 2006 034875287 0106 0106 1.684,84 euro. — 02 28 2006 059199352 0506 0506 820,55 euro. — 02
28 2006 063405213 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28152349305 VINOTECA TRIBU S.L. CL CORREDERA ALTA DE 28004 MADRID 02
28 2006 063407132 0606 0606 419,27 euros.

0111 10 28152443473 ZAFIRO GREEN, S.L. CL MADRID 20 28300 ARANJUEZ 02 28 2006 059205517
0506 0506 4.362,78 euros.

0111 10 28152503592 EDIFICACIONES LEBRILLO 0 CL LOS MOLINOS 1 28803 ALCALA DE
HE 02 28 2006 059208850 0506 0506 775,93 euros.

0111 10 28152510666 QUINTERO COLORADO JORGE CL HERMANOS GOMEZ 11 28017
MADRID 02 28 2006 063414004 0606 0606 1.634,71 euros.

0111 10 28152524410 MARC INICIATIVE, SL (UNI CL SERRANO 93 28006 MADRID 02 28 2006
063414913 0606 0606 804,36 euros.

0111 10 28152554217 S.I.CARLOS CALVO IZQUIER CL HENARES 5 28840 MEJORADA DEL
02 28 2006 065270138 0606 0606 20,95 euros.

0111 10 28152558661 ELEMART COMUNICACIONES S CL GONZALEZ DAVILA 2 28031
MADRID 02 28 2006 063416529 0606 0606 635,04 euros.

0111 10 28152650914 TRUJILLO ALIAGA MANUEL CL DESARROLLO 6 28938 MOSTOLES
04 28 2005 005639411 0602 0702 300,52 euros.

0111 10 28152682741 MACEIRAS VILAS SL CL BRAVO MURILLO 209 28020 MADRID 02 28
2006 063423195 0606 0606 1.659,65 euros.

0111 10 28152701737 FERBRUNTA, S.L. CL ALCALA 173 28009 MADRID 02 28 2006 063424815
0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28152734473 MEDIAPUBLI MARKETING S.L CL JUAN BOSCAN 39 28017 MADRID
02 28 2006 063426835 0606 0606 819,26 euros.

0111 10 28152736800 ZLATEV IORDANOV IORDAN CL INFANTA MARIA ME 28016 MADRID
02 28 2006 063427138 0506 0506 18,07 euros.

0111 10 28152826524 MORALES ANDREU AGUSTIN CL TORREGROSA 25 28043 MADRID
02 28 2006 063432087 0606 0606 245,21 euros.

0111 10 28152877246 CONSTRUCCIONES REFORMAS CL RAFAEL ALBERTI, L 28038 MADRID
02 28 2006 063434212 0606 0606 400,74 euros.

0111 10 28152963738 INSTALACIONES TORMAGO, S CL VALDEMORILLO (P.I 28925 ALCOR-
CON 03 28 2006 041131585 0206 0206 2.099,18 euros.

0111 10 28152996979 PEREZ SILVESTRE EVA CL CODELLA 164 28021 MADRID 02 28 2006
063440575 0606 0606 22.739,03 euros.

0111 10 28153006477 EXPRESISIMO SL CL TORPEDERO TUCUMAN 28016 MADRID 02 28
2006 063440979 0606 0606 688,12 euros.

0111 10 28153007588 ROMERO LAVADO NELIDA CL JUAN DE OLIAS 17 28020 MADRID
02 28 2006 033215375 1205 1205 2.118,10 euros.

0111 10 28153056391 RODRIGUEZ MORCILLO EMILI CL MACARENA 24 28980 PARLA 02
28 2006 059237041 0506 0506 801,48 euros.

0111 10 28153091252 EDIFICACIONES MAGIC URBA PO DE LA HABANA 26 28036 MADRID
02 28 2006 063445932 0606 0606 2.877,73 euros.

0111 10 28153111763 FOMENTOS DRAGONERA SL UN PP DE LAS DELICIAS 3 28045 MADRID
02 28 2006 063447245 0606 0606 599,40 euros.

0111 10 28153114288 CABALLERO MARTINEZ BERNA CL BRAVO MURILLO 34 28015 MADRID
02 28 2006 063447447 0606 0606 187,01 euros.

0111 10 28153141267 ARCINEGAS GONZALEZ MARTH CL SANTA ROSALIA 2 28816 VAL-
DEAVERO 02 28 2006 055939142 0406 0406 817,36 euros.

0111 10 28153197144 FERNANDEZ PRIETO FRANCIS AV CIUDAD DE LA LUZ 28880 MECO
03 28 2006 033225883 1205 1205 31,92 euro. — 03 28 2006 034924696 0106 0106 34,75 euros.

0111 10 28153257162 REFORMAS ARGUELLES, S.L. CL ALBERTO AGUILERA 28015 MADRID
02 28 2006 063454218 0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28153288484 RUDIFE 2002 PELAYOS, S.L AV MARCIAL LLORENTE 28696 PELAYOS
DE L 02 28 2006 056488305 1205 1205 1.141,56 euro. — 02 28 2006 056488507 0106 0106 913,25 euro. —
02 28 2006 056488608 0206 0206 761,04 euro. — 02 28 2006 056488810 0306 0306 761,04 euro. — 02
28 2006 056489012 0406 0406 431,27 euros.

0111 10 28153297477 INTERTRANSCOM ELITE, S.L CL GENERAL LACY 12 28045 MADRID
02 28 2005 070360942 0705 0705 108,90 euro. — 02 28 2005 070361043 0805 0805 321,60 euros.

0111 10 28153315463 GEOSOLMAX S.L. PZ DOCTOR LAGUNA 12 28009 MADRID 02 28 2006
062164421 1105 1105 1.230,07 euros.

0111 10 28153380737 REHABILITACIONES Y REFOR PP DE LA CHOPERA 3 28045 MADRID
02 28 2006 063459167 0606 0606 1.602,95 euros.

0111 10 28153383666 MULTISERVICIO CARNAME S. CL ISLA GRACIOSA 9 28034 MADRID
02 28 2006 063459571 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28153393265 TOVAR MARTOS ROSA CL ACUERDO 20 28015 MADRID 02 28 2006
020928105 1105 1105 2.360,69 euro. — 02 28 2006 033240536 1205 1205 2.360,69 euro. — 02 28 2006
034938036 0106 0106 2.441,51 euro. — 02 28 2006 063459975 0606 0606 2.441,51 euros.

0111 10 28153427621 BERMELIS S.L. PS CASTELLANA 178 28046 MADRID 02 28 2006 063462096
0606 0606 885,13 euros.

0111 10 28153436917 MARTINEZ TORRERO JAVIER CL EXTREMADURA 13 28939 ARRO-
YOMOLINO 02 28 2006 059258158 0506 0506 1.689,23 euros.

0111 10 28153441967 DEL CACHO CRUZ RAUL CL RAIMUNDO FERNANDE 28003 MADRID
02 28 2006 063463413 0606 0606 819,26 euros.

0111 10 28153442775 REBEL REBEL MADRID C.B. CL SAGUNTO 20 28010 MADRID 02 28
2006 063463514 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28153503504 FLORIDA INTERNATIONAL UN CL ORFILA 3 28010 MADRID 02 28
2006 063465029 0606 0606 858,17 euros.

0111 10 28153625257 PARANOIA BUSINESS, S.L. CL CORONEL VALENZUEL 28019 MADRID
02 28 2006 055962077 0406 0406 803,39 euros.

0111 10 28153697908 EXCLUSIVAS RAFAMAR, S.L. CL ALBOX 27 28025 MADRID 02 28 2006
063471796 0606 0606 2.452,10 euros.

0111 10 28153745596 AUXILIAR DE RECURSOS HUM CL PEÑASCALES 7 28028 MADRID
03 28 2006 033255488 1205 1205 23,12 euros.

0111 10 28153804204 FERRARI RODRIGUEZ PABLO CL CARACOL 10 28210 VALDEMORILLO
02 28 2006 062149061 0106 0106 192,67 euro. — 02 28 2006 062149364 0306 0306 395,14 euro. — 02
28 2006 063475335 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28153827543 FORJADOS AGROMONTESES, S PP DELICIAS 30 28045 MADRID 03 28
2006 062128348 0805 1005 1.250,88 euros.

0111 10 28153844721 ALZATE GARCIA BLANCA NUB AV MONFORTE DE LEMOS 28029
MADRID 02 28 2006 063476648 0606 0606 220,12 euros.

0111 10 28154029425 IGLESIAS ANTOLIN IGNACIO AV DOS DE MAYO 45 28934 MOSTOLES
04 28 2005 005599294 1205 1205 300,52 euros.

0111 10 28154201193 KHACHAN EL ALAM JAMIL CL EMPERATRIZ ISABEL 28019 MADRID
02 28 2006 063488974 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28154224031 PROMOMARKET ALBA, S.L. CL SANTISIMA TRINIDA 28010 MADRID
02 28 2006 063489479 0606 0606 4.182,10 euros.

0111 10 28154242926 FUNDACION INTERNACIONAL CL FERNANDO EL SANTO 28010
MADRID 02 28 2006 020963265 1105 1105 1.571,36 euro. — 02 28 2006 033273171 1205 1205 1.571,36
euro. — 02 28 2006 034972489 0106 0106 930,96 euro. — 02 28 2006 063490388 0606 0606 824,10 euros.

0111 10 28154245956 URBINA TAPIA NUBIA MERLI CL VICENTE ESPINEL 3 28017 MADRID
02 28 2006 063490691 0606 0606 838,54 euros.

0111 10 28154355888 SANCHEZ SUAREZ AMADOR 00 CL CERRILLO 5 28034 MADRID 02
28 2006 063493220 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28154389436 SUNSITE INTERNATIONAL CO CL ABADA 2 28013 MADRID 02 28 2006
063493725 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28154674978 CONFIANZA REAL STATE S.L CL SANTA ENGRACIA 13 28003 MADRID
02 28 2006 063501506 0606 0606 1.618,84 euros.

0111 10 28154793907 PALMARES COMERCIAL 21, S CL ALVARADO 26 28039 MADRID 02
28 2006 063505243 0606 0606 6.415,45 euros.

0111 10 28154795422 INTERTRANSCOM ELITE, S.L CL GENERAL LACY 12 28045 MADRID
02 28 2005 070361346 0805 0805 114,41 euros.

0111 10 28154877567 LOCUTORIO COSMOPOLITA,S. CL GUATEMALA 1 28016 MADRID 02
28 2006 063507970 0606 0606 419,27 euros.

0111 10 28154910004 INSTALACIONES SAN MARTIN CL OÑA 31 28052 MADRID 02 28 2006
063508980 0506 0506 296,34 euro. — 02 28 2006 063509081 0606 0606 1.766,42 euros.

0111 10 28155050753 ESTUDIOS Y PROGRAMACION CL VELAZQUEZ 22 28001 MADRID 02
28 2006 020990648 1105 1105 656,75 euro. — 02 28 2006 033299241 1205 1205 656,75 euro. — 02 28
2006 034997650 0106 0106 679,96 euro. — 02 28 2006 059306153 0506 0506 679,96 euro. — 02 28 2006
063512822 0606 0606 679,96 euros.

0111 10 28155294768 QUEZADA MONTERO MARIA ID CL ROCAFORT 79 28021 MADRID
02 28 2006 063519690 0506 0506 82,44 euro. — 02 28 2006 063519791 0606 0606 1.220,96 euros.

0111 10 28155338218 KISIEL - TOMASZ ANDRZE CL MONTEVIDEO 6 28938 MOSTOLES 02
28 2006 059314237 0506 0506 4.577,24 euros.

0111 10 28155363173 PEREZ SPINOLA JESUS MARI CL RIO TURIA 3 28229 VILLANUEVA
D 02 28 2006 059315045 0506 0506 93,91 euros.

0111 10 28155552022 PAREDES CASAS FRANCISCO CL LEGANES 27 28941 FUENLABRADA
02 28 2006 063527875 0606 0606 46,96 euros.

0111 10 28155614262 CIRCULO TOMARAYO, S.L.L. AV MEDITERRANEO 16 28007 MADRID
02 28 2006 063529087 0606 0606 802,45 euros.

0111 10 28155649426 FERARITA - DANIEL EMAN AV MARQUES DE CORBER 28017 MADRID
02 28 2006 063530202 0606 0606 1.918,46 euros.

0111 10 28155679839 PROMUSO, S.L. CL RAFAEL VILLA 12 28023 MADRID 02 28 2006 059322725
0506 0506 10.156,73 euros.

0111 10 28155776031 CORDOVA RODRIGUEZ JOHN I CL GENERAL LACY 34 28045 MADRID
02 28 2006 059325351 0506 0506 1.914,66 euros.

0111 10 28155779970 QUEVEDO CABREJOS VICTOR PP QUINCE DE MAYO 9 28019 MADRID
02 28 2006 056020984 0406 0406 267,17 euros.

0111 10 28155951742 HERREROS CHICO MARIA FUE CL ANDRES MELLADO 78 28015
MADRID 02 28 2006 063538888 0606 0606 820,55 euros.

0111 10 28155970435 MUJER ACTUAL SL AV MONFORTE LEMOS 15 28029 MADRID 02 28
2006 063539494 0606 0606 820,26 euros.

0111 10 28155973465 LUIS DE LA MORENA SANCHE CR VILLADERVE-VALLEC 28031
MADRID 02 28 2006 063539700 0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28155999838 CALLEJO ANTON JOSE MANUE CL VIRGEN ALEGRIA 9 28027 MADRID
02 28 2006 063540205 0606 0606 1.583,66 euros.
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0111 10 28156115430 ALVAREZ VARELA MANUEL CL GRANADA 24 28007 MADRID 02 28
2006 063542932 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28156180195 EQUITEC SYSTEM, S.L. AV DE BURGOS 37 28039 MADRID 02 28 2006
063545154 0606 0606 1.950,28 euros.

0111 10 28156196161 AMADEUS PELUQUEROS SL CL ALBERTO PALACIOS 28021 MADRID
02 28 2006 063545861 0606 0606 3.261,20 euros.

0111 10 28156486858 TERCERO ALMACHI MIGUEL A CL GUILLERMO ROLLAND 28013
MADRID 02 28 2006 063555056 0606 0606 959,23 euros.

0111 10 28156496154 GONZALEZ GOMEZ OSCAR CL DELFIN 1 28905 GETAFE 02 28 2006
059343842 0506 0506 1.509,08 euros.

0111 10 28156547078 SEIDOV, MYUMYUN MYUMYUNO CL NICOLAS SANCHEZ 8 28026
MADRID 02 28 2006 063557076 0606 0606 1.470,82 euros.

0111 10 28156629833 GIL PEDRO JULIO CL AFUERA TINAJEROS 28380 COLMENAR DE 03
28 2006 035043423 0106 0106 192,01 euros.

0111 10 28156737442 CAPITAL MOTOR S.A. CL GENERAL YAGUE 10 28020 MADRID 02 28
2006 063562332 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28156787356 MATHEUS 27, S.L. ”UNIPER CL SAN MATEO 26 28004 MADRID 04 28
2005 005552919 1105 1105 601,04 euros.

0111 10 28156790992 ELPHOS DE MIR S.L. CL CARRETAS 14 28012 MADRID 03 28 2006 041260719
0206 0206 78,94 euros.

0111 10 28156806958 ADAM AHMED MOMED CL PUERTO DE MASPALO 28029 MADRID
02 28 2006 063565665 0606 0606 452,62 euros.

0111 10 28156853640 KERKATOU - RACHID CL COLOMBIA 16 28980 PARLA 02 28 2006 063567584
0606 0606 943,36 euros.

0111 10 28156857680 KUKKA DISEÑO Y PROYECTOS CL GENOVA 7 28004 MADRID 02 28
2006 063567988 0606 0606 878,58 euros.

0111 10 28156981457 ZUOBO ANDA TRANSPORTES E CL PUERTO DE PAJARES 28053
MADRID 02 28 2006 059363545 0506 0506 700,68 euros.

0111 10 28157116146 CORPORACION CEDEMIÑO, S. CL ROCAFORT 43 28021 MADRID 02
28 2006 056067262 0406 0406 959,23 euros.

0111 10 28157116247 LAMABOA S.L. CL PARQUE CENTRO 5 28820 COSLADA 03 28 2006
041274257 0206 0206 56,62 euros.

0111 10 28157233556 ABOGADOS Y CONSULTORES O CL MARIA DE MOLINA 2 28006 MADRID
02 28 2006 046246620 0306 0306 318,70 euros.

0111 10 28157262959 AUSEJO ZORZANO JESUS CL ALCALA 104 28511 VALDILECHA 02 28
2006 059375164 0506 0506 1.672,81 euros.

0111 10 28157376834 TUDOR Y LUCIANO OBRAS, R PZ DEL TURIA 5 28934 MOSTOLES
02 28 2006 059378501 0506 0506 844,61 euros.

0111 10 28157429778 EUROJUMP DISTRIBUCIONES, CL GONZALEZ DAVILA 2 28031 MADRID
02 28 2006 063591331 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28157462316 WORLD WASHING CARS INVES CL CAPITN HAYA 1 28020 MADRID
02 28 2006 063593755 0606 0606 651,00 euros.

0111 10 28157488584 TUDOR Y LUCIANO OBRAS, R PZ DEL TURIA 5 28934 MOSTOLES
02 28 2006 059384763 0506 0506 633,90 euros.

0111 10 28157547693 NAVARRO ANDAYA JUDY CL JUAN ESPAÑOL 38 28026 MADRID 02
28 2006 063598405 0606 0606 819,26 euros.

0111 10 28157583564 EL OESTE DE COLMENAR S.L CL RIO DUERO 30 28770 COLMENAR
VIE 02 28 2006 059390423 0506 0506 434,22 euros.

0111 10 28157636815 GARCIA MEDRANO AMADO OSI CL ALDEA DEL FRESNO 28045
MADRID 02 28 2006 063604263 0606 0606 41,92 euros.

0111 10 28157692284 FRAMOLA SPECIALS CARS S. CL RICARDO BERTRAN Y 28026 MADRID
02 28 2006 035096771 0106 0106 874,69 euros.

0111 10 28157911647 SERVICIOS INTEG. SALUD Y CL SIRIO 62 28009 MADRID 02 28 2006
063615983 0606 0606 46,96 euros.

0111 10 28157990863 GRUPO EDITORIAL COLOMBIA CL GRAN VIA 69 28013 MADRID 02
28 2006 063621340 0606 0606 929,59 euros.

0111 10 28158131515 INHISA HIDRAULICA, S.A. CL ARBOLEDA 14 28031 MADRID 02 28 2006
063628111 0606 0606 635,81 euros.

0111 10 28158136767 CASTRO FERREIRA PEDRO CL NICASIO GALLEGO 1 28010 MADRID
02 28 2006 063628313 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28158168594 CARREÑO GONZALEZ MIGUEL CL SAN PABLO 1 28921 ALCORCON
02 28 2006 046296433 0206 0206 407,12 euros.

0111 10 28158255692 MARIN CARVAJAL BLANCA NI AV EUROPA 6 28840 MEJORADA DEL
02 28 2006 059420432 0506 0506 828,20 euros.

0111 10 28158271254 CORPA CONSULTING SL CL ALCALA 81 28009 MADRID 02 28 2006
063634575 0606 0606 819,26 euros.

0111 10 28158278429 PEREZ CANO JUAN CL CANTOS 24 28260 GALAPAGAR 02 28 2006
059421745 0506 0506 108,64 euros.

0111 10 28158295708 ZOCCO CB CL FUENCARRAL 42 28004 MADRID 02 28 2006 063636090
0606 0606 836,42 euros.

0111 10 28158333191 ALATTI PYC, S.L. CL JULIAN RABANEDO 4 28045 MADRID 02 28 2006
063638316 0506 0506 252,50 euros.

0111 10 28158525171 MONSES CORDERO ELIZABETH CL ARGENSOLA 15 28004 MADRID
02 28 2006 063648521 0506 0506 293,35 euros.

0111 10 28158535477 RUIZ DE FERRERAS BIENVEN CL COSTANILLA DE LOS 28100 ALCO-
BENDAS 02 28 2006 063649228 0606 0606 630,41 euros.

0111 10 28158538511 FOUR SEASON FASHION MODA PO CASTELLANA 35 28046 MADRID
02 28 2006 035123649 0106 0106 246,17 euros.

0111 10 28158618939 MAYO CONTRERAS DE OLIVAR CL PALENCIA 35 28020 MADRID 02
28 2006 063654076 0506 0506 35,69 euros.

0111 10 28158628740 CIRCULO TOMARAYO,SLL AV MEDITERRANEO 16 28007 MADRID 02
28 2006 063654884 0606 0606 1.267,78 euros.

0111 10 28158780910 DE OLEO ENCARNACION AULA CL DOCTOR PEREZ DOMI 28021
MADRID 02 28 2006 063661958 0606 0606 420,23 euros.

0111 10 28158813646 FOGON COSTA GALICIA S.L. CL NOVICIADO 2 28015 MADRID 02 28
2006 063663776 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28158828295 ASOCIACION COOPERACION E CL FERNANDO EL CATOL 28015
MADRID 02 28 2006 063664584 0606 0606 824,10 euros.

0111 10 28158858005 MAYO CONTRERAS DE OLIVAR CL PALENCIA 35 28020 MADRID 02
28 2006 063666507 0506 0506 48,62 euros.

0111 10 28158893165 MIGUEL GARCIA JULIO CL TABLADA 43 28039 MADRID 02 28 2006
063669436 0606 0606 490,20 euros.

0111 10 28158934692 COMERCIAL ARTIMEC, S.L. CL REINA MERCEDES 15 28020 MADRID
02 28 2006 063671254 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28159004313 MARTIN MORENO MARIA CARM PP DELICIAS 50 28045 MADRID 02
28 2006 063674991 0606 0606 802,45 euros.

0111 10 28159012902 INVERSIONES BLALO, S.L.N PO DE LA CHOPERA 45 28045 MADRID
02 28 2006 063675496 0606 0606 633,90 euros.

0111 10 28159019063 SIETANIAN ASSEMENT, S.L. CL ALAMEDA 1 28320 PINTO 02 28 2006
063675500 0606 0606 635,81 euros.

0111 10 28159034524 CAMPOS VALDELOMAR GIOVAN CL TOKIO 1 28934 MOSTOLES 02
28 2006 059463777 0406 0406 64,61 euro. — 02 28 2006 059463878 0506 0506 844,61 euros.

0111 10 28159058570 WANG - WEI CL OCA (LOCAL ) 22 28025 MADRID 02 28 2006 063677924
0606 0606 419,27 euros.

0111 10 28159058974 TRASIL MAGPAPIRUS PROA, CL RONDA S/N NAVE CO 28320 PINTO
02 28 2006 059465090 0506 0506 974,80 euros.

0111 10 28159103535 HUELAMO COSO EUGENIO CL RONCESVALLES -CAS 28007 MADRID
02 28 2006 063681055 0606 0606 1.602,95 euros.

0111 10 28159137584 ORBICON TELECOMUNICACION CL BLASCO DE GARAY 8 28015
MADRID 02 28 2006 063682570 0606 0606 633,90 euros.

0111 10 28159324312 SALTO LORENZO ANASTASIO AV CIRCUNVALACION 39 28850 TORRE-
JON DE 02 28 2006 063693381 0606 0606 46,96 euros.

0111 10 28159455866 CORREIA - JOSE LUIS CL VALLEHERMOSO 50 28040 MADRID 02 28
2006 063702778 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28159533971 TABORRIS SOLUTIONS S.L. CL MARTIRES DE PARAC 28020 MADRID
02 28 2006 063707327 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28159668761 GARCIA CAMPUSANO PEDRO L CL ROCAFORT 92 28021 MADRID
02 28 2006 063714401 0606 0606 43,39 euros.

0111 10 28159762529 TORRES SUAREZ SAUL JOSE CL EUSEBIO MORAN 21 28019 MADRID
02 28 2006 063720461 0506 0506 73,85 euros.

0111 10 28159797790 MANCCINI FINANCIACIONES, CL GRAN VIA 69 28013 MADRID 02 28
2006 063723289 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28159797992 MENALOBRAS S.L. CL MARIBLANCA 12 28937 MOSTOLES 02 28 2006
056201648 0406 0406 633,90 euros.

0111 10 28159845987 ESTUDIO JURIDICO ZUÑIGA CL CLAUDIO COELLO 27 28001 MADRID
02 28 2006 063726626 0506 0506 77,20 euros.

0111 10 28159862256 ZAPATA AGUAYO RAMON ANTO CL SAN MAGIN 7 28026 MADRID
02 28 2006 063727131 0606 0606 775,93 euros.

0111 10 28159882868 ARCE NAVARRO DAVID CL EL ALAMO 17 28980 PARLA 02 28 2006
059515210 0506 0506 599,40 euros.

0111 10 28159883474 DE BRITO MACHADO DANIEL CL ZABALETA 58 28002 MADRID 02
28 2006 063728646 0606 0606 1.677,07 euros.

0111 10 28159889437 ACOSTA ORTIZ RAMON CL BUSTAMANTE 7 28045 MADRID 02 28 2006
063729151 0606 0606 588,05 euros.

0111 10 28159937937 URBINA ROJAS JULISSA JAN CL DOCTOR CASAL 13 28008 MADRID
02 28 2006 063732585 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28159944910 CARLOS MARIA GUTIERREZ B CL JABONERIA 50 28921 ALCORCON
02 28 2006 059518846 0506 0506 454,18 euros.

0111 10 28159972592 RODRIGUEZ LASSUS ILEANA CL VENEZUELA -BAR3 28945 FUEN-
LABRADA 02 28 2006 063734104 0606 0606 817,36 euros.

0111 10 28160012305 SAF SAF HARROUS, S.L. CL MANUEL GALINDO 2 28025 MADRID 02
28 2006 059522280 0506 0506 125,78 euros.

0111 10 28160059791 CHIB TEMSI AHMED CL RIBERA DE CURTIDO 28005 MADRID 02 28
2006 063739861 0506 0506 32,07 euros.

0111 10 28160074848 MACIAS ANASCO ANGEL ARTU AV ATENAS (C.C. LA T 28290 ROZAS
DE MAD 02 28 2006 063740669 0606 0606 801,48 euros.

0111 10 28160252680 PROSOJARD, S.L. CL RUBI 7 28021 MADRID 02 28 2006 063751278 0606
0606 655,32 euros.

0111 10 28160316944 ALIANDA PRODUCCIONES, S. CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID
02 28 2006 063755625 0606 0606 217,97 euros.

0111 10 28160342105 PROYECTOS RIPLEY DOS, S. CL ABADA 2 28013 MADRID 02 28 2006
063756635 0606 0606 641,18 euros.

0111 10 28160345741 VILLAJOS MENDEZ LAURA CL HILARION ESLAVA 5 28015 MADRID
02 28 2006 059531576 0506 0506 801,48 euros.

0111 10 28160377063 NEW HORIZON PUBLISHING, CL SIRIO 14 28007 MADRID 02 28 2006
063758857 0606 0606 104,33 euros.

0111 10 28160442943 INVERSIONES RYAMANAB S.R CL ARTURO SORIA 21 28027 MADRID
02 28 2006 063762493 0606 0606 463,18 euros.

0111 10 28160517210 GRUPO PEÑARANDA Y SAIZ, CL LAS FUENTES 11 28013 MADRID
02 28 2006 063767244 0606 0606 248,58 euros.

0111 10 28160519129 GRUPO PEÑARANDA Y SAIZ, CL LAS FUENTES 12 28013 MADRID
02 28 2006 063767345 0606 0606 200,40 euros.

0111 10 28160522361 MACMAFER 2005 S.L. CL SAGASTA 4 28004 MADRID 02 28 2006 063767547
0606 0606 163,48 euros.

0111 10 28160603496 MADRILEÑA DE FOMENTO 201 AV AMERICA 32 28922 ALCORCON
02 28 2006 063771789 0606 0606 136,22 euros.

0121 07 151039032426 HERCHHOREN FERNANDEZ ALE CL PRINCIPE DE VERGA 28001
MADRID 02 28 2006 062200086 0606 0606 830,00 euros.

0121 07 280121229782 GARCIA PALOMARES ANGEL CL RASCON 7 28019 MADRID 02 28
2006 062561717 0606 0606 830,00 euros.

0121 07 280266663401 MARFIL CORREGIDOR ROBERT CL SALITRE 32 28012 MADRID 03
28 2006 041353372 0206 0206 37,33 euros.

0121 07 280396006231 VIDAL FRANCO LUIS BELTRA CL INGLATERRA 5 28224 POZUELO
DE A 03 28 2006 041355089 0206 0206 179,02 euros.

0121 07 280439688967 COLINO LAMPARRERO SANTIA AV REINA VICTORIA 68 28003
MADRID 03 28 2006 041356305 0206 0206 68,12 euros.

0121 07 371009425537 LIU - LILON CL LIMA 34 28945 FUENLABRADA 03 28 2006 911336975
0206 0206 85,10 euros.

0521 07 280111161081 FERNANDEZ MARTINEZ ENRIQ CL JUAN DE LA CIERVA 28660 BOA-
DILLA DEL 02 28 2003 012183115 0802 0802 246,65 euro. — 02 28 2003 014412903 0902 1202 986,60 euros.

0521 07 280400938275 CALERO SANCHEZ CARLOS HO CL SAGASTA 20 28004 MADRID 02
28 2006 065294891 0205 0205 248,64 euro. — 02 28 2006 065294992 0305 0305 248,64 euros.

0521 07 280401198963 DOMINGUEZ - FRED CL CINCA,25(INMOBILI 28002 MADRID 02 28
2006 062175333 1004 1004 538,71 euro. — 02 28 2006 062175434 1104 1104 537,30 euro. — 02 28 2006
062175535 1204 1204 535,90 euro. — 02 28 2006 062178262 0105 0105 534,49 euro. — 02 28 2006 062178464
0205 0205 533,08 euro. — 02 28 2006 062178565 0305 0305 531,68 euro. — 02 28 2006 062178666 0405
0405 530,27 euro. — 02 28 2006 062178969 0505 0505 528,87 euro. — 02 28 2006 062179070 0605 0605
527,46 euro. — 02 28 2006 062179171 0705 0705 526,05 euro. — 02 28 2006 062179272 0805 0805 524,65
euro. — 02 28 2006 062179373 0905 0905 523,24 euro. — 02 28 2006 062179474 1005 1005 521,83 euro. —
02 28 2006 062179575 1105 1105 520,43 euro. — 02 28 2006 062179676 1205 1205 519,02 euro. — 02
28 2006 062179777 0106 0106 517,61 euro. — 02 28 2006 062179878 0206 0206 516,21 euro. — 02 28
2006 062180080 0406 0406 513,39 euro. — 02 28 2006 062181595 0306 0306 514,80 euros.

0521 07 280443547850 LOPEZ MORENO PEDRO JULIA CL LAS MERCEDES 31 28020 MADRID
02 28 2006 062172909 0206 0206 280,97 euro. — 02 28 2006 062173010 0306 0306 280,97 euro. — 02
28 2006 062173111 0406 0406 280,97 euro. — 02 28 2006 062173212 0506 0506 280,97 euro. — 02 28
2006 062173313 0606 0606 280,97 euros.

0521 07 280455776924 FLORES GOMEZ JOSE MARIA CL ORENSE 8 28020 MADRID 02 28
2006 062101672 0905 0905 244,99 euro. — 02 28 2006 062101773 1005 1005 244,99 euro. — 02 28 2006
062101874 1105 1105 244,99 euro. — 02 28 2006 062101975 1205 1205 244,99 euro. — 02 28 2006 062102076
0106 0106 249,85 euro. — 02 28 2006 062102177 0206 0206 249,85 euro. — 02 28 2006 062102278 0306
0306 249,85 euro. — 02 28 2006 062102379 0406 0406 249,85 euros.
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0521 07 281004848295 CAMPO LA TORRE JAIR CL PLAYA DE CULLERA 28669 BOADILLA
DEL 02 28 2003 025267001 1102 1102 41,11 euro. — 02 28 2003 050968260 0303 0303 251,54 euro. —
02 28 2003 055232321 0403 0403 251,54 euros.

0521 07 400015849732 CENTENO MARTIN DAVID CL VELETA 6 28944 FUENLABRADA 03
28 2003 066249804 0703 0903 359,80 euros.

0613 10 28038620528 ANONIMA DE CONSTRUCCIONE ZZ FINCA LA SOLANA 28200 SAN
LORENZO 03 28 2006 039979915 0206 0206 72,58 euros.

0613 10 28041137474 FERNANDEZ ALONSO SANTIAG CL CONEJO 3 28970 HUMANES DE
M 03 28 2006 033724627 0106 0106 39,70 euros.

0613 10 28153364266 BUCERO GARCIA JULIO JOSE CL BARRIO NUEVO 11 28540 PERALES
DE T 03 28 2006 034935612 0106 0106 41,59 euro. — 02 28 2006 059252805 0406 0406 22,57 euros.

2300 01 007783164X PEDRO GETE CASTRILLO PO SAN FRANCISCO DE 28003 MADRID 06
28 2006 065299238 0891 0699 6.779,60 euros.

VÍA VOLUNTARIA DE PROVINCIAS

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 06 BADAJOZ

0111 10 06103153104 MINAS LA ZARZA, S.L. CL REINA MERCEDES 20 28020 MADRID 03
06 2002 012306941 0402 0402 1.013,74.

0111 10 06105998436 ARTESANIA CRISTALES ZAIR CL ALIGUSTRE 5 28912 LEGANES 02
06 2006 016779462 0506 0506 2.681,92.

0613 10 06008514039 CORTE GRANDE, S.A. CL ESPALTER 8 28014 MADRID 03 06 2005 015583252
0205 0205 81,31.

0613 10 06008907089 GARCIA FERNANDEZ FRANCIS CL SOFIA 52 28022 MADRID 02 06 2006
016665284 0506 0506 169,34.

0613 10 06008972262 CAMEC, S. C. CL SEGRE 20 28002 MADRID 02 06 2006 016665688 0506
0506 98,95.

2300 01 008797412G62 CUBILLO CASILLAS AURELIO MAESTRO GRANADOS, 5 28100 ALCO-
BENDAS 08 06 2006 016327303 0104 1204 582,00.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 08 BARCELONA

0111 10 08137043747 SISTEMAS DE PROGRAMACION CL CLAUDIO COELLO 12 28006
MADRID 02 08 2003 056279617 0503 0503 1.641,98.

0111 10 08137043747 SISTEMAS DE PROGRAMACION CL CLAUDIO COELLO 12 28006
MADRID 02 08 2003 056279718 0603 0603 3.692,58.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 09 BURGOS

0111 10 09102337328 PULIDOS DE HORMIGON SHOR TR DEL SOCORRO 12 28700 SAN SEBAS-
TIA 03 09 2006 010939562 1205 1205 31,33.

0111 10 09102337328 PULIDOS DE HORMIGON SHOR TR DEL SOCORRO 12 28700 SAN SEBAS-
TIA 03 09 2006 011027569 0106 0106 58,27.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 15 A CORUÑA

0111 10 15107692507 APARCAMIENTOS INTEGRADOS CL DOCTOR ESQUERDO 28007
MADRID 03 15 2006 017399267 0802 1002 292,04.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 13 CIUDAD REAL

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015930657 0197 0697 1.466,45.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015930758 0797 1297 1.466,45.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015930859 0198 0698 1.523,45.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015930960 0798 1298 1.523,45.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931061 0799 1299 1.561,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931162 0100 0600 1.600,32.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931263 0700 1200 1.600,32.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931364 0101 0301 816,08.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931465 0501 0501 272,03.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931566 0601 0601 272,03.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931667 0199 0699 1.561,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931768 0401 0401 272,03.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931869 0701 0701 272,04.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015931970 0801 1001 816,12.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932071 1101 1101 272,04.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932172 1201 1201 272,04.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932273 0302 0302 277,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932374 0402 0402 277,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932475 0102 0202 554,96.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932576 0502 0602 554,96.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932677 0702 0702 277,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932778 0902 0902 277,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932879 1002 1002 277,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015932980 0802 0802 277,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933081 1102 1102 277,48.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933283 0103 0103 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933384 0203 0203 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933485 0303 0303 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933586 0403 0403 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933687 0503 0503 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933788 0603 0603 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933889 0703 0703 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015933990 0903 0903 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934091 0803 0803 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934192 1003 1003 282,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934293 1103 1103 297,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934394 1203 1203 297,99.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934495 0104 0104 303,90.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934596 0204 0204 303,90.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934600 0304 0304 303,90.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934701 0504 0504 303,90.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934802 0604 0604 270,13.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015934903 0704 0704 270,13.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935004 0404 0404 303,90.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935105 0804 0804 270,13.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935206 0904 0904 270,13.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935307 1004 1004 270,13.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935408 1104 1104 270,13.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935509 1204 1204 270,13.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935610 0105 0105 279,61.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935711 0205 0205 279,61.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935812 0305 0305 279,61.

0521 07 131000403523 MESA CUESTA ANTONIO AV JUAN DE AUSTRIA 2 28804 ALCALA
DE HE 10 13 2006 015935913 0405 0405 279,61.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 16 CUENCA

0111 10 16101044649 CHAPELA DE CUENCA, S.L. CL ARGANDA 27 28045 MADRID 04 16
2006 005011694 0506 0506 170,00.

0111 10 16102347479 OASIS INPRO,S.L. CL GLORIETA DE QUEVE 28015 MADRID 02 16 2006
011777446 0406 0406 93,91.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 19 GUADALAJARA

0111 10 19101957594 EL VALLEJUELO REFORMAS Y CL ANA MARIA 7 28039 MADRID 02
19 2006 011502215 0506 0506 1.966,02.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 23 JAEN

0111 10 23110283948 MINAS Y CANTERAS MINERAM CL SALAMANCA 27 28020 MADRID
02 23 2006 017901224 0506 0506 46,96.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 29 MÁLAGA

0111 10 29111851881 U.T.E. ABDALAJIS OESTE CL VELAZQUEZ 105 28006 MADRID 06 29
2006 028121600 0904 0904 5.361,70.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 37 SALAMANCA

0111 10 37103103218 LUDIEZSAN S.L. AV DE CASTILLA 13 28804 ALCALA DE HE 03 37 2006
011067260 0106 0106 4.395,28.

0111 10 37103103218 LUDIEZSAN S.L. AV DE CASTILLA 13 28804 ALCALA DE HE 02 37 2006
012034331 0506 0506 7.993,67.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL: 40 SEGOVIA

0111 10 40101688870 ARIDOS Y HORMIGONES RECI CL MONTILLA DEL PALA 28043 MADRID
02 40 2006 011182150 0606 0606 86,71.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011144663 0999 0999 790,83.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011144764 0400 0400 834,92.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011144865 0700 0700 862,75.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011144966 1200 1200 862,75.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011145067 0101 0101 916,20.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011145168 0201 0201 484,33.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011145572 0401 0401 687,80.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011145673 0501 0501 916,20.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011145774 0601 0601 886,64.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011145875 0701 0701 916,20.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011145976 0801 0801 916,20.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146077 1001 1001 544,87.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146178 1101 1101 544,87.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146279 1201 1201 544,87.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146380 0802 0802 981,25.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146481 0902 0902 949,58.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146582 0603 0603 976,52.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146683 1003 1003 1.009,04.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146784 1103 1103 751,55.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146885 0104 0104 1.037,61.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011146986 1104 1104 1.015,01.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011147087 1204 1204 1.048,87.

0111 10 40101705240 VELAZQUEZ HIGUERO JAVIER CL GRAN VIA GR 4 86 28013 MADRID
10 40 2006 011147188 0105 0105 1.083,15.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 45 TOLEDO

0111 10 45103084248 FERNANDEZ GONZALEZ ANTOL AV DOS DE MAYO 13 28912 LEGANES
02 45 2006 015490340 0406 0406 479,24.

0111 10 45105606854 CURIESES BOLUDA, S.L. CL VALLEHERMOSO 59 28003 MADRID 02
45 2006 016139230 0506 0506 801,48.

0111 10 45105870168 MOLEGON RESTAURANTE S.L. CL GENERAL DIAZ PORL 28006
MADRID 02 45 2006 016148425 0506 0506 677,92.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 46 VALENCIA

0611 07 461064679215 ADAMS - BASHIRL CL RIO EBRO 14 28935 MOSTOLES 02 46 2004 071580567
0304 0304 77,46.

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES A SUJETOS
RESPONSABLES NO LOCALIZADOS

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en uso de
las competencias atribuidas por el artículo 18 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (“Boletín Oficial del Estado” del 29), y el artículo 2 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del 25).

Hace saber: Que de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante la presente publicación, que se encuentran pendientes de
notificar las siguientes resoluciones:

D. PEDRO MIGUEL DONOSO MÁRQUEZ, NAF 281103384434, EXPEDIENTE
28/101/2006/00508/0, RESOLUCIÓN DE FECHA 16.05.2006, POR LA QUE SE DECLARA INAD-
MITIDO A TRÁMITE POR EXTEMPORÁNEO DEL RECURSO DE ALZADA CONTRA ALTA
EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS.

D. BLAS JIMÉNEZ MARÍN, NAF 130036783933, EXPEDIENTE 28/101/2006/00698/0, RESOLU-
CIÓN DE FECHA 17/07/2006, ESTIMATORIA DEL RECURSO DE ALZADA CONTRA LA BAJA
EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS.

D. JORGE LABRADOR RUBIO, DNI 020257984K, EXPEDIENTE 28/101/2006/00148/0, RESO-
LUCIÓN DE 09.06.2006, POR LA QUE SE DECLARA LA INADMISIÓN A TRÁMITE, POR EXTEM-
PORÁNEO, DEL RECURSO DE ALZADA CONTRA LA BAJA EN EL RÉGIMEN ESPECIAL
DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS.

CREACIONES PASCUAL ROMERO, S.L, CON C.C.C 28120658088, EXPEDIENTE
28/101/2005/00295/0, RESOLUCIÓN DE 02.08.2005, POR LA QUE SE DECLARA ESTIMADO EL
RECURSO DE ALZADA CONTRA EL ALTA DE TRABAJADORES.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos obligados con la Seguridad
Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante el órgano responsable de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente
resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para cono-
cimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conoci-
miento, en la sede de la Dirección Provincial de Madrid, calle Agustín de Foxá,
números 28-30, de Madrid.

Asimismo se advierte que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado.

Frente a estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25.1
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” del 14 de julio de 1998), ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo, salvo que la resolución tenga una cuantía superior
a 60.101,21 euros, en que podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Madrid, a 10 octubre de 2006.—El/la director/a provincial.—La jefa de la Unidad
de Impugnaciones, Elena Robles Lorenzo.

(01/3.106/06)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
y habiendo sido intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Interpuestos recursos de reposición en los expedientes sancionadores a norma de tráfico vial que se referencian a continuación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y 107 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13
de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999), por el concejal-delegado de Tráfico mediante el decreto referenciado,
se ha dictado resolución, en virtud de la cual, vistas las diligencias practicadas en el expediente de referencia seguido contra los
recurrentes, en relación con la denuncia formulada por el hecho que se reseña, visto el artículo 76 de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 68.2 de la misma Ley, se concluye,
resolviendo:

Desestimar los recursos interpuestos por los interesados, toda vez que, en cada uno de ellos:
— Ninguna de las alegaciones del recurrente ha desvirtuado los fundamentos de hecho y de derecho de la denuncia formulada.
— La coincidencia entre las características del vehículo y las que refleja el agente denunciante en el boletín de denuncia

unido al informe ratificador de este, permite dar por probada la infracción.
— El procedimiento seguido en todas las fases del expediente se ajusta a lo establecido legalmente, habiéndose dictado la

sanción dentro del plazo señalado por la Ley para ello.

Recursos
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de la fecha siguiente a la de su notificación, conforme
a lo dispuesto en los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998).

Protección de datos de carácter personal
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos (Ley 15/1999, de 13 de diciembre,

“Boletín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos recogidos serán tratados infor-
máticamente por el Ayuntamiento de Alcobendas en el ejercicio de sus competencias sancionadoras. El interesado podrá ejercitar
en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la citada Ley.

Plazo, lugar y forma de pago
Podrá hacer efectiva la presente sanción durante el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la misma (artículo 84

Real Decreto Legislativo 339/1990), en cualquiera de las siguientes entidades bancarias colaboradoras: “Caja Madrid”, “Banco Santander
Central Hispano”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “la Caixa”, “Caja Círculo”, “Caja de Cataluña” y “Banco Zaragozano”, o
bien, por giro postal especificando con claridad número de expediente y matrícula; en este caso, el documento justificativo del pago
estará a su disposición en la Tesorería Municipal durante el plazo de un mes.

Impago de multas
Transcurridos los indicados plazos sin abonar el importe de la sanción, se procederá a su recaudación por vía de apremio

con el recargo del 20 por 100 más intereses de demora, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos oportunos.

Alcobendas, a 21 de septiembre de 2006.—El teniente de alcalde-delegado de Tráfico, Luis Cortijo Matesanz.
(02/14.962/06)
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ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
y habiendo sido intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Vista la propuesta elevada por el Departamento de Tráfico como órgano instructor, así como la existencia de alegaciones
formuladas por el interesado dentro del plazo reglamentario, en uso de las facultades que me han sido delegadas por decreto de
la Alcaldía-Presidencia con número 8387/2004 de 10 de septiembre, en relación con lo establecido en los artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (“Boletín Oficial
del Estado” de 14 de marzo de 1990), y una vez valoradas las mismas, no habiéndose acreditado en los expedientes circunstancia
o motivación alguna que permitiera exonerar la responsabilidad del infractor, vengo a imponer, a cada uno de los expedientados,
las multas indicadas con las especificaciones detalladas a continuación:

Recursos
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, conforme disponen los artículos 109 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (1), y 210 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico (2), podrá interponerse:

1. Recurso de reposición ante la misma autoridad que haya adoptado la resolución, en el plazo de un mes a partir de
la fecha siguiente a la de recibo de notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 abril, y 14.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

La interposición de este recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, a menos que el interesado/a solicite la
suspensión dentro del plazo para interponer el recurso, a cuyo efecto deberá acompañar los justificantes de las garantías constituidas
de acuerdo con la letra l, del artículo 14, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora
Haciendas Locales.

2. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir
de la fecha siguiente a la de su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (3).

No obstante, podrá ejercitar, a tenor del artículo 58 de la LRJPAC (1), cualquier otro que estime pertinente.

Protección de datos de carácter personal
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos (Ley 15/1999, de 13 de diciembre,

“Boletín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos recogidos serán tratados infor-
máticamente por el Ayuntamiento de Alcobendas en el ejercicio de sus competencias sancionadoras. El interesado podrá ejercitar
en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la citada Ley.

Plazo, lugar y forma de pago
Podrá hacer efectiva la presente sanción durante el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la misma (artículo 84

Real Decreto Legislativo 339/1990), en cualquiera de las siguientes entidades bancarias colaboradoras: “Caja Madrid”, “Banco Santander
Central Hispano”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “la Caixa”, “Caja Círculo”, “Caja de Cataluña” y “Banco Zaragozano”, o
bien, por giro postal especificando con claridad número de expediente y matrícula; en este caso, el documento justificativo del pago
estará a su disposición en la Tesorería Municipal durante el plazo de un mes.

Impago de multas
Transcurridos los indicados plazos sin abonar el importe de la sanción, se procederá a su recaudación por vía de apremio

con el recargo del 20 por 100 más intereses de demora, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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(1) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
otorgada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999).

(2) Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
(3) Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998).

Alcobendas, a 21 de septiembre de 2006.—El teniente de alcalde-delegado de Tráfico, Luis Cortijo Matesanz.
(02/14.961/06)

ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
y habiendo sido intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

Vista la propuesta elevada por el Departamento de Tráfico como órgano instructor, así como la existencia de alegaciones
formuladas por el interesado dentro del plazo reglamentario, en uso de las facultades que me han sido delegadas por decreto de
la Alcaldía-Presidencia con número 8387/2004 de 10 de septiembre, en relación con lo establecido en los artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (“Boletín Oficial
del Estado” de 14 de marzo de 1990), y una vez valoradas las mismas, no habiéndose acreditado en los expedientes circunstancia
o motivación alguna que permitiera exonerar la responsabilidad del infractor, vengo a imponer, a cada uno de los expedientados,
las multas indicadas con las especificaciones detalladas a continuación:

Recursos
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, conforme disponen los artículos 109 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (1), y 210 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico (2), podrá interponerse:

1. Recurso de reposición ante la misma autoridad que haya adoptado la resolución, en el plazo de un mes a partir de
la fecha siguiente a la de recibo de notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 abril, y 14.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

La interposición de este recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado, a menos que el interesado/a solicite la
suspensión dentro del plazo para interponer el recurso, a cuyo efecto deberá acompañar los justificantes de las garantías constituidas
de acuerdo con la letra l, del artículo 14, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora
Haciendas Locales.

2. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir
de la fecha siguiente a la de su notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (3).

No obstante, podrá ejercitar, a tenor del artículo 58 de la LRJPAC (1), cualquier otro que estime pertinente.

Protección de datos de carácter personal
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos (Ley 15/1999, de 13 de diciembre,

“Boletín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos recogidos serán tratados infor-
máticamente por el Ayuntamiento de Alcobendas en el ejercicio de sus competencias sancionadoras. El interesado podrá ejercitar
en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la citada Ley.

Plazo, lugar y forma de pago
Podrá hacer efectiva la presente sanción durante el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la misma (artículo 84

Real Decreto Legislativo 339/1990), en cualquiera de las siguientes entidades bancarias colaboradoras: “Caja Madrid”, “Banco Santander
Central Hispano”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “la Caixa”, “Caja Círculo”, “Caja de Cataluña” y “Banco Zaragozano”, o
bien, por giro postal especificando con claridad número de expediente y matrícula; en este caso, el documento justificativo del pago
estará a su disposición en la Tesorería Municipal durante el plazo de un mes.
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Impago de multas
Transcurridos los indicados plazos sin abonar el importe de la sanción, se procederá a su recaudación por vía de apremio

con el recargo del 20 por 100 más intereses de demora, según lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

(1) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la nueva redacción
otorgada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero de 1999).

(2) Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
(3) Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998).

Alcobendas, a 21 de septiembre de 2006.—El teniente de alcalde-delegado de Tráfico, Luis Cortijo Matesanz.
(02/14.963/06)

ALCOBENDAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992),
y habiendo sido intentada la notificación individual, sin que haya resultado posible practicarla, se hace público lo siguiente:

“Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cuyos titulares figuran a continuación, por la infracción de norma
de tráfico vial que igualmente se indica con expresión de la clave y el importe de la multa fijada para la misma (artículos 7 y 68
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, “Boletín
Oficial del Estado” de 14 de marzo de 1990), el concejal-delegado de Tráfico ha ordenado la incoación de los correspondientes
expedientes sancionadores, cuya instrucción y subsiguiente propuesta de resolución está encomendada al Departamento de Tráfico.
Si el responsable de la infracción no fuese la persona relacionada por no ser titular o conductor del vehículo, o se trate de persona
jurídica, deberá comunicar a este Ayuntamiento la identidad del conductor responsable, so pena de ser sancionado como autor
de falta muy grave.

De acuerdo con el artículo 12.1 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
procedimiento sancionador en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial (“Boletín Oficial del Estado”
de 21 de abril de 1994), podrán los interesados proceder del siguiente modo:

Alegaciones
De acuerdo con el artículo 79 del Real Decreto 339/1990, durante los quince días hábiles siguientes al recibo de la presente

notificación, podrá formular escrito de alegaciones dirigido al señor alcalde, presentado o remitido al Registro General de este
Ayuntamiento, con indicación del número de expediente y matrícula, alegando cuanto convenga a su derecho y aportando y proponiendo
las pruebas que estime conveniente. De no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la denuncia se considerará propuesta de resolución,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto (“Boletín Oficial del Estado” 9 de
agosto).

Protección de datos de carácter personal
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Protección de Datos (Ley 15/1999, de 13 de diciembre,

“Boletín Oficial del Estado” de 14 de diciembre de 1999), se pone en su conocimiento que los datos recogidos serán tratados infor-
máticamente por el Ayuntamiento de Alcobendas en el ejercicio de sus competencias sancionadoras. El interesado podrá ejercitar
en cualquier momento los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la citada Ley.

Conformidad con la denuncia
De hallarse conforme con la denuncia, podrá abonar el importe de la sanción con reducción del 30 por 100, si lo realiza

en los treinta días naturales siguientes a la fecha de esta notificación (artículo 67.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990), en cualquiera
de las siguientes entidades bancarias colaboradoras: “Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano”, “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria”, “la Caixa”, “Caja Círculo”, “Caja de Cataluña” y “Banco Zaragozano”, o bien por giro postal especificando con claridad
número de expediente y matrícula; en este caso, el documento justificativo del pago estará a su disposición en la Tesorería Municipal
durante el plazo de un mes. El pago implica la terminación del procedimiento.
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Alcobendas, a 21 de septiembre de 2006.—El teniente de alcalde-delegado de Tráfico, Luis Cortijo Matesanz.
(02/14.964/06)

ALCORCÓN
OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de la Presidencia-Delegada de este Organismo Autó-
nomo, Instituto Municipal para el Empleo y la Promoción Eco-
nómica de Alcorcón, IMEPE-Alcorcón, de fecha 16 de octubre
de 2006, se aprobaron las modificaciones de las bases generales
que habrán de regir las pruebas selectivas para proveer las plazas
de personal funcionario y laboral en el Organismo Autónomo Ins-

tituto Municipal para el Empleo y la Promoción Económica de
Alcorcón, IMEPE-Alcorcón, cuyo tenor literal es el siguiente:

Donde dice:

“Base 5: tribunales.
5.1. Composición:

... Vocales:
— El gerente del IMEPE, o empleado público en quien

delegue.”
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Debe decir:
“Base 5: tribunales.
5.1. Composición:

... Vocales:
— El director general de Promoción Empresarial y

Empleo del Ayuntamiento de Alcorcón, o empleado
público en quien delegue.”

Donde dice:
“Base 6: oposición.
6.1. Normas generales.

6.1.1. La fecha, lugar y hora en que dará comienzo el
primer ejercicio de la oposición será anunciado,
al menos, con quince días de antelación mediante
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID...”

Debe decir:
“Base 6: oposición.
6.1. Normas generales.

6.1.1. La fecha, lugar y hora en que dará comienzo el
primer ejercicio de la oposición será anunciado
mediante publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID...”

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcorcón, a 17 de octubre de 2006.—El presidente-delegado

del IMEPE-Alcorcón, Fernando Fornovi Godoy.
(02/5.974/06)

ARGANDA DEL REY
URBANISMO

De conformidad con lo establecido en el artículo 247 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
se expone a información pública el convenio urbanístico para el
plan especial de la calle Santo Tomás, de Arganda del Rey, suscrito
entre este Ayuntamiento y don Ángel Ávila Carlavilla y otros,
mediante la inserción de anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en uno de los diarios de mayor
difusión de la provincia y tablón de anuncios de este Ayuntamiento.
A tal efecto, el convenio urbanístico suscrito queda de manifiesto
en el Departamento de Urbanismo para que aquellas personas
que se consideren interesadas tomen vista del expediente y puedan
alegar lo que estimen oportuno en el plazo de veinte días desde
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Arganda del Rey, a 17 de octubre de 2006.—El concejal-delegado
de Urbanismo, Vivienda y Planificación Estratégica, Alejandro
Daganzo García.

(02/15.757/06)

CAMARMA DE ESTERUELAS
CONTRATACIÓN

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 24
de agosto de 2006, por el que se anuncia la contratación para
la prestación del servicio de menú escolar para la escuela infantil
“Colorín Colorado” de Camarma de Esteruelas.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Camarma de Esteruelas.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: prestación del servicio de menú esco-

lar en la Escuela Infantil “Colorín Colorado”.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 3,64 euros, precio unitario/

alumnos, impuestos incluidos.
5. Garantía provisional: 1.604,64 euros.
6. Exposición del pliego: durante los ocho primeros días hábiles

siguientes a la publicación de este anuncio, suspendiéndose la lici-
tación en caso de impugnación.

7. Consulta e información sobre documentación a presentar:
en las Dependencias Municipales, de lunes a viernes, y de nueve
a catorce horas.

Teléfono: 918 866 000.
Obtención de copias: en las dependencias municipales, de lunes

a viernes y de nueve a catorce horas.
Calle Daganzo, número 2, 28816 Camarma de Esteruelas

(Madrid).
8. Requisitos específicos del contratista: la justificación de la

solvencia económica y financiera y solvencia técnica del contratante
se acreditará mediante la presentación de los documentos que
se especifican en la cláusula octava, apartado B) 3, del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Plazo de presentación: durante los veinte días naturales
siguientes a la publicación del anuncio de licitación.

b) Documentación a presentar: la recogida en la cláusula octava
del pliego de cláusulas administrativas particulares y pres-
cripciones técnicas.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento.
2. Domicilio: calle Daganzo, número 2.
3. Localidad y código postal: 28816 Camarma de Este-

ruelas.
10. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento (salón de Plenos).
b) Domicilio: Calle Daganzo, número 2.
c) Localidad: Camarma de Esteruelas.
d) Fecha: al siguiente quinto día hábil de la finalización del

plazo de presentación de proposiciones. Si fuese sábado
se entenderá trasladado al siguiente día hábil.

e) Hora: A las trece.
Camarma de Esteruelas, a 2 de octubre de 2006.—El alcalde,

Luis Gregorio Díaz Vilches.
(02/15.728/06)

COBEÑA
OFERTAS DE EMPLEO

En el anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 244, de fecha 13 de octubre de 2006,
sobre admisión de aspirantes a pruebas selectivas para cubrir,
mediante oposición, tres plazas de policía local, se han omitido
por error los siguientes aspirantes en el listado de admitidos:

— Calvete Sarasa, Sergio. Documento nacional de identidad
número 2550080-R.

— Cano Gómez, Ricardo. Documento nacional de identidad
número 50978434-S.

— Carrascosa Sánchez, Juan Antonio. Documento nacional de
identidad número 52874612-G.

— Fernández Tarjuelo, Fco. Andrés. Documento nacional de
identidad número 53420673-E.

— Fornasiero Hurtado, Marco. Documento nacional de iden-
tidad número 9028517-M.

— Gómez Sánchez, David. Documento nacional de identidad
número 50979943-Y.

— Gómez Sánchez, Eugenio. Documento nacional de identidad
número 50979940-A.

— González de la Peña, Juan Carlos. Documento nacional de
identidad número 74513637-P.

— Martínez Mesa, Óscar. Documento nacional de identidad
número 53561893-E.

— Mediero Díaz, Ignacio. Documento nacional de identidad
número 51069855-B.

— Navarro Martín, Beatriz. Documento nacional de identidad
número 50870564-S.

— Ponce Cuadrado, Israel. Documento nacional de identidad
número 51094942-M.

— Sánchez Valmorisco, Roberto. Documento nacional de iden-
tidad número 80062546-Y.

— Vizcaíno Campos, Javier. Documento nacional de identidad
número 52118420-Y.
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— Yuncal Vivas, Sergio. Documento nacional de identidad
número 46881989-P.

Asimismo, donde dice “Granados Martínez, Israel”; debe decir,
“Granados Martínez, Javier”.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Cobeña, a 16 de octubre de 2006.—El alcalde, Jorge Amatos

Rodríguez.
(02/15.739/06)

COLMENAR DE OREJA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Doña Pilar Algovia Aparicio, alcaldesa del Ayuntamiento de Col-
menar de Oreja.
Hace saber: Que al no haberse presentado reclamaciones duran-

te el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el acuerdo plenario de 27 de julio de 2006 de
aprobación inicial del Reglamento de la Acción Protectora de los
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, cuyo
texto íntegro se hace público como anexo I de este anuncio, en
cumplimiento del artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Contra el presente acuerdo cabe recurso potestativo de repo-
sición, ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un mes a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, y recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo con sede en Toledo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio. En caso de interposición de recurso de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.

ANEXO I

REGLAMENTO DE LA ACCIÓN PROTECTORA
DE LOS SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO

DE COLMENAR DE OREJA

Exposición de motivos
La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios Sociales de la

Comunidad de Madrid, en su artículo 2 establece que los Servicios
Sociales tendrán por finalidad la promoción del bienestar de las
personas, la prevención de situaciones de riesgo y la compensación
de déficit de apoyo social, centrando su interés en los factores
de vulnerabilidad o dependencia que, por causas naturales o sobre-
venidas, se puedan producir en cada etapa de la vida y traducirse
en problemas personales.

El objetivo de los Servicios Sociales es el de asegurar el derecho
de las personas a vivir dignamente durante todas las etapas de
su vida, teniendo cubiertas las necesidades sociales.

El sistema público de Servicios Sociales de la Comunidad de
Madrid está constituido por el conjunto integrado y coordinado
de programas, recursos, prestaciones, actividades y equipamientos
destinados a la atención social de la población y gestionados por
las Administraciones Autonómica y Local.

La responsabilidad pública que en materia de Servicios Sociales
tienen las distintas Administraciones del ámbito territorial de la
Comunidad de Madrid, faculta y obliga a cada una de ellas a
realizar en el ámbito de las competencias que se les atribuyen
en el título II de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, las actuaciones
siguientes:

a) Regular los requisitos y condiciones en que deben prestarse
los Servicios Sociales.

b) Actuar como autoridad administrativa en las funciones de
planificación, autorización y control de su funcionamiento.

c) Supervisar que se dispensan de conformidad con lo esta-
blecido en el ordenamiento jurídico que les sea de aplicación.

d) Garantizar la promoción y realización de políticas y acciones
de carácter preventivo y de atención, promoción e integra-
ción social, a través de prestaciones, equipamientos y recur-
sos humanos, gestionados por sí o mediante la participación
de personas y organizaciones autorizadas.

e) Reconocer derechos personales a los ciudadanos para el
acceso y disfrute de dichas prestaciones.

f) En general, cuantas actuaciones administrativas se orienten
al mejor cumplimiento de los fines expresados en la presente
Ley.

El artículo 46.1 de la citada Ley señala que los municipios de
la Comunidad de Madrid, por sí solos o asociados en manco-
munidades, ejercerán, conforme a lo establecido en los artículos 25
y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, las siguientes competencias:

a) Estudio y detección de necesidades sociales en su ámbito
territorial.

b) La planificación de los Servicios Sociales en su ámbito de
competencia, de acuerdo con las líneas generales de actua-
ción establecidas por la Administración Autonómica.

c) El establecimiento de centros y servicios que constituyen
el equipamiento propio de la atención social primaria, así
como el mantenimiento y la gestión de los mismos.

d) La dotación de personal suficiente y adecuado para la pres-
tación de los Servicios Sociales en el nivel de Atención Social
Primaria.

e) Concesión de las prestaciones económicas individuales de
emergencia social y de ayudas económicas temporales que
tengan por objeto la integración personal.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias atribuidas
por el artículo 46.1 de la Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid; de los artículos 25 y 26
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y en el ejercicio de la potestad reglamentaria que
el artículo 4.1 de esta última atribuye a la Entidades Locales, el
Ayuntamiento de Colmenar de Oreja procede a regular los requi-
sitos y condiciones para concesión de las prestaciones del sistema
público de Servicios Sociales.

TÍTULO I

De la acción protectora

Capítulo 1

Disposiciones generales

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular
las prestaciones incluidas en la acción protectora del sistema públi-
co de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja,
a través del Centro Municipal de Servicios Sociales, gestionadas
en la forma que decidan sus órganos competentes, de acuerdo
con lo establecido en el mismo.

Art. 2. Son prestaciones del sistema público de Servicios Socia-
les las actuaciones o los medios que, como forma de protección
singular, se ofrecen a las personas o grupos en que estas se integran
para alcanzar, restablecer o mejorar su bienestar.

Art. 3. La acción protectora del sistema de Servicios Sociales
del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja comprenderá presta-
ciones individuales de carácter técnico, económico o material.

Art. 4. Condiciones para el acceso y disfrute de las prestacio-
nes.—1. Las prestaciones técnicas serán universales y gratuitas
para toda la población.

2. La concesión de prestaciones económicas requerirá la
demostración previa de que se reúnen los requisitos establecidos
reglamentariamente para percibirlas.

3. Las prestaciones materiales deberán estar indicadas previa-
mente como recurso idóneo para atender la necesidad de que
se trate, y su disfrute podrá someterse a condición o a participación
en su coste.

Art. 5. En todo lo no previsto en el presente Reglamento será
de aplicación con carácter supletorio la Ley 11/2003, de 27 de
marzo, de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid; el Decre-
to 88/2002, de 30 de mayo, por el que se regula la prestación
de Ayuda a Domicilio del Sistema de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley 38/2003, de 17 noviem-
bre, General de Subvenciones.
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Capítulo 2

Prestaciones técnicas

Art. 6. 1. Son prestaciones técnicas los actos profesionales
realizados para atender las necesidades planteadas por los usuarios
del sistema de Servicios Sociales.

2. Tendrán la consideración de prestaciones técnicas las
siguientes:

a) Información de los recursos sociales disponibles y del dere-
cho de acceso a los mismos para facilitar la igualdad de
oportunidades.

b) Valoración individualizada de la situación y de las capa-
cidades de cada persona.

c) Orientación hacia los medios más adecuados para responder
a las necesidades y demandas planteadas.

d) Asesoramiento, apoyo y acompañamiento social a personas
o grupos para la superación de situaciones problemáticas.

e) Intervención social o psicológica o sociológica de orientación
social para favorecer la adquisición o recuperación de fun-
ciones y habilidades personales y sociales que faciliten la
integración y la convivencia social y familiar.

f) Protección jurídico-social de las personas con capacidad de
obrar limitada que se encuentren en situación de desamparo.

g) Cualquier otro acto profesional que se considere necesario
para garantizar una adecuada atención social.

3. En el sistema de Servicios Sociales, las prestaciones técnicas
deben preceder, acompañar y continuar la aplicación de cualquier
otro tipo de prestación.

Capítulo 3

Prestaciones económicas

Art. 7. Por prestaciones económicas se entenderán las entregas
dinerarias, de carácter periódico o de pago único, concedidas a
personas o a familias para facilitar su integración social, apoyar
el cuidado de personas dependientes, paliar situaciones transitorias
de necesidad o garantizar mínimos de subsistencia.

Art. 8. Serán prestaciones económicas del sistema público de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja las
siguientes:

a) Ayudas económicas de emergencia social, de carácter
extraordinario y no periódico, destinadas a facilitar la supe-
ración de situaciones en las que concurra una necesidad
económica coyuntural.

b) Ayudas de transporte para minusválidos

SECCIÓN PRIMERA

Ayudas económicas de emergencia social

Art. 9. Definición.—Las ayudas de emergencia social tendrán
por finalidad la cobertura de situaciones de necesidad que tran-
sitoriamente puedan afectar a individuos o familias y que por su
carácter perentorio requieran ser afrontadas de modo inmediato.

Dichas situaciones son excepcionales, previsiblemente irrepe-
tibles, y estarán referidas a:

— Dar cobertura a necesidades básicas que afecten a individuos
o familias: ayudas para la manutención, lactancia artificial.

— Vivienda: desahucios, impago de alquiler y de gastos corrien-
tes, adecuación de las condiciones de habitabilidad del hogar
para facilitar la permanencia en el mismo.

— Alojamiento alternativo: centros residenciales, pago de pen-
siones u hostales

— Mantenimiento de niveles mínimos de autonomía personal
(gastos farmacéuticos, gafas, audífonos, prótesis dentales).

— Otros gastos excepcionales, valorados por los técnicos de
Servicios Sociales como indispensables para prevenir la mar-
ginación y favorecer la normalización de individuos y/o
familias.

Art. 10. Beneficiarios.—Con carácter general podrán solicitar
ayudas de emergencia social las personas físicas por sí mismas
o en nombre de una unidad familiar que residan en el municipio
de Colmenar de Oreja y que atraviesen una situación de necesidad
que no pueda ser atendida por otros recursos normalizados de
protección social.

Se considera unidad familiar la constituida por dos o más per-
sonas que convivan unidas entre sí por relación conyugal o análoga,
adoptiva y de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el
segundo grado.

Art. 11. Modalidad de la prestación.—La modalidad de estas
ayudas podrá ser de pago único o fraccionado. La elección de
una u otra modalidad dependerá de la naturaleza de la necesidad
a cubrir y de la valoración de idoneidad técnica que se realice
en su aplicación por los Servicios Sociales municipales.

Art. 12. Cuantía.—1. El importe solicitado por uno o dife-
rentes conceptos no superará el 10 por 100 del Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), tomado este en su cómpu-
to anual.

Este porcentaje podrá variar de acuerdo al presupuesto dis-
ponible cada año para esta partida.

2. Se establece un tope máximo de la ayuda concedida de 670,74
euros para el año 2006, igual al 10 por 100 del Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), tomado este en su cómpu-
to anual.

Este tope máximo estará referido al Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples (IPREM), aprobado por el Gobierno en años
sucesivos, hasta la modificación de presente Reglamento.

Las excepciones serán valoradas por el concejal de Servicios
Sociales, a propuesta del trabajador social.

Art. 13. Criterios de concesión.—La concesión de ayudas de
emergencia social estará supeditada a la concurrencia de todos
y cada uno de los siguientes criterios:

1. Debe ser un recurso técnicamente indicado.
2. La persona o familia debe encontrarse en situación de nece-

sidad real y demostrable.
3. La situación de necesidad debe ser sobrevenida y puntual.
4. El solicitante deberá estar empadronado en el municipio

de Colmenar de Oreja.
5. La renta personal mensual obtenida al aplicar la formula

recogida en el baremo no deberá superar el Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente.

Art. 14. Baremo.—1. A los efectos del cómputo de la renta
personal mensual a que se refiere el punto 5 del artículo anterior,
se contabilizará la totalidad de ingresos netos anuales percibidos
por la unidad familiar, sean estos procedentes de salarios, subsidios,
pensiones, etcétera, y se obtendrá la renta mensual proporcionada
de la persona o grupo convivencial, de acuerdo con la siguiente
fórmula:

Ingresos netos mensualesa) Renta personal mensual (RPM)=
N.o miembros unidad familiar

Suma de ingresos anualesb) Ingresos netos mensuales (descuentos)=
12

c) Se descontarán de los ingresos netos cualquier gasto que
a criterio profesional agrave la economía familiar conside-
rablemente hasta un máximo del 35 por 100 del Indicador
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), tomado
este en su cómputo anual.

d) En el supuesto de percibirse rendimientos derivados de acti-
vidades económicas indeterminadas se presentará declara-
ción jurada de los ingresos obtenidos en el último mes.

e) Cada miembro de la unidad familiar se computará como
uno, salvo en el caso de unidades familiares formadas por
un solo miembro, que computarán como 1,5.

2. Una vez determinada la renta personal mensual, se esta-
blecerá el importe de la ayuda a conceder en función del porcentaje
resultante del gasto a cubrir, según el siguiente baremo:

Cantidades expresadas en euros Porcentaje de ayuda

Hasta 209,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100%
De 209,11 a 239,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90%
De 239,11 a 269,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80%
De 269,11 a 299,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70%
De 299,11 a 329,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60%
De 329,11 a 359,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50%
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Cantidades expresadas en euros Porcentaje de ayuda

De 359,11 a 389,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40%
De 389,11 a 419,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30%
De 419,11 a 449,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20%
De 449,11 a 479,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10%
Desde 479,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0%

3. Este baremo será de aplicación en todos los casos excepto
en aquellas solicitudes de ayudas para alimentos de primera nece-
sidad, por considerarse que cuando se llega a esta situación es
porque no se dispone de ningún otro tipo de recursos.

Art. 15. Procedimiento de tramitación de concesión de ayu-
das.—1. El procedimiento para la concesión de ayudas de emer-
gencia social se iniciará con la presentación de solicitud de ayuda
de emergencia social en el modelo que figura como anexo I al
presente Reglamento, que será facilitado por los Servicios Sociales
Municipales, acompañado de la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o tarjeta de residencia de todos los miembros de la unidad
familiar.

— Fotocopia compulsada de libro de familia, en su caso.
— Certificado de empadronamiento expedido a nombre del

solicitante.
— Certificado de convivencia.
2. Recibida una demanda de ayuda de emergencia social en

el Centro de Servicios Sociales Municipal, se solicitará la aportación
de los documentos acreditativos del derecho a la obtención de
la ayuda por el beneficiario o unidad familiar solicitante que no
se hubieran acompañado a la solicitud, que deberán ser aportados
en el plazo de diez días, procediéndose al archivo del expediente
si no hubieran sido cumplimentados en dicho plazo, previa reso-
lución expresa.

3. Los Servicios Sociales Municipales recabarán la información
necesaria mediante entrevistas o visitas a domicilio, requiriéndose,
en su caso, al interesado para que aporte la documentación que
se considere pertinente para la elaboración del informe social.

4. Recabada la información necesaria, se elaborará el informe
social con propuesta técnica preceptiva.

5. A la vista del informe social se resolverá la aprobación o
denegación de la ayuda por parte del Centro de Servicios Sociales
Municipal, con el visto bueno del concejal-delegado en Servicios
Sociales, que supondrá la propuesta del gasto para su aprobación
por el órgano municipal competente.

6. La resolución del expediente tendrá que producirse en el
plazo máximo de diez días desde la recepción de la totalidad de
la documentación en el Centro de Servicios Sociales Municipal
o desde la recepción de la ampliación de documentación a que
se refiere el apartado 3 de este artículo.

7. En lo no previsto por este procedimiento será de aplicación
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. Una vez efectuado el gasto el beneficiario de la ayuda deberá
justificar en el plazo de un mes ante el Centro de Servicios Sociales
su aplicación a la finalidad para la que fue concedida, mediante
presentación de los documentos previstos en el artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.

9. La falta de justificación de la aplicación de la ayuda en
el plazo concedido o su aplicación a una finalidad distinta de aque-
lla para la que fue concedida, producirán el nacimiento de la obli-
gación del beneficiario de reintegrar el importe de la ayuda reci-
bida, de acuerdo con lo previsto en los artículo 37 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Art. 16. Causas de denegación o extinción de las ayudas.—Serán
causa de denegación y/o extinción de las ayudas de emergencia
social las siguientes:

1. No reunir los requisitos exigidos en la normativa.
2. Falseamiento u ocultación de datos para estimar la per-

tinencia de la concesión de la ayuda o continuidad de la misma.
3. Desaparición de las circunstancias que dieron origen a su

petición.
4. Fallecimiento del beneficiario.

5. Renuncia del beneficiario a la prestación económica.
6. No utilizar la prestación para la finalidad por la que fue

concedida.
7. No constituir la ayuda económica un recurso idóneo téc-

nicamente indicado

SECCIÓN SEGUNDA

Ayudas de transporte para minusválidos

Art. 17. Definición.—Las ayudas de transporte para minusvá-
lidos tendrán la finalidad de colaborar en los gastos que genera
el desplazamiento a Centros de Atención Temprana, Centros de
Formación Ocupacional, Centros de Día y tratamientos especia-
lizados de larga duración que incidan en la mejora de la calidad
de vida y en la integración social de dicho colectivo.

Art. 18. Beneficiarios.—Con carácter general podrán ser bene-
ficiarios de las ayudas de transporte para minusválidos las personas
físicas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener una discapacidad reconocida por Comunidad de
Madrid, salvo en los siguientes casos:
— Niños/as de 0-6 años que acudan a un Centro de Atención

Temprana y demuestren sus retrasos madurativos y del
desarrollo mediante informe del profesional competente.

— Niños/as y jóvenes de 6 a 16 años que acudan a Centros
Educativos especializados y adjunten informe del pro-
fesional competente (médicos, psicólogos, EOEP, etcé-
tera).

b) Estar empadronado en el municipio de Colmenar de Oreja.
c) Acudir con regularidad a Centros de Atención Temprana,

Centros de Formación Ocupacional, Centros de Día y tra-
tamientos especializados de larga duración para el cual se
solicita la ayuda, siempre y cuando este recurso no exista
en el municipio.

d) No percibir otras ayudas oficiales para la misma finalidad
o que su cuantía sea inferior al gasto realizado.

Art. 19. Modalidad de la prestación.—La modalidad de estas
ayudas podrá ser de pago único o fraccionado. La elección de
una u otra modalidad dependerá de la naturaleza de la necesidad
a cubrir y de la valoración de idoneidad técnica que se realice
en su aplicación por los Servicios Sociales Municipales.

La duración de la ayuda tendrá carácter indefinido, siempre
que se mantengan las circunstancias que dieron lugar a su con-
cesión. A tal fin, los Servicios Sociales Municipales revisarán anual-
mente la existencia de tales circunstancias, que de no mantenerse
supondrán la extinción de la prestación.

Art. 20. Cuantía.—1. La cuantía de las ayudas de transporte
alcanzará el importe máximo que se establece en el baremo siguien-
te en función de la renta personal mensual:

Renta disponible (euros)
Cuantía de la ayuda
expresada en euros

De 449,05 a 479,10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,01
De 418,99 a 449,04 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,02
De 388,93 a 418,98 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,03
De 358,87 a 388,92 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,04
De 328,81 a 358,86 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,05
De 298,75 a 328,80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,06
Hasta 298,74 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42,07

2. Si el coste del desplazamiento es inferior al importe a pagar
por Ayuntamiento se le abonará el gasto real.

3. A los efectos del cómputo de la renta personal se conta-
bilizarán la totalidad de ingresos netos anuales percibidos por la
unidad familiar, sean estos procedentes de salarios, subsidios, pen-
siones, etcétera, y se obtendrá la renta mensual proporcionada
de la persona o grupo convivencial de acuerdo con la siguiente
fórmula:

Ingresos netos mensualesa) Renta personal mensual (RPM)=
N.o miembros unidad familiar

Suma de ingresos anualesb) Ingresos netos mensuales (descuentos)=
12
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4. Para el cómputo de la renta personal se tendrán en cuenta
las siguientes reglas:

a) Como descuentos se computarán los alquileres, hipotecas
y aquellos que repercutan en la atención directa de la per-
sona con discapacidad, excepto el transporte, cuando no
esté subvencionados por algún organismo público, inclu-
yéndose como descuento la diferencia entre cualquier sub-
vención recibida para el transporte y el coste del mismo,
cuando dicha subvención no lo cubra al 100 por 100.

b) En el supuesto de percibirse rendimientos derivados de acti-
vidades económicas indeterminadas se presentará declara-
ción jurada de los ingresos obtenidos en el último mes.

c) No se contabilizarán como ingresos las ayudas puntuales
para personas con discapacidad (Comunidad de Madrid,
INSERSO, ONCE).

d) Cada miembro de la unidad familiar se computará como
uno, salvo en el caso de unidades familiares formadas por
un solo miembro, que computarán como 1,5.

Art. 21. Procedimiento de tramitación de concesión de ayu-
das.—1. El procedimiento para la concesión de las ayudas de
transporte para minusválidos se iniciará con la presentación de
solicitud en el modelo que figura como anexo 2 al presente Regla-
mento, que será facilitado por los Servicios Sociales Municipales,
acompañada de la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
o tarjeta de residencia de todos los miembros de la unidad
familiar.

— Fotocopia compulsada del libro de familia, en su caso.
— Certificado de empadronamiento expedido a nombre de la

persona con discapacidad.
— Certificado de convivencia.
— Certificado de minusvalía o informe médico.
— Certificado de asistencia o inscripción en el centro para el

que solicita la ayuda de transporte, especificando: datos de
identificación, días que acude, horario y duración del
tratamiento.

— Certificado y justificante de ingresos de todas las personas
mayores de dieciséis años: nóminas, declaración de la renta,
ayudas familiares, pensiones, subsidio por desempleo, pres-
tación familiar por hijo a cargo, etcétera.

— Declaración jurada, en caso de no poder presentar ningún
documento, que acredite los ingresos.

— Certificación de todos los gastos que origine directamente
la persona con discapacidad: tratamientos, medicación espe-
cial, inscripción en asociaciones, etcétera.

2. Recibida una demanda de ayuda de transporte para minus-
válidos en el Centro de Servicios Sociales Municipal, se solicitará
la aportación de los documentos acreditativos del derecho a la
obtención de la ayuda por el beneficiario o unidad familiar soli-
citante, que no se hubieran acompañado a la solicitud, que deberán
ser aportados en el plazo de diez días, procediéndose al archivo
del expediente si no hubieran sido cumplimentados en dicho plazo,
previa resolución expresa.

3. Los Servicios Sociales Municipales recabarán la información
necesaria mediante entrevistas o visitas a domicilio, requiriéndose,
en su caso, al interesado para que aporte la documentación que
se considere pertinente para la elaboración del informe social.

4. Recabada la información necesaria, se elaborarán el informe
social con propuesta técnica preceptiva.

5. A la vista del informe social se resolverá la aprobación o
denegación de la ayuda por parte del Centro de Servicios Sociales
Municipal, con el visto bueno del concejal-delegado en Servicios
Sociales, que supondrá la propuesta del gasto para su aprobación
por el órgano municipal competente.

6. La resolución del expediente tendrá que producirse en el
plazo máximo de tres meses desde la recepción de la totalidad
de la documentación en el Centro de Servicios Sociales Municipal.

7. En lo no previsto por este procedimiento será de aplicación
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. Una vez efectuado el gasto, el beneficiario de la ayuda deberá
justificar en el plazo de un mes ante el Centro de Servicios Sociales

su aplicación a la finalidad para la que fue concedida, mediante
presentación de los documentos previstos en el artículo 30 de la
Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones.

9. La falta de justificación de la aplicación de la ayuda en
el plazo concedido o su aplicación a una finalidad distinta de aque-
lla para la que fue concedida producirán el nacimiento de la obli-
gación del beneficiario de reintegrar el importe de la ayuda reci-
bida, de acuerdo con lo previsto en los artículo 37 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Art. 22. Causas de denegación o extinción de las ayudas.—Serán
causa de denegación y/o extinción de las ayudas de transporte
para minusválidos las siguientes:

1. No reunir los requisitos exigidos en la normativa.
2. Falseamiento u ocultación de datos para estimar la per-

tinencia de la concesión de la ayuda o continuidad de la misma.
3. Desaparición de las circunstancias que dieron origen a su

petición.
4. Fallecimiento del beneficiario.
5. Renuncia del beneficiario a la prestación económica.
6. No utilizar la prestación para la finalidad por la que fue

concedida.

Capítulo 4

Prestaciones materiales: Ayuda a Domicilio

Art. 23. Son prestaciones materiales del sistema público de
Servicios Sociales aquellas cuyo contenido económico o técnico
es sustituido, en todo o en parte, por su equivalente material.

Art. 24. 1. Serán prestaciones materiales del sistema público
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja,
la prestación de Ayuda a Domicilio, que tendrá como objetivo
prevenir situaciones de crisis personal y familiar, incluyendo una
serie de atenciones de carácter doméstico, social, de apoyo psi-
cológico y rehabilitador, a los individuos o familias que se hallen
en situaciones de especial necesidad para facilitar la autonomía
personal en el medio habitual, en los términos del Decreto 88/2002,
de 30 de mayo, se regula la prestación de Ayuda a Domicilio
del Sistema de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid.

2. La prestación de la Ayuda a Domicilio podrá adoptar las
siguientes modalidades:

a) Atención doméstica, personal y corporal.
b) Teleasistencia y otras ayudas técnicas.
c) Ayudas complementarias para la mejora de las condiciones

de habitabilidad de la vivienda.

Esta última tendrá un carácter excepcional y su aplicación estará
condicionada a que contribuya de manera decisiva a la consecución
de los objetivos de la Ayuda a Domicilio.

Las distintas modalidades de atención domiciliaria se comple-
mentan entre sí, contribuyendo todas ellas a proporcionar las mejo-
res condiciones para el cuidado y permanencia en el medio de
personas con limitaciones en su autonomía personal.

Art. 25. Incompatibilidad del servicio de Ayuda a Domicilio.—La
prestación de los servicios de Ayuda a Domicilio en cualquiera
de sus modalidades previstas en este Reglamento por el Ayun-
tamiento de Colmenar de Oreja, será incompatible con otros servi-
cios o prestaciones de análogo contenido o finalidad, reconocidos
por cualquier otra entidad o institución, pública o privada, salvo
que estas se consideren insuficientes.

Art. 26. Derechos de los usuarios.—Toda persona como usuario
o beneficiario del servicio de Ayuda a Domicilio, en cualquiera
de sus modalidades, gozará de los siguientes derechos:

1. Acceder al mismo y recibir asistencia sin discriminación por
razón de sexo, raza, religión, ideología o cualquier otra condición
o circunstancia personal o social.

2. A un trato digno por parte del personal que le atienda.
3. A la confidencialidad de los datos conocidos en función

de la realización del servicio.
4. A una asistencia individualizada acorde con sus necesidades

específicas y según los términos y la periodicidad que previa valo-
ración técnica se determine.

5. A cesar en la utilización del servicio por voluntad propia.
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Art. 27. Obligaciones de los usuarios.—1. La persona como
usuario o beneficiario del servicio de Ayuda a Domicilio, en cual-
quiera de sus modalidades, tendrá las siguientes obligaciones:

a) Comunicar cualquier variación de las circunstancias per-
sonales, familiares o económicas que pudieran afectar a las
condiciones de la prestación del servicio.

b) Dar un trato digno al personal que les atienda.
c) El pago, si hubiera lugar, de la aportación económica corres-

pondiente, de acuerdo con el cuadro de tarifas aprobado
por el Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.

2. Además de las obligaciones enumeradas en el número 1,
los usuarios o beneficiarios del servicio de Ayuda a Domicilio,
en su modalidad de atención doméstica, personal o corporal, ten-
drán la obligación de facilitar a los auxiliares de hogar el acceso
al domicilio en las condiciones adecuadas para la prestación del
servicio.

3. Además de las obligaciones enumeradas en el número 1,
los usuarios o beneficiarios del servicio de Ayuda a Domicilio,
en su modalidad de teleasistencia, tendrán la obligación de devolver
el equipo individual de teleasistencia una vez que se produzca
la extinción de la prestación del servicio por alguna de las causas
previstas en esta norma.

4. Además de las obligaciones enumeradas en el número 1,
los usuarios o beneficiarios del servicio de Ayuda a Domicilio,
en su modalidad de ayudas complementarias para la mejora de
las condiciones de habitabilidad de la vivienda, tendrán las siguien-
tes obligaciones:

a) Destinar la cuantía concedida a la finalidad para la que
fue concedida.

b) Justificar en el plazo de un mes ante el Centro de Servicios
Sociales la aplicación de la ayuda a la finalidad para la
que fue concedida, mediante presentación de los documen-
tos previstos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17
noviembre, General de Subvenciones.

c) La falta de justificación de la aplicación de la ayuda en
el plazo concedido o su aplicación a una finalidad distinta
de aquella para la que fue concedida, producirán el naci-
miento de la obligación del beneficiario de reintegrar el
importe de la ayuda entregada recibida, de acuerdo con
lo previsto en los artículo 37 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Art. 28. Gestión y funcionamiento.—El Ayuntamiento de Col-
menar de Oreja establecerá la fórmula de prestación de servicio
de Ayuda a Domicilio, en cualquiera de sus modalidades, que
considere más favorable al interés público de conformidad con
la legislación vigente. En cualquier caso, es responsabilidad del
Centro Municipal de Servicios Sociales la coordinación y segui-
miento para la correcta prestación del mismo. Los técnicos muni-
cipales responsables de este servicio serán los encargados de la
valoración, diseño de intervención y asignación de horas y tareas
en cada caso, evaluación continuada de los cambios precisos y
de la conclusión de los casos.

Art. 29. Financiación del servicio.—Las fuentes de financiación
para llevar a cabo la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio
en cualquiera de sus modalidades en el municipio de Colmenar
de Oreja vendrán determinadas en cada ejercicio económico por
la partida presupuestaria municipal, los convenios para el desarro-
llo de los programas de los Servicios Sociales con la Comunidad
de Madrid, en su caso, y las aportaciones de los beneficiarios del
servicio, cuando así se establezcan legalmente.

SECCIÓN PRIMERA

Servicio de Ayuda a Domicilio (modalidad: atención doméstica,
personal y corporal)

Art. 30. Definición.—La Ley 11/1984, de 6 de junio, de Servicios
Sociales de la Comunidad de Madrid, en su artículo 8 establece
que el servicio de Ayuda a Domicilio tendrá como objetivo prevenir
situaciones de crisis personal y familiar, prestando una serie de
atenciones de carácter doméstico, social de apoyo psicológico y
rehabilitador, a los individuos o familias que se hallen en situa-
ciones de especial necesidad para facilitar la autonomía personal
en el medio habitual.

Art. 31. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios de la Ayuda
a Domicilio en la modalidad de atención doméstica, personal y

corporal, aquellas personas, familias o núcleos convivenciales que
residan en el municipio de Colmenar de Oreja y requieran de
un apoyo especial por razones de edad, salud o situación familiar
para la permanencia en su medio habitual, siempre que, con carác-
ter general, sean titulares del derecho conforme a lo establecido
en la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y
que, con carácter específico, reúnan los siguientes requisitos:

1. Estar empadronado en el municipio de Colmenar de Oreja.
Cuando se trate de personas mayores que residan temporadas
con los hijos que no excedan de seis meses al año, será suficiente
que estos estén empadronados.

2. Encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
— Personas de sesenta y cinco años o más con problemas de

autonomía personal reducida o limitada.
— Personas menores de sesenta y cinco años que padezcan

alguna enfermedad o limitación física o psíquica que les limite
en la autonomía personal.

— Familias con minusválidos, ancianos o enfermos a su cargo.
— Núcleos convivenciales en situaciones de crisis temporal

motivada por muerte de alguno de los progenitores, ausencia
de alguno de los cónyuges, enfermedades y hospitalizaciones
temporales, graves conflictos de convivencia o diversas cir-
cunstancias que imposibiliten la atención adecuada de los
menores en el medio familiar.

3. Que la Ayuda a Domicilio en su modalidad de atención
doméstica, personal y corporal sea el recurso idóneo y técnicamente
adecuado.

4. Que no existan circunstancias excepcionales que por su gra-
vedad o complejidad imposibiliten la correcta utilización de la
prestación o suponga riesgos no controlados para los trabajadores
del servicio.

5. Obtener la puntuación mínima establecida en el baremo
de acceso a la prestación.

6. No superar un saldo bancario de 18.000 euros en la moda-
lidad de atención personal; en ese caso no se prestaría el servicio
de manera subvencionada.

7. No superar un saldo bancario de 12.000 euros en la moda-
lidad de atención doméstica; en ese caso no se prestaría el servicio
de manera subvencionada.

Art. 32. Finalidad.—1. Potenciar la autonomía personal y la
integración en el medio habitual de los usuarios de la prestación,
estimulando la adquisición de competencias personales.

2. Evitar en la medida de lo posible institucionalizaciones
innecesarias.

3. Apoyar la organización familiar evitando situaciones de cri-
sis, sin suplir, en ningún caso, la responsabilidad de aquella.

4. Evitar el deterioro de las condiciones de vida de las personas
que por diversas circunstancias se encuentren limitadas en su auto-
nomía personal.

Art. 33. Modalidades de la prestación.—Las modalidades que
la prestación podrá adoptar serán las de atención doméstica, per-
sonal y corporal:

1. El servicio de Ayuda a Domicilio en su modalidad de aten-
ción doméstica podrá incluir las siguientes actividades:

a) Limpieza o ayuda a la limpieza cotidiana de la vivienda
y a su mantenimiento en condiciones aceptables de higiene
y salubridad.

b) Preparación de alimentos en el hogar.
c) Suministro a domicilio de alimentos preparados o servicios

análogos.
d) Lavado, planchado y repaso de la ropa, bien dentro o fuera

del hogar.
e) Adquisición de alimentos y otras compras por cuenta del

usuario.
2. El servicio de Ayuda a Domicilio en su modalidad de aten-

ción personal podrá incluir las siguientes actividades:
a) Apoyo en la higiene personal.
b) Realización de higiene personal y corporal a personas inmo-

vilizadas en su totalidad.
c) Movilización y cambio postural del usuario.
d) Ayuda personal para aquellos usuarios que no puedan comer

por sí mismos.
e) Apoyo a la movilización dentro del hogar.
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f) Adiestramiento en la realización de actividades de la vida
cotidiana en el entorno doméstico que potencien la auto-
nomía del usuario.

g) Compañía, tanto en el domicilio como fuera de él, para
evitar situaciones de soledad y aislamiento.

h) Acompañamiento fuera del hogar cuando este resulte
imprescindible para posibilitar la participación del usuario
en actividades de carácter educativo, terapéutico o social,
así como el acompañamiento puntual en la realización de
diversas gestiones: visitas médicas, tramitación de documen-
tos y otras de carácter similar.

i) Facilitación de actividades de ocio en el domicilio mediante
la entrega de material para la realización de manualidades,
así como prensa, libros, juegos y otros materiales que se
precisen para la realización de estas actividades.

j) La prestación de carácter personal no incluirá atenciones
sanitarias auxiliares, tales como: inyecciones, curas, enfer-
mería, podología y otras que serán proporcionadas por la
red normalizada de salud.

3. La prestación de atención corporal incluirá:
a) Realización de higiene personal y corporal a personas inmo-

vilizadas en su totalidad.
b) Movilización y cambio postural del usuario.
Art. 34. 1. El tiempo de atención personal y/o doméstica que

recibirá cada usuario será prescrito por el técnico municipal res-
ponsable de la Ayuda a Domicilio, atendiendo a la situación de
necesidad del solicitante y a la finalidad de la prestación. No exce-
diendo la atención de dos horas diarias, salvo circunstancias excep-
cionales debidamente justificadas.

2. El tiempo utilizado para la atención corporal dependerá
de la realización de la actividad.

Art. 35. Extensión, límites y condiciones mínimas de la pres-
tación.—1. La extensión e intensidad, así como el tipo de las
ayudas que puedan reconocerse, vendrán condicionadas por la limi-
tación de los créditos disponibles en el presupuesto municipal.

2. En el caso de que por ese carácter limitado de los créditos
se haga necesario fijar un orden de prelación por no poder ser
atendidos todos los solicitantes, tendrán preferencia:

a) En primer lugar, a los interesados que lo tuvieran reconocido
en ejercicios anteriores y sobre los que persista la situación
de necesidad que motivó su primera concesión.

b) En segundo lugar, a aquellos que hubiesen obtenido mayor
puntuación en la aplicación del baremo elaborado para el
acceso a este servicio.

c) El resto permanecerá en lista de espera, siendo incorporados
a la prestación del servicio en función de la valoración obte-
nida, y en caso de igual valoración de la fecha de la solicitud,
a medida que vayan produciéndose baja entre los actuales
beneficiarios.

3. No se tendrán en cuenta a los efectos de su inclusión en
la lista de espera las bajas que pudieran producirse con carácter
temporal (máximo tres meses) por hospitalización, traslado a otro
domicilio, etcétera.

4. Los Servicios Sociales revisarán con una periodicidad míni-
ma anual de todos los casos, actualizando la información sobre
las condiciones personales, familiares, económicas, de salud, etcé-
tera de cada usuario. Dicha actualización podrá modificar las con-
diciones iniciales reconocidas para la prestación del servicio, lle-
gando hasta la resolución en la prestación del mismo y habrá de
efectuarse mediante visita domiciliaria y con la aportación de la
documentación que se estime oportuna en cada caso, rigiendo
lo preceptuado en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 36. Criterios de concesión.—La gestión del servicio de Ayu-
da a Domicilio en su modalidad de atención doméstica, personal
y corporal será competencia del Centro Municipal de Servicios
Sociales, previa valoración sistemática de la situación de necesidad
de cada solicitante, atendiendo a los siguientes aspectos a los que
se les dará una puntuación máxima al objeto de evaluar la misma:

1. Autonomía personal: hasta 20 puntos.
Se valorarán las características personales y grado de incapacidad

por deterioro físico o psíquico, crónico o transitorio y, en general,

todas aquellas condiciones que limiten o disminuyan el desen-
volvimiento personal en la vida diaria del individuo.

2. Situación socio-familiar: hasta 15 puntos.
Incluirá los datos del entorno familiar y las relaciones de con-

vivencia que vendrán a determinar el grado de abandono, soledad,
desarraigo, etcétera, en relación con su familia más directa.

3. Situación económica: hasta 10 puntos.
Contemplará los datos económicos de la unidad de convivencia.

Este análisis determinará la posibilidad o no de que el usuario
o su familia costeen la totalidad o parte de los servicios que
precisan.

Para la determinación de la situación económica se aplicará
el siguiente baremo:

Puntuación Una persona
Dos personas

(+30%)
Tres personas

(+45%)

10 Hasta 350 Hasta 455 507,50
9 350,01-400 455,01-520 507,51-580
8 400,01-450 520,01-585 580,01-652,50
7 450,01-500 585,01-650 652,51-725
6 500,01-550 650,01-715 725,01-797,50
5 550,01-600 715,01-780 797,51-870
4 600,01-650 780,01-845 870,01-942,50
3 650,01-700 845,01-910 942,51-1.015
2 700,01-750 910,01-975 1.015,01-1.087,50
1 750,01-800 975,01-1.040 1.087,51-1.160
0 Más de 800 Más de 1.040 Más de 1.160

Las cuantías consignadas en el baremo se actualizarán anual-
mente con el IPC general anual.

Para la aplicación del baremo se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1.o En caso de personas mayores o discapacitadas con nece-
sidades de atención personalizada acogidos en el domicilio
de familiares (hijos, nietos, sobrinos, etcétera) se compu-
tarán únicamente los ingresos del beneficiario a efectos
de aportación.

2.o En el caso de que el beneficiario forme parte de una única
unidad familiar de carácter permanente se tendrá en cuenta
los ingresos económicos de todos los miembros.

3.o En el supuesto de que el beneficiario sea titular de otras
viviendas distintas a la habitual y estas no produzcan rentas
por arrendamiento se contabilizarán como ingresos el 2
por 100 de sus valores catastrales

4.o Tanto a efectos de puntuar la situación económica del soli-
citante para determinar su acceso a la prestación como
para fijar su aportación se contabilizarán los ingresos netos
percibidos por la unidad de convivencia al mes, cualesquiera
que sea su naturaleza (salarios, subsidios, pensiones, renta,
intereses, etcétera).

5.o Se descontarán de los ingresos netos cualquier gasto que
a criterio profesional agrave la economía familiar consi-
derablemente hasta un máximo del 35 por 100 del Indicador
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) tomado
este en su cómputo anual.

6.o En el supuesto de que el solicitante del servicio de Ayuda
a Domicilio en la modalidad de atención personal cuente
con un saldo bancario superior a 18.000 euros, no se le
prestaría el servicio de forma subvencionada.

7.o En el supuesto de que el solicitante del servicio de Ayuda
a Domicilio en la modalidad de atención doméstica cuente
con un saldo bancario superior a 12.000 euros, no se le
prestaría el servicio de forma subvencionada.

4. otros factores sociales: hasta 5 puntos.
Se valorarán situaciones excepcionales de especial consideración

como podrían ser circunstancias graves no recogidas en baremo,
deterioro o condiciones de la vivienda que puedan afectar al grado
de autonomía del solicitante etcétera.

Se considerará que un solicitante posee los requisitos necesarios
para ser beneficiario de la prestación de Ayuda a Domicilio, cuan-
do, tras la aplicación del baremo, haya alcanzado una puntuación
mínima en las dos variables consideradas, autonomía personal y
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situación sociofamiliar, es decir, siempre que no haya obtenido
0 puntos en alguna de ellas.

Art. 37. Procedimiento de tramitación de concesión de presta-
ciones.—1. El procedimiento para la concesión de la prestación
del servicio de Ayuda a Domicilio en su modalidad de atención
doméstica, personal y corporal se iniciará con la presentación de
solicitud de Ayuda a Domicilio en el modelo que figura como
anexo 3 al presente Reglamento, que será facilitado por los Servi-
cios Sociales Municipales, acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
del solicitante o tarjeta de residencia de las personas que
van a beneficiarse del servicio dentro del domicilio.

b) Fotocopia compulsada del libro de familia, en su caso.
c) Certificado de empadronamiento expedido a nombre del

beneficiario.
d) Certificado de convivencia.
e) Justificantes de ingresos económicos percibidos en los últi-

mos doce meses anteriores al que se cursa la solicitud, por
todos los miembros de la unidad.

f) Certificado emitido por la Administración de Hacienda
sobre bienes, muebles e inmuebles, así como la declaración
de la renta del último ejercicio o, en su defecto, certificado
negativo de Hacienda.

g) Certificado de intereses bancarios y saldo actualizado de
las cuentas bancarias.

h) Informe médico actualizado del facultativo correspondiente,
en aquellos supuestos en que se estime necesaria la veri-
ficación del grado de autonomía personal del solicitante
de acuerdo con el modelo correspondiente, de acuerdo con
el modelo que figura como anexo 6 del presente Regla-
mento.

i) Declaración jurada de no recibir prestación para la misma
finalidad de otras entidades u organizaciones (ISFAS,
ONCE, etcétera).

j) Acreditación documental de cualquier situación excepcional
que a criterio profesional agrave la economía familiar
considerablemente.

k) Justificantes de ingresos económicos percibidos en los últi-
mos doce meses anteriores al que se cursa la solicitud exclu-
sivamente del beneficiario, cuando se trata de personas
mayores o discapacitados acogidos por familiares y requieren
atención personal.

2. Recibida la demanda de Ayuda a Domicilio en el Centro
de Servicios Sociales Municipal, se solicitará la aportación de los
documentos acreditativos del derecho a la obtención de la ayuda
por el beneficiario o unidad familiar solicitante que no se hubieran
acompañado a la solicitud, que deberán ser aportados en el plazo
de diez días, procediéndose al archivo del expediente si no hubieran
sido cumplimentados en dicho plazo, previa resolución expresa.

3. Los Servicios Sociales Municipales recabarán la información
necesaria mediante entrevistas o visitas a domicilio, requiriéndose,
en su caso, al interesado para que aporte la documentación que
se considere pertinente para la elaboración del informe social.

4. Recabada la información necesaria, se elaborarán el informe
social con propuesta técnica preceptiva, previa valoración de la
solicitud conforme al baremo de aplicación, uniéndose al expe-
diente el documento que recoge el resultado obtenido.

5. A la vista del informe social se resolverá la aprobación o
denegación de la ayuda por parte del Centro de Servicios Sociales
Municipal, con el visto bueno del concejal-delegado en Servicios
Sociales, que supondrá la propuesta del gasto para su aprobación
por el órgano municipal competente.

6. La resolución del expediente tendrá que producirse en el
plazo máximo de diez días desde la recepción de la totalidad de
la documentación en el Centro de Servicios Sociales Municipal.

En caso de urgencia (ausencia temporal o definitiva de los res-
ponsables del cuidado del solicitante, comunicación de terceras
personas de situaciones de emergencia, etcétera) se valorará la
pertinencia de la aplicación del servicio en un plazo máximo de
cuarenta y ocho horas y, si procede, se iniciará la prestación en
las veinticuatro horas siguientes, cumplimentándose a continuación
el expediente correspondiente, procediéndose a su valoración
definitiva.

7. En el caso de concesión de la prestación en su modalidad
de atención doméstica y/o personal se citará al interesado para
formalizar el documento de aceptación del servicio (que figura
como anexo 3 del presente Reglamento).

Art. 38. Ausencias, bajas temporales y definitivas.—1. Los
usuarios del Servicio de Ayuda a Domicilio en su modalidad de
atención doméstica, personal y corporal deberán comunicar al Cen-
tro de Servicios Sociales cualquier ausencia del domicilio superior
a veinticuatro horas.

2. Se considerarán bajas temporales las ausencias cuya dura-
ción oscile entre veinticuatro horas y tres meses, no perdiendo
el beneficiario su condición, reestableciéndose el servicio a su
finalización.

3. Se considerará baja definitiva las ausencias superiores a tres
meses.

En tales situaciones los beneficiarios perderán tal condición y
dejará de prestarse el servicio con carácter definitivo.

Art. 39. Causas de denegación y/o extinción.—1. Serán causas
de denegación de la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio
en su modalidad de atención doméstica, personal y corporal:

a) No reunir los requisitos exigidos.
b) No alcanzar la puntuación mínima exigida en baremo.
c) Falsedad u ocultación en los datos facilitados para deter-

minar la pertinencia de la ayuda.
2. La extinción de la prestación se producirá por:
a) Fallecimiento del beneficiario o ausencia del domicilio por

un período superior a tres meses.
b) La realización del servicio durante el tiempo para el que

fue concedido.
c) Renuncia del beneficiario a la prestación del servicio.
d) Por la desaparición de los requisitos generales o específicos

exigidos para la concesión del servicio.
e) No hacer efectiva, en su caso, la aportación económica

correspondiente o por incumplimiento de los compromisos
adquiridos por el usuario o sus familiares.

f) Falseamiento u ocultación de los datos tenidos en cuenta
para la concesión de la ayuda.

g) Cualquier otra causa de carácter grave legalmente prevista
que impida la prestación del servicio.

SECCIÓN SEGUNDA

Servicio de Ayuda a Domicilio (modalidad: Teleasistencia)
Art. 40. Descripción del servicio.—1. La Teleasistencia es un

servicio que a través de la línea telefónica y con un equipamiento
informático específico ubicado en un centro de atención y en el
domicilio de los usuarios, permite a personas en situación de riesgo
por razones de edad, discapacidad o limitación en su autonomía,
disponer de un sistema de vigilancia domiciliaria permanente y
solicitar asistencia en caso de emergencia.

2. El servicio de Teleasistencia se presta durante las veinti-
cuatro horas del día y los trescientos sesenta y cinco días del año.

3. El usuario llevará constantemente puesto un dispositivo en
forma de colgante o pulsera que al ser accionado permitirá entrar
en contacto verbal manos libres con el centro de recepción y aten-
ción de llamadas dentro de un radio de 90 metros cuadrados,
y siempre dentro de la vivienda (incluye jardín o patio).

Art. 41. Prestación del servicio:
a) El Centro de Atención.

El apoyo directo a los usuarios del servicio es prestado fun-
damentalmente por el Centro de Atención. Este intervendrá
por sí mismo o movilizando otros recursos humanos o mate-
riales propios del usuario o existentes en la comunidad y
contará con personal específicamente preparado para dar
respuesta a la necesidad presentada.
Al producirse una situación de crisis, el centro permanecerá
en contacto con el usuario hasta que aquella se resuelva.
Asimismo, se programarán las correspondientes agendas
para los días sucesivos, hasta que se cierren las consecuencias
(no cronificadas) de la crisis. Se procederá también a comu-
nicar al Centro de Servicios Sociales que prescribió la pres-
tación, en las veinticuatro horas siguientes, la situación de
emergencia producida y el tratamiento dado a la misma.
El centro dispondrá de un fichero exhaustivo, permanen-
temente actualizado, de los recursos existentes en la loca-
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lidad de residencia de los usuarios y zonas de influencia.
Asimismo, en la ficha de usuario figurarán los datos de
las personas o medios propios con que este cuenta a los
que se puede o debe recurrir en situaciones de crisis o
emergencia.
Desde el Centro de Atención se contactará con los usuarios
del servicio, al menos, una vez al mes, a fin de hacer un
seguimiento permanente, mantener actualizados sus datos
e intervenir si las circunstancias lo aconsejan y para su cum-
pleaños. Los usuarios podrán comunicarse con el centro
cuando lo estimen oportuno.
Se contempla también como función del centro el man-
tenimiento de agendas de usuario, que permitan recordar
a este la necesidad de realizar una actividad concreta en
un momento predeterminado, de forma esporádica o con
la periodicidad que se fije, como, por ejemplo, la toma de
medicamentos, la realización de una gestión, etcétera.

b) La unidad móvil.
La unidad móvil complementa los servicios prestados desde
el Centro de Atención con la intervención presencial en
el domicilio para prestar apoyo personal o pequeños servi-
cios y reparaciones domésticas, así como para acompañar
al usuario a centros de asistencia, alojamiento, etcétera.
Siempre que, como respuesta a la necesidad de atención
sobrevenida a consecuencia de una situación de crisis o
emergencia detectada en el Centro de Atención, sea con-
veniente su presencia, bien sea solo como apoyo psicológico,
bien para una intervención más concreta.
Estas unidades estarán en comunicación permanente con
el Centro de Atención a través de radio o telefonía móvil
y serán dotadas de los medios que garanticen el éxito en
el cumplimiento de los cometidos asignados.
A efectos de seguimiento y apoyo, siempre que el usuario
lo autorice, este personal visitará los domicilios atendidos
con una periodicidad predeterminada.
El vehículo estará dotado de material de primeros auxilios,
herramientas y material para pequeñas reparaciones domés-
ticas, bolsa térmica para el transporte de comida y material
de aseo personal.
En casos de emergencia la unidad móvil acudirá en un plazo
no superior a treinta minutos.

Art. 42. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios del servicio
de Ayuda a Domicilio en su modalidad de Teleasistencia aquellas
personas que, con carácter general, sean titulares del derecho con-
forme a lo establecido en la Ley de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid y que, con carácter específico, reúnan los siguien-
tes requisitos:

— Estar empadronado en el municipio de Colmenar de Oreja.
Cuando se trate de personas mayores que residan temporadas
con los hijos que no excedan de seis meses al año, será suficiente
que estos estén empadronados.

— Tener cumplidos sesenta y cinco años.
— Personas menores de sesenta y cinco años que padezcan alguna

enfermedad o limitación física que les limite en la autonomía
personal.

— Tener capacitación física y psíquica suficiente que permita la
correcta utilización del dispositivo.

— Tener teléfono dado de alta y activo.
— Garantizar la posibilidad de acceso a la vivienda en caso de

emergencia.
— Que el servicio de Teleasistencia sea el recurso idóneo y téc-

nicamente adecuado.
— Que no existan circunstancias excepcionales que por su gra-

vedad o complejidad imposibiliten la correcta utilización de
la prestación.

— Obtener la puntuación mínima establecida en el baremo de
acceso a la prestación.

Art. 43. Ausencias, bajas temporales y definitivas.—1. Los
usuarios del servicio de Teleasistencia deberán comunicar al Centro
de Atención cualquier ausencia del domicilio superior a veinti-
cuatro horas.

2. Se considerarán bajas temporales las ausencias cuya dura-
ción oscile entre veinticuatro horas y tres meses, no perdiendo

el beneficiario su condición, reestableciéndose el servicio a su
finalización.

3. Se considerará baja definitiva las ausencias superiores a tres
meses.

En tales situaciones los beneficiarios perderán tal condición y
dejará de prestarse el servicio con carácter definitivo.

Art. 44. Coste del servicio.—1. El Ayuntamiento de Colmenar
de Oreja se hará cargo del 100 por 100 de los costes del servicio.

2. Los usuarios del servicio deberán abonar el coste de las
llamadas que realicen, así como el de las llamadas de autotest
para comprobar el buen funcionamiento del aparato, que se rea-
lizarán cada siete días.

Art. 45. Extensión, límites y condiciones mínimas de la pres-
tación.—1. La extensión e intensidad, así como el tipo de las
ayudas que puedan reconocerse vendrán condicionadas por la limi-
tación de los créditos disponibles en el presupuesto municipal.

2. En el caso de que, por ese carácter limitado de los créditos
se haga necesario fijar un orden de prelación por no poder ser
atendidos todos los solicitantes, tendrán preferencia:

a) En primer lugar, a los interesados que lo tuvieran reconocido
en ejercicios anteriores y sobre los que persista la situación
de necesidad que motivo su primera concesión.

b) En segundo lugar, a aquellos que hubiesen obtenido mayor
puntuación en la aplicación del baremo elaborado para el
acceso a este servicio.

c) El resto permanecerá en lista de espera, siendo incorporados
a la prestación del servicio en función de la valoración obte-
nida y en caso de igual valoración de la fecha de la solicitud,
a medida que vayan produciéndose baja entre los actuales
beneficiarios.

3. No se tendrán en cuenta a los efectos de su inclusión en
la lista de espera las bajas que pudieran producirse con carácter
temporal (máximo tres meses) por hospitalización, traslado a otro
domicilio, etcétera.

4. Los Servicios Sociales revisarán con una periodicidad míni-
ma anual de todos los casos, actualizando la información sobre
las condiciones personales, familiares, económicas, de salud, etcé-
tera, de cada usuario. Dicha actualización podrá modificar las con-
diciones iniciales reconocidas para la prestación del servicio, lle-
gando hasta la resolución en la prestación del mismo y habrá de
efectuarse mediante visita domiciliaria y con la aportación de la
documentación que se estime oportuna en cada caso, rigiendo
lo preceptuado en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 46. Criterios de concesión del servicio de Teleasisten-
cia.—1. La gestión del servicio de Teleasistencia será compe-
tencia del Centro Municipal de Servicios Sociales previa valoración
sistemática de la situación de necesidad de cada solicitante, aten-
diendo a los siguientes aspectos a los que se les dará una puntuación
máxima al objeto de evaluar la misma:

1.o Autonomía personal: hasta 20 puntos.
Se valorarán las características personales y grado de inca-
pacidad por deterioro físico o psíquico, crónico o transitorio
y, en general, todas aquellas condiciones que limiten o dis-
minuyan el desenvolvimiento personal en la vida diaria del
individuo.

2.o Situación socio-familiar: hasta 15 puntos.
Incluirá los datos del entorno familiar y las relaciones de
convivencia que vendrán a determinar el grado de aban-
dono, soledad, desarraigo, etcétera, en relación con su fami-
lia más directa.

3.o Situación económica: hasta 10 puntos.
Contemplará los datos económicos de la unidad de con-
vivencia. Este análisis determinará la posibilidad o no de
que el usuario o su familia costeen la totalidad o parte
de los servicios que precisan.
Para la determinación de la situación económica se aplicará
el siguiente baremo:

Puntuación Una persona
Dos personas

(+30%)
Tres personas

(+45%)

10 Hasta 350 Hasta 455 507,50
9 350,01- 400 455,01-520 507,51-580
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Puntuación Una persona
Dos personas

(+30%)
Tres personas

(+45%)

8 400,01-450 520,01-585 580,01-652,50
7 450,01-500 585,01-650 652,51-725
6 500,01-550 650,01-715 725,01-797,50
5 550,01-600 715,01-780 797,51-870
4 600,01-650 780,01-845 870,01-942,50
3 650,01-700 845,01-910 942,51-1.015
2 700,01-750 910,01-975 1.015,01-1.087,50
1 750,01-800 975,01-1.040 1.087,51-1.160
0 Más de 800 Más de 1.040 Más de 1.160

Las cuantías consignadas en el baremo se actualizarán
anualmente con el IPC general anual.
Para la aplicación del baremo se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:
1) En el caso de que el beneficiario forme parte de una

única unidad familiar de carácter permanente, se ten-
drá en cuenta los ingresos económicos de todos los
miembros.

2) En el supuesto de que el beneficiario sea titular de
otras viviendas distintas a la habitual y estas no pro-
duzcan rentas por arrendamiento, se contabilizarán
como ingresos el 2 por 100 de sus valores catastrales.

3) Tanto a efectos de puntuar la situación económica del
solicitante para determinar su acceso a la prestación
como para fijar su aportación, se contabilizarán los
ingresos netos percibidos por la unidad de convivencia
al mes, cualesquiera que sea su naturaleza (salarios,
subsidios, pensiones, renta, intereses, etcétera).

4) Se descontarán de los ingresos netos cualquier gasto
que a criterio profesional agrave la economía familiar
considerablemente hasta un máximo del 35 por 100
del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM), tomado este en su cómputo anual.

5) En el supuesto de que el solicitante de Teleasistencia
cuente con un saldo bancario superior a 18.000 euros,
no se le prestaría el servicio de forma subvencionada.

4.o Otros factores sociales: hasta 5 puntos.
Se valorarán situaciones excepcionales de especial consi-
deración como podrían ser circunstancias graves no reco-
gidas en baremo, deterioro o condiciones de la vivienda
que puedan afectar al grado de autonomía del solicitante
etcétera.

2. Se considerará que un solicitante posee los requisitos nece-
sarios para ser beneficiario de la prestación de Ayuda a Domicilio,
en su modalidad de Teleasistencia, cuando, tras la aplicación del
baremo, haya alcanzado una puntuación mínima en las dos varia-
bles consideradas, autonomía personal y situación sociofamiliar,
es decir, siempre que no haya obtenido 0 puntos en alguna de
ellas.

Art. 47. Procedimiento de tramitación de concesión de presta-
ciones.—1. El procedimiento para la concesión de la prestación
del servicio de Ayuda a Domicilio en su modalidad de Telea-
sistencia, se iniciará con la presentación de solicitud de Telea-
sistencia en el modelo que figura como anexo 4 al presente Regla-
mento, que será facilitado por los Servicios Sociales Municipales,
acompañada de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad
del solicitante o tarjeta de residencia de las personas que
van a beneficiarse del servicio dentro del domicilio.

b) Formulario de teleasistencia de Cruz Roja.
c) Fotocopia compulsada del libro de familia, en su caso.
d) Certificado de empadronamiento expedido a nombre del

beneficiario.
e) Certificado de convivencia.
f) Justificantes de ingresos económicos percibidos en los últi-

mos doce meses anteriores al que se cursa la solicitud por
todos los miembros de la unidad.

g) Certificado emitido por la Administración de Hacienda
sobre bienes muebles e inmuebles, así como la declaración

de la renta del último ejercicio, o, en su defecto, certificado
negativo de Hacienda.

h) Certificado de intereses bancarios y saldo actualizado de
las cuentas bancarias.

i) Acreditación documental de cualquier situación excepcional
que a criterio profesional agrave la economía familiar
considerablemente.

2. Recibida la demanda de Teleasistencia en el centro de Servi-
cios Sociales Municipal, se solicitará la aportación de los docu-
mentos acreditativos del derecho a la obtención de la ayuda por
el beneficiario o unidad familiar solicitante que no se hubieran
acompañado a la solicitud, que deberán ser aportados en el plazo
de diez días, procediéndose al archivo del expediente si no hubieran
sido cumplimentados en dicho plazo, previa resolución expresa.

3. Los Servicios Sociales Municipales recabarán la información
necesaria mediante entrevistas o visitas a domicilio, requiriéndose,
en su caso, al interesado para que aporte la documentación que
se considere pertinente.

4. Recabada la información necesaria, se elaborará la propues-
ta técnica preceptiva, previa valoración de la solicitud conforme
al baremo de aplicación, uniéndose al expediente el documento
que recoge el resultado obtenido.

5. A la vista de la propuesta técnica se resolverá la aprobación
o denegación de la ayuda por parte del Centro de Servicios Sociales
Municipal, con el visto bueno del concejal-delegado en Servicios
Sociales, que supondrá la propuesta del gasto para su aprobación
por el órgano municipal competente.

6. La resolución del expediente tendrá que producirse en el
plazo máximo de tres meses desde la recepción de la totalidad
de la documentación en el Centro de Servicios Sociales Municipal.

Art. 48. Causas de denegación y/o extinción.—1. Serán causas
de denegación de la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio
en su modalidad de Teleasistencia:

a) No reunir los requisitos exigidos.
b) No alcanzar la puntuación mínima exigida en baremo.
c) Falsedad u ocultación en los datos facilitados para deter-

minar la pertinencia de la ayuda.
2. La extinción de la prestación se producirá por:
a) Fallecimiento del beneficiario o ausencia del domicilio por

un período superior a tres meses.
b) La realización del servicio durante el tiempo para el que

fue concedido.
c) Renuncia del beneficiario a la prestación del servicio.
d) Por la desaparición de los requisitos generales o específicos

exigidos para la concesión del servicio.
e) No hacer efectiva, en su caso, la aportación económica

correspondiente o por incumplimiento de los compromisos
adquiridos por el usuario o sus familiares.

f) Falseamiento u ocultación de los datos tenidos en cuenta
para la concesión de la ayuda.

g) Cualquier otra causa de carácter grave legalmente prevista
que impida la prestación del servicio.

SECCIÓN TERCERA

Servicio de Ayuda a Domicilio (modalidad: ayudas económicas
destinadas a la mejora de la habitabilidad de la vivienda)

Art. 49. Definición.—1. La finalidad de las ayudas comple-
mentarias para la mejora de las condiciones de habitabilidad de
la vivienda es la de incidir en aquellas condiciones de la misma
que puedan producir efectos acumulativos de factores de riesgo
que agudicen la situación de dependencia o de aislamiento y falta
de integración social.

2. Podrán incluirse en esta modalidad los siguientes tipos de
ayudas, siempre y cuando no existan otras ayudas o programas
con la misma finalidad:

a) Acondicionamiento de la vivienda, tales como limpiezas a
fondo, pintura, pequeñas reparaciones y otras tareas que
requieran la actuación de especialistas y posibiliten el man-
tenimiento de unas condiciones mínimas de higiene.

b) Adaptaciones funcionales del hogar, considerándose por
tales la reforma y adquisición de equipamientos para la eli-
minación de barreras arquitectónicas, facilitación de la movi-
lidad interior, apoyo al trabajo de atención básica al usuario
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y aumento de la seguridad en el entorno doméstico, eli-
minando riesgos de accidentes.

Art. 50. Finalidad.—Las ayudas complementarias para la mejo-
ra de las condiciones de habitabilidad de la vivienda tienen como
finalidad incidir en aquellas situaciones en que las condiciones
socioeconómicas de los mayores pueden producir efectos acumu-
lativos de factores de riesgo que aceleren su situación de depen-
dencia, dificulten su normalización en su medio o puedan producir
aislamiento y falta de integración social.

Art. 51. Requisitos.—Para ser beneficiario del servicio de Ayu-
da a Domicilio en su modalidad de ayudas complementarias para
la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda aquellas
personas que, con carácter general, sean titulares del derecho con-
forme a lo establecido en la Ley de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid y que, con carácter específico, reúnan los siguien-
tes requisitos:

1. Estar empadronado en el municipio de Colmenar de Oreja.
2. Ser mayor de sesenta y cinco años o más de sesenta años

si se es dependiente y se vive solo o acompañado de otra persona
en iguales circunstancias de edad o dependencia.

3. Acreditar documentalmente que el hogar donde se va a
producir la adaptación o equipamiento es el de uso y disfrute
habitual del beneficiario.

4. Que la adaptación o el equipamiento del hogar sea necesario
para cumplir los objetivos de una intervención social dirigida al
mantenimiento de la persona o de la familia en su hogar.

5. Que el usuario a quien se conceda la ayuda tenga capacidad
física y psíquica suficiente para supervisar la compra o la ejecución
de la obra.

6. Que el usuario se comprometa a la ejecución de la totalidad
de la reparación o condicionamiento cuando el coste total de aque-
lla supere la cuantía concedida por el Centro de Servicios Sociales.

7. Que el solicitante no cuente con un saldo bancario superior
a 18.000 euros.

8. Que los ingresos de la unidad familiar no superen los siguien-
tes límites establecidos por referencia al Indicador Público de Ren-
ta de Efectos Múltiples (IPREM):

Miembros de la unidad familiar Coeficiente IPREM

Una persona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,5
Dos personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Tres personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,2
Cuatro o más personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,3

Art. 52. Clases de ayudas.—Las ayudas complementarias para
la mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda podrán
ser ayudas económicas o en especie, individuales, no periódicas,
destinadas a la prevención y a la atención de los problemas espe-
cíficos de las personas mayores que por su urgencia o su espe-
cificidad no puedan ser atendidas mediante otras ayudas o pro-
gramas. Su finalidad última es la de proporcionar medios que
faciliten la permanencia en el hogar.

Art. 53. Extensión, límites y condiciones mínimas de la pres-
tación.—1. La extensión e intensidad, así como el tipo de las
ayudas que puedan reconocerse, vendrán condicionadas por la limi-
tación de los créditos disponibles en el presupuesto municipal.

2. En el caso de que por ese carácter limitado de los créditos
no se pueda atender todas las solicitudes, estas se concederán
por riguroso orden de presentación de solicitud correspondiente
a esta ayuda y dando preferencia a los interesados que no hubiesen
sido beneficiarios de esta ayuda en el ejercicio anterior.

Art. 54. Procedimiento de tramitación de concesión.—1. El
procedimiento de concesión de ayudas complementarias para la
mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda se iniciará
con la presentación de solicitud de ayuda complementaria des-
tinada a la mejora de la habitabilidad de la vivienda en el modelo
que figura como anexo 5 al presente Reglamento, que será faci-
litado por los Servicios Sociales Municipales, acompañada de la
siguiente documentación:

— Fotocopia del documento nacional de identidad de cada uno
de los miembros de la unidad familiar.

— Certificado de empadronamiento y convivencia.

— Justificante de ingresos económicos de cada uno de los miem-
bros de la unidad de convivencia.

— Certificado de imputaciones del impuesto sobre la renta de
las personas físicas.

— Certificado bancario (saldo medio e intereses).
— Compromiso por escrito de realizar la totalidad de la obra

cuando el importe exceda del total concedido.
— Dos presupuestos de la obra a realizar.
2. Recibida una demanda de ayuda complementaria destinada

a la mejora de la habitabilidad de la vivienda en el Centro de
Servicios Sociales Municipal, se solicitará la aportación de los docu-
mentos acreditativos del derecho a la obtención de la ayuda por
el beneficiario o unidad familiar solicitante que no se hubieran
acompañado a la solicitud, que deberán ser aportados en el plazo
de diez días, procediéndose al archivo del expediente si no hubieran
sido cumplimentados en dicho plazo, previa resolución expresa.

3. Los Servicios Sociales Municipales recabarán la información
necesaria mediante entrevistas o visitas a domicilio, requiriéndose,
en su caso, al interesado para que aporte la documentación que
se considere pertinente para la elaboración del informe social.

4. Recabada la información necesaria, se elaborarán el informe
social con propuesta técnica preceptiva, previa valoración de la
solicitud conforme al baremo de aplicación, uniéndose al expe-
diente el documento que recoge el resultado obtenido.

5. A la vista del informe social se resolverá la aprobación o
denegación de la ayuda por parte del Centro de Servicios Sociales
Municipal, con el visto bueno del concejal-delegado en Servicios
Sociales, que supondrá la propuesta del gasto para su aprobación
por el órgano municipal competente.

6. La resolución del expediente tendrá que producirse en el
plazo máximo de tres meses desde la recepción de la totalidad
de la documentación en el centro de Servicios Sociales Municipal.

Art. 55. Cuantía de las ayudas.—1. El importe de las ayudas
complementarias para la mejora de las condiciones de habitabilidad
de la vivienda solicitado por uno o diferentes conceptos no superará
el 10 por 100 del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM) tomado este en su cómputo anual.

Este porcentaje podrá variar de acuerdo al presupuesto dis-
ponible cada año para esta partida.

2. Se establece un tope máximo de la ayuda concedida de 670,74
euros para el año 2006, igual al 10 por 100 del Indicador Público
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), tomado este en su cómpu-
to anual.

Este tope máximo estará referido al Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples (IPREM), aprobado por el Gobierno en años
sucesivos hasta la modificación de presente Reglamento.

Las excepciones serán valoradas por el concejal de Servicios
Sociales a propuesta del trabajador social.

Art. 56. Causas de denegación.—1. Serán causas de denega-
ción de la prestación del servicio de Ayuda a Domicilio en su
modalidad de ayudas complementarias para la mejora de las con-
diciones de habitabilidad de la vivienda:

— No reunir los requisitos exigidos.
— Falsedad u ocultación en los datos facilitados para determinar

la pertinencia de la ayuda.
— No constituir la ayuda económica un recurso idóneo téc-

nicamente indicado.
2. La extinción de la prestación se producirá por:
— Desaparición de las circunstancias que dieron origen a su

petición.
— Fallecimiento del beneficiario.
— Renuncia del beneficiario a la prestación económica.
— No utilizar la prestación para la finalidad para la que fue

concedida.
— Falsedad u ocultación en los datos facilitados para determinar

la pertinencia de la ayuda.

DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de

su publicación íntegra en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y permanecerá en vigor hasta que no se produzca
su derogación expresa o tácita.

Colmenar de Oreja, a 29 de septiembre de 2006.—La alcaldesa,
Pilar Algovia Aparicio.
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL
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ANEXO II

SOLICITUD DE AYUDA DE TRANSPORTE PARA MINUSVÁLIDOS
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ANEXO III

SOLICITUD DE AYUDA A DOMICILIO
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ANEXO IV

SOLICITUD DE AYUDA A DOMICILIO
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ANEXO V

SOLICITUD DE AYUDA A DOMICILIO
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ANEXO VI

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL MÉDICO

(03/24.324/06)
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LEGANÉS

LICENCIAS

A los efectos de los artículos 30 del Reglamento, de 30 de
noviembre de 1961, que regula las Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas de la Comunidad de Madrid, y 45
de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de
la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 154, de 1 de julio de 2002), se hace público
que se ha solicitado la licencia de instalación y funcionamiento
de la actividad que a continuación se indica:

Expediente número 006587/1998-019AIC, de “Beltone España,
Sociedad Anónima”, para instalar y ejercer la actividad de amplia-
ción para almacén y fabricación de audífonos en la calle Puerto
de la Morcuera, parcela 3, Leganés (Madrid).

Expediente número 009497/2006-019AIC, de “Cerne Comercio
del Mueble, Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad
de venta al por menor de muebles en la avenida de Gran Bretaña,
número 1, bajo 16, Leganés (Madrid).

Expediente número 009504/2006-019AIC, de doña M. Amparo
Martín Cuadrado, para instalar y ejercer la actividad de farmacia
en la calle Alcalde Pedro González González, número 13, bajo 4,
Leganés (Madrid).

Expediente número 009506/2006-019AIC, del Instituto Nacional
de la Seguridad Social de Madrid, para instalar y ejercer la actividad
de oficina administrativa en la calle Puerto de Somosierra, núme-
ro 11, Leganés (Madrid).

Expediente número 009519/2006-019AIC, de “Montero Alqui-
ler, Sociedad Anónima”, para instalar y ejercer la actividad de
almacén de maquinaria industrial en la avenida de Recomba,
número 10, parcela IE 1.5, Leganés (Madrid).

Expediente número 009528/2006-019AIC, de don Timoteo Puli-
do Barrajón, para instalar y ejercer la actividad de ferretería en
la calle Pedroches, número 16, bajo D, Leganés (Madrid).

Expediente número 009530/2006-019AIC, de “Banco Español
de Crédito”, para instalar y ejercer la actividad de oficina bancaria
en la avenida Rey Juan Carlos I, número 98, Leganés (Madrid).

Expediente número 009544/2006-019AIC, de “Resyrok Sistemas,
Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de local
para oficina y almacén de material de construcción en la calle
Nuestra Señora de la Paz, número 19, bajo 1, Leganés (Madrid).

Expediente número 009548/2006-019AIC, de “Ciudades del
Transporte de Madrid, Sociedad Anónima”, para instalar y ejercer
la actividad de centro de logística y talleres auxiliares del automóvil
en la calle Palier, número 32, Leganés (Madrid).

Expediente número 009550/2006-019AIC, de “Caja Ahorros de
Cataluña”, para instalar y ejercer la actividad de oficina bancaria
en la calle Pedroches, número 1, bajo D, Leganés (Madrid).

Expediente número 009560/2006-019AIC, de “Emsule, Sociedad
Anónima”, para instalar y ejercer la actividad de aparcamiento
en la calle Anita Martínez, parcela 20, Leganés (Madrid).

Expediente número 009561/2006-019AIC, de “Emsule, Sociedad
Anónima”, para instalar y ejercer la actividad de aparcamiento
en la calle Anita Martínez, parcela 21, Leganés (Madrid).

Expediente número 009568/2006-019AIC, de “Promociones
Alchimia, Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad
de garaje en la calle La Fuente, número 15, Leganés (Madrid).

Expediente número 009571/2006-019AIC, de “Park Gestión 4,
Sociedad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de garaje
en la avenida Vicente Aleixandre, número 10, Leganés (Madrid).

Expediente número 009575/2006-019AIC, de “Suzuki Logistic
Service, Sociedad Limitada Unipersonal”, para instalar y ejercer
la actividad de almacén cerrado para distribución propia en la
calle Palier, número 56, único, Leganés (Madrid).

Expediente número 009576/2006-019AIC, de “Malbetex, Socie-
dad Limitada”, para instalar y ejercer la actividad de exposición
y venta artículos decoración en la avenida Euskadi, número 31,
bajo 8, Leganés (Madrid).

Expediente número 009588/2006-019AIC, de Haifen Wu, para
instalar y ejercer la actividad de bar en la calle Rioja, número 44,
Leganés (Madrid).

Expediente número 009592/2006-019AIC, de “Construcciones
Maina, Sociedad Anónima”, para instalar y ejercer la actividad
de garaje en la calle Ramón y Cajal, número 4, Leganés (Madrid).

Expediente número 009597/2006-019AIC, de don Germán Her-
moso de Paz, para instalar y ejercer la actividad de bar en la
calle Valles, número 2, Leganés (Madrid).

Durante el plazo de veinte días, quien se considere afectado
de algún modo por la actividad, puede formular las alegaciones
que estime oportunas como trámite de información pública del
expediente.

En Leganés, a 4 de octubre de 2006.—El alcalde, José Luis
Pérez Ráez.

(02/15.632/06)

NAVALCARNERO
CONTRATACIÓN

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada
el 5 de octubre de 2006, el pliego de cláusulas administrativas
y prescripciones técnicas, que ha de regir el concurso, tramitado
mediante procedimiento abierto, para la adjudicación de las obras
de rehabilitación y mejoras de jardinería del parque de los Char-
cones, en Navalcarnero (Madrid), y de conformidad con el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
se convoca concurso en los siguientes términos:

Objeto del contrato: obras de rehabilitación y mejoras de jar-
dinería del parque de los Charcones, en Navalcarnero (Madrid).

Tipo de licitación: 1.171.043,75 euros, IVA incluido, en concepto
de ejecución por contrata de obras, debiendo ser mejorado a la
baja.

Plazo de ejecución: cinco meses, contados desde la fecha del
acta de replanteo, pudiendo ser mejorado.

Clasificación de la empresa: grupo G, subgrupo 6, categoría c;
grupo K, subgrupo 6, categoría c.

Garantías:
— Provisional: 23.420,87 euros.
— Definitiva: 4 por 100 del precio de adjudicación.
Lugar y plazo de presentación de plicas: Registro General del

Ayuntamiento (Secretaría General), de nueve a catorce horas, en
el plazo de veintiséis días naturales a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si el último día del plazo de
presentación de las ofertas fuese sábado o festivo, este se trasladará
al primer día hábil siguiente.

Apertura de plicas: el segundo día natural siguiente a aquel
en que finalice el de presentación de proposiciones, salvo que
fuese sábado o festivo, que se trasladará al primer día hábil
siguiente.

Los pliegos, memoria, documentación administrativa prevista
en el pliego de condiciones, se hallan en la Secretaría municipal
a disposición de los licitadores, en los días y horas previstas para
la presentación de plicas. Las proposiciones se deberán presentar
de conformidad con el modelo oficial que figura en los pliegos
de condiciones.

Navalcarnero, a 9 de octubre de 2006.—El alcalde-presidente,
Baltasar Santos González.

(02/15.528/06)

POZUELO DE ALARCÓN
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento se hallan expuestos
al público los expedientes de reconocimiento extrajudicial de cré-
ditos del Ayuntamiento, por importe de 1.010.242,78 euros, y del
Patronato Municipal de Cultura, por importe de 23.533,51 euros,
que han sido aprobados inicialmente por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el 18 de octubre de 2006.

Los interesados legítimos, y por las causas establecidas en el
artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
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por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, podrán formular sus reclamaciones y
alegaciones de acuerdo con las normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Organismo ante el que se recurre: Ayuntamiento Pleno.
Se considerarán definitivamente aprobados los expedientes de

reconocimiento extrajudicial de créditos citados si durante el plazo
de exposición pública no se hubiesen presentado reclamaciones.

Pozuelo de Alarcón, a 19 de octubre de 2006.—El alcalde, Jesús
Sepúlveda Recio.

(03/25.245/06)

POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos previstos
en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se hallan expuestos al público
los expedientes de modificación de las siguientes ordenanzas fis-
cales, así como los expedientes de aprobación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa municipal por tramitación de licencias
urbanísticas y derogación de la existente en la actualidad, de la
ordenanza fiscal reguladora del impuesto municipal sobre cons-
trucciones, instalaciones y obras, y derogación de la existente en
la actualidad, y de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
ocupación del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública a favor
de empresas explotadoras de servicios de suministros de Pozuelo
de Alarcón, aprobados provisionalmente por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2006:

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre bienes inmuebles.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto
de actividades económicas.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por licencias de funcionamiento y apertura de establecimien-
tos y actividades.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por los documentos que expidan o de que entiendan la Admi-
nistración o las autoridades municipales.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por la prestación de servicios en cementerios y otros servicios
fúnebres.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales del
dominio público local.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
sobre retirada de vehículos de la vía pública.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por derechos de examen.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por prestación de servicios de regulación y control de tráfico
urbano tendentes a facilitar la circulación de vehículos, dis-
tintas de las habituales de señalización y ordenación del trá-
fico por la Policía Municipal.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por la utilización especial de los edificios de titularidad
municipal.

— Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por prestación de servicios sanitarios.

Los interesados legítimos podrán examinar los expedientes y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con sujeción
a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclama-
ciones: treinta días a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Dicho acuerdo provisional será definitivo en el caso de que

en el plazo de exposición no se hubiera presentado ninguna recla-
mación o sugerencia.

Pozuelo de Alarcón, a 19 de octubre de 2006.—El alcalde, Jesús
Sepúlveda Recio.

(03/25.241/06)

POZUELO DE ALARCÓN
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos previstos
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se halla expuesto al público el expediente de modi-
ficación de la ordenanza general de gestión, inspección y revisión
de los tributos locales y otros ingresos de derecho público y de
la aprobación de la ordenanza general de recaudación de los tri-
butos y otros ingresos de derecho público locales y derogación
de la existente en la actualidad, aprobados inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2006.

Los interesados legítimos podrán examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas, con sujeción a
las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclama-
ciones: treinta días a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Dichos acuerdos iniciales serán definitivos en el caso de que

en el plazo de exposición no se hubiera presentado ninguna recla-
mación o sugerencia.

Pozuelo de Alarcón, a 19 de octubre de 2006.—El alcalde, Jesús
Sepúlveda Recio.

(03/25.243/06)

POZUELO DE ALARCÓN
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos previstos
en el artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se hallan expuestos al público los expedientes de
modificación de la ordenanza reguladora del precio público por
suministro de agua procedente de pozos municipales para uso
exclusivo de riegos, modificación de la ordenanza reguladora del
precio público por la prestación de servicios por el Patronato Muni-
cipal de Deportes, modificación de la ordenanza reguladora del
precio público por enseñanzas especiales y actividades de ocio
y tiempo libre infantiles y juveniles y modificación de la ordenanza
reguladora del precio público por la prestación de servicios de
bibliotecas públicas municipales aprobadas inicialmente por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 18 de octubre de 2006.

Los interesados legítimos podrán examinar los expedientes y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con sujeción
a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclama-
ciones: treinta días a partir del siguiente a la fecha de publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.



Pág. 113LUNES 23 DE OCTUBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 252

Dicho acuerdo inicial será definitivo en el caso de que en el
plazo de exposición no se hubiera presentado ninguna reclamación
o sugerencia.

Pozuelo de Alarcón, a 19 de octubre de 2006.—El alcalde, Jesús
Sepúlveda Recio.

(03/25.239/06)

POZUELO DE ALARCÓN
OFERTAS DE EMPLEO

Patronato Municipal de Cultura

Finalizado el plazo de presentación de instancias en el proceso
selectivo para la contratación laboral de un técnico superior en
Comunicación, equiparable al grupo A, como personal laboral fijo,
mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, con
destino al Patronato Municipal de Cultura del Ayuntamiento de
Pozuelo de Alarcón, cuyas bases y convocatoria fueron publicadas
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 159, de 6 de julio de 2006, y cuyo extracto detallado de la
convocatoria fue publicado en el “Boletín Oficial del Estado”
número 171, de 19 de julio de 2006, y de conformidad con lo
dispuesto en las bases de la convocatoria sobre aprobación de
la lista de admitidos y excluidos, vistas las solicitudes presentadas,
el consejo rector del Patronato Municipal de Cultura, de 6 de
septiembre de 2006, ha acordado:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos al citado proceso selectivo, que serán expuestas en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Patronato Muni-
cipal de Cultura.

Segundo.—Ordenar la publicación de la relación provisional de
aspirantes excluidos al proceso selectivo, que figura como anexo I
al presente acuerdo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Tercero.—De conformidad con lo previsto en la base quinta
de la convocatoria, los aspirantes excluidos, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación del acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión o su no inclusión expresa, de conformidad con lo
establecido en el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y artículo 20.1 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

La subsanación de los defectos podrá realizarse a través del
Registro General de la Casa Consistorial sito en las Oficinas de
Atención al Ciudadano, así como en los lugares establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, adjuntando la siguiente documentación:

1. Los aspirantes excluidos aportarán copia de la documen-
tación acreditativa del objeto de subsanación.

2. Aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni excluidos
habrán de presentar copia de la solicitud de participación en las
pruebas selectivas.

Cuarto.—Designar y hacer pública la composición del tribunal
calificador del proceso selectivo, de conformidad con lo establecido
en la base 6.1 de la convocatoria, el cual estará constituido por
los siguientes miembros:

Presidente: don Mario de Utrilla Palombi, concejal-delegado
del Área de Coordinación General, Cultura y Festejos; suplente,
don Carlos Pérez Sánchez, concejal-delegado de Personal.

Vocales:
— Don Francisco Fernández Aragón, gerente del Patronato

Municipal de Cultura; suplente, don Miguel Ángel Herrera
Benito, jefe del Área de Contabilidad del Ayuntamiento.

— Doña Avelina Tojo Fernández, director técnico del Patronato
Municipal de Cultura; suplente, don Virgilio Martínez

Minguito, técnico de la Administración General de este
Ayuntamiento.

— Doña María José Martín Mora, representante de la Comu-
nidad de Madrid; suplente, doña Pilar Gimeno Martín, repre-
sentante de la Comunidad de Madrid.

— Doña Gema Simó Ferreres, representante del comité de
empresa de este Patronato; suplente, doña María del Carmen
Decamp García, representante del comité de empresa de
este Patronato.

Secretaria: doña Pilar Lample López, oficial mayor del Ayun-
tamiento (con voz pero sin voto); suplente, doña Elvira García
García, secretaria general del Ayuntamiento (con voz pero sin
voto).

Quinto.—Convocar a los miembros del órgano de selección del
mencionado proceso selectivo el día 27 de noviembre de 2006,
a las trece horas, para que comparezcan en el Espacio Cultural
“Mira” para valorar los méritos alegados por los aspirantes admi-
tidos en la fase de concurso del mencionado proceso selectivo,
y el día 30 de noviembre de 2006, a las diez horas, para efectuar
el primer ejercicio de la fase de oposición indicado en el punto 3.2
de las bases de la referida convocatoria.

Sexto.—Convocar a los aspirantes admitidos para que compa-
rezcan en el Espacio Cultural “Mira”, sito en el camino de las
Huertas, número 42, de Pozuelo de Alarcón, el día 30 de noviembre
de 2006, a las diez horas, para efectuar el primer ejercicio de
la fase de oposición indicado en el punto 3.2 de las bases de
la referida convocatoria, debiendo los aspirantes acudir provistos
de documento acreditativo de su personalidad (documento nacio-
nal de identidad o pasaporte).

ANEXO I

LISTADO PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Convocatoria: consejo rector 7 de abril de 2006.
Publicación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 6
de julio de 2006, “Boletín Oficial del Estado” de 19 de julio de 2006.

Denominación: técnico superior en Comunicación
Documento nacional de identidad: 71.133.871.
Apellidos y nombre: Calzada Zapater, María Martina.
Causa de exclusión: no presenta “Plan de comunicación externa

para un Patronato de Cultura en el ámbito municipal, motivo de
exclusión subsanable.

Lo que se hace público para general conocimiento, indicando
que contra el apartado cuarto del presente acuerdo, que pone
fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo 21 de
los Estatutos vigentes del Patronato Municipal de Cultura (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 130, de 2
de junio de 2004), y en caso de disconformidad con el mismo,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el
consejo rector contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, y 8 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de que se pudiera interponer
cualquier otro que se estime procedente, indicando que la inter-
posición del recurso no paraliza la ejecutividad del acuerdo.

Pozuelo de Alarcón, a 7 de septiembre de 2006.—El presidente
del Patronato Municipal de Cultura.

(02/13.634/06)

TORREJÓN DE ARDOZ
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.
a) Descripción del objeto: proyecto de adecuación de paso

peatonal existente bajo el ferrocarril, desde la avenida de
la Constitución a la calle de la Cañada, en el entorno del
colegio “Diego Laínez” de Torrejón de Ardoz (expedien-
te 108/06).

b) Plazo de ejecución: tres meses.
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2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma de adjudicación: concurso.
3. Presupuesto base de licitación: importe total, 76.808,17

euros, IVA incluido.
4. Garantía provisional: no se exige.
5. Obtención de documentación e información:
a) Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz, plaza Mayor, núme-

ro 1, 28850 Torrejón de Ardoz. Teléfono 916 789 500.
Fax 916 789 684.

b) Fecha límite de obtención de documentos e información:
hasta el último día de presentación de proposiciones.

c) Requisitos específicos del contratista: los indicados en el
pliego de condiciones.

6. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio y hasta las catorce horas (si el último día de pre-

sentación de proposiciones coincidiese en sábado o festivo,
se trasladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación a presentar: la exigida en los pliegos de
condiciones económico-administrativos.

c) Lugar de presentación: Registro General de Documentos
del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta hasta la adjudicación.

7. Apertura de las ofertas: a las doce horas del tercer día hábil
de expiración del plazo de presentación de proposiciones, sin contar
sábados ni festivos, en el salón de plenillos del Ayuntamiento de
Torrejón de Ardoz.

8. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario, con
un importe máximo de 1.500 euros.

9. Página web donde figuran las informaciones relativas a la
convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos:

www.ayto-torrejon.es (atención ciudadana).
Torrejón de Ardoz, a 13 de septiembre de 2006.—La alcaldesa-

presidenta, Trinidad Rollán Sierra.
(02/15.752/06)

TORRELODONES
URBANISMO

Mediante acuerdo del Pleno, de fecha 1 de junio de 2006, se aprobó definitivamente la modificación número 2 del Plan
Parcial del Área Homogénea Sur de las Normas Subsidiarias de este término municipal. De conformidad a lo establecido en el
artículo 66 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se procede mediante el presente anuncio a la publicación de la normativa
correspondiente a la manzana 9 del Sector Área Homogénea Sur.

Dicho documento se ha depositado en el Registro de Planes de Ordenación Urbanística de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio como expediente número 10/46.7182.9/06, en virtud de lo establecido en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

4.3. Condiciones de aprovechamiento: el Plano PO-2 establece la distribución del aprovechamiento o techo edificable total
del Plan Parcial, fijado por la ficha en 177.000 m2c, entre las distintas manzanas y/o parcelas edificables. La superficie construida
correspondiente a dotaciones/equipamientos de cesión no se consideran computables a efectos de aprovechamiento, incluidas las
redes supramunicipales en aplicación del artículo 91.6 de la Ley 9/2001.

Dicho plano distribuye el ámbito en 15 manzanas, delimitadas generalmente por viario o sistemas generales de carácter público,
que engloban tanto parcelas con aprovechamiento lucrativo, como parcelas pertenecientes al sistema de espacios libres públicos o
privados, o dotaciones y equipamientos.

Parcial superficie de manzanas: 468.918 m2s (80,4 por 100).
Sistema general viario: 78.018 m2s.
Sistema local viario (acceso rodado/subzona VL-R): 36.321 m2s.
Parcial viario: 114.399 m2s (19,6 por 100).
Total sector (ámbito de equidistribución): 583.317 m2s (100 por 100).
El plano PO-2 también señala, en el cuadro correspondiente, la ordenanza particular aplicable, según la siguiente distribución

de zonas /edificabilidades y número de viviendas.
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4.4. Cesión del 10 por 100 de aprovechamiento: el cálculo del aprovechamiento y consiguiente delimitación de parcelas para
materializar la cesión correspondiente al 10 por 100 se establece respecto de cada uso lucrativo, según la siguiente distribución:
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Torrelodones, a 10 de octubre de 2006.—El alcalde, Carlos Galbeño González.

(02/15.611/06)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 78
DE MADRID

EDICTO

Doña María Asunción Perianes Lozano,
magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia número 78 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y con
el número 626 de 2006 se sigue, a instancias
de doña María Jesús Gabari Ardura, expe-
diente para la declaración de ausencia de
doña María del Pilar Gabari Ardura, natu-
ral de Besaín (Guipúzcoa), con domicilio
en calle Juan Ramón Jiménez, número 43,
tercero derecha, nacida el día 15 de agosto
de 1934, hija de Conrado y Gloria Felipa,
y de estado civil viuda, quien se ausentó
de su último domicilio, no teniéndose noti-
cias de ella desde el mes de septiembre
de 2004, ignorándose su paradero. Lo que
se hace público para que los que tengan
noticias de la desaparecida puedan ponerlas
en conocimiento en el Juzgado.

Dado en Madrid, a 4 de abril de 2006.—
La magistrada-juez de primera instancia
(firmado).—La secretaria (firmado).

(02/13.789/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña Rocío Flórez Hernández, secretaria
del Juzgado de instrucción número 3 de
los de Fuenlabrada.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 479 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
E n F u e n l a b r a d a , a 1 1 d e a b r i l

de 2003.—En nombre de Su Majestad el
Rey: don Rafael Fluiters Casado, magis-
trado-juez del Juzgado de instrucción
número 5 de esta ciudad, vistos los autos
de juicio verbal de faltas tramitados con
el número 479 de 2002, y seguidos por pre-
suntas faltas de injurias y amenazas a
denuncia de doña María Concepción
Rodríguez Jiménez, apareciendo como
imputada doña Aránzazu Díaz Sánchez, y
habiendo sido parte el ministerio fiscal,

Fallo
Condeno a doña Aránzazu Díaz Sánchez,

como autora responsable de una falta de
injurias en la persona de doña María Con-
cepción Rodríguez Jiménez, a la pena de
multa de veinte días, con cuota de 6 euros
por día y con un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias no satisfechas,
debiendo, además, pagar las costas del pro-
cedimiento si las hubiere, y absolviéndola
de la falta de amenazas que asimismo se
le imputaba.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al ministerio fiscal, haciéndoles
saber que contra la misma cabe interponer
recurso de apelación para ante la Audiencia
Provincial de Madrid en el término de cinco
días, el cual deberá ser formalizado ante
este Juzgado mediante escrito en el que
se expondrán ordenadamente las alegacio-
nes en las que se basa la impugnación,
quebrantamiento de las normas y garantías
procesales, error en la apreciación de las
pruebas o infracción de precepto legal o
constitucional, fijándose un domicilio para
notificaciones.

Así, por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a la condenada doña Aránzazu
Díaz Sánchez, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Fuenlabra-
da, a 4 de septiembre de 2006.—La secre-
taria (firmado).

(03/24.006/06)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 5 de la ciu-
dad de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de divorcio a instancias de doña
Josefa Rodríguez Pulgarín, representada
por la procuradora señora Vadillo, frente
a don Antonio de Inés González, declarado
en rebeldía, en solicitud de que se decrete
el divorcio de los cónyuges, en los que se
ha dictado sentencia de fecha 13 de enero

de 2006, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Que debo estimar y estimo la demanda
formulada por la procuradora señora Vadi-
llo Ortega, en nombre y representación de
doña Josefa Rodríguez Pulgarín, frente a
don Antonio de Inés González, declarado
en rebeldía, y, en consecuencia, debo decre-
tar y decreto el divorcio de los litigantes
con todos los efectos legales inherentes a
tal declaración, manteniendo la pensión ali-
menticia acordada en sentencia de separa-
ción de fecha 5 de abril de 1993 a favor
de los hijos comunes, sin que haya lugar
a imponer las costas causadas en esta
instancia.

Firme que sea la presente resolución,
comuníquese al encargado del Registro
Civil donde conste el matrimonio de los
litigantes.

Notifíquese la presente resolución a las
partes personadas, haciéndoles saber que
contra la misma cabe interponer en este
Juzgado recurso de apelación en el plazo
de cinco días a contar desde su notificación
que se preparará por escrito presentado en
este Juzgado citando la resolución impug-
nada y los pronunciamientos que se impug-
nan.

Así por esta mi sentencia, de la que se
expedirá testimonio, para su unión a los
autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
a don Antonio de Inés González, en para-
dero desconocido, expido la presente en
Alcalá de Henares, a 17 de julio de
2006.—El secretario (firmado).

(03/23.746/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Marina Calero González, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 114 de 2006 se ha dictado
sentencia en fecha 3 de abril de 2006, cuyo
encabezamiento, hechos probados y fallo
son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento

En Alcorcón, a 3 de abril de 2006.—Vis-
tos por mí, doña María Begoña García
Muñoz, magistrada-juez del Juzgado de pri-



Pág. 121LUNES 23 DE OCTUBRE DE 2006B.O.C.M. Núm. 252

mera instancia e instrucción número 1 de
Alcorcón, los presentes autos de juicio
inmediato de faltas número 114 de 2006,
seguidos por la presunta falta de hurto, en
los que han sido parte: el ministerio fiscal,
en representación de la acción pública; de
otra, como denunciante, don Juan Manuel
Ramil Mejías y representante legal de “Al-
campo”; como denunciado, don Georgescu
Catalín, y como testigo, don Luis Hernán-
dez de los Ríos, he venido a dictar la pre-
sente resolución a la que sirven de base
los siguientes:

Hechos probados:
Ha quedado probado que sobre las quin-

ce horas del día 27 de marzo de 2006, en
el establecimiento comercial “Alcampo”,
sito en la avenida de Europa, sin número,
de esta localidad, el denunciado se apoderó
de dos pares de zapatillas de deporte valo-
radas en 79,80 euros, a las que quitó los
sistemas de alarma y las guardó entre sus
ropas, saliendo por la salida sin compra ni
abonar el importe de las mismas, siendo
sorprendido por el vigilante de seguridad
don Luis Javier Hernández de los Ríos,
quien lo detuvo en marcha ocupándole los
efectos requeridos y que fueron recupera-
dos por su propietaria.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Georgescu Catalín, como autor responsable
de una falta de hurto en grado de tentativa
prevista y penada en el artículo 623.1 del
Código Penal, a la pena de un mes de multa,
con cuotas diarias de 6 euros, con el aper-
cibimiento expreso de que en el caso de
impago, por cada dos cuotas impagadas,
deberá cumplir un día de privación de liber-
tad en centro penitenciario, y al pago de
las costas causadas en la tramitación del
presente procedimiento si las hubiere, y ello
con entrega definitiva de los objetos inter-
venidos al establecimiento “Alcampo”.

Contra la presente cabe recurso de ape-
lación, en ambos efectos, para ante la ilus-
trísima Audiencia Provincial de Madrid en
el plazo de cinco días desde la notificación
de la sentencia al ministerio fiscal y demás
partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Georgescu Catalín,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido la pre-
sente en Alcorcón, a 20 de septiembre de
2006.—La secretaria (firmado).

(03/23.808/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Marina Calero González, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Alcorcón.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 572 de 2005 se ha dictado
sentencia en fecha 28 de diciembre de 2005,

cuyo encabezamiento, hechos probados y
fallo son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento

Vistos por mí, doña María Begoña García
Muñoz, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de primera instancia e instrucción
número 1 de Alcorcón, los presentes autos
de juicios de faltas número 572 de 2005,
seguidos por la presunta falta de estafa, en
los que ha sido parte: el ministerio fiscal,
en representación de la acción pública, y
de otra, como denunciante, don Eusebio
García Jamain; como denunciada, doña
Yolanda Ordóñez Martín, y como perju-
dicada, “Gasolinera Dosmeal, Sociedad
Limitada”, he venido a dictar la presente
resolución a la que sirven de base los
siguientes:

Hechos probados:
No han resultado acreditados los hechos

objeto de la denuncia interpuesta el día 16
de agosto de 2005 por don Eusebio García
Jamain ante la comisaría de policía de esta
localidad y según la cual el conductor del
vehículo matrícula 2814DJG el día 14 de
agosto de 2005 había repostado gasolina en
la gasolinera sita en la avenida de Móstoles,
sin número, de esta localidad, por importe
de 44 euros, abandonando sin abonar su
importe; el denunciante no ha comparecido
al acto del juicio a sostener la acusación.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña

Yolanda Ordóñez Martín de la falta de que
venía denunciada, con declaración de oficio
de las costas.

Contra la presente cabe recurso de ape-
lación, en ambos efectos, para ante la ilus-
trísima Audiencia Provincial de Madrid en
el plazo de cinco días desde la notificación
de la sentencia al ministerio fiscal y demás
partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Yolanda Ordóñez Mar-
tín, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
la presente en Alcorcón, a 4 de septiembre
de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/23.807/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO

Doña Alicia Barba de la Torre, magistrado-
juez del Juzgado de primera instancia
número 3 de Colmenar Viejo.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento expediente de dominio,
exceso de cabida número 124 de 2006, a
instancias de don Antonio Patiño Sanz,
expediente de dominio para la inmatricu-
lación de las siguientes fincas:

Urbana.—Vivienda tipo unifamiliar sita
en la calle Juncos, número 13, señalada con
el número 20 en el plano de edificación,
de planta baja, construida con muros de
piedra, se compone de varias habitaciones

y dependencias. Tiene una extensión super-
ficial de 145,72 metros cuadrados, de los
que ocupa la parte edificada 77,42 metros
cuadrados y el resto está destinado a patio
o jardín. Linda: por la derecha, entrando,
con terreno de don Lothar Maus, don Jesús
Cardoso y don Carlos de Francisco Cruz;
izquierda, con la vivienda señalada con el
número 19 en el plano de la edificación;
espalda, con terreno de don Victorio Torres
Torres, y frente, con avenida de los Juncos.
Tiene instalación interior de agua, luz y
saneamiento, la tapia de la izquierda de esta
vivienda es de medianería.

Esta finca figura inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Colmenar
Viejo, tomo 46, libro 46, folio 250, finca
número 3.879. No figura gravada por dere-
cho real alguno. Es actualmente la finca
sita en la calle Juncos, número 13, de Col-
menar Viejo.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Colmenar Viejo, a 17 de agosto
de 2006.—El secretario (firmado).

(02/13.407/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 19 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Leganés , a 8 de febrero de
2006.—Vistos por mí, don Francisco Javier
Peñas Gil, magistrado-juez del Juzgado de
instrucción número 1 de Leganés, los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 19
de 2006, en los que han sido partes: el señor
fiscal, y como implicados: el establecimien-
to “Fórum”, en calidad de perjudicado, y
doña Elena Minodora Miroiu, en calidad
de denunciada, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución
y en nombre del Rey dicto la siguiente
sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Elena Minodora Miroiu, como autora de
la falta de hurto intentada ya descrita, a
la pena de un mes de multa, a razón de
6 euros por cuota diaria, totalizando la
suma de 180 euros, o caso de impago, y
previa declaración de insolvencia, quince
días de privación de libertad subsidiaria, así
como al pago de las costas surgidas en este
juicio.

Una vez firme esta sentencia, procédase
a la destrucción del bolso intervenido.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación, en ambos efectos, en este Juz-
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gado para ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid en el plazo de cinco días
desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Elena Minodora Miroiu,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Leganés, a 25 de septiembre de
2006.—El secretario (firmado).

(03/24.001/06)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción
número 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 62 de 2006 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a don
Mohammed Said Ben Salama Gharbi de
los hechos por los que fue denunciado, con
declaración de oficio de las costas surgidas
en este juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mohammed Said Ben
Salama Gharbi, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Leganés,
a 25 de septiembre de 2006.—El secretario
(firmado).

(03/24.002/06)

JUZGADO NÚMERO 4
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña María José Martínez Calero, secre-
taria judicial del Juzgado de primera ins-
tancia número 4 de Navalcarnero.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue

el procedimiento de expediente de
dominio-inmatriculación número 419
de 2006, a instancias de doña Mercedes Bar-
deras Pérez, doña Vicenta Barderas Pérez,
don Juan Carlos Barderas Cardoso, don
Mariano Barderas Cardoso, don Agustín
Traura Barderas y don Antonio González
Barderas, expediente de dominio para la
inmatriculación de las siguientes fincas:

Primera.—Finca de naturaleza rústica,
dedicada a pastos, sita en el municipio de
Rozas de Puerto Real (Madrid), en el para-
je “Casaruelas”, parcela número 78, del
polígono 007. Con una superficie de 4 áreas
y 75 centiáreas (0,0475 hectáreas). Linda:
por el Norte, con parcela número 79 del
polígono 007, de doña Julia Pérez Blanco;
por el Este, con parcela número 76 del polí-
gono 007, de don Demetrio Montero Mon-
tero; por el Oeste, con parcela número 86
de los herederos de don Bonifacio Larios
Montero, y por el Sur, con parcela núme-
ro 77 del polígono 007, de doña Maximina
Blanco Jaro. Referencia catastral núme-
ro 28128A007000780000PB. Se encuentra

catastrada a nombre de herederos de don
Mariano Barderas Pérez.

Segunda.—Finca de naturaleza rústica,
dedicada a pastos, sita en el municipio de
Rozas de Puerto Real (Madrid), en el paraje
“Joyuelo”, parcela número 151, del polígo-
no 006. Tiene una superficie de 91 áreas y 82
centiáreas (0,9182 hectáreas). Linda: por el
Norte, con carretera Madrid-Plasencia; por
el Este, con parcela número 150 del polí-
gono 006, de don Segundo Saugar Saugar;
por el Oeste, con parcela número 153 del
polígono 006, de don Juan Fernández Sau-
gar, y por el Sur, con camino. Referencia
catastral número 28128A006001510000PR.
Se encuentra catastrada a nombre de here-
deros de don Mariano Barderas Montero.

Tercera.—Finca de naturaleza rústica,
dedicada a pastos, sita en el municipio de
Rozas de Puerto Real (Madrid), en el paraje
“Joyuelo”, parcela número 152, del polígo-
no 006. Tiene una superficie de 24 áreas y 72
centiáreas (0,2472 hectáreas). Linda: por el
Norte, con camino, parcela número 9003 del
polígono 006 (descuento topográfico); por el
Este, con parcela número 9 del polígono 006,
del Ayuntamiento de Rozas de Puerto Real;
por el Oeste, con camino, y por el Sur, con
parcela número 84 del polígono 006, de don
Mariano Villalba Fernández. Referencia
catastral 28128A006001520000PD. Se
encuentra catastrada a nombre de herederos
de don Mariano Barderas Montero.

Cuarta.—Finca de naturaleza rústica, sita
en el municipio de Rozas de Puerto Real
(Madrid), en el paraje “Camino de Esca-
rabajosa”, parcela número 59, del polígo-
no 006, formada por la subparcela “a”, dedi-
cada a pastos, con una superficie de 20
áreas, y por la subparcela “b”, dedicada a
labor o labradío-regadío, con una superficie
de 11 áreas y 60 centiáreas. Tiene una
superficie total de 31 áreas y 60 centiáreas
(0,3160 hectáreas). Linda: por el Norte, con
senda y con parcela número 64 del polí-
gono 006, de don Fermín Villalba Casado;
por el Este, con calle Castillejos, núme-
ros 5, 7 y 9, de don Alejandro Serrano Relas,
don Vicente Martín Fermosel y don Luis
Martín Fermosel, respectivamente; por el
Oeste, con parcelas números 60, 61 y 62
del mismo polígono, de don Doroteo Liza-
na Trujillo, doña Gregoria Saugar Arranz
y doña Virgilia y don Julio Fernández
Arranz, respectivamente; y por el Sur, con
salida de acceso a la calle carretera de
Navalcarnero y a los números 28, 30 y 32
de la citada calle de don Víctor Ángel
Muñoz Alonso, don Pedro Elvira Corrales
y don José Luis Navarro Arranz. Referencia
catastral 28128A006000590000PE. Se
encuentra catastrada a nombre de doña
María Mercedes Sáez Barderas.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Asimismo, se cita a las personas que pos-
teriormente se indicarán, por desconocerse
su domicilio, para que dentro del término

anteriormente expresado puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga, como personas a cuyo
nombre aparecen catastradas las fincas a
los herederos de don Mariano Barderas
Pérez, respecto a la primera finca, y a los
herederos de don Mariano Barderas Mon-
tero, respecto a la segunda y tercera fincas,
y cítese también como titulares de las fincas
colindantes a:

Respecto de la primera finca, sita en el
paraje “Casaruelas”, parcela número 78,
polígono 007, a: doña Julia Pérez Blanco,
don Demetrio Montero Montero, herede-
ros de don Bonifacio Larios Montero y
doña Maximina Blanco Jaro.

Respecto a la segunda finca, sita en el
paraje “Joyuelo”, parcela número 151 del
polígono 006, a: don Segundo Saugar Sau-
gar y don Juan Fernández Saugar.

Respecto a la tercera finca, sita en el
paraje “Joyuelo”, parcela número 152 del
polígono 006, a: don Mariano Villalba
Fernández.

Respecto a la cuarta finca, sita en el para-
je “Camino de Escarabajosa”, parcela
número 59 del polígono 006, a: don Fermín
Villalba Casado, don Alejandro Serrano
Relas, don Vicente Martín Fermosel, don
Luis Martín Fermosel, don Doreto Lizana
Trujillo, doña Gregoria Saugar Arranz,
doña Virgilia Fernández Arranz, don Julio
Fernández Arranz, don Víctor Ángel
Muñoz Alonso, don Pedro Elvira Corrales,
don José Luis Navarro Arranz y herederos
de doña Lucía González de la Losa.

En Navalcarnero, a 19 de septiembre
de 2006.—La secretaria (firmado).

(02/14.822/06)

JUZGADO NÚMERO 4
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Elsa Martín Sanz, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia núme-
ro 4 de Navalcarnero.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue

el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto y exceso de cabida
número 221 de 2006, a instancias de “Le-
vinal, Sociedad Limitada”, expediente de
dominio para la reanudación del tracto y
exceso de cabida de las siguientes fincas:

Urbana.—Solar en la calle Travesía de
San Roque, número 19-B, en el término
de Navalcarnero (Madrid). Tiene una
superficie de 1.829 metros cuadrados.

Linda: al frente, calle de su situación y
finca de la calle Travesía de San Roque,
número 19, de herederos de doña Juana
y don Felipe Cardeña Ollero; derecha,
entrando, finca de la calle Travesía de San
Roque, número 19-A, y finca de la calle
La Estrella, número 33; izquierda, entran-
do, finca de la calle Travesía de San Roque,
número 19-C; y al fondo, fincas de la calle
Constitución, números 118, 122 y 124, de
don Juan Antonio González Panadero,
doña Manuela-Pilar Sevillano Barrio y don
Luis Sevillano Barrio, respectivamente.

Referencia catastral: 4302448VK1640S.
Esta finca forma parte de la finca registral

número 265:
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Urbana.—Una cerca para verde, con cua-
tro olivas grandes y una pequeña, sita en
Navalcarnero (Madrid), a la espalda de la
casa deslindada anteriormente, de caber 32
áreas y 19 centiáreas, equivalentes a 6
celemines.

Lindante a Oriente, doña Bernarda
Olías; Mediodía, vereda de la Contramina;
Poniente, don Juan Lucas; y Norte, la casa
antes deslindada.

Actualmente está formada por tres par-
celas catastrales con referencias catastra-
les 4302448VK1640S, 4302449VK1640S y
4302450VK1640S, tiene una superficie
de 3.736 metros cuadrados, y linda: al fren-
te, con la calle de su situación y finca de
la calle Travesía de San Roque, número 19,
de herederos de doña Juana y don Felipe
Cardeña Ollero; a la derecha, entrando, fin-
ca de la calle Travesía de San Roque,
número 19-A y finca de la calle La Estrella,
número 33; a la izquierda, entrando, finca
de la calle Travesía de San Roque, núme-
ro 19-E; y al fondo, fincas de la calle Cons-
titución, números 118, 122 y 124, y finca
de la calle Cuesta del Menor, número 9.
Las descripciones de cada parcela catastral
son las siguientes:

a) La parcela 4302448VK1640S, calle
Travesía de San Roque, número 19-B, de
Navalcarnero, tiene una superficie de 1.829
metros cuadrados. Linda: al frente, calle de
su situación y finca de la calle Travesía de
San Roque, número 19, de herederos de
doña Juana y don Felipe Cardeña Ollero;
derecha, entrando, finca de la calle Travesía
de San Roque, número 19-A, y finca de
la calle La Estrella, número 33; izquierda,
entrando, finca de la calle Travesía de San
Roque, número 19-C; y al fondo, fincas de
la calle Constitución, números 118, 122
y 124, de don Juan Antonio González Pana-
dero, doña Manuela-Pilar Sevillano Barrio
y don Luis Sevillano Barrio, respectiva-
mente.

b) La parcela 4302449VK1640S, calle
Travesía de San Roque, número 19-C, de
Navalcarnero, tiene una superficie de 850
metros cuadrados. Linda: al frente, calle de
su situación y finca de la calle Travesía de
San Roque, número 19, de herederos de
doña Juana y don Felipe Cardeña Ollero;
derecha, entrando, finca de la calle Travesía
de San Roque, número 19-B; izquierda,
entrando, finca de la calle Travesía de San
Roque, número 19-D; y al fondo, finca de
la calle Constitución, número 118, de don
Juan Antonio González Panadero.

c) La parcela 4302450VK1640S, calle
Travesía de San Roque, número 19-D, de
Navalcarnero, tiene una superficie de 1.057
metros cuadrados. Linda: al frente, calle de
su situación y finca de la calle Travesía de
San Roque, número 19, de herederos de
doña Juana y don Felipe Cardeña Ollero;
derecha, entrando, finca de la calle Travesía
de San Roque, número 19-C; izquierda,
entrando, finca de la calle Travesía de San
Roque, número 19-E; y al fondo, finca de
la calle Constitución, número 118, de don
Juan Antonio González Panadero, y finca
de la calle Cuesta del Menor, número 9.

Consta inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Navalcarnero, al

tomo 1.423, folio 56, finca número 265, ins-
cripción tercera, y aparece inscrita una
mitad indivisa en pleno dominio a favor de
don Doroteo Rodríguez Medrano, una
cuarta parte indivisa en pleno dominio a
favor de doña Paula-Elvira Sañudo Zazo
y otra cuarta parte indivisa en pleno domi-
nio a favor de “Regulo y González, Socie-
dad Limitada”.

Según el Registro, la finca tiene una
extensión superficial de 3.219 metros cua-
drados, cuando su verdadera cabida es la
de 3.736 metros cuadrados.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha, se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga.

Asimismo, se cita a los herederos del titu-
lar registral don Doroteo Rodríguez
Ruiz-Medrano, a los herederos de la titular
registral doña Paula-Elvira Sañudo Zazo;
y como titular de la finca colindante a don
Juan Antonio González Panadero, para que
dentro del término anteriormente expresa-
do pueda comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Navalcarnero, a 25 de septiembre
de 2006.—El secretario (firmado).

(02/14.821/06)

JUZGADO NÚMERO 3
DE POZUELO DE ALARCÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal desahucio
falta de pago número 284 de 2006 se ha
dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 71 de 2006

En Pozuelo de Alarcón, a 15 de junio
de 2006.—Vistos por mí, doña Eva Saave-
dra Montero, titular del Juzgado de primera
instancia número 3 de Pozuelo de Alarcón
y su partido, los autos de juicio verbal
número 284 de 2006, entre la entidad
“Arrufat 21 Promociones y Servicios, Socie-
dad Limitada”, representada por la procu-
radora doña E. Pérez, como parte actora,
y la entidad “Promoción y Gestión de Bal-
nearios, Sociedad Limitada”, como parte
demandada.

Fallo
Estimo íntegramente la demanda inter-

puesta por “Arrufat 21 Promociones y
Servicios, Sociedad Limitada”, contra la
entidad “Promoción y Gestión de Balnea-
rios, Sociedad Limitada”, y, en consecuen-
cia, declaro la extinción del contrato de
arrendamiento suscrito el 1 de junio de 2002
un contrato de arrendamiento respecto del
local de negocio números 2 y 3 de la calle
Santa Fe, número 1, en Pozuelo de Alarcón.

Asimismo, debo condenar y condeno a
la demandada a abonar a la parte actora
la cantidad de 14.490,20 euros en concepto
de renta por los meses de noviembre/05 a
mayo/05 impagados.

Asimismo, condeno a la parte demanda-
da a abonar las costas generadas en el pre-
sente procedimiento.

Notifíquese a las partes que en cinco días
podrán interponer recurso de apelación,
ante este Juzgado, que será sustanciado y
resuelto por la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, de la que se
expedirá testimonio para su unión a los
autos, juzgando en primera instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la señora magistrada-juez de pri-
mera instancia e instrucción que la suscribe
estando celebrando audiencia pública en el
mismo día de su fecha.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de “Promoción y Gestión de Balnearios,
Sociedad Limitada”, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Pozuelo de Alarcón, a 25 de septiembre
de 2006.—El secretario (firmado).

(03/24.005/06)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don Enri-
que Salvador Pérez, contra “Corpa Con-
sulting, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el
número 630 de 2006, se ha acordado citar
a “Corpa Consulting, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 31 de octubre de 2006, a
las nueve y cuarenta horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 3, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corpa
Consulting, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 11 de octubre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/25.280/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Asunción Varona García, secretaria
de lo social del número 4 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de doña
Ondina de la Rica Gegúndez, contra
“Abancay Construmat, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 712 de 2006, se ha acordado
citar a “Abancay Construmat, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 30 de octubre
de 2006, a las nueve y veinticinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Abancay
Construmat, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 11 de octubre de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.138/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don
Miguel Ángel Rodríguez Rodríguez, contra
“Cinesdos, Sociedad Limitada”, “Cidaica,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 704 de 2006, se ha
acordado citar a “Cinesdos, Sociedad Limi-
tada”, y “Cidaica, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 31 de octubre de 2006, a las diez
y cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los

estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cinesdos,
Sociedad Limitada”, y “Cidaica, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de octubre de 2006 (fir-
mado).—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.929/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria de lo social del número 13 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de don Jesús
Marcelino López Langa, contra “Cinesdos,
Sociedad Limitada”, “Cidaica, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por despido, registrado con
el número 705 de 2006, se ha acordado citar
a “Cinesdos, Sociedad Limitada”, “Cidaica,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 31 de octubre
de 2006, a las diez y cincuenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 13, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cinesdos,
Sociedad Limitada”, y “Cidaica, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de octubre de 2006 (fir-
mado).—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.928/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 24 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancias de doña Rosa María Peláez
Álvarez, contra “Explotación Comercial
Automovilística, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el

número 781 de 2006, se ha acordado citar
a “Explotación Comercial Automovilística,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 30 de octubre
de 2006, a las once y diez horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Explo-
tación Comercial Automovilística, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2006.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/25.310/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ruth Cánovas Camino, contra la
empresa “Assesors Relacions Serveis,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Ruth Cánovas Camino, contra
“Assesors Relacions Serveis, Sociedad
Limitada”, por un importe de 1.078,77
euros de principal, más 107,88 euros y 64,72
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Se acuerda el embargo de los saldos
acreedores existentes en las cuentas
corrientes de la parte ejecutada número
0042 /0035 /91 /0334479127 , número
0042/0035/90/00334478233 y número
0042/0035/91/0334477787 abiertas en “Ban-
co Guipuzcoano, Sociedad Anónima”, y
número 2074/0017/40/3121266667 y núme-
ro 2074/0017/48/3119523635 abiertas en
“Caixa d’Estalvis de Terrasa”, depósitos de
ahorro o análogos, así como de cualquier
valor mobiliario titularidad de la apremiada
en los que la correspondiente entidad finan-
ciera actuara como depositaria o mera
intermediaria hasta cubrir el importe del
principal adeudada e intereses y costas cal-
culados. Líbrense las oportunas comunica-
ciones a las entidades financieras del domi-
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cilio de la apremiada para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta
el límite de la cantidad objeto de apremio,
y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes
auxilien o se confabulen con la apremiada
para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código
de Comercio), e indicándoseles que deben
contestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde
su notificación, bajo los apercibimientos
derivados de los establecidos en los artícu-
los 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

c) Se acuerda el embargo de los vehícu-
los propiedad de la apremiada que a con-
tinuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrículas: 0720 BFD, 1498 DDN,
B-2422-VC y B-9982-SL.

Marcas y modelos: “Seat” Arosa 1.0 5V;
“Citroöen” C3 HDI, turismo, “Volkswa-
gen” Variant TDI, y “Audi” A.6, turismo.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros Ve-
hículos de Motor, obrante en el mismo, para
que practique el asiento que corresponda
relativo al embargo trabado sobre los ve-
hículos indicados, se expida certificación de
haberlo hecho, de la titularidad que conste
de los bienes y, en su caso, de sus cargas
y gravámenes, advirtiéndose que deberá
comunicar a este Juzgado la existencia de
ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley
de Procedimiento Laboral), y debiéndose
devolver un ejemplar debidamente cum-
plimentado.

Remítase, asimismo el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

d) Respecto al otrosí: se tienen por
hechas las manifestaciones efectuadas,
estándose a lo acordado en la presente reso-
lución, y visto el contenido de la anterior
diligencia de constancia, a la vista de las
diligencias practicadas en el procedimiento
que se sigue en este Juzgado con el número
de ejecución 124 de 2006, contra la misma
demandada, no ha lugar a la investigación
de posibles bienes a través de la Agencia
Tributaria, de la Oficina de Colaboración
con el Catastro, así como a la práctica de
diligencias de notificación y embargo en los
domicilios que constan en autos, habiendo
resultado negativas todas las diligencias
anteriormente mencionadas y habiéndose
recibido despachos de la Oficina de Cola-
boración con la Dirección General de Trá-
fico, así como de la Oficina de Averiguación
Patrimonial con resultado positivo, tenién-
dose en cuenta para lo que resulte proce-
dente en la presente ejecución, como así
consta en los apartados b) y c) del presente
auto.

e) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,

y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios por cada día que se retrase.

g) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Y encontrándose los demandados en
ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a los ejecutados
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.
Se advierte a la destinataria que las

siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Assesors Relacions Serveis,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.085/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 119 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Fundación Laboral de la Construcción, con-
tra las empresas “Compilén, Sociedad Anó-
nima”, “Construcciones José Guadaño,
Sociedad Limitada”, “Construcciones
Leandro Iglesias, Sociedad Limitada”,
“Construcciones Mado, Sociedad Anóni-
ma”, “Construcciones Mayén, Sociedad
Anónima”, “Construcciones Racha, Socie-
dad Limitada”, “Construcciones y Refor-
mas Drián, Sociedad Limitada”, “Construc-
ciones y Reformas Marnovi, Sociedad Limi-
tada”, “Construcciones y Reformas Suán,
Sociedad Limitada”, y “Construcciones
Pedro Bueno, Sociedad Anónima”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente sen-
tencia:

En Madrid, a 18 de septiembre de
2006.—La ilustrísima señor doña Soledad

Fernández del Mazo, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 24 de Madrid,
en nombre de Su Majestad el Rey ha dic-
tado la siguiente

Sentencia número 272 de 2006

En los autos registrados bajo el núme-
ro 119 de 2006, sobre ordinario, a instancias
de Fundación Laboral de la Construcción,
representada por el letrado don José María
Guerrero Ostolaza, contra “Compilén,
Sociedad Anónima”, representada por la
letrada doña Alicia Gelmírez Sierra; “Cons-
trucciones José Guadaño, Sociedad Limi-
tada”, “Construcciones Leandro Iglesias,
Sociedad Limitada”, “Construcciones
Mado, Sociedad Anónima”, “Construccio-
nes Mayén, Sociedad Anónima”, “Cons-
trucciones Racha, Sociedad Limitada”,
“Construcciones y Reformas Drián, Socie-
dad Limitada”, “Construcciones y Refor-
mas Marnovi, Sociedad Limitada”, “Cons-
trucciones y Reformas Suán, Sociedad
Limitada”, y “Construcciones Pedro Bueno,
Sociedad Anónima”.

Fallo
Que se tiene por desistida y apartada a

Fundación Laboral de la Construcción de
la acción entablada contra “Construcciones
Leandro Iglesias, Sociedad Limitada”, y
“Construcciones José Guadaño, Sociedad
Limitada”.

Que estimando la demanda promovida
por Fundación Laboral de la Construcción,
contra “Compilén, Sociedad Anónima”,
“Construcciones Mado, Sociedad Anóni-
ma”, “Construcciones Mayén, Sociedad
Anónima”, “Construcciones Racha, Socie-
dad Limitada”, “Construcciones y Refor-
mas Drián, Sociedad Limitada”, “Construc-
ciones y Reformas Marnovi, Sociedad Limi-
tada”, “Construcciones y Reformas Suán,
Sociedad Limitada”, y “Construcciones
Pedro Bueno, Sociedad Anónima”, debo
condenar y condeno a las demandadas a
pagar a la actora las siguientes sumas:

1. “Compilén, Sociedad Anónima”:
703,63 euros.

2. “Construcciones Mado, Sociedad
Anónima”: 367,18 euros.

3. “Construcciones Mayén, Sociedad
Anónima”: 461,46 euros.

4. “Construcciones Pedro Bueno,
Sociedad Anónima”: 434,06 euros.

5. “Construcciones Racha, Sociedad
Limitada”: 625,30 euros.

6. “Construcciones y Reformas Drián,
Sociedad Limitada”: 656,58 euros.

7. “Construcciones y Reformas Marno-
vi, Sociedad Limitada”: 417,19 euros.

8. “Construcciones y Reformas Suán,
Sociedad Limitada”: 608,41 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes (a
través del correo certificado con acuse de
recibo, y para el caso de ser infructuosa,
a través del Servicio Común de Notifica-
ciones y Embargos y/o edictos) y adviértase
que contra la misma podrán interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de cinco días hábiles
a partir del siguiente al de su notificación,
anunciable a través de escrito o compare-
cencia ante este Juzgado de lo social.



Pág. 126 LUNES 23 DE OCTUBRE DE 2006 B.O.C.M. Núm. 252

También se advierte a la parte empre-
sarial, condenada, que si recurre deberá
acreditar el importe de la condena en la
cuenta corriente de este Juzgado abierta
al efecto en “Banesto”, cuenta núme-
ro 2522, autos número 119/06, denominada
“Fondos de anticipos reintegrables de sen-
tencias recurridas”. Deberá ingresar igual-
mente en la mencionada cuenta núme-
ro 2522, autos número 119/06 (si bien en
resguardo de ingreso independiente de
“Banesto”), 150,25 euros en concepto de
depósito, teniendo que acreditar este depó-
sito en el momento de anunciar el recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones y Reformas
Suán, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de septiembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.076/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 160 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gheorghe Darot, contra don Arturo
Arón Albán Reyes, “Arturector, Sociedad
Limitada”, y “Cadarso XXI, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que desestimando la demanda interpues-
ta por don Gheorghe Darot, como parte
actora, y de otra, como demandados, “Ca-
darso XXI, Sociedad Limitada”, que com-
parece legalmente representada y asistida
de letrado; “Arturector, Sociedad Limita-
da”, y don Arturo Arón Albán Reyes, que
no comparecen, constando citados, habien-
do sido emplazado el Fondo de Garantía
Salarial, que comparece debidamente
representado; absuelvo a los citados de las
pretensiones de la demanda, estimando
expresamente la oposición formulada por
el Fondo de Garantía Salarial y por “Ca-
darso XXI, Sociedad Limitada”.

Contra la presente sentencia definitiva,
de conformidad con lo establecido en el
artículo 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral, procede recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Arturector, Sociedad Limi-

tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo
la presente.

En Madrid, a 27 de septiembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.096/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Dian, contra don Alonso
Perlado Chamorro y don Jesús Aparicio
Baena, sobre despido, se han dictado las
siguientes resoluciones de fechas 4 de
noviembre de 2004, 3 de febrero de 2005
y 4 de febrero de 2005:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Mohamed Dian con don
Jesús Aparicio Baena, condenando a este
a que abone a aquel las cantidades siguien-
tes:

Nombre del trabajador: don Mohamed
Dian.

Indemnización: 5.537,84 euros.
Salarios: 38.621,04 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez (firmado).

Dispongo: Se aclara la resolución recaída
en este proceso en el sentido de condenar
a don Alonso Perlado Chamorro solidaria-
mente al pago de la indemnización, así
como de los salarios de tramitación, y hacer
constar a don Jesús Aparicio Baena en su
condición de persona física y no empresa,
quedando el resto de su contenido en los
mismos términos.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Gil Meana.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Mohamed Dian, contra don Jesús
Aparicio Baena y don Alonso Perlado Cha-
morro, por un importe de 44.158,88 euros
de principal, más 2.649,53 euros y 4.415,89
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
los demandados que a continuación se
detallan:

Finca registral número 1.036, Sección
Primera. Inscrita en el Registro de la Pro-

piedad número 1 de Fuenlabrada, en el
tomo 1.043, libro 8, folio 46, alta 1.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las cuales se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

d) Se advierte y requiere a los ejecu-
tados en los términos exactos expuestos en
los razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a los ejecutados que si
dejan transcurrir los plazos que se les con-
ceden, y en la forma indicada en el razo-
namiento jurídico sexto se les podrá impo-
ner el abono de apremios pecuniarios por
cada día que se retrasen.

f) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial, a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por los eje-
cutados en el plazo de diez días, por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Alonso Perlado Cha-
morro, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de septiembre de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/24.112/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 785 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Feliciana Dagrasa Ferreira, doña
Vanessa Fernández Coronado, don Carlos
Gutiérrez Cillán, doña Rosa María Quirós
Bernal y don Alberto Villanueva Gómez,
contra la empresa “Hostelería Italiana,
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Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado el siguiente

Fallo
Estimo la demanda formulada por doña

Feliciana Dragasa Ferreira, doña Vanessa
Fernández Coronado, don Carlos Gutiérrez
Cillán, doña Rosa María Quirós Bernal y
don Alberto Villanueva Gómez, declaro la
improcedencia del despido efectuado por
la empresa “Hostelería Italiana, Sociedad
Limitada”, el 24 de junio de 2006 y, previa
extinción de la relación entre las partes, la
condeno a indemnizarles con las sumas de
29.664,66 euros, 11.808,90 euros, 37.649,58
euros, 4.190,25 euros y 2.764,13 euros.

Asimismo deberá abonarles los salarios
dejados de percibir desde la fecha del cese
hasta la notificación de esta sentencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Hostelería Italiana, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/24.153/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don William Muñoz Anduquia, contra la
empresa “Rayvalle Peluqueros, SLO”,
sobre despido, se ha dictado auto de fecha
22 de septiembre de 2006, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Rayvalle

Peluqueros, SLO”, en situación de insol-
vencia total por importe de 9.942,45 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín

Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Rayvalle Peluqueros, SLO”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de
2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/24.168/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 121 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Simona Dalea, contra las empresas
“Española de Servicios Hosteleros Integra-
dos, Sociedad Limitada”, y “Yacogidén Dos,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto despachando ejecución de
fecha 13 de septiembre de 2006, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Simona Dalea, contra “Española
de Servicios Hosteleros Integrados, Socie-
dad Limitada”, y “Yacogidén Dos, Sociedad
Limitada”, por un principal de 333,75 euros,
más 13,35 euros en concepto de intereses
y 33,37 euros de costas calculadas pro-
visionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de las deudoras
principales que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y para
el caso de que no se tuviese conocimiento

de la existencia de bienes suficientes dirí-
janse oficios a los pertinentes organismos
y registros públicos con el fin de que faci-
liten relación de todos los bienes o derechos
de las deudoras de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en el “Banesto”
con número 2807/0000/64/0121/06, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a las ejecutadas
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Al otrosí: se acordará en el momento pro-
cesal oportuno.

Al segundo otrosí: se tiene por designado
el domicilio del letrado don Miguel Ángel
Santalices Romero a efectos de notifica-
ciones.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez, Antonio
Seoane García.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Española de Servicios Hos-
teleros Integrados, Sociedad Limitada”, y
“Yacogidén Dos, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de septiembre de
2006.—El secretario judicial (firmado).

(03/24.171/06)
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V. OTROS ANUNCIOS

Junta de Castilla y León
Delegación Territorial de León

Oficina Territorial de Trabajo

Resultando infructuosas las gestiones
realizadas para notificar en el domicilio del
destinatario, se procede a la publicación del
trámite de audiencia y vista del expediente
administrativo sancionador que más abajo
se relaciona, en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y la exposi-
ción del mismo en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento del último domicilio
conocido de la interesada, a fin de que pro-
duzca los efectos legales previstos en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Se le infor-
ma de que el expediente obra de manifiesto
y a disposición de la interesada, por término
de diez días, en la Sección de Relaciones
Laborales y Recursos de esta Oficina Terri-
torial de Trabajo, sita en Gran Vía de San
Marcos, número 27, primera planta, León.

Referencia audiencia y vista
Número expediente: 320/06.
Número de acta: 560/06.
Empresa: “Densodouro Construçcoes,

Sociedad Anónima”.
Sanción propuesta: 1.502,54 euros.
Y para que sirva de notificación en forma

a la empresa antes señalada, expido el pre-
sente en León, a 18 de septiembre de 2006.—
El delegado territorial, Eduardo Fernández
García.

(02/14.800/06)

Consorcio Urbanístico
“Espartales Norte”

Sector 115-A, “Espartales Norte”, concur-
so público para la promoción de Viviendas

www.madrid.org/bocm

Depósito legal: M. 19.462-1983
Papel reciclado

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

Atención al público:
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 913 101 700 - 917 027 610
Fax 913 081 683 - 913 195 055

Para Arrendamiento de Opción a Compra
(VPPAOC-J).

El Consorcio Urbanístico “Espartales
Norte”, en cumplimiento del acuerdo adop-
tado por la mesa de contratación, en su
sesión de fecha 2 de octubre de 2006, con-
voca concurso para la adjudicación de la
venta de las parcelas comprendidas en los
siguientes lotes, destinadas a la construc-
ción de Viviendas con Protección Pública
en Arrendamiento con Opción a Compra
(VPPAOC-J), Plan de Vivienda Joven de
la Comunidad de Madrid en el sec-
tor 115-A, “Espartales Norte”, del Plan
General de Ordenación Urbana de Alcalá
de Henares.

VPPAOC-J

— Lote 23, parcela RC-12, 250 viviendas.
— Lote 24 parcela RC-14, 156 viviendas.
— Lote 25 parcela RC-15, 156 viviendas.

Total viviendas VPPAOC-J: 562 viviendas.

Podrán concurrir al concurso personas
físicas o jurídicas, públicas o privadas, con
o sin ánimo de lucro, así como agrupacio-
nes, en las condiciones señaladas en el
correspondiente pliego de cláusulas admi-
nistrativas y de prescripciones técnicas, que
junto con sus anexos y demás antecedentes
estarán a disposición informativa del públi-
co en las oficinas de “ARPEGIO”, paseo
de la Castellana, número 4, primera planta,
de Madrid.

Retirada del pliego de condiciones del
concurso: en las oficinas de “ARPEGIO”,
paseo de la Castellana, número 4, primera
planta, de Madrid, previo pago de 90 euros,
IVA incluido, en horario de nueve a cator-
ce, o en las siguientes páginas web:
www.arpegio.com, www.madrid.org y
www.ayto-alcaladehenares.es

Fecha tope de presentación de ofertas:
hasta el día 30 de noviembre de 2006, a
las catorce horas. Lugar de presentación de

ofertas: en las oficinas de ARPEGIO, paseo
de la Castellana, número 4, primera planta,
de Madrid.

Constitución de la mesa de adjudicación
y apertura de plicas: en la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, calle Maudes, número 17, segunda
planta, Sala de Juntas, de Madrid, a las doce
y treinta horas del día 14 de diciembre
de 2006.

Para más información, oficinas de “AR-
PEGIO”, paseo de la Castellana, número 4,
primera planta, de Madrid. Teléfo-
no: 914 361 590. Fax: 915 770 150.

El coste de este anuncio será por cuenta
de los adjudicatarios de forma proporcional
a la edificabilidad de las parcelas objeto
de concurso.

Madrid, a 9 de octubre de 2006.—El
director-gerente del Consorcio, Carlos
Medina Fernández.

(02/15.686/06)

Anuncio
Conforme exige el artículo 106.1 de la

Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, se anuncia que el día 8 de sep-
tiembre de 2006 se ha presentado en el
Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra
la iniciativa de ejecución directa para el
desarrollo por el sistema de compensación
del Sector PP-8 “El Circuito”, de las Nor-
mas Subsidiarias de Miraflores de la Sierra,
por la sociedad “Pacín, Sociedad Limitada”,
con CIF B-79107348, en su condición de
propietaria que representa más del 50
por 100 de la superficie del ámbito de
referencia.

En Madrid, a 19 de octubre de 2006.—El
administrador único de “Pacín, Sociedad
Limitada”, Crescencio Acevedo Celis.

(02/15.770/06)


